
'·J 

LOS PLANES ECONOMICOS EN EL PA!S, 

PANORAMA H!STOR!CO, NECESIDAD 

Y PEF~SPECT! VAS 

1' Pr \1 1 s ií1 l} JI, 

Que RJ'n. rra \}t~s~;?;~1er el Título de 

LICENCIADO ECONOMIA 
p f' 

JOSE CRUZ 

7459 l97H 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



Con todo mi amor y respeto a 
mi madre, cuyo ejemplo de de 
dicnción y entrega al traba}o 
germinó en mí, loerando termi 
nar lu carrera dc:ieada. -

A mi dulce eaposa por aUG 
1napreciublea consejos y 
gran ~yuds.. 

Al Lic. Illis }.lfaro por su 
gentileza ul aceptar diri
gir este trabajo. 

A mi gran abuelita Conouelo por 
au ayuda y upoyo que siempre me 
ha brindado. 

A mi pequeña hija Lili por la 
gran fuerza 1ue me ha dado su 
son.risa. 

A todos loe que de una u otra 
manera, hicieron posible la -
realización de este estudio. 



nrnICE Gí>NERJ.L 
11 LOS PLARi!:S EOON01.1ICOJ EN t:L PAIJt P;.NoaAM.A 

HÍ..:>TvitioO, Nit..!8.:.íllJ'" • .iJ Y p);;¡¡;;p,,0f VAS. 

INr:WDUCCION. 

l. ,\Nl'i::C!>DENT.8..> fü LA PL..;:;i::.·.croH EN MEXIGO 

I. 1. - Período del Prel:lideute Pluturco Elfos Calles 
(1924-1928) 

I.1.1 Consejo ?lacionnl Económico. 

I.2.- Período del Preeidente PascuHl Ortiz Rubio -

PAGINA. 

I 

(1930-1932) 7 
I.2.1. !JJy sobre la Pl~neución General de la República. 7 
I.3.- Período del Presidente Abelnrdo L. Rodríguez -

(1932-1934) 14 
I.3.1 Primer Plan 3exenal. 14 
I.4.- Período del Pretiidente Lázaro Cárdenas (1934-1940) 26 

I. 4. 1 Set,'1.lndo Plan i:lexenal. 26 

r.5.- Períoc!o del Pre:3idente l.:.11:,"Uel :.lemán (1946-1952) 37 
I. 5. 1. Ley pu.r..i. el control de los Org;mismos y Empresas 

dt:;l :Stl<dO 37 
I.5.2 !JJy de Secrehrías y Dep:,rtmuentos de :~tado 

I.6 .- Período del Preoidente .'.dolfo it<liz Cortinas 
( 1952-1958) 

I.6.1 Progrw.ma lfacional de Inveraiones 1953-1958. 

I.7.- .Período del Presidente ':dolfo LÓpez Mataos - -
(1958-1964) 

I. 7 .1 :3ecretar:Í'l. (fe la Pre::iidencil.1.. 

I. 7 .2 Plan de "cción Inmedi&ta. (1962-1964) 

43 

47 
47 

53 
53 

56 

II.- l'~IUODv.:i ?;n~SIDEiWIALB;.) DE 1964 !1 1976 63 

II.1- Período del Pre1iiihmte Gust:.i.vo Díaz Ordaz (1964-1970) 63 

II. 1 .1 Progr.;ma de Desarrollo Econ.6mico y ;.;acial de L'Jé-
xico 1966-1970 63 

II.1.2 Programa pura el Desarrollo Nucional (1971-1975) 71 

II.1.3 Reforma Adminiotrativa. 72 

II .1.4 :..:iatema Central de Pla.neaci6n, 76 

II. 1. 5 ?rogNmaa de Desarrollo Regional. 77 



II.2.- Período del Preaid&nta I.uia Eoheverría Alvarez 
(1970-1976) 78 

II.2 .1 Programa Económico y Zocial de It:éxico 1970-1976 78 
II.2.1 Coordinuoi6n Sectorial. 83. 
II.2.J Sistema Central de Plu.ncación Presupuestaria. 101 
II.2.4 Hei'orma Administrativa. 103 
II.2.5 Progrwnnción Regional. 111 
II.2.6 Siatemna de Información para la Programación -

Económica y Social.. 121 
II.2.7 Comisión de Estudios del Territorio Nacional. 124 
II.2.8 Inverai6n Pública Federal 128 
II.2.9 Antep1-oyecto de Lineamientos para el .Progrruna. de 

desarrollo económico y Social. 1974-1980. 139 
II.2.10Proyecto de Plan Báaico de Gobierno 1976-1982 160 

III.- PERIODO Dt::L Pll.ESIDE!iTE JOS2 LOPEZ PORTILLO 
(1976-1982) 177 

III.1 Reforma Administrativa 177 
III.2 Preparación del Programa. de Acción del Sector 

:Público (1978-1982) 201 
III.3 Convenios únicos entre la Federación·y loa Ea-

tadoa. 233 
III.4 Secretaría de Programación y Presupuesto. 235 
III.5 Programa de Acción del Sector Público 1978-1982 -243 

IV.- CONCLUSIONES Y 3.EC07a!)NDAOIOlfES 258 

BIBLIOGRAPIA GENERAL. 268 



- I -

! N T R o D u e e I o N. 

Desde bace ya varios afios, se ha estado hablando de planea
ción en el País, se han hecho infinidad de intentos de organizar 
y planear la economía nacional, sin embargo, cada 6 aftos al ter
minar un período preaidencial y empezar el otro, automáticamente 
los "planes" del Gobierno anterior se hacen a un lado y se crean 
nuevos planes, se proyectan nuevds políticas, dejando sin validez 
li::.s anteriores, 

Lo anterior ocasiona por consiguiente iue día a día, nos -
encontremos con una tremenda eoparaoi6n en lo que se refiere a -
la realidad compleja y problemática de nueotra economía y las a~ 
ciones que el Sector Ptíblico realiza para solucionar dicha pro~ 
blemática, 

Hemos intentado en eate estudio, a.nulizar el por qué en - -
nuestro Puía loa Planea Económicos nunca han sido correspondidos 
en la práctica con una auténtica programación; llegamos a la co~ 
clusión de que la progrumaci6n exige precondicionea básica.a para 

que las metas y objetivos fijados lleguen a cumplirse, situación 
que no existía, ni se empezaba ya u preparar, sino hasta que en 
1965 ae creó dentro de la entonces Secretaría de la Presidencia, 
la Comisión de Adm1niatraci6n l?Ública, de donde nació el actual 
proceso de Reforme. Administrativa en donde se contempla la fun
ción planific~dora como un todo para lograr el desarrollo ordell! 
do y proporcionado de todo el País en su conjunto. 

Al parecer, nos hemos salido de la f Órmula tradicional en -
donde se analizan primeramente loa sistemas de planeación en o~ 
troa países y. con esa base se analiza el cuso !4exicano. Por el 
contrario, hemos tratado de adentrarnos más en la. problemática -
nacional y ouo intentos de progratD.ar la economía del :País, si~ 
guiando lo núa que se ha podido, período por período Presiden~ 
cial trutundo de sacar de cada uno de ellos lo máe relevante que 
con mira.a u programar la economía nucional se hayu cuando menos 
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propuesto como iniciativa ante el H. Congreso de la Unión, como 
es el caso de la iniciativa del P.P.J. de fecha 14 de Diciembre 
de 1965 eobre la JJJy de Pl::.neaciÓn EcoHÓmica fü~cional que no fué 

acopt .• da por 1:: :Jáma.ra y por Lnto :.irchivada sin importar que dl:_ 
e he inicia ti va de ley tiene coGno muy in terca un tes. 

Homoo en:pe::udo con el período del l>:rcoidente Plutarco Elfo.a 

:Julloo (1924-1928), duru.nte éoe periodo so ors;unü6 el Connejo -
Nacion:.>l :;'°:'nómico, fué renovado desde el punto de vista jurídi

co en los pedodoo pre:Jidenciales de .,belardo L. aodr!guez y de 
!.íc:nuel .. vilf, 0am.:tcno, sin embargo nunc" operó. 

En el período de .i•.,scual Ortiz Hubio (1930-1932) oc realiz6 

lo que ae ha con::.¡j.derl•do el p::.-imer in-¡;ento legislativo en mate
ria de pl«•neación en !.'.éxico. .Jicbo intento recibió el nombre de 

Ley aobre la Plane"'ci6n General de lo. EepÚblica. En ella los -

cvnceptos ralativoo a prog:ra.ru::tei6n económica. cobran fuerza, sin 

embarco no ee previ6 acción ulguna que permitiera coordinar Gaa

to Público y Plttlleución, 

En la época de t.belfirdo L. H.odrí¡,-uez (1932-1934) se dá el -
primer Pla?1 Se;,:enrü que fué el punto de partida de grandes refot: 

mas en materia a¡_;ra:-iu y :f'ué motor de una política ne..cionalista. 
Je h considera como el prirc.er intento de entender ·la. Política -

~conómica del Gobierno como ttnd totalidad, contiene orientacio-

nes eenerales para nor!llar la acción del Gobierno entrante. 

Gon r.,1;.:'.lro ctfrdenu.s ( 1934-1940) se presentó el segundo Plan 
~oxentll no fué puesto en marcha.r.luy importante es el mencionar -
que hece referencia a 1<.:. necesidad de planear concretamente y en 

forma coordin::..da 11.1s ac ti vidtJ.des de las dependencias (;Ubernamen

tnlea y l~o del Gobierno Federal con las de los Gobiernos de loa 
Ja ta.dos y de los Jí¡unicipios. 

En el período de 11.i¿;uel Alemán (1946-1952) se expide la I.ey 

pura el control de los Organismos Descentralizados, en ella en~ 
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contramoa por vez primera lo que en términoo le,_;ulea lmbría de 

entenderse por Orgauizmoo Deocon trulizn.dos y J~nipres::ts de Ptn•ti

cipación E3taW.1. 

En ese miomo período apo.rece l..i. ley de ;:>ecretarías y Jepo.!'. 

ta:mentoa de Estado, en dicha wy :rn habla de plúnención, uin e~ 

burgo, u nin[.,'\l11Il. ;.;::pendencia oe le dL. autorü:;ación le¡:;al para -

poder realizar en una formu apropiada la pb.neución lle b econo 

mía :\ucional. 

Durante el período de Rub Cortine:s ( 1952-1958) ne ¡n•escn

ta el Pro¡;rruna füicionul de Inver.3iones 1953-1958 que consti tu:'6 

un avance rnetodoló.:;ico a compci.ración de loo ?laneo Sexenales ~ 

teriores (10. y 2o), era lu ¡;rimeru vez que se ancuadraba den

tro de un esquema de contabilidad naciomll, planteaba cu8-"1 ti t.!'!; 
tivamente el m11nejo de v:::.riéi.bleo pnra determinar objetivoa, ::;c
ñalabe. una cstratecia de ucci6n p:,:r.1 toda 1& ec:mo¡ilÍu, ba::rnda -

en la experienci1> económica de lon i1flos anteriores. 

lfarante el m:md« to de LÓpe;' Y.ateos fuli creada la Secreta-· 

ría de la Presidencia con ln intención de reunir L·s atribucio

nes del Ejecutivo cm m:iteria de progr.1maci6n, inici:C'.;idose en el 

Pl'.ÍS Wl&. nueva etapa en los tré1b<::.jos de pl,mccci6n. 

Je nicieron gr~ndeo y positivos esfuerzos, sin embargo, no 

se logró unificar en una sola Dependencia todo el oiatema de 

planeación existente en el Pds ya que exiatíun controles por -

parte de diferentes .Seci·etarías de Estado, que difícilmente po

dían coordinarse adecuadamente pura poder lo¡;rar el cambio tan 

urgente en nuestra realidGd Nacional. 

A principios de loa años sesentas, el País se encontraba en 

una aituaci6n donde la disminución en lu tendencia del crecimicn 

to económico era muy evidente, de tal forma que se creyó necesa

rio recurrir al crédito externo para poder financiar la inver-
sión pública. 
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Por eaa ep6ca loa Bzta.doo Unitlou hu.con tlcl conocillliento de 

laa n ... cionco ln tino;;u:iericn..'lü.O 1 n;cdinn te la e A= t:" Jo .i\u1 t·~ dtil -

Este, que ofrccer~~n y dari.'.n orédi too n 1.1r:twl1c1:J n:lcioncu ;_,, tinQ 

americanos que de 001;.erdo a lo ,~utipub.tlo en dicha n~u~üón pr•1-

paro.ran Pln.nea Genero.loa do Dcsu:rrollo y que se incluyera un e~ 

p:l'.tulo 1:1.ccrcn de los meconismos adninintra ti vos que rrn utiliza

rían p;.;ro ejecutar el Pl-1n. 

:Sl Plan no contiene ni:1t;un:1 mención icerc·,, de lu m..mera. en 

que oe lograr., el conocin.;ií:::1to de los obj·" tivo,; y met:::u or;tabl! 

cidua. l\unca se }itwo en prJcticn el l'Ln :; :.der:-.ís uólo fué di

.fundido &. nivel C:e f\ulciom.riotJ que ele al~\,m' m.rmera tuvieron -

que ver con dicho flan de iJe~J•~rrollo. 

Pa.rtt DÍi:..1..~ ürd:;z la ;)1:lnvt.ci6n JuberÍfa úf..~ eer de t0rniin\~ntc 

p:;ru. el oector 1i1.1blico.:: ini1.;:,,tiva paru el n·~ctor ;;n-,udo. 

Du.r11nte: su Gobierno se hicieron in ten ton, entre ellos esttín 

el Programa de Deonrrollo .::con61tico y .:!oainl de :.:é:.nco 1966-1970 

El Procr!l.l!La p::.ra el De~<arrollo J::iciomü 1971-1975; intentoo le 

Reforma ,\dlllinistrativa; el Jfotcma Centr!ll de ::_>bneación y 1o::i

Programee de .Je<>Urrollo :tegion .. 1. 

:u .Programa du llcuc.rrollo .:>co¡¡ÓOJ.ico y ..iocü.:.l de .. :é:uco 1966 

1 970, decía que ei-... ncceunrio ri;for:'..ar lú l'olÍ ti ca :,;conómica pa

ra que contribuyera con m..~e fuerza a lu s:.mpliuci6n del mercado -

interno y reducir le;.s desigue.lde.des de lu c;or~iudad L:exic:-<na. 

Al analizar el Programa nos d<J.moa cuen t" de que podría uer 

la continuución de los esfuerzos de pl~nificnción iniciados en -

el Plan de Acción Inmediata. J,l igual que el Plan <:i.nterior no 

se estableció form:~lmente. 

En el mi.amo período Prosiuoncial ( Guo t,wo Dínz Ordaz) se e

laboró el Progra.nlll p:.ru el Desarrollo N.1ciom.1 (1971-1975) 1 di-
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cho pi•ogr<imn 11,e bun6 en el progru.ma antorior ( 1966-70), fué ela

borado con la intenci6n de que oirvieril como bnse par~. su actua

ción ,,1 Presidente que le se1;uiría el! el poder. 

Es coracteríetica de ose progr~lll8 el énfusis puesto en las 

actividades a.;ropecuarias, ¡:Wlca fué puesto en pr&ctica, se -

trata de un uocumento polí tíco oin tra.scenduncia alguna., 

Zn Abril de 1965 la 5ecrot&rfo de lH Proaídcncia eatableci6 

la. Oomi:ili6n de Ad1:1.inistri>ción Pública uon la intención de iniciar 

la ¡;romoci6n y coordinaci6n de la Reforma .\dminfotrc:.tiva del Eje

cutivo Federal. 

:juo tareua princip-.. lea fueron determinar lu mfis adecuada ea
truc turi1 de la Administraoión PÚblica., así como las modificacio

nes que deberfon hacerae a su or¡:;anizttción con el fin de coordi

nar mejor sus actividc,des y i:.celerur el ;.:iroccso de desarrollo oc~ 

n6mico y social del País, introduc:ir lua técnicas nodernas de or

g..:tnL:ución ;;:d;;iini::: tra ti va que resulten cor.venientes pera alcanzar 

cote objctívo, lo;_,T::r \<..'18. w.r:>jcr capaci tución U.el peraonul ,¡u.be~ 

t:1ental. 

!.<is ,,contecimientos de 19ó8 alteraron substunclalmente las -

priori<.hdes gubern::.mentales, de est~ nm.ncra se dejó de tener apo

yo decidido para .f'oder iruiti tucionalizc.r el proceso de Reforma A~ 
minis tr,. ti va. 

Sin embarG0 1 la Colliisi6n siguió tr~bajsndo sobre la necesi

dad de u.nr.. ,{eform';J. ,,dllliniatrtttiva, aún subiendo que ya no contaba 

con apoyo decidido para poder realizarla. 

Al principiar su mandato como Presidente de la República - -

Díaz Ordaz ordenó la integraci6n de W1 sistema central de planea
miento, para lo cual se crearon las Direcciones °'3nerales de Pla

nenci6n Regional y Jectorial del Gnsto Público y la Jurídico Con

aul tiva, con la intención ue .¡ue dicho sistema cumpliera con laa 
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direotrioes Preaidenoiales en materia de Programación Boon6mica, 
de esta manera se aumentó la capacidad ooordinudora y promotora 
de la Secretaría de la Presidencia. 

Con el aiatema mencionado se oorrigieron defectos y se fue
ron oreando paulatinamente los instrumentos necesarios para lo~ 
grar el cambio deseado. 

Loa programas de desarrollo regional ae inician con Díaz D.!: 

daz, con un estudio en el que oe ha dividido al P~ía en 8 gran-
des zonas que a eu vez comprenden 70 regiones aocio-económicaa. 
En él se analizan la influencia e importancia de las inversiones 
l'Ú.blioaa en el desarrollo regional, se determinún criterios para 
evaluar los proyectos en las distintas regiones económicas y me
dir sus efectos en la economía nacionúl. Con todo, no existió -
un gran ave.noe en esa época en lo que a desarrollo region~l-se -
refiere, sin embargo, fué la buae para que en el período aiguie~ 
te se formalizara dicho ooncepto. 

Al tomar posesión como presidente de la República Echeverría 
ae propuso estructurar un programa económico y social con el que 
ee lograra crear la infra-eatructura Nacional y ampliar la part!_ 
c1paci6n social, pard contar con mejores medios para la acción, 
sin importar el que cada 6 aftoa se cambie de presidente, aaegu-
rando de esta manera la continuación de las acciones de Progra.lll! 
ción Económica y Social; sin emburgo, Eoheverría consideró que -
no era conveniente formular un Programa de Desarrollo rígido. 

De esta manera ae dió origen a las unidades de Programaoión 1 

Grupos Sectoriales de ?rogra.maoión, Comiaionea de carácter Pro-
gramático, Comités promotores del desarrollo Regional, el Siste
ma. de InfoI'lllllciÓn para la Programación Económica y Social, la C~ 

misión de Estudios del Territorio Nucional. 

Se hicieron muchas ooaaa, muchos intentos de mejorar el ill! 
trumental con el que se contaba para realizar la adecua.da progl'! 
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maci6n de la Economía Nacional, pero como se dijo en un princi
pio, todo sin un Prograllll.l. previo, sino como oe iba noceai tando 1 

así se iba d~ndo. 

Por ejemplo, la Direcci6n General do Eotudioa Administrati
vos vino a substituir a la Comisión de Administraci6n PÚblica, -
con el objeto de coordinar los cst-udios tendicntco a lograr lvs 
objetivos y metas de la Reforma ~dminiotrativn, tonto do cada ~ 
pendencia, como del Sector PÚblico en ou conjunto. 

Se pidi6 la colaboración en ti·e lti Federación y cada una de 
las Entidades Federutivas a fin de lograr el conocimiento exacto 
de la problemática Nacional y de esta manera poder instrumentar 
diversos elementos de apoyo al Desarrollo Regional. 

Se dividi6 al País en 10 Regiones gooconómicas, ¡:ara propi
ciar la fornru.lación de Programas do mediano y largo plazo que 
contemplaran coordinadamente el desarrollo Urbano y el Rural. 

El sistema de informaci6n de la Direoci6n General Coordina
dora de Programaci6n Econ6mica y Social, surgió par-a poder tener 
el inventario organizado y sistemático de loo recursos naciona
les con el fin de evitar que las actividades de progrum.ación en 
el ?~ís, se vieran limitadas precisamente por falta de informa
ción. 

Durante el gobierno de Echeverría se presentó un trabajo -
llamado 11 ;.nteproyeoto de lineamientos para el Programa de Desa
rrollo Econ6mioo y Social 1974-1980 11

, con dicho trabajo se per
set-uía aprovechar racionalmente los recursos disponibles para -
lograr que en la segunda mitad del decenio actual, el incremento 
en la fuerza de trabajo encuentre empleo. 

Los Programas Regionules de vivienda, servicios de agua y -
drenaje y transporte colectivo fueron de gran importancia. 
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En el Anteproyecto encontramos diversos incisos como el de 
Educación, bienestar y salubridad social, sector aeropecuario, 
sector industrial y energéticos, sector externo, comunicaciones 
y transportes, gasto público y política fiscul, crédito y polítl 
ca Financiera, reformn administrativa.. 

Seguramente ya saben cu~l fué la terminaoi6n de dicho Ante
proyecto; se archivó y a otra coa~, pues nunca se puso en práct! 
ca. 

Otro trabajo J)Or el que se movieron grandes cantidades de -
técnicos y políticos fué el Plan Básico d~ Gobierno 1976-1982, -
fué elaborado por el P.R.I. en colaboración con políticos y téc
nicos de alto y mediano rango en el sector público, con la inte~ 
ción de que el candidato "destapado" para la Presidencia de la -
República tuviera una base firme para.eu actuación futura como -
Presidente de la Repúblic~ (gracia.a al mencionado pl!lll). 

No ae trata de otra cosa que de wi trabajo preparado por el 
partido en el poder medi~nte la colaboración de gentes del gabi
nete saliente para el nuevo gobierno. 

Ea importante que mencionemos que no aon est~blecidaa la.a -
prioridades entre los díatintoa objetivos, ni se aerullan loe ina 

trumentos con loa cuales 4atoa serán conseguidos. 

Por la urgencia de dar a conocer dicho plan se sacrificaron 
escrúpulos técnicos por l.a necesidad política imperante. 

Finalmente llegamos al período actual, al período de lÓpez 
Portillo quien con paso firme y conocedor de loa problemas naci2 
ne.lea ha instaura.do desde poco antes de iniciar su gobierno, la 
modificación del sistema a trav6a de enviar 3 iniciativas de !J3y 
con laa cuales modificó la foI'lIIB. anterior de trabajo del Sector 
PÚblico a nivel Nacional, las iniciativas son; 
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- l/dy Org. de la Administraci6n l'Ública Federal. 
- l/dy de Presupueato, Contabilidad y Gasto l'Úblico. 
- !ay Gener~l de Deuda l'liblica. 

Con la Jlrimer"' !Jay se pretende convertir la compleja eatru.2, 
tura burocrática que ha deaaITollado la adminiatraci6n pública, 
en un instrumento con respomiabilidadef.l cla:r-.... s y precise.a 1 evi
tando la duplicidad de l;;,.s funciones y permitiendo que las deci
ciones gubernamentales se traduzcan efectiv~mente en los resulta 
dos •1ue demandun los babi tantea del ?.,da. 

la aegundn. iniciativa de J.i.Jy efü 1;,l de Presupuesto, Contab!_ 
lidad y Gasto Público, se complemanta para poder planear o pro-
gramar en una forma mJa completa la economía del sector público 
y poder de esa manera influir sustancialmente en la Economía Na
cional. 

La tercera, la de Deuda Pública, se encargar~ de lo que 11,! 
mamos las oblig-dciones del pasivo, directas o contingentes, deri 
vadaa de financiamientos solicitados por el Sector Público. 

Se empezó la preparación del Programa. de Acción del Sector 
PÚblico {1978-1982) con un trabajo presentado en Marzo de 1977 y 
que se llamó Primer Informe Peri6dico del Avance del Programa de 
Gobierno, en el que se tr~tan de explicar la filosofía política, 
el marco axiológico y las norma.a de la actual administración que 
determinan los objetivos y prioridades que todos loo oorvidorea 
públicos deberían de entender, dicho trabajo fuá realizado y PI'! 
sentado sólo para el Sector Público y no se hizo del conocimien
to de todos los Mexicanos. 

Con lu intenci6n de tener un nuevo ea.1uema del proceso de -
planeuci6n para la uctividad econ6mica, teniendo en cuenta que -
el verdadero desarrollo económico consiste en el crecimiento equ!_ 
librado y armónico de lus distintas regiones productoras del País 



-x-

ae firmaron convenios de coordinación con todos loa Gobiornoa 
de los Estados para logror también el fortaleciJlliento del sia
temu federativo mediunte una mayor participación de laa entida
des en l~ planeacíÓn del desarrollo nucionul y en la ejecución 
de los l?rogra.mru;i de Gobierno. 

Para poder programar adecuadamente la economía nacional y 

de esta llllinera beneficiar a todo el pueblo de ?léxico. era nece
sario contar con un ore,anismo cuya.a funciones y poaibilidndea -
reales cu.mplieran con dicho requisito; de tul formu que por me
dio de la wy Orgánica de la adminis traci6n PÚblica Federal, se 
crecS la SECRETARIA DE PROGIUJUCIOH Y hlESUl'UB:.>TO. 

Sua principales funciones son formular el Programa y el -
Presupuesto del Sector Público y lu evaluJ.ci6n de dicha.o accio
nes; ejercer el preaupueato (control, aud1torÍh 1 contabilidad, 
adquisiciones y contratos de obras}. Producir y sistema.tizar la 
información económica y social. 

P~ra l~ el.uboraoión del Plan ';IU.inquenal (1978-1982) se si
guieron en la Secretar!~ de Progra.nución dos ideas básicas da-
das por el Presidente de la República y oon1 a) QUe la progr~ 
ción tuviera como punto de púrtida la determinación de loa bie
nes y servicios a producir. 

b) Que el Plan '.;uinquenal pu.diera ser expreeado en matrices 
que permitieran apreciar la ma.gni tud de loa esfuerzos a realizar 
loa cruces interaectorialea de uotividades. loa programa.a operat!, 
vos fwtdamentalea y loa responsables de cada una de las acciones 
para paxier en maroha dicho Plan. 

Eate trabajo pretende sustentar la tesis de que en nuestro 
Paia, actual.mente, no sólo ea ya urgente sino además posible el 
establecer la Programación de la Política.sooioeconómica del Se!?,_ 
tor Público para normar la actividad estatal y orientar adecuad~ 

mente al sector Privado. 
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Por aupu.eato, lo anterior no quiere de ninguna lllD.nera decir 
que existan yu la capacid.:.d y atribuoionea neccaariao pai·a que -
el Sector Público tenga el control completo de la gconomía, he
mok.l de recordar que vivimos dentro del a is temu oc.pi te.lista donde 
el mercado es el elemento importante pa.ra la asignación de recll!'., 

sos, sin emb:.i.rgo, sí podr.!: ser y de hecho lo ea, influenciado -
por la;; ~cti vi!Ldea del Gobierno en au totalidad, y por la Pol:í
tica de incentivos o de desaliento para el 8ector Privado que ~ 
marque el Gobierno Federal. 



I.- ANTZC.:Jt:NT:::s .DE LA l'Ld;ZACION ifü r.u:.:xrco. 

I.1.- Período del Presidente Plutarco Elías Calles (1924-1928) 

1.1.1.- Consejo Nacionru Bconóm.ico. 

Fué creado por decreto del Presidente Plutarco Elíae ca
llea y publicado en el Diario Oficiul, el día 15 de Junio de -
1928. 

Los objct1 vos del Consejo Nncional de Economía eran loa 
sigui(rntes 1 

1.- Actuar como consultor necesario pura lna Secretarías 
de i::etado y lJepnrtamcmtoa Administrativos en todos los -
proyectos o estudios de carácter legislativo que se rela 
cionaran con las cuestiones econ6m.icas del país. 

2.- Resolver las consultas que le fonnularun ; el Poder 
Le5islutivo Federal, los Poderes Zjecutivo y Legiulativo 
de los Estados o los Ayuntamientos, sobre asuntos de ca
rácter econ6l:lico-social. 

J.- Presentar ante el Ejecutivo Federal las iniciativas 
de todas las medidas que estimase convenientes para el -
mejor~:niento y regulurización de las condiciones económ! 
co-sociales y finuncieras del país. 

4.- Presentúr ru.ite las autoridades de los Zstados en fo! 
ma. de sugeati.ones, las iniciativas de que habla la frac
ción anterior, cu-ndo éstuo se refieran a disposiciones 
legales o a medidas administrutivas de la competencia de 
las propias autoridades locales. 

Desde au creución, el Consejo quedó definido como una ~ 
institución de estudio de los asuntos económ.ico-oociales de la 

naci6n y que sería un cuerpo permunente y autónomo de consulta 
necesaria e iniciativa libre. 



- 2 -

El Consejo tenía amplie.o facultades U.e investigación en 
todos los asuntos de carácter económico-social y en lo que se 

refiere u: 

1.- Nombrar libremente a los peritos y comisiones técni 
caa que juzgara necesarios pa.1-a el cumplimiento de sus 
objetivos. 

2.- rtecabar y coleccionar todos los datos de cur<íctcr -
es tudís tico 1 yu ::ie!l.Il oficiales o particu.lai«.rn y, en &e

neral, procurarse todas hio inf'or:iuciones r.¡uc u uu. jui
cio, facilitaran las nolucioneD de loa problemas de ín-
dole económico-social cuyo en tu.dio emprendo.. 

El Consejo estaría inte&rado de la ~il\\4iente manera1 

1.- Un representante de cada una de lao Secretarías y -

Departamentos de Estado mencionados a continuación: Se

creto.ría de Gobernación, Secretario. de Hacienda y Crédi
to Pliblico, Secretaría de Agricultura y Fomento, 5ccre~ 
ría de Comunicacionea y Obras Públicas, Secretaría de !!! 
dustria, Comercio y Trabajo, Departamento de Salubridad 
y del Departamento de Estadística Nacional; además esta
ría integrado también por: 

2 .- Tres con.se je ros de la Universidad Nacional de México 
designados por el Consejo Universitario. 

).- Tres consejeros design.udos por las sociedades cientí 
ficaa y culturales existentes en el Distrito Federal, d~ 
berían de tener tres años de fundadas cuando menos y co~ 

tar con 100 socios activos, cuando menos. 

4.- Dos consejeros de las instituciones nacionales de ~ 
crédito, debiendo corresponder uno de ellos al Banco de 
?léxico, s. A. 

5,- Un conaejero de la Comisión de Seguros. 



3 

6.- Cuatro conoejeros de la Confederación de cámara.a -
Nacionales de Comercio. 

7.- Cuatro conuejeros de la Confederación de cúunrns -
Induatril.lleo. 

8 .- Tres comie.jeros de ln Confederación de Cámaras Agrf 
colas. 

9.- Dos conocjeros de le.13 Imititucioncs Nacionales de -
Transportca. 

10.- Un consejero de las Asociaciones de Propietarios de 
Predios Urbanos de la República. en loo términos que s~ 
ñalara el reGlamento de la propia ley. 

11.- Cinco consejeros de la Confederación ilegional Obre
ra Mex.icana. 

12.- Un consejero de la Asociación de Sociedades Coope
rativas de Consumo. 

13.- Un coll!lejero d(l la Asociación de Sociedades Coope
rativas At;rícolaa. 

14.- Un consejero de la Afloci~ción de ~ociedadea Coope
rativas Industriales. 

Por cada consejero propietario se nombraría un suplente 
Thl.rarían en el cu.rgo 4 aiioa y podrían ser reelectos. 

I.a. Mesa Directiva del Consejo sería nombrada. por éste -
en sesión plena, con excepción del Presidente, se integraría 

así: 

Un l>reaidente, dol'.l Vicepresidentes, doo ciecretarios. Du 

rüríen un aiio on funciones y podrían aer rae lec toe. 
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El Presidente del Consejo sería el mismo Presidente de 
la HepÚblica, quien podríu dolegar en alguno de loa Secreta
rios de .8s tado, el (iue pre:.>ida lao aesioneo plenarias. Loo 

Vicepresidentes podrían, cualquiera de ellos, presidir las -
sesiones que no fueran plenaria.o. 

Debería formarse una Comioión Permanente forma.da por -
13 miembros, de la oiguiento m.'.lncra; 

Dos oonocjero:.i del Gobierno, doD del Comercio, dos de 
la. lndua tria, dos de la A¡;ricul tura, don de los Trabaja.dores, 
uno de las /,aooi a.cianea Cieutíficau, uno de las Ina ti tuciones 
da Crédito y uno de las Sociedades Cooporativao. 

Dicha Comi!Ji6n deberá tener un presidente y un secreta
rio. El primero, durará en su cargo 2 uñas, el segundo dura
rá 4 ufíos; ambos podrún aer reelectoa. 

lJ3. Comisi6n Permanente nombra.rá dos subcomisiones auxi
liares: una de Economía y Finanzas y la otra de Economía So-
cial, que se encargarán de estudiar los asuntos que les sean 
sometidos a consideración. 

Ia Subcomisión de Economía y Finanzas constará de 5 --
miembros elegidos uno por cada una de las representa.cianea a!_ 
guientes: Secretaríás de Estado, Comerciantes, Industriales, 
Agricultores y Obreros. 

lJ3. Subcomisión de Economía Social tendrá 4 miembros e
legidos uno por cada una de las representaciones sigu.ientee: 
Secretarías de Estado, Industriales, Agricultores y Obreros. 

Ias S'ubcomiaionea deberían de reunirse para tratar co!!_ 
juntamente los asuntos turnados, cuando así lo solicitara -
cuulquiera de ellas, o cuando lo acordara el presidente de -
la Comisi6n Perlllllnente. 



Ahor...t bien, en ci.;c.nto c•l funcionamiento del Com:;ejo 1 -

se debe scíllllar .,ue e'.'.:; tu, dcbín Ju celebrar 4 períodos tle se 

sionca ¿;encr~1lec ordinnriuo en el año, sin que por ello, no 

se ;;udicran culobrG.r aeuionca ex tr:.;ordirn.riu:.i cur:.ndo fuera -

requerido par., ello, por el Prenidc;lte de la H.epÚblica, o -

por 11" Comi.üón Pcrl:1-nente del propio Consejo. 

0uando lu Comisión Pe n.:llil'wr, te del Canse JO lo conoide re 

pcrtinc:-¡te, iJOdr•l desi{~n.~.r Comi8ioncs ~spcciales pura el es

tudio de ;:,:.;untos Jc:terwin~.doo, 1 U<-' exprcaumente les oean 

a:.;i¿;nadoo; di ch~~º comüüones, oer.fn rm.xiliarco de las Subco

m.isionco y::.. ~cnci onil.tlB:J. 

A medidu ¡ue pro~roocn loo trabajos del Conaejo Econ6-

mico, se le incorporc.rán loG IXlpurt ... mentoo, Secciones, Comi

siones o Jun -:,,.:.;, que el :jecu ti vo lleder<ü ucuercle p:_¡ra el me 

jor ::;ervici o. 

La;.: iniciativa¡¡ del Comiejo oe publicarán en el Diario 

Ofici.al, así como los reuolucl.onen que recaiGan a las cons~ 

tas c.¡ue le:.; sean d1 rigida:::i, cutilldo auí lo acuerde la Comi- -

sión Perm.cnente. 

Como hemou podido ver, el Consejo Nacioncl Econ6mico -

se inteGrÓ, de mE:.nere. predo:.d.nante, por la iniciativa priva

da, puesto que de un Con'3cjo de 38 miembros, 20 correspon--

díun a la biciativr: privada, 10 al Gobierno, 7 a Obreros y 

1 a la clase CCDpesim.1.. 

De;;¡de el punto de vista jurídico e institucional, fue· 

renovado en 102 periodo2 preGidenciales correspondientes a -

Abelardo L, aodrígucz y de Manuel Avilu Callillcho. 

El díu 31 de Julio de 1933, apareci6 en el Diario Ofi

cial, el decreto 1;or el cual se allror;;aba el Consejo Nacional 

Económico creado en 1928, dundo pullo así a la for~ci6n le--
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BS-1 del Consejo Nucional de Bconomía. en virtud de que por di 

~razones, no dudus u conocer en lu cxpo!ilición de moti

vos, se dice que no se pudo poner en práctica di cha. Il:;y. 

En esta nueva Il:;y se introducen lo::i conceptos de Conse

jeros Locales y de Conoe je ros Sectoriale:i, pero en lo general 

no se modificó. 

Nuevamente en 1941, el día 17 de Abril, se publicó en -

el Diario Oficial la Il:;y que reformó al Consejo Nacional de -

Economía.. Ie. principal modificación, en lo que se refiere a 

objetivos del Oonnej o fue: e 1 facultar lc¡¡dmcn te u dicho O_:: 

gunismo para pre3entar anualmente p.::.·oyectos de Il:;y, o ougeo-

tiones para reformar o derogar la J.i:;gislación vigente, u soli 

ci tud expresa de los 6r¡;;ai101J rcprosenta ti vos. 

También se redujo el :iúmcro de Consejeros a 20, quedan

do como si¡:;ue: 7 Conacj<:ros Gubernamentales, 10 Conse,ieror; -

de la Inicia ti va l'ri vuda, 3 ConseJ c;ros ·rrubaJadores ( 2 obre-

ros y :;.no ce.opesino), cooo se :;:n.wde aprecL.r, la iniciativo -

privada una vez má!>, t:.;.vo lo. !!!!l;:oria relativa en el Consejo. 

El anunc1 o en 19'73 de lr:. foruución de un Consejo Econó

mico-Social, contiene en esencia lu misfil!.i filosoffo., objeti-

vos y esquema de int01,:r..:.ción, d0l u.nunciado en 1928. 

Como hemos podido ver, en diferentes períodos l>reaiden
ciales 1 q_ue es como se rice la política micional, para hacer, 

modificar o anular &.lgo, se han hecho esfuerzos pura crear un 

organismo que se encar&'1.1.e de planear y organizar nuestra eco

nom:!a, sin haber llegado a lograrlo, sin embargo, el Consejo 
Nacional Econ6mico creado por Decreto Presidencial en 1928, -

podemoa considerarlo como un avance en la tol.ll.\i de conciencia. 

acerca de la necesidad de tener lineamientos generales y coh~ 

rentes para resolver y dirigir los problemas económicos funda 

mentales p:;.ra el desarrollo del País. 
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I.2,- Período del Presidente l>rulcual Ortiz aubio {1930-1932) 

I.2.1.- J.i.:y sobre la Pl:me&ci6n (kmorul de la :tepÚblicu. 

Por Decreto Presidencial, el día 12 de Julio de 1930 

aparece en el Diario Oficiul. 

En la expooici6n de :uotivoB se hubln de la. nccc:Jidad -

urgente de proceder a for:nular wta nerie de cstudior; :¡m!'U en

cauzar las actividades de la Nación y coordinar los (wfuerzoo 

de sus habi tanttlB hucia unu ero. de ;irooperidcd que aoeguro la 

¡xiz orgánica, tan dooeuda por todos los Mexicanos. 

Se habla también de lu necesidad de corregir el dcscu~ 

do y la falta de orientación y de educación que ha prevaleci

do en el P.i:Ís, que o:.; con ve ni.en te form;-'-r p!·ogr.:~.rn que re¡;u

len 1::. vida funcional , social ";t" cconómicu, pa1·a locrar los -

mejoreo reaultado::i cri una. acción coordine.dora de 0011,iunto, d!:_ 

biéndose emprender los e::;tudioa e invcotie;aciones neceoario.s, 

mismas que oer:Úl consic1ad1;:s en documentos .:;ráfico~J que nor'l!l!i 

rían los t:rabe.jos que deberían ejccutarne er. el futuro, pai"a 

lo cual será necenario e11comendar dicho::> estudios a un cuerpo 

técnico ca,fllci to.do, que i\rncion: .• ría on la :Je ere tarfo de Comu-

. nicaciones y Obras Públicas, por lo cual ocupará lugar prefe

rente el del meJoramiento de 1"18 condiciones en que vivían -

laa claaes ¡:;o pule.res, para que pudieran gozar de comodidades 

que fortalezcan su espíritu y eon2e1"V"en su salud, ací pues, -

para lograr cumplir loe objetivos fijados ~l iniciarse el pe

ríodo presidencial 1930-1932 se expidió lu mencionadu J.i.:y cu

yos lineamientos generuleo son1 

1 o. - Coordinar y encauzar las ac ti viades de l:Js dis tin 

tas dependencias del Gobierno para conse5uir el desarrollo ~ 

terial y constructivo del P..ds a ·fin de realizarlo en una fo! 

ma ordenada y arm6nica, de acuerdo con su topogru:fía, clima, 

poblaci6n, historia, tradición, vida f1.1.•1cional, social y eco

nómica. 
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2o.- füru t.:.1 objetivo se ha.bluba de la forlllLlci6n del 

Plano Nacional de l~éxico. Dicho PlP.no est:.iríu consti tuído -

por loo documen toG gr:fficos en que oc oxprosar¡;_n todos loe C!:!_ 

tudios y acpcctos concernicnteo con las curu.cterfoticuo del -

territorio naciorn::.l y de uus habi ~u.utes, con el fin de regu-

lar el desarrollo armónico del P:.:.ís. 

Jo.- El Plano J;acionul de ¡,;t?xico abarcaría los siguio!! 

tes eotudioo y aGpcctos: 

a.- le divisi6n del territorio nacional en zonas, cla

sificándolas de acuerdo con sus distintos caracteres, 

sus funciones propiao y sec,--ún los diferentes usos a -

que se destinen. 

b.- L:l pl8-'1cación .Y zonificación urbu.na y regional y la 

fon:m.ción de los Ph,nos Hcr;u.ladoreu del Distrito y 

Territorios Fei.leralos • 

c.- El pls.n de or¡;~miz:..i.ción p:.H'ti lograr el control del 

sis tema hidro¡:;rC:fico del Valle de I,\éxico. 

d.- la determinación de la red de todas las vías de co 

municación y tr:c.nsporte. 

e.- La ubicación adecuada y caracteres generales que -

deberán satisfacer loo puertos fluvialeo y marítimos. 

f.- Ubicación adecuada y caracteres generales que debe 

rán satisfacer los aeródromosº 

g.- El programa eeneral de aprovechamiento de las aguas 

de juriedicci6n federal y Je las tierras que abarquen 

los proyectos de rie.:;o ejecutados 1)0r la fetleración. 

h.- La regul¡,ción do obras de drenaje y saneamiento --
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del Diatrí to y ·rerri torioo l"edcir:.i.le:.i. 

i.- Los linet.tmientos del Programa de reforestación, 

auí como de reoerv:,s rorcu tules ;¡ parques nucionules 

en toda la HepÚblica. 

j.- Ia clúoificaci6n y u1ücaci6n l.d.ecuada de! los edi

ficios fede>r1.:.leo en toda la Re¡¡Úblicu. 

La mis= wy establecía. fa creación de lu :..:orai:.iión N~ 

cional de Plmwací6n, con el cur;~cter de Cuerpo Co:1::rnltivo -
de la Co¡:¡isión de l'ro¡;r•.oo. 

Dicha Cor.üoión se consti tuirú de la siguiente muncra: 

l.- Ur; re pres en tan te f:écnico de cada. une. de las Seer!_ 

to.rías y Depnrtamen tos de ~;s tado, del Depe.rtf.U!lento del Distr!_ 

to Federal y de los territorios de la .E'edcración, distin·boa 

de los que formaran parte de la Comüii6n de Pro5T..i.ma, de la 

cual hablaremos máD adelo.nte. 

2. - Cinco re preoente. tea cie lu Comi!:l i6n Per!llB.nen te del 

Congreso nacional. de l'lE:..!1fJUCi6n. 

3. - Un re pr.::ae:nan te .ic c:;da una de las L"lo ti tuciones 

siguientes: Uni ve rsidtid r;:.ciorw.l Au L6noma, ;,cudemia Iiac io-

nal de Historia y , .~oocinci6n de Ingenieros y JJ:-

qu.i te e tos, ;,soci .. ción J.':édica l1'.eü·:::.:na, J,::;ocicción Nacional -

para le:. l'lanil'icaclón de la I\i::p~l:-ll.ca U:exicana, Burra de l1b2_ 

gados, Ce:ntro Nu.cionc.l dG In;enioros, Cocisión Nacional Ban

caria, Comi::;i6n l\u.c1onc.l de 1'u.riumo, Sonfedcración de Cáma-

ras .. ..¿rícol&..s, Canfedercc16r.:. Uv G~~rc.~ U0 :;or.cercio, Corifed~ 

raci6n de Cá!r.B.r~s lHuus tri :.-los, .Joc inó.u.d de /-.rqui tec to8 :tJlex!_ 

cruws, ...;ociedlid Ci(m t{fioo. "fJ~tor:fo /J.za te", ;:;odedud llaxic!:_ 

na de Geo¿;ro.fía y .i:.ut..tdfotic6!., Unión U.e 1'l'Oí1ie to.ríos de Ca-

so.e, y ¡,or u.n represe:itE:.nte téc.::lico ch: cada una de las Insti 
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tucionea que por unanimidad de votoo de la Comisión Nacional 
de Planeación, sean udmi tidrw pa:::-r :oro :,- · r~r' ~ 3.e -~r·ta • 

. ,· :"º de 1::. :~\. ,,,. =-·~~· 'J()brc l'~r,::-'ac1.6~1 '::cr:-:·r:.J de lr: 

República, se habl::i.ba de lo. creaci6:-i de la CO!!tis"Lón de Pro-

grama, ls. cual se ene .T.:;:,ría ,ic llc-vnr Lí. cabo todos los eot::!_ 

dios, ¡;lanas y progr¡11r~'lS mc11cío1w.uo:.; _.nteo y cotnT.ta com_¡me;!_ 

ta por peramrnl de la tlecrc tarín de Conmic:iciont:o y übr~<s -

P'Jblicl~S, así como por un rc¡;r .. oent ... ntc técnico de c:..;da una 

de las Secre t•.:rías :¡ Dcpart,::nc;itos de '::ut.:·io, Dcpurt:..rwnto -

del Diotrito Federal y tlú loo 'l'crri"torios de la Fcdernci6n; 

dicha Comisión e:;t.~r.fa prc::;L!ida :or el Je~:rctJrio de C:omun,;!;. 

cae iones y Obr'"~; Fúblicas. 

Er. la Ley nr. f:~cul Libri a 11: Comisió1~ de ?roe;rmnu, pa

ra que en lo :uc ;>e r-cfe:•íc. a la fo!'un.ción ciel Pbno :;acio-

nal ¡,;cxic .no, ;;udicr¿, rroi::over y diric;ir li' cjecnción .:e los 

lev~intamientos topO{'.rÓücoo y fototopc;>(:~dficos '1.ue se juzga

ran necesa1·ios. 

?_;r;, f'orxulr.tr el ~;rc.¿:!"lr.J'1 .. ;er:cr;ü para comple te.r la -

f'ormaci6n de la.s cu··t.s ·":eo,;rnüc:~u 1 12eteorolót:ie·os, clima té 
ricas y geolócicas de la llepúblicr.. 

Hacer el r-roc.;rame. i•"-ra la for:r:i.ción de los planos ca

tastr.~les J.el país. 3studb.r y determinar los c.,l'c..cteros g:;_ 

nerales de la cai•>c• habitación !;1exica,'1a, eBpecütln:ente de la 

claoe trubajadora, industrial y campesin'1 del país. Pormar 

la Bnciclopedb C:Ívica ii:.:.cional. 

Tener el carácter de Cuerpo Consultivo, con respecto 
a los :Sst"-dos y f;).micipios, en la .:"or1:ucí6:: de ous respecti

vos Planos Reguladores. Fomcnt~r 1:..: crt:laci6n de Comisiones 

LocQlús de Planc~ción. 

Tenía ttirnbién, la f..icul tad de requerir los datos, in-
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formco y documentos que obren en lon archivos pÚlllicoo y -
que <i(bll neccaarioo pura h<icer loo es ti.tdios menciona.dos. 

Como hcmou vis to, es con cota ley, que ac dá un pa

so m.:s dentro riel Jmbito polÍtico l.'.er.ic:.no, puo:Jto que los 

conc1)pto<i rclu tivoLJ L lJl'Ol);l'i~rn..cción cco:i.Ór.üca. eobrun fuer?..a, 

uur1quc como Je he. vi:;to, no :Je ¡Jrov:ió acción .1lgunn que pe! 

miücn·u coordinc.r ,;auto pJblico y ;;laneución; :ün <:rnbargo, 

dcbe::ios mellcioimr que dj cha JJJy e;; el primer ;:..n tccodentc -

lcc:::.l ;/ i'orwal Dotrc protSr;,mución en !hc'.'xico. 

l~l dfo 14 de Die icmbre de 1 %5, C!1 I'urtido l'opular -

Socü.liu tD., j.!rcac1: te unte la ).LVI L<:¡;üilu :.ura en la Cámara 

de .Diputuoos, UfüJ iniciativa de l.i:::; d1:< .i:'l~neación Económica 

Naciom.l. 

i::n la ex¡Jüsici611 de motivos lmoen referencia a la ne 

cesidad de coordinc.r y nrmonizar lo;:, trabajos de lus difo-

rentes dependencirrn del ,_;obíe:rno en 1,rc sí ;,· cor; ul Sector -

Privado 1 evi ti..ndo la duplicifüld de e:.;fuer:~oJ y diupendios, 

h:,,cicr:do pou ible el dcsr:::rrollo in tc,;ml de lüG recuro os por 

regiones, ;;onus o c;.¡1.rncc.c hid.:'o.;r :rica:; y l¡, 1'orwuluci6n e

ficaz de proyectos de ¡;rOjJÓsi tou r'1;fltiplc:J y de complejos -

induz triales, p:,.ra ob;;encr el i:6:ír:o rcndi:::i.cnto t:.:nto de -

loo fe.ctores que se empleen, como Je los recur;:ios naturales 

que se exploten. 

:Je mencion:.:. en 1n mínrr~l expo~ici6n, que en el Paío -

no se hace lo f.lencionado LCllteríorlllente, sino que las obras, 

preuau, ferrocu.rrilcw, ¡llant::.::J de euer¡;Ía el6ctrica 1 carre

tero.a, puertos y muchas otrr.:.u obras, ae proyectc:s y const~ 

yen oín Cürwicie:::·ar previ..tIJicn te uuB r;;; lacionc~i recíprocas, -

1::. coor:li;,ación con las obrati y ac ti vidadc::i lle otréi8 dcpen

denciaa del gobierno y 1~ ori:;<c.ní .. ~«Ji611 de lo::; beneficiarios 

¡;i;.r" ;;;..¡ debido -·J.ll'ovcchu::.ic;·,to y «UO en lllUC!lWJ ocu;:;ioncs, -

ni aiquiera oe tomw1 en cw:mta lo;:; efectos y mu consccuen-
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cina del funcionamiento de las obras, dentro de las condiciE_ 

nea del medio en que se conotru;¡·en. 

Por todo lo anterior dicen, pre:.;ent"r o.ntt.;: la repre

sentación popular dicha. inicü' ti vo. d!; J.ny, miaron que con tie-

ne: 

Lo!3 objetivos o. f.!..lcu:1z.ar, que <le WHl manera t:;eneral -

oon: Coordin.-:: ci6n y enc~us:.,.cü.c:1to üe toJ~s ltHJ uc ti \'"id:!.des 

y medidm; que tie requie:ro;,¡¡ ;i: 0 1·:.;. el OjJI'OVcclm:ilici:to óptimo de 

los recunioa hun1úno::; :r !L¡,¡tcriale:i Ü(el µaí:;, cl;n el fin de al 
can zar un dctiarrollo uoci ul y cco;:Ó;rrico nce l0ru1lo, '~"table y 

permarnm te, cu;yo:..; rco,\l tE.:.dos en bic,w"s :/ c;e l".'lcio:.;, pudieran 

ser ¡.pr;:w,;chudo:i po1· to:io:.; lo;.i ¡;,;ctores de la pobli.:.::i6n. 

l;stablece tn:ci:u.én_ lu. crac.ciÓr;. de lo~ Ól\~;:J.ílos que en -

forr.r.u D:;;puc.Licu eolabor&..rán cu:i el ~jecutivo en el if.l:iewpe

ño de l&B labores de ¡ü,,rJ.eeción, ooruo son la Comisión J;acio

nal de Pl:~no~.1ci6n y el ~onae jo N:.:cional !:con6cico-:3ocial t :;.ue 

serán len encarg&cio2 áe diri1~;ir y C·Jordinar lr.:s '"e tí vi<ladcs 

de l)la."H::aci6n ez1 el territorio !mcional. 

Ili trd.sioo iniciatiV"'<.i noo dice t:l!:1bión ucerci.i. de la for 

::::.¡l;..ición Jt;: los PL11aJs de deoarrollo econ6mico-social, que -

deber~r. cbarcar un pe.do do de 6 ai:os, pero .¡ue también debe

rá !'.::.aber plau.::s de laré';O pla<::o, mismos que podrán abarcar un 

período de 1él díoa 
, 

o n~L.o • 

i·~e3¡;cc to dE: los pli.<nes ele uc:;arrollo, continúa dicie!!_ 

do la Ir:ic ia ti vu; l.:.. pruuera p..il' te a.e lo:J planes que se ela

boren, debed. dedicarse a la diagno:3is dinámica de la si tua

ción econó::iica. y eociul del pufo, l"-t cual d.:; be;rá incluir: -

las cu1mtae nncionalea y el cuadro de rel;,ciones interindus

triale:.i "!l su evolución, y ui1u explic..1.ci6:1 ra;:onuda del com-

portamiento de los elementos y fl.:ctoro:.i ,!ue la.u inte,:_,"Tan¡ la 
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determint'.ción y ol a."l<Ílüüs de los uectore:.i y de loo obstá

culou par ... el desarrollo económico del paí:.i, cle:.1oa trando e~ 

litativa y cuantitutivt'.mentc lao cuusus de ou existencia; el 

sef¡¿,lrucle:ito y el cx..'.men de los J.':,ctorc!3 y oectores más diná 

micos de la economía, J.exootrando ~:lGÍ cuantitc.tiva y cuali~ 

ti vamei: te ou influencia en el desarrollo económico re¡;ü1 tra

do ¡ el il:u~lisis de lé• dc:w.ndu 1c;lobal, L, in te rnu y la de ex

plotación ¡.ior sec toreo y por los principalc3 bicnco y servi

cio3, explicullllo la si t11uc ión en CULl.11 to a rccur:;os, tecnolo

¡;Ía, 1·r"cto"res j n:::; ti tucior.:i:~s, estructuro. de lu producción y 

el o.baotecimiento. 

La segunda parte del plan debed contener proyeccio-

nea, me tno pouüiles y rae di os para .;.lcunzarla.s, co table e iónd-9_ 

se el cura o proba.ble y el ere cimiento de la dem:md:l global .:. 

interna y de cxportaci6n, por sectores :i' por loB bienes y -

servicios ¡¡¡,.:fo importwi ten; la posibilidad de la oferto., to¡¡¡a~ 

do ei: cuenta los c:mbios en los factores prociuc ti voo, princ.:!:_ 

pe:.lmen te en lo:; relh ti vo::i a lns técnicwJ ¡ me tw.i r:1c0::imu3 de -

crecimiento ,ue en f'or= posible y real, se puc;üc.n lograr en 

los a:'::os que comprenda el plan; lo;:; medios necesarios en re

cursos, políticas y .fue to res, paru alcan.<:ar lus metas es tabl~ 

cidas; l!t compatibilid[~d entre los objetivos "J los roodioe @ 

ra ulc:.wzarlos; los balances de disponibiliclad :; necesidades 

por factores y pura t.oda la economía. 

Iai:; me tc:o del desarrollo y los medios que deben uti

lizarse par::: la realización del pro¡;ralllB. 1 llebcríw1 presenta;;:_ 

se en for= global, por rc¡j.ones, jJOr ::iectores ~· p¿,_rc. loo 

principales bienc:; y ::iervicios, El programa incluirá, en -

forma amplia, los conceptoo relativos u tai.ius de crecimiento 

del in,_;reoo y Jcl producto n .. cior.:.:l y reciowcl, mcjorns en -

la distribución clel in¡;reso, trü•e.s de incremento paru cudu -

sector de la cconomfo. y paru loo pri:lCipuleo bienes y servi

cioo, t;..nto de consu..-:10 intr;rno como de exportuci6n, así mis

mo, u.clierán incluircie l~.:.; ncceoidatle:; fin:rnclcrus y las fue!! 
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tes de donde provendrún, tunto internas coi::o e;:ternas, y 1~1s 

posibles repercuniones del Plrm 1 con sus efectos sobro el n.!:_ 

vel de vidu, mejoras (m la lu .. bi taci6n, en el nivel nutricio

nal, en le.u condicionen sunito.riaa, en la educación y en lu 

aeb-uridad social. 

Se ha podido observar que Jj.cha ilüe:L.tiva d:'. una idea 

general de lo que tlebe ::.ier la planeaci6n en un pufo cor:m el 

nuestro, au..'1que dc::icruciadill'.len te no nos dice de que tt~nora y 

que instrumentos üe utili::.nr:í.an pti.r·a lo¡;rar el desarrollo de 

seo.do. 

De:::ipués de rm tliscuoi6n, rué archiyo.da y como es obvio 

no fué nprobada, 

I.3.- Período del Presidente t.belurdo L. Rodríguez (1932-34) 

I.).1.- Primer Plrm Scxena.1. 

~l día )0 de Jl;;:.yo de 1933 Plutarco Elías Calles dijo: 

"Ha lle;;ado el monento de fornnüar un pro¡;rruna. detallado de 

acción pRra el sih'1liente período presidencial de seis años¡ 

un pro¡;;ram.a que debe basursc e:-. lu ra::;ón, en laB estadísti

cas y en l:;.s lecciones de la experiencia personal" 

El 12 d1: Ju.YJ.io de 1933, t:l Presidente en turno, Abe-

lardo L. Hourícue z, convocó una reunión de su gabinete para 

discutir el proyecto sugerido ;;or C:¡,,lles; designó una com-

ai6n Técnica de Colabor~ci6n el 18 de Julio de 1933 para que 

redactara un plan sexenal. Dicha Comisión trab::i.jÓ en colabQ 

ración con la comisión nombrada por el P.1; .:t. el 4 de Julio 

de 1933, terminán<.lose dicho proyecto el día 4 c!e noviembre -

de 1933. Abe lardo ¡,, HodrÍgue z y Calles lo presentaron a la 

set,'1.lllda convención n;,:,.cional del P.!Lrt. n principios de 1934, 

Dicho plan sería el pro¡:;füm::. del cc.ndidL'tto presidencial del 
Partido. 



- 15 -

Bl Pltl.11 ubnrcaba las rnutcrius si,;uicn tes: Nsricul tura 

Trabajo, Economía Nacional, Conrunict1cioncn y Obrao PÚblicns, 

..,;llubridud, ;;Juc;.ción, Gubicrno, ,;;;"órci to, He luciones :~xtc

riorcs, H:~cienda y 8rédi to PÚblJ.co y !"omento 0o:num~l. 

:::;n el plen se lllllrca el problema de la tenencia de la. 

tierr& como el ;:;cl:.; import:.l.llto; pnra 1:.ctacarlo, :.;e inarca como 

ins tru.i~cn tos c. u tilL:ur íl'-'l'c.1. :.:ofocur dicho p1·obkma los si--

a.- .t,umunt'"ndo los rccuroos económicos y loa elementos 

hillllr.wo:.i detllcaucs 11 resolver el problema ¡i.grario en -

sun f,~::ics Je Jo tilción y re::; ti tución de tierras y a-

.s,-uai:i • 

b .- :Jimplific:.;.:1io los t1·:~u:i telJ y fomulidadcs en los 

expedientes a,:;r:.:.riou, hus ~u llegar a r(~ducir al mín;h 

mo lo:o proccdi.t;;icnton conducen tes él poner rt los nú-

clcos de población ru.r:~l en :pone::>i6n de sus tierrao 

y ul~us, en el concepto de que en una 3ol:., instancia 

ser&n resueltos (Jll definí tivG tules expedientes. 

e.- D.:indo el é:'"'rlcter de definí tiV~is a le.o rasoluciE_ 

nos :::obr;;: dotaciones y ref.ltii?.¡cione::i de tierras y -

n5'Uas que "e hay&.n dictado con curúcter de provisio

nal i:.l e:x.peuir:rn la nueva ley. 

d.- ..Jupri.uuendO l«:J uifiCUl tud(HJ le¡; .... lc:z que incapa

CÍ tan a nUlllerooos núcleos dE: poblaci6n para ser dota 

dos de tierras y ~6'Uas, 

~e decía en el Plan que como la dotación y res ti tu-

ción Je tierras no son un medio bu3tunte pura roaolver, por 

aí solas, el iiroble:r:ta de lu conveniente dilitribución de la 

tierra, pue a to que no todos lOfi cLllllpe::iínos pueden obtenerla 
por la vía ejidal y 1ue en ocisiones la::; tierras cercanas a 



- 16 -

algunos núcleos de jJObluci6n no bastan p:;.rn oi:. tiafacer lao 

necesidades acrícolaa de sus hubitantea y toro11~do ademán en 
cuenta que el ejido co unu forma incompleta y reutrincida -

de satisfacer las necesidades de tierrua y uguao de las ma
sas c~mpesinua del paío, se impone la adopción de otros me

dioo que tiendun igu.ulmentc a locrur un:.i. mejor di:;tribución 

e.gi·ariat loo que dcberén ser objeto de irutcdio.tn y eficaz -

atención de parte del Gobierno l''ederal y de los Gobiernos -

de loa ::;otadoa; dichoo wcdios :.ion: 

1.- Fraccionamiento de latifund:Loo, ya oca hecho vo
luntariumente por los dueñoo de dichos inmucbl.es o en forma 

de expropiación forzosa prescrita por el artículo 27 Oonsti 
tucional. 

fura tal efecto, au tes de u.n afio, se c.:r:pcdirían en -

todoa los estados de la ReµÚblica las :U::yes ileglamentarias 

correspondientes, se emitirían los bonos de la deuda públ! 
ca especial correlativo. y oe procederá enseguida a efectuar 

el reparto real y efoctivo de lon lo.tifundion entre peque-

ños a¿;ri cul to::-es. 

2.- Redfatribuir ln poblución rurul, bw:icando nuevas 

regiones a[;rícolv.s en las cuales puedan ser eotablecidos -

loa excedentes de población que, por cualquier cu1.llla, no l~ 
gren obtener en el lug¿¡r lle su prüui ti va re::.iirkncia. tierras 

y aguas bastantes para se. tisfacer sus necesi:lades. 

3.- Colonización interior, llevada u cabo con t:exic~ 

nos. 

En el área de trabajo los aopectos mas relev~ntes --

son; 

1.- Todo individuo tiene derecho al trabajo ,¡ue le -
permita satisfacer :;us necesidades y placeres honestos, como 
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consecuencia de lr\ obli¿:;ución 1ue ln aociodutl :.Hl j ::pone rle 

contribuir con su esfu{)rzo al tlc1rnnvo 1 vir.ücnto col0ctivo. 

2.- 31 :'.:stado intervenJrií t.1i11i!ctno intlirectamente, a 

fin de que todo individuo 1meda e,jeri::!cr :m derecho de traba

jo. 

3.- lll contratación col•)ctiva úe: lon asalnrio.dos oe-

r<~ foL1enta.dn con lo tondenci:.! de llet:_:r1r ,: convertirla en lo. 

forma Única 1 o por lo menos pre pond.era:1te Je c::i talJlecer las 

relaciones entre patronc:J ;/ 'tr,di•:j•!do:;·Jn, r, cuyo efecto, se 

har,: impera tí va la clámml« en los contra tos colee ti voo de 

trabajo, por la cual, el patrón oc obli¡;ue [l no adt1i tjr 

mentos que no est6n uinJiculi~udoo. 

4.- El ";;tr,Jo protc1será le contratación clr::l trabajo 

humano, con el objeto ue carantizar 103 derechos de los as~ 

lariado::i; fundt:Jn(rntalrr.en te los relc; ti vos al sal ario :r.Ínimo 1 

que seu bE.Gt:mte l;e:r:1 sa tisfuccr :ms n0cesítk:rlcs y pluceres 

honestos, conroiderándolos como jefod de friailia: a la es ta

bilidad del trubc,j~dor en su pueoto, y f:l l·;s dcrn'.is comr,ens~ 

cio:'.!es y ¿;a!'antías que les C(ln'.:!eden la ~onstituci6n y las -

I..eyes. 

5, - ::.:1 '.}obierno Federal y los de loe Estados quedan 

sujetos a las mismas res:iionsabilidG.des que a los empresa-

ríos :1 patrones i:.ipone la Ley del Trabajo, cuando realicen 

obras 'l1J0 pu·:; dan ser ejecutadas por IJarticulares, 

Por lo qu(;l se refie1·e a la 3cono1:út: m:teional, el -

:Plen dice que el :;lrmteo lle una }Jolí ticc". económica naciona

lista, :..;e 'leberá r.acer en forra:~ tal, que no dé ori¿::n al -

~.,,; :-2..':!rrie~·· to de nur::c~ro ::·.:..ís, ~:Ji:Jo fil.i•2 i;~;!1li :_i.10 ool~ente -

unn revi:;;ión cuidt:.do::::!J de nu8stras 2ctivídadcs en materia 

de com1;rcio exterior y una revisión till!lbién del ré1.:imen de 

nueatra producción, sobre la base tic q_ue 1)redomine el inte-
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róa nucionul. El Gobierno reg~l&rá aquellas actividades de 

explotación de loa recur::.;os nuturuleo y el comercio de loa 

productol:l que : .. ¡j,¡;;nific¡_uen un empobrecimiento de nues·tro te

rritorio, de lu uiguicnte ~ancra: 

n.- :Je hará efectiva la nacionuli;;uci6n del subsuelo 

b.- Se fijurin zonat> explorJdcw de reserva minera, 

runovable:i, que ;:oranticcn e:l ab::ictecimiento futuro 

de la . ' nL.c1on. 

e.- Se in:.i titui rá \U1 oervicio oficial de exploración 

que orientuá el e;,; tublecimicnto de 11:;.s reservas, dl:, 

rija lu r,per1;ura de nucvc.s explotacione::; mineras y -

e!ltullie la::.; zonao c.:n donde lof.l p!:irticulures no deban 

empre:nder e:.: t;,i claue tle tru'lfü jos, por razones técni

cas de prc·ri:nón o de dcfcn3a. 

d.- Se C\'i t'-"rii (ll Uc<iparaci.cn to de terrenos y se run

pliurán luu zonas nhcionr.leo de rczervn petrolera, a 

fin de :¡ue cm todo tie!.:1po :oc cuente con uno. reserva 

fija de terror:oo petrolíferos, -;ue cubra las necesi

dades futuru!.l de nue:stro país. 

Jlenciont:. d¡;o muy importi:.ntc que es el que, aquellas 

e.e ti vi dudes :nercü.n ti les o producto rus que ejercen una acción 

exh::.u:: ti V2. :Jobrc nuc:; troi:l roc'..l.raos n:~ tur:lles, uean regula-

das por b. :..cción del ~utntlo; de r;umer¡;; que en el proceso -

do su áesarrollo, obtcno1 nue:;tro lK~ÍS la mayor participa-

cián po;.;Jble lle lf:s riquezas que oe uxplotcn, 1iues en mu- -

ch os ci.~.:io::i, lu forro:; en .,uc es te en: pobre cimiento industrial 

do nucn tro nuclo, :.;e h;" llev.:..clo uecularmente y ::;e lleva a -

c:..bo, e;;; de t1.,l n:,; turule :::.a, 1Ue los r.:exicunoJ sólo in tervi! 

nen e11 ella como tr;.b:...,¡:.:.clorw::i lle bajo :Jala.río 1 y :ll puís no 

deriv1". nino el bc:wi'icío d0 wm tributació11 lli(~;:quina, por -
lo cual :.e i::;yeJ.i:L'Íu ·:uo l'-";..; ei:;prc:;co.;..; extr .. ,nJer ... s continua-
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ran acaparando yacimientos 1llinerales, ::;e temlería <:. elillli

ner la cxportnci6n de miner-..:.lel:l concentrados, no s6lo por 

medios arancelarios, sino b:pulsando el desarrollo U.e la -

industrio metalúrgica, se intervendría. para logr.':l.r el equ!_ 

librio de las fuerzas econónico.s de lu. induutria petrolera 

estimulando el deoarrollo de lao e:;;pres:.i.o nacionaleo y - -

creundo un org<.mismo aemi-oficial de u.poyo y rogulución. 

:;;n lo que oe refiere a Comu.'1ícacioneu y Obr.:;.s i.\Íbli

caa, oe hablub,. de la conclusión de importantes e arre teraa 
nacionales como son: Carretera de lluevo I.aredo, Tu.maulipas 

a Acupulco Guerrero, y lu corl!.!truoci6n de la carretera de 

Sonora a Chiapas; usÍl:lismo, do lti. cons trucci6:1 de c:.;.ruinos 

locales que entronquen con las vías fcfrreas o con las ¡:;rB.!! 
deu carretermi nacion:.:.lec :i que correoponde a 108 i;obier-

noe de lu.s entidades i'cdor"tivao, parr. lo cual dicho::; go-

biernos contarán con la cooperación del Gobierno Federal. 

Se hablo.bu también de lu necesidad de ampliar el sis 

tema ferroviario, puru poder establecer comunicaciones con 

aquellas zonas del puís que eutuban decvinculadau del res

to de la Re¡n'..blicu, pur8. oe.tiufr"ccr necesidades econ6lllicas 

y para inte,:;rar nt.ciomümon te <.:.l país, para lo cual debe-

rían invertirse un r.:lÍnimo de oencn ta millones de pe:; os en 

la conatruccíón de líneas de ferrocarril. 

~e fomentaría el desarrollo de la aviuci6n, concc--

diendo subsidios a las u$preaus particulares que se estu-

blecieran en el país t se cons truiríun puertos aéreos fron

terizos que requiera el servicio de aviación. 

Se ad,-;_1.ürirían buques p1:i.ru el servicio mercante na-
cional y ae procurará ~condicionar los puertos y litorales 

de la RupÚblicn. 

En lo que se refiere a Salubridad I\Íblica, se mencio 
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naba que le. depresiva condici6n biolócicn do fuertes núcleos 

de campesinos, reduce las encrt~Íus del í''ieblo; por lo 1ue ha 

b:l'.a llce<~do el momento de cir::.r8e a 1H ol)rn de :~1;jor1miento de· 

las condiciones ar.mi tari:..:¡; en e 1 y dcdicnrlc los rec•;r-

sos económicos y lus (mcr,:;ú;s mornles que has ta e.hora oe han 

destinado a otros fines. 

Loe l'untos principales de la acción su~·:i ~ •ri" n se;;uir 
aon: intro1.iucción de ~;er"Ji.cioc ¡;Úblicos fund·:..m'!"'.;:ilcrn para la 

vida de 111s colee ti vidadei>, como el de a;;un, dn n t&!'jcas y d~ 

más relativos u la :.Hüubridé;d 15encr;,;.l :; en combatir lao cau-

sas de la endemia y epidcminn y de la C!Ortc..lidad infantil, -

:puesto que míen traa no de::rn.parczcan lr1s lamen i;ables condi~io

nes hic:;iénicu:.i, resul tn:d~~ infructuosa la luchr;. ¡Jor medio de 

medicamentos cuyG. acción, demasiado rcstrineida, es s6lo '1:10 

de los fcictor\l:J r¡ue ¡,ueden reoolver el problema. 

Porcentajeo ~ue, cuando menos, se destinarían al sec
tor ~e 3alubridatl ?Jblica en el sexenio 34 a 39 y son: 

3.40 en 1934 

3.86 en 1935 
4.20 en 1936 
4.60 en 1937 
5.00 en 1938 
5.50 en 1939 

Deberin aumentarse los recursos destin~dos a la obra 

de hi¡;iene y salubridad. Se expedirán leyes r1ue fijen los "" 

principios técnicos de hi5iene en materia de alimentaci6n en 

toda la República, para evitar el ulto porcentaje de mortal! 
dad causada por la alimentaci6n immficiente, defectuosa o -
que contiene sustaP~iao nocivas. 

En el Sector EdUC['.ción, ne lJr·"'Í' ·::lC' és~- 1:,bía se":" -

:ma de las fur.ciones eaen'.!i::!lr::s !lcl Eatado, por tanto, no --
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deber~n U.e reducirue l:~o ¡ir.rtidM del pre su puco to deo tina

du;.; u la educ .... ci6n, debió'mlol.lc :num:mtnr por lo menoo en las 

proporcione;;i sicv.icatcG: 

en 1934 15% 

en 1935 167~ 

en 1936 17% 

en 1937 18% 

en 1938 19~ 

en 1939 20% 

Se habría de llevur control por parte del Estado sobre 
la enoefumzu prim~riu y uecundaria que so impartiere por Pa.;E 

ticulureo, oiendo éllte: 

a.- Sobre lu orientución científica y pedaeóGica del 
tr~.1.mjo eLJcolar. 

b. - Sobre lu oricntr:.ci6n oocial. 

e.- Sobre el c::i.r:~cter de escuela no religiosu y socia.

lista ~ue deberá tener. 

d.- Sobre la preparación profeuional o.decuada que ae 

exigirá u los directores y maestros de lus escuelas particu
lares. 

c.- Sobre las condiciones higiénicao que deberán lle-

nar los Planteles privados. 

;Je dice r¡ue el fomento U.e la euuct.ción olemcntal debe

rá llevar;;e a su máxima extensión, p;iro. d::ir cubal cumplímie!! 

to al precepto constitucional que la hnce oblig2..toria para -

todo;; loo mcxico.nos, mul tiplic:ir.tloae lan cocuoli.;.s rurales, -



22 

se establecerán en los centros urbanos. medio.nto lu acción 
coordinada de los Jcyunta.roicntos de los cobiernos locales y 

del Gobierno .federal, un número ::;uficicntc de plantelu.:i que 

permita impurtir a toda la población en edad e3colar, conv~ 
niente educ<.i.ción primaria.. 

Se darfo atención espcci::ü y preferente <.ll cotubleci
miento de eucuelas norru:.:.les jJZ.r;.. c::i.puci t,,r ;.;.dccuadu~ien te a 

los maestros rur:üos pura que pudicrun cwi:plir con la mi-
sión social de orientar en forma conveniente y acept:...ble a 

loo c!l.lllpcsinos¡ por lo que uc deberá fo~entar lu educación 

rural. 

Otro aspecto i:nport:mte uentro del Plan, e:; el ocupa

do por el deporte, al que se menciona corao una actividad ud~ 

cuada par~ obtener el mejor:1.!!liento físico de la raza, a:JÍ -

como para combatir los vicios, para lo que debe:·!:\ deoarro-
llarse Wl progra!lla de acti vidadl::> de por ti vas, 

En los que se refiere al Gobierno, oe decía que debe

ría hacerce una revisión sobre las leyes y oreanización de 

loa tribunales dG los fueron co:nún y feder11l, con el fin de 

corregir loo vicios que entorpecen la administración de j~ 

ticia y desterrar corruptelas. 

Habla sobre la nececidéid de hacer una i•evfoión gene-

ral y a fondo de lotJ problemas socio.les del p¡¡Í;.:¡, paru lo -
cual ae deberán crefJ.r or,;wlismoo e:;pecüüizudos que se en
carguen de cumplir con las funcione::i Je profilaxis de nues

tra sociedad. 

Hace referencia también, a los problemas de la em.igr~ 
ción y de inmigración, nublu. sobre b neccuidi;.d de prohibir 

la exhibición dentro del territorio nuciomü de películas -

que afecten a 1~ 6 tica 1 a h dir:;nídad del 
dad histÓl'ÍC'-'.. 

o a la ver--
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Bn lo que uc refiere .;l ejército, oenciona el plan la 

necesidad de moclerni .:2.r los cu .... rteleu, hos pi tali.:s mili tares, 

centros y c .... ;;;pou tlcportivos lllilitarcs, c::uupo8 pura mruüobras 

.nilitr;rcs y e::;cucl8.S de tropa, 0.uÍ co::.::o de poner en pr•ictica 

una udecuada política par::i. :..provechar al oúximo loo recurt:ios 

LlUwanos y fÍOicos dul ejército. 

J.>n el caqJO üe l:..i.s relacione¡¡ exteriores del país, la 

polí tic:.. que tlcbcrá :Jeé~-uir el nuevo i;obierno, es de cultivar 

y fooen tar las relacioneo de li!llis tad con toda" lau naciones 

del mundo, de:.rnrrollo de la coo perr.:ci6n y comercio in ternn-

cional, auí coruo rcprob1.;.r enérgicwnente las guerras interna

cionales. 

Acerca de la Hnciendu y el Crédito Público, se mcncip_ 

na q_ue una buena política hacenduriu perrni tiría llct;u.r a re

sultados impo:::-tantes en todou lo" sectores de la aa.mnistra

ci6n pública, además ele que influiréÍ ::¡.:reciablcmcnte en la -

mejor distribuci6n de la riqueza, c:n el :mmento de lu produ2_ 

ci6n y del consumo de artículos de toda:J clo.ues. 

Se hllbli.i de l'' udccuadu. or,;wüzr.ci6n de un ois tema na 

cional fiscal que ea indispensable pnra llevar a c¡:.bo el ro

bustecimiento ü.e léi unidad econ6uúca del pt.:.fo, ¡Jor lo cual -

deberL incorpor:.;rue ii L. brevedau po:úblc a la Con.sti tuci6n 

Política del J.'aÚJ, lú::i b<uos ¡;or .:iedio ele lac cu~ües se del! 

lllitcn los ct.:.ipo:; ii~po..;itivoc; ele lú Federación, d1:: los I~::¡ta

dos y de los J..yun t;i11üen ton, anc ¿;ci1'i. .. :!do la colaboraci6n de 

lau di versai.; :iu toridudes dentro ele U."'1 réc;imen uní turio. 

~e reorganizará el si3terna de iupuestos, persiguiendo 

el predo:filnio de los directoa sobre los indirectos y genera

liz.ndo la impl~nt<:.ci6n de la progresividad en las cuotas, -

en todoc los ca3os en que se- aplicable. 

21 irnpue;;to aobre l~ renta, t:...!!lbién dcber:i de uer ar-
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t_;a.nizado para corregir las dcsviuclonuo existen tos, en lo 
¡¡ue ue refiere a que lou únicos que ce le:; tiene control aba!?_ 

luto, ca t::. los UiH.:.lnrü .. doo, pueG to que u cllou :..1c leo dcscue!!: 

ta. de uuo salu.rioo, no oucedienclo lo mismo con los comercian

tes, lou inc!u~1 trLJ.leu .Y loo UGricul to re¡;. Aoí pu.ea, ac corr! 

t;irán los dci\:ctos que tlecide uu imphmteición nn ol país se -

ha.n pre ;.;en tu do. 

:::1 ir2pu..:uto sobre hcrcnciaD r le,;1>dos deberá uniforma.!. 

se y utilizarse como corrector y complemcmturlo del impuesto 

o obre l;::. renta, ü;pídiondo de esa lillillera la acumulación de la 

ri,¡ue::.a u trnvéc de la ¡;arpe tu:.:.cíón de lao brt..ndes fortunas. 

Deberln d¡; uc:...b:..rse lon impuesto::i LÜC'lb .• latorio¡;¡ y la 

tributación sobre la industria y el coJLercio, debed simplif! 

carse cst<.tbleciondo un 1;r'1v~men uJüformc que administren los 

fü¡ tados, con participación de la .Federación en el rendimiento, 

Ahora bien, en lo que ae refiere al Cfl:npo do los ecre
sos, se decía que loa preoupuen tos de e¿;rcooo no deberían de 

ser un sim1lle cálculo cont:i.blc, oino por· el contrarío, la ex

p1·esión .:_¡enuinn del desarrollo del yrocrama que el Gobierno -

se proponía realiz::.r en m'.lteria soci&l y económica. 

Je habla de campos preferenciules financieramente ha

blando, de las erogaciones den tinadas a: re::iolver los proble

i:mu de sulubríd.ad pública, Uí..;riculturn, educación y comunica

ciones, C..:.mpos que mer,. cerro¡ el máximo apoyo t por lo que se-

rún los cu:r::pos a lo::; que se destinen las m.ayores Céintidades -

diaponí bles. 

:>n el campo monetario ::;o decía quo el Banco de México 

en :iu c¿:¡r:lcter de &U1CO Central, seguiría sustraído a toda in 

fluencia política. 

ii«rári facul tulles al Banco de 1,:é:dco para que opere en -
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la compra y venta de títulos y valoreo, primero a través de 
las institucioneu de crédito uoociadas y deupués directamen
te, una vez conutituído el mercado de vuloreu. 

Como complemento de lu polí ticc:. ele crúdi to y con apo
yo en la acción del Banco de l1:éxico, deberá procurar:.ie que -
la organización del crédi.to u;;rícola oe perfeccione a. través 
del Banco de Crédito A;:;d'.cola, como organiomo mediador que -
ofrezca u.mpliaa oportunidtcdc::i de utilización del crédito a -
todas las fuentes de producción rural movilizando laG oblig~ 
cienes hipotecariao y fuoili t:i.ndo a los u¡;ricul tores en ge
neral el empleo del ahorro nacional. 

E.ie buscará la intc;;ración de un oistema nacional ele -
seguros, que substraiga del interé8 privado a la i~portante 
rama de la econo1:ía for!.illi.da por los pequcfios y mcdi&nos pro
ductores. 

Finalmente habla de la necesidad de la. realizaoi6n de 
obras públicas en l~o comunidades, para lo que deberán for-
marse pro&Tamus d.:: nece::;id11dco sobre: Escuelas, Campos depo_!'. 
ti vos 1 Grunjaa :!:::>colar<= o, Per¿ucfuts empresas de irri 1:~aoi6n, 

carreteras vecinales, reforestación, introducci6n de agua, -
drenaje, rú.s tros, ho.spi tales, casa de maternidad, etc. 

3e .f'ormarln por cnda estado, un progruma de necesida
des que quedarán bajo el control y responsabilidad de los gR 
biernos de los estados y de los ayuntamientos. 

Bien, hemos visto en forro.a muy gener~l los principa-
lea aspectos y enunciados de lo que se llamó el primer Plan 
Sexenal, mismo que, aunque en unu forma incompleta, se le d~ 
be reconocer el mérito de oer el que inició la etapa de los 
progra.m.aa sistematizados. 

Hemos podido observar que el primer Plun Sexenal con-
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tiene orientaciones genere.leo puro normar la acción del go

bierno entrante, uin embargo, aparte de no contener nin{~1.Í.n 

instrumento práctico paru ::;u ejecución, :.isí cor.w tm~poco e~ 

pecificnbtl meto.u globulco o sectoriales cor, le.u qu<;; se pu-

dieran alcanzar los objetivo:::; cstublccido:i, 2in embargo, d~ 

bemos reconocer que en esa Spocu, ;,:úxico no contaba con nin 

gún oi·i:.;c.niamo cstadío tic o o r.:conómico qw; rerüL;aru ea tudios 

serios así co¡;¡o necesarios, pura que pud.íero. traducir las -

indicuc iones gencr~.leo del l'l!:ui & té rminou cuan ti ta ti vos. 

Debamos entender pcrfoc ttllmmte que el primer Plan -

Sexenal, rnifo que un pL1n ¡;cmc1·ul de dcuarrollo, eo un Plan 

político preparado por un prc::iidente oaliente, en este caso 

Abelardo L. Rodrí{;uez, par:J. un período prci.lidencial sicuic_!! 

te; sin embur,:;o, :rué el JJ'lllto de partida de ¡;rrnldo:.i refor-

:ma.s en lil:;ltcric. r:.,:r:,rin, rie¡;o, infraest1uctura, trunoportea 

y legísh>ci6n, d nbmo tiempo, fué motor de una política -

nacionalis tu como lo fué la de G11rdena.s, Sin embargo, ape

glndonos u lo que ~c:wr,,_ se entiemle por tócnicJ.IDente -

es deficier.te. 

Oomo Último comentario al re8pecto, diremos que a p~ 

sar de -¡;oJa:i las .:!eficiencias que le encontremos a dicho -

PJ,an, eo el primer intento de entender la política económi

ca del: gobierno como una totalidv.d. 

I.4.- Período del PrcCJidente Lázaro Cárdenas (1934-40) 
I. 4, 1-SG{ó'"Wldo Plan Jexcnal. 

Rucio. í9}9, ol Pre::;idente de la llepÚblica en ese mo
mento, Lázaro Cárdenas, ordena a un grupo técnico, dentro de 

la Secreta:ríu Lle Gobern<.ici6n, la el<:.1bOrd.ci6n del segW1do - -

Plun Sexenal, que u provechando la experiencia del primero, -

inici6 una discusión acerca de los problemas relacionados 

con la plane~cí6n de la cconowía y la coordinación entre las 
dependencias respom:ables de ente ca;;;po. 

Consta de doce capítulos que son: 
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1,- Rop;.rto J,~:l\"rio .Y l'roducción J,,.:rícola. 

2.- ..::conoruíu IndtmtrL~l y Gomercio. 

3.- Hacienda y crJcii :o l'Úbl:i.co. 

4.- :.:omwüc~cioncu ;i' Obr."o I\Íb.licas, 

5 .- Trabajo y Pre:.risi6n ;Joc l.ul. 

6.- Educación l~blica, 

7 .- .:iulubrid::.td i'Úblicu, 
8.- ,¡;;ii,:tcncfo P-lblica. 

10.- Gobierno. 

11.- I'ublicidud. 

12.- Defensa Jl¡,:cional. .. 
Contiene un:i exposición de la doctrina l'evolucionaria 

y ademá::; preacmta lo:.i ¡,o::ituludoa y eccioneu com:n::taa que nor 

murían el período pre:ndenciul de 1940-1946. 

Empe:.1aremon por nublar del c:.,¡:;Í tulo priocro: Reparto 

/,grurio y Producción . .',/;rícola. 

:::n dicho c;;¡:iÍtulo se pro¡)onío. afianzar lo realizado en 

reforma a¡.;ruriu r.uota eoe ;~omento, co:nci lo ::ué lu restitución 

dotación y ai;;plicción de o::,;idoo con ticlTfüJ y i.c,;uas, ti·utando 

de que se·: diera. con lu pro::1titud del nexcnto por te:::. .. !!:ínar ... 3e 

g:;;.r<:nti:::t.rfo. li~ po:.ieo:uln y ol u;_,ufructo ~~ quü~w:.w qued<o.ran en 

;;oneción de lu tierru, t.¿:..r.Jbil'.':n Je :iete1~l!lir4:,il'Í:.i i;(!rfDcta.L:.!\:!nte 

lu. pe 0-rueiiú propiedad y se dur61 l~:~~ t-;'.....1·r1.ntíu~ t.a.J.fici~;¡tc.D a -

que el pequel:O pro;üi::tario t'.lViera dcr(;cho. Jo debería de -

realizar un'-' reforma ¿eneral al ~··i¿üaen d\.! concesioneo y de -

permi.3os en Ulll.tcric' r.ie ª"'-u:.i::i pr~r'' riego, ¡mru ucordar 0u otor 

gamiento prefeI'ente n lo.::i comunidad.es i:idígem:..s. a:.ií como tum 

bién e los ejido::; uxplotadoo en forIID colectivu. 

2.- l::conooía Industrial y t:omercio. 

En eo te Ei.specto loo pontulo.doa principuleJ eran: Con-
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uolidar lo. independenciu económica nucional y njuatur la -

producción industri:ü n. la plenu Emtiofacci6n de las neceai
dudes n:...ciom.:low. Aoot:;uru.r pura el i::otado un ,¡rudo cud11 vez 

mayor de dirección de la cconomíu nucionul. Protc¡:;cr e.l in

greso re~l del pueblo, mediante 11~ or;_;;:.mizución del consumo. 

iW.ciont~li:>&r lu contribución del trabajo ün los proceoos in

duntrLleG. .:.:ot;;;.blc:cer y conuolidi.r la ,,o::iición nuciono.l en 

loo merc._,,;o:;; ex turiores. :t.ciom:liziu· cconómic;.,.:.icn te lao im 

po:::-to.cioneu y e:.;tubilizi;.r lo:.J precios en lou mcrcw.los inte-

rioreo, de forma qu0 no se ubi.,.tan en perjuicio del productor 

ni aumenten u expensas del ccmoumidor. 

Para logrur todo lo a~itc1·ior, se proponía: ;;:::itudiar 

e i~plementar las reforr:i.aa necesarias a la Iey de ~ecreta-

rías y Je po.rtr.mentos de .::;;; ta.do y a las dernác que sea necesa

rio, para que las depcn~enciaa oficialco e institucionales -

control&.tlu:; por el e:.>tado, cuya acci6n más importw1te ::ie eje!: 

ce de manera directa con los aector~s de la economía indua-

trial y del con:ercio, queden !.lomctidas "" una dirección ¿,"Ube!:_ 

nativa única, excepto las que e:::tén dedicadt:i.s a dirieir la -

producción a6rÍ.cola. 

Debería. estublecersL? un or¡;ani!m:o de estrecha coordi

n~ción entre el organismo que dirija y ~noje la economía i~ 

dustrial y el comercio, y uqucl que tenga encomendada la - -

dirección de la economít .. .::1~-rícola. 

Se decía también que era necesario reli~ar el inventa 

rio generu.l de los rccu.rnos naturales del territorio nacio-

nal que ueun utilí~a.dos en l<.. producción induotrfal 1 de man~ 

ra ccpecial ae reeistrarán los recuraoa na.turales de explot_!! 

ción cxhuuutivu, para dotermin<:.r el f;rado de ugotumiento de 

éstos y h. velocid::.d con que disminuyan, con el fin de tomar 

l~s medidas necesarias ~ reducir su explotación hasta el lí

mite en que la economía lo soporte. 
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Se org~ni~ará e impulsarJ la explotación de los recur 
aoa nnturc:.lea hasta nhora no utilizados míódia.nte el establ~ 

cimiento de industrias nuevas que los aprovechen cooteable-

mente. 

~e hur& un plan general de la induntrialización del -

país, para 101:;rar una mejor loculL;ación Lle los c<:tablcci--

mientos induztrü,lcn pura evitar el recargo innecesario de -

costos, pura impedir lu oobrecupi tuli:::i:.ción de ciurto.s induE!. 

trias, para regular la necesaria renovación del equipo indu!:!_ 

trial y en general, p8.ra satisfacer de mejor lill.!l'lera las nece 

sidudes económicas del país. 

J.- Hacienda y Créüto l'<Íblico. 

En este UDpecto tan import:mte, loo post;ulados erun -

loa oi¿,'llientes: Obtener lon in¡_,JTosos suficienteo para incl"!:. 

mentar lao actividade~ del Gobierno en beneficio de las may~ 

rías populares, concurriendo a::ií a la realizaci6n de la me

jor distribuci6n de lú riqueza. 

Imponer una contribuci6n prot;Tesiv"1.mente r::o.yor para -

cubrir los gastos públicos a quienes tencan mayor participa.

ci6n en la riqueza y a disminuir correlativc.mente las cargas 

fiscales que pesen sobre los contribuyentes de modestos re-

cursos. 

Utilizar los sictem~s impo~itivos para regular y mej~ 

rar la producci6n y f<1cili tar la dis tri buci6n de productos -

en beneficio uel pueblo, para combatir los vicios sociales y 
crear mayores posibilidades de cultura y bienestar en la co

lectividad. 

Encauzar el crédito preferentelflentc hacia el fomento 

de 111 producción c:jidul :.l !l[irÍCola 1 de la producci6n indus
trial realizada por empresas obreras y de participuci6n esta 



30 

tal, de las obra.o públicas y ue¡-vicios de urb::niz:..i.ci6n y sa

neamiento; ul impuloo y control del comercio e:·:terior y a la 

dirección de lc. producción en ¡;cneral, paru que ul crúdito -

desompefí<i una función concordLt.nte con los pro;ióvi tos revolu

cionarios. 

4 .- Colll'v.nicnciones y Obrao hfolica:.i. 

:::n este puiito, se he.cía rof.::ro:icin n la importuncia -

de coordinar los diferen tcu oi::i te1,i;.;s tle cor.Junic .. cionca y - -

tr:.moportes tle modo que ueo.n complcmcn tc,rios unos ele otros. 

11.ntener el princiíJÍO de coopert.lción ;¡ coordir:.ación -

de los ¿;obicrnos de lou B;;itado:3 y :F()dcral 1 y u e.:itablecer la 

coordinación y coopcn·ación de lo:> e jidu tu.rico y dewts fuer-

zas econ6micas que dobcn ser interes~d~s. 

Comu.'licar ejidos y zonas a,;rícolas de uno. mis= región 

por medio de oiute:i;.,s que, adcmls loa enlucen con loo siLJte

mas troncales, 

Establecer y mejorar lau rutas Je tránsito de comer-

cío internacional y de1 tu.rismo a trnvés de nuestro terri to

rio. 

Contribuir a.l desarrollo y or¡;anizaci6n de la marina 

mercante. 

5 .- Trabo.jo y Prevülión ;.:iocial. 

~e deberán crear las posibilidades de todas clases p~ 

ra que el Estado impulse la tru.nsforrnución del oiotema econ2_ 

mico existente, en otro que esté organizado de tal manera -

que, al mismo tiempo que aplique al proceso de la producción 
todos los progresos de la técnica, evite la injusticia so--

cial y el desorden económico en la distribución de la rique-



31 

za, eopccirümente ¡;¡ediu.nte ol apoyo que otor0-ue :ll proletaria 

do para uni:fici...roc y robuutecer ;;rn organización. 

Contribuir u li:t redistribución de lu riquez.n producida 

de n:odo que la clase trabajadora obtcmga la rrhima pa.rticipa

ci6n co;aµ¡_¡tiblc con le.: posibilidud de utilidadc!.i r4zonables -

c.uc co:1oervcn y utrai¿:;an e epi ti.;l hc:.cia lua cmpl"C!.ia.s producto

rc.s, y oc di::; tribuya csu purticipación entre el mayor número 

d~ trubujndorea. 

Que loo asafariados tlisf1-uten, de la mejor manera pos!_ 

ble, de la parte de riqueza producida que les corresponde y -

que quede protegida contra el grav4men de inúUleo intermedi~ 

rios. 

Proteger a los ~salarici-los contra las contingencias 

que le::; res ten C:ipucidr:.d p¡¡ra .:;;r;.nar el s...-lario. 

P<l.ra llevar n cabo lo !:lJlterior, se proponía: promover 

una reforma a la Corrnti tuci6n General de lu :1ep·Jblíca, con el 

objeto de que la ley l<'ederul del truba.jo y la previsión so-

cial, sean :qüicada!;J cxcluui •: .• mente por la:;¡ au torídudeo fede

rales. 

3e debería hacer WJ.a reviulón de le. IP.y .l!'ederal del -

Trr.;bajo, pura hacer <le 1-.is tribunaleu del trubcjo Ull verdade

ro servicio eficaz, de justicia b"rutuita y rápida. 

6.- i::ducací6n l'Ública. 

Sus princip;lles ¡;o::itulados en este campo fueron: Ele

var el nivel cultural de la ~oblación extra-escolar, multipl!_ 

car las posibilidades de educarse para la población en edad -

escolar. Elevar el nivel de ¡;roductividad de lus insti tucio

nes cducutivus y a.1 mejoramiento de la pre parn.ción profesio-
nal de loa trabajadores de la ensefulnza. ;:;.:; t<:..bleoer el con--
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trol del J:.J:¡tudo sob1·e la ;ireparación de loa profeoionisto.s 
y técnicos ci;re:mdos de lo:.i e:it:::blccü;J.icntoo de etlucación 

i:.r.1,;erior, J."01:1cl! t~:r la. or¡;mli :;cicj.Ón ;,' el t::·abujo de inves

tii;:.-ción c'iuntÍficu. 

P:....ra lo¡;r:.:r lo :cntcrior, ltls propuc:Jt&.!'> eran: :3e -

deberá i.wpuls"':· la ca.¡;¡>1;ü,u contra !.:l rumli'nbetiomo en to-

do¡¡ 100 c1.u:ipou de c.cción a que la o:;cuclu no llc¡;u, procu

ra.mio incor1;orur a estu lubor el eufuurzo y la cooperación 

de tod.o:J lou cectores soc1alcu. J)ebcró. intcn::;it'icarse la -
obro de edicionc::; populi:..rcs :..;obre lo!'.l temas z:::i importo.ntes 

en materi<J. socLll 1 cicntíricu :; técnica; además se deberá -

u poyar oconóz:úcu.::ncntc todo es fue r:-,o en e3 te r¡on tido que re~ 

liccn 1110 orcanizucionca de co.mpcsino~1 y trabujadores' y -

loo ;;rupos revolucionurios en umcral. 

is muy importante que :;e ue jo re el m:rvício de bi-

bl:i.otecas, así como el renovur y acrecentar el número de vo 
lúmenes. 

Je deberá multi¡::ilícilr lw.:i nudiciones, conciertos y -

confcrenc ias en los centroo po pul(J.rcs, a.sí como utilizar la 

rodio, el tc&.tro y las <:rtou illl::it.icw.i puru difuui6n de la 

c:llt-ura, lu hiatoi'ic., la ciencia y se .sencr:llizar-.i. la labor 

de cducución fÍ!.Jicu, dentro 'lel sector Cll.l1.lpi::;;ino, obrero, -

burocrático y rc.ilit:::.r • 

.Ji;. bcrú.n <.lWLtenturtJe lou jardincz de nifios, las escue

lao pr1.:m1ri<is, d·..;.r,do p:::-efcrenciu u. la creación de dichas 

in::iti tuciones en las <lonas rurales y semi-urbú!las. 

;;;e tendrá que plu.near y aplicar un ::iiste!llll adecua.do 

de for:nación profesional do los t6cnicos in termedioa entre 

el o1•rero calificado y ol director técnico de la unidad pr.Q_ 

ductora. 
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Se deberá foincntnr la creación de loo in:Jtitutos de 

inveatigo.ción cíen tífica o tecnoló¡;ica. 

Deberá fomentur:.>e la labor de lu Comi:Jión 1:iexic~na 

de Cooperación Intelectual, con el objeto dH aprovechar la.a 

experiencia.a de lou dcmó.s ¡mÍ::.1co en rauteriu de investiga--

ción ciontíficn y do 'Lr u conocer en el extran,iero los rc

oul t:ados de le.. invea ti.:;¡wión cien tífica n:tcional. 

En el crunpo de lo. ::a~1uk•.tdnu pública, º"' decía que 

ésta debería oer conoide1·uda como uno de loo rm::i ur,:;ontea y 

fl.U1dumentalcs aspectos du lu obra :.>ocü.l U.el Gobkrno. 

Deber& recibir co;Jeciul atención le:. hí13ione de la a

limentaci6n y de la vivienda, lo mimno que lu cu:::puíía con-

tra cnformed.ude::i que se encuon tran eztenclifü1n entre la po-

blación en grado ~.lurmanto, auí como el creur wedi..:.nte las 

obra¡¡ y medida¡; adecundu::;, unu ru.:.yor confianza hucia la na

ción, tánto en el ir;tercuwbio interm1cionul ile productoo, -

cooo en las corrientes de t-uri::imo, 

Para poder lograr lo antei•ior err¡ neccoario: Conti-

nuar la pol!tic:..i. de abuoto de a,;ua u los pe:¡_uef:oLJ poblados. 

Se fomenta.rú el e orrnur:io de los alimentos que mejoren 

los exiotentes en cada re,,;ión y la extensión de loo siste-
mas para luborurlos. 

Deberá lucharse por todos los n;edios posibles para 

que desaparezcan las habitaciones de!lll:l.siudos estrechas, sin 

luz ni ventilación o dispooitivoe sanitarios indispensa---
bles. 

Se continuará fundando unidados sanitarias en los ce~ 

troa indígenas. 
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En el cruapo do la asistenciu pública, ~e deberán to

mar medidas pertinentes pura que la obra de a:.;i::itcncia uo-

cial no so circunscribu al Diutrito Pcdcrul, oino que se -

ejerza uniformemente en todo el pu.fa; muy importuntc uorá -
el t<Ue las obras de u:.;istencia social, no ucan un recurso -
pura ¿:¡¡¡orti¡,11ar lu concie:1cia U.e cla;:m, ,¡:;Í JJU(:H 1 ¡,ara lo-

grar lo u.nte::.·ior se deberá de: R.culizar una t.:ntfr¡;ica acción 

que aumcntar-J ce.da nüo, en f::ivor u.u lu Jll.'ldrc y el niiío, a 

fin de ub,1tir la n:ortalidad inf:..cntil, 1irocufimt10, mediante 
el mc,jor cuidado de la nií.ez, obtum:r ¡_;cneracioncs cejar d.2_ 

tado.a. 

Se aumentarl el número de tleoayunon o;;colares en el 

Distrito Pederü y en c:idi.: u.r10 de los Cuntros de Aois tcn

cia q_ue se establezcan en lao 2ntülades de la Unión. ::;e au 

mentarán dos Caoao l..uúgao de la Trabajadora ¡Jor afio en los 

distritos obre roo que mñs ur¿;ez1 temen te lo requieran • 

.En el c:.:npo de las relúcioneo exteriores, lu polí ti

ca mexicana seré: la de defender en toao momci:to la autonomía 

de la Ilación, sin perjuicio de lo anterior, oe buocará el -

cultivo y fomento de lar; relr.ciones de e.mistad de Jt'.éxico con 

todus la:J naciones de le. tierra y de manera muy eopecial, e~ 

treche.r las relaciones polÍ ticas y económicus con loe pafoo:..; 

hispanoameric:.rnoo. 

Se deber{. f:~vorcccr l'' celebrución de tratadou comer

ciües 1 con una política -J.UC tiendu a equilibrar la balanza 

de comercío y robustecer nuestros mercados. 

Bn el capítulo referente a Gobernaci6n, diremos que -

el segu...YJ.do l'lan Sexenal proponía: reforzar la plena vigen

cia del sistema. democrático constit'ucional mcuLmte la regl~ 

mentaci6n de la función electoral, on forma tal que se gara.a. 

tice la efectividad del sufragio, ase¡;urundo de esa IllD.nera 

el respeto debido a la voluntad de las mayorías, acerca de -
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la ínteé,Tución del t;obicrno. También i:;e buocará el poder -

/j"Ul'!llltizur la inoti tuci 6n del municipio libre, oos tener 1.oa 

derechos de lor; tre.bu.j11doroJ al .ocrvício dol estado y obte

ner el reconocimiento de tules derechos en la:.i legislacio

nes de 11.0 cntid<J.deo fedcr1.tivua. 

l:stublc:cer un udccu~do rtlgimcn de reo ponsabilidadea 

do loe; funcion;.rioo y ci.1plcudo:.; p1blicoa. 

Iopluntar un'" polÍUcu de pobl,ición que contribuya a 

sr.tisfsccr ;;,e jor l:'.; neceo ido.des cconómicua y cocis.lcs de la. 

colectividad nacional y de loa L,TU})OlJ que la integran, usí 

como el oecuir fomentando el desarrollo económico y oocia.l 

de los Terri torioo l''<.;derecles. 

Para die no:; efectos ::ie: e:.; tu<liará y expe:iirif una ad~ 

cuadu Le~r i::lccton::.l para lu renovación de poderes federalea 

que comprenda el derecho úe voto de la mujor. 

¿e elaborará el proyecto ue ley oobre la reorganiza
ción de los Organoo del Gobierno, adaptúndoloa a la función 

erri.nontui::ente activa de intervención, dirección y desarrollo 

econó::;ico ·.; :::ocial que c:Jte pL:m atribuye al l'studo. 

Je coordin'4r:.i en toda la :te pÚ.blica lC1 lucha contra el 

vicio del ,iuef;o, interes.::ndo en cll<i. a las orgwizaciones o
brcr:.ui y C[~i;;peoiw::.;:;, a:.;Í cooo a las de las rJujereo y de las 

juventudes. 

i:n el penúltimo capitulo que es el de la Publicidad -

ae habli:. de lo. naceoidnd de =ntcner informado al público de 

la l.ilarcha de la 1.idminio tración ?Jblica y de c<.;::mto::i ucon tcci_ 

micmtoo influyan hond::mente en lu vida nacionul o interesen 

a un:;. fracción popular importo.nte. 

,i.;xplic1:.r y so"tencr lai tc;Ji.s de la itevolución I:lexica-
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na., en cuunto se relacione con el l:::.:tudo y propu¡:ar loo pri!! 

cipioa en que se inupiru la política del Gobie1no 1 usí como 
trunbién ._,ctivur la col&.borución popular en la obra gubernat!_ 

va en las tareas ;iromotoras de la prosperid;;d general. 

l'ara ello ;;;erá neceuurio: llllin tener por lo:; medio:> 

más eficaces la debid,, coherencia en lo;; servicios de publi

cidad del Gobierno y lus funciones de éutou deberán obedecer 

a lu polÍtica que ai¿;nn lo:.i diversos ramos de la ¡,dminiutra

ción Pública, u cuyos fines la publicidud oficial está deati 

nada a coadyuvar. 

Como tema final, 2c tr:lt&. el de la lJefcnoa H::i.cional, 

cuyos pootuludos uon: w obra de la defemm nacional debe -

ser el resultado de la coopero.ci6n y coordin<.ci6n or,_;c.niza-

dc..c, de todos los recursos naturales, hw¡¡anos y técnicos de 

la nación; adewús, éa tu Jebe ser planeada por un organiumo -
que contenga rcpresentl:illtes de todas las :fuerzas y de los e
lementos disponibles. 

Para tales efectos se: hará un estudio estratégico de 

las fronteras y litorales ,así como la preparación de los pl!!-_ 

nea de defensa corres1iondientes y la implantaci6n de lao me

didas tendientes a le defensa nacional. 

Hemos visto en forma sintetizada, la estrategia pre-

sentada en el negundo Plan :.iexenal; hemos podido apreciar cg_ 

mo dicho ~lan ea una copia, pero eso sí, mejorada, del pri-

mer Plan Scxenal. 

Encontramos en este nuevo Plan un capítulo introduct2 

rio especial que no encontramoo en el primero, dónde se exa
minaba con amplitud todo lo rel~cionado con lu Pluneación co~ 

creta del Gobierno y la coordinu.ci6n de sus diferentes depen

denciao; ademfa, la coordinc.ción entre lao o.utoridu.des fede

rales quienes delinearon su plan de acci6n en el terreno ec2 
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nómico en términoo cm.nti t¡;_ ti voo, e incluoive, oe llego.ba a 

recomendar el eotublecimiento de un Consejo Nncionnl en el 

que eatuvierv.n rc;;remmtailuo todas las fuerzas económica.a, 

r.;ocble.:i, polÍtic::s y milito.reo, 

i'odi;c¡;¡c;; uri:rz:or:r con ocguridud de no equivocarnos, que 

el sc;:,undo llan .;exenul no pauó de ser un proyecto, siendo -

ul i.:,-u::ü que el primero 1 ool;. .. r;;.ente cxhortuciones genéricas -

Gi!l re:.;ultado prL!ctico. 

la razón m;!s importan te que dczde mi peroonal punto -

de vista considero co: el hecho de que, al igual que su ant! 

cesar, el oecundo plan sexenal no ::Je puoo en práctica, es -

que fué preparado por une udmini:Jtración s~üientc pera la -

que le :;ucederfo. en el r.r.ando • ui tuuci6n que 1.mulizua.a desde 

el ;;u:ito do vLta úe nueotr:" política a la Llexici::.no., es al

go no fucnional, sino más bien un prograi:;a. <le bucnoc dcseoo, 

adcrr.ls que como :.ie lrn.bfo. dic!10 ya, fuó :¡¡re;Jci.rado e;: un:, épo

ca en que lo;; conocirr.íentoo de pla.ncación no erc..n muy acept!:. 

bles iior carecer del conocimiento de loa mó todo::i de planea-

ción c. un.:.. sociedad muy dooo.rrollada como la nuestra, que a.
demás, sufría ü.e escncez de especfalüitas en la materia. 

I.5.- ?eríodo U.el ?re:Jidellte lüt,11el Alemán (1946-1952) 

I.5.1.-Lcy pare. el Control de los Organismos y Binpresas del 

~utado: 

¿1 )G de Diciembre de 1947, se expidió la primera Ley 

para el Control de los Or¡;rmismos Descentralizados y Empre

sas de Purticip~ci6n Zstat~l. 

Encontrru:ios que dicho m:;,.ndrito tiene por vez primera, 

unr.:. definición acerca de lo que en términoo legales, habría 

de entenderse por ürg«nü>rnoc Dcscontralizudoe y empresas de 

partícip:;.clÓn i;:utatei.l en el C:mbíto de lo. adrJinistración pÚ-
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blica en l\'.éxico. 

La ~y pufü el control, facul t<lbn a lu Gecre tarín de 
H;.¡.cienda y Crédito Nblico para poder controlar y vi{;ilar 
las operaciones de loa org;.i.nismos y empresua del gobierno a 

fin de saber adccuufü,;nen te de nu marcha u.d.minis tru ti va y pr.Q_ 
curar su correcto funcionu.núcnto económico, u través de una. 
auditor!u e inspección técnica pcrmu . .nente 1 con tal motivo, -
se uutoriz;J.ba u lu ::>ocreturía de lluciendn, como Y<~ Be había 

dicho, u establecer 103 sir,uicntes procedimientos: 

1 .- Solicitar informes financie1·os. 
2.- Revisar, reformar o en su caso, vetar o reformar 

presupueotos y progr .... !IUl!J cnuales o de operación e invernio
nea, 

3 .- Practicar audi toríus de cuento.a y revisas loa ba
lancea que se practicaran. 

4.- Revisar las erogaciones untes de su pago, así co
mo las compras, pudiendo vetarse aquellas que se salieran -
del presupuesto, programi.i. o acuerdo de su consejo o junta de 
ad.t:liniatración, a la legiolación vigente, o que por algÚn -
motivo, leaionarun su economía. 

5.- Promover las irmovaciones en su organizaoi6n y en 
su funcionamiento. 

6.- Determinar las responsabilidades que resultaran -
del manejo y operación de los bienes de los organismos desea~ 
tralizadoa y empresas de participación estatal. 

7.- Autorizar la cancelación de créditos a favor de -
esas instituciones. 

Además de los anteriores procedi.t:lientoa que la ley a~ 
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toriu:i.ba a la :.:ecretu.riu de ll!l.ciemla y Crédito !"Úblico a po

ner en pri'..cticu tarubién ue le uutoriz.aba a designar al pers!! 

mü que uuumirí:.. la im::pecci6n material de loo organismos y 

ei;;preuas mcncionudao, teniendo la más amplia libe1·tad de re

visar lu contti.bilidad, archivos, docillllentoo en e,eneral, naí 

coco lo:.; libros de ac tw::;; tle éa tu. maneru :;o obligaba a las -

en tidade!:I de que lmblmnos, que fucili taran toda lu informa

cí6n correup0n•.1ítinte a loa inspectores, con el fin de que ~ 

dj.eran ue.ocmpciiar mejor su comctülo. 

Otra de las atribucicneu de la Secretaría do Hacienda 

y Crédito lublico, era el promover la liquidación o traspaso 

de lo.a empreaan de p.~rticipación e::>tatal, cuando éotua no -

realízar .. n funcione!:! ue utilidad pública o compi ticran con -

otrau e::ipresao que fuera:1 privadas, que CUillJJlicrun adecuuda

¡;¡ente con ::;u cometido. 'fambién ne le fc:cultabo paru crear -

el orc;ani::lmo ad:ninfo tri:.. ti vo que ee encargaría de :i.plicar la 

I;;;y pz.ra el control l!lencionndo, dicho org;:nismo sería el cog 

dueto entre la :>ocre turía y los organisn:os y empresas, as:! -

como t&.iabién el encargado de Vié;il.'.l.r loo füi.eicomisos. 

Debemos menci o:nur que cm la JJ:;y de la que hablamos en 

este momento, establecía ta!:lbién que , a lú ontonces recien

temente creada Jccrete.r!a de Bienes Nacioni;:leo e Inspecci6n 

Admini!;tri:;.tivo., corre::;pondían lao funciones relc:.cionadas con 

lu revisi6n y formulación de contratos de obras e inspección 

de i::.quelh.s que llevarú.l.l a cabo loo or¡ymismos del sector p_!! 

blico. 

Los organismos y empresas oficiales, no podían adqui

rir mercancías en igualdad de eopecificaciones a precios su

periores de los fijudos por la Secretaría de Bienes Naciona

les, :.;e¡_\Ún m:.i.rcaba la nuevn. ley; o.sÍlnismo, le dab!! fucultad 

a dicha t>ccretaría para quti realizara investigaciones sobre 

los casos concretos de co::1prru.i que se considera.rLl!l leoivas a 

la economía de :...lgunu de l.¡s empresü.s públicas, siempre y --
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cuando dicha investi:aci6n fuera 3olicitada por la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público. 

Ahora bien, en lo que se refiere a los imrentariol) de 

bienes inmuebles y muebles de las entidarlr;o de quo habla.moa, 

éstos eran enviatlon a la Secretaría de Bienes Nucion:lleB e -

Inspecci611 Adminbtratíva, a li'" cuul :3•2 le in:Co:::1llll.ba 

mente de los ::covü:iicnto:o que se hicieran al rell !;ce to, ele ma

nera que todo ar,uello que t.:'.:'cctare el ¡;uti·ír.ionio de lus c:it,!_ 

dades de que habl1>.mo:::: :;Ólo : o}rir:. Lcvnr:;e ~' cabo previo a-

cuerdo presidencial refrendado ;;or l(W Secretarías de Hacie_!! 

da y Crédito P.Íblico y de Bieneo Nt>.ciom~l·:w e Inspección ad

ministra tív[l. 

Otra coou de la que hebla ln ley cuyo estudio estamos 

realizando, era el que: rtueclabn. prohibido a loo orgn..'1ismos y 

empre::ias de purticipación est~.tal, r·~e.lízar trabajoG y ncti

vidaJes diferenteo del de su objeto, asímisrno, se les prohi

bía hacer donacionca, ¿;ri:l tific('cioncs y obsequios sin ::..utor.:!_ 

zación del :Sjecuti'ro, dicta:i'1 por conducto de ls: Secretaría 

de Hacienda y Cré,ii to ?Jblico. 

El día 4 de Enero de 1956 siendo ya !)resident'·' de la 

República Gustavo Díaz Ordaz, apareció publice.da en el Dia-

rio Oficial, la ·nueva Iey para el Control, por p&rte del Go

bierno Federal, de los organisrr.os deseen tralizados y er.ipre

sas de r1articipaci6n eatatal. Dicha J_¡;y cstublccía que la -
Secretaría de Patrimonio N:J.cional que en el afio de 1958 sus

tituyó en funciones a la Secretr:rú~ de Bienes Nacionales e -

Inspección ~dillinistrativa, sería en adelante el Órgano de -

control y vi~ilancia, de las ope~aciones de los or~anismos y 

emnrcsus, que ejercia por medio de una auditoría permanente, 

ad como unn inopección técnica con la btención mencionada 

ant-::s de informar:.H; de :rn r1,::irch<:1 administrativa y ]lrocurar -

su. eficiente fu.ncion::i:nicnto económico ;¡ correcta operación, 

así como verificar el cumplimiento ue lr:::: dia:::ioaiciones ~ue 
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dictara la Se ero taría tle lu i'r1..widenciu. t en muterili de vigi

lancia de las inveroiones y con las norm11a que pnru el ejer
cicio de sus prcuuvueutos ueimlub11 la Jccretaríu de Hacienda 

y Gréuito Público. 

iO:n e::i ta nu..,vr. ley t el 6r,;ano princip:..l pura el control 

y vi¡:;ilünciu Je le:; emprooas oficiales, era la SocrCJ taría de 

Patrimonio Nucionnl, núsru« que tonfo :..utorichd po.ra realizar 

au<.li toríw:i, aaí como die tnr mcd.i.:l:.,:.; p: .. ra. me jorur oiu temas t -

revisar loB eutadou fim .. ncieros mensuales y anuales, vigilar 
el cuI.:lplimionto tle lou preoupuoutou y pro¡;ru.m:.J.s nnuulcs de .!?_ 

pcruci6n, revi::;: .. r '1orviciou e instr,lü.ciones ul mismo tiempo 
que inopeccionur lou !.listema:¡ y procedi!::duntoo de trnbujo de 

c!:.dt. en tidud, vi¿;ílc.r :;1H! i:~ 1 rircsupue:::;to >:rnual .::ie llevara a 

cabo dentro do las no.:.·ID.:.J.s eGtc..ble..::r.uus por lu. Secretaría de 

Hucienda y Crédito l\tblico. 

Otra disposición de la JP-y, era el que la Secretaría 

del Patrimonio ¡;hcional sometería a la comiideracj.6n del Ej.r:_ 

cutivo, de'1pués de haber et:1cuclmdo el parecer de las Depen

dencias del Presidente de la República, cuyas funciones tu-

vicrc:.n que ver con las empreoas oficiales, la iniciativa pa
ra diool ver o liquidar a:¡ucl Lis que no cwnplierr..n con su fin 

social, o cuyo f"uncion!'1nien to no fuera conveniente deo de el 

punto de vista de la economía n;~ciona.l, o del interéu pÚbli-

co. 

Otra dispouici6n i~portuntc que oe establecía en la -

nueva ley, er~ el que: loo orgo.nismoa y empresas comprendí-

das dentro del Presupuesto de Egresos de la Federaciónt te-

níun obligaci6n de concentrar en lu Tesorería de la Federa-

ci6n, todos los ingresos que percibieran, cual~uiera que fu! 
ra el concepto que loJ ori¡;inu.ra, de conformidad con lo dis

pueu to por lu :.iocre turíe. de llucienda y Crédito Público, qu¡en 

daría &viso a la. Socretarfa del Pu.trimonio N<:.cional. 
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Par...:. 1970, se eX(Jitle otru Ley que ... parece publicada el 

d:fo. 31 de .Uiciembre de clJe uflo, cuyo nombre ;i_ueda in tac to, -

así como quedan también intuctou lo¡¡ mac<Aniui:;os y procedimie!! 

tos de control y vigilancia de lo. Ley pura ol control o.nterior 

~símismo si1";Uen siendo la Secretaría de Hacienda, Presidencia 

y fUJld"11!ien tulm•Jnte ?u trimonio r:acionul 1 lou 6rg·,.mos por medio 

de loa cuales ejerce suu funciones el Bjecuti vo Federal. 

.:.:ncontramou en la nueva Ley una modalidad nuevn en lo 

que se refiere al Registro de Or¡;o.nrnuos Dcocentralizudos y -

l·:mpresas de fürticipución :~st:.:.tal que llevaría lú. Secretaria 

del Pu trimonio R.cionul, los orgurlismos y eopresu::i os tifo obl4:_ 

gados a inscribirse dentro de los treinta días aib-uientes a -

la fecha de :m corwti tuci6n, en dicho re,r;iotro; además de que 

deberían comunicar también dentro de ese plazo, lar; reformas 

o modificaciones que ufectcn su estructura¡ presentur oportu

n;,.;mente u la Secretaría del Patrimonio llacional su.e preoupuea 

tos y progrnmus anuales de operación, adew&s de loo estados -

fin.-.."'lcieros memmalen y .,.11uules y en fin, como y¡,, habío.mos di 

cho con anterioridad, dar todas lü.s fc;.cilidudes para que di-

ch<• secretaría puedi.. conocer, inveotigar, revisar, sin limita 

ción ~lguna, la contabilidad, actas, libros, registros, docu

mentos y en general todo lo que oe relacione con loa orcania

mos y empresrw de que hemos estado hablando. 

Dcbemoo de considerar como una innovación en la nueva 

Ley, a,.uclla ..¡ue se refiere a que los erg.miamos y empresas -

~ue conoideren improcedente el registro, o la ne&ativa púra -

registrarlos en los términos descritos, podrJn ocurrir ante 

la ;lecretaríu del Patrimonio Nacional, manifestando su incon

formidad y aportando los elementos de prube necesarios. La -
resolución a dich::.s inconformidudes serú de la competencia -

del Presidente de la ;{epúblicu. 

Con~idero que cx~onicndo este interesantísimo tema, en 
forma sintetizo.da, hemos podido .ipreciar como poco u poco oe 
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van 9erfeccione.ndo loo nistomas de plnneación er. fiiDxico, y 

digo lo &.nterior, no por co;iüider:ir .t;e:rfecto lo reali:m.do ~, 

analL;ado en éste período, sino porque a tro.vés de ,isc sis

tema el 2s tad o vu a pasos ai::;igan ta dos purti e i pundo Jlllfo <: n la 

economía nacional de tal mo.ncra que organL;ar y supervisar a 

las empresas pÚbliC'.lS obli¡;¿ndol:w a que se euícn l'Or 'JJl - -

plan anual de inverniones, fi jÓ.ndoles me tau a alcanzar, es -

ya un pro{)reso que no debe de pasar inadvertido, ,,u.:;oto que 

eso demuestra que se ha lo¡:rado cre::ir conciencia acerca del 

problema al que oc enfrenta mm sociedad cuyos recuroot> fÍoi 

cos, naturales y monetarios no se organi:mn 11decuadc:.mente en 
un plan, a fin Je r:ue esa or¿;anización traiga loa frutos co

rrespondientes, por supuesto, siempre y cuando dicho plan se 

elabore técnica ';/ polític:mente hablando, acorde con las ne

cesidades socialen del pnís y por supuesto, considerando ad~ 

cuadamente el potencial económico del mismo así como tornando 

en cuenta la si tu 11ción del momento presente. 

I.5.2.- ~y de Secretarías y Departdmentos de 3stado. 

El día 1o. de Enero de 1.947 entra en vigor la Hueva -

~y de 3ecretaríaa y Departmnentoa de Estado, misma que en au 

artículo 1o. dice así: P.~ra el despacho de loo negocios del 
poder administrativo de la Federación y para el estudio y -

planeación de la política de conjunto que en ciertos ramos 

debe coruJeguirse, habrá las sicuientes Dependencias del Eje

cutivo Federal. 

A continuación mencionaba las Secretarías de Estado y 

Departamentos que formaban parte del Gabinete Presidencial, 

como: 

Secretaría de G<>bernación, de Relaciones SXteriores; 

de Hacienda y Crédito Público, Se ere to.ría de la Defensa Na

cional, Secretaría de Marina, Secretaría de Economía, de A-

gricultura y Ganadería, de Recrusos Hidráulicos, de Co!l!UllÍC!:, 
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ciones y Obraa PÚ.blicaa, de Lducaci6n l'Ública, de 8ulubridad 
y i~istencia, del Tr~bajo y Previsión Jooial, de Bienes Na-
cionalea e Inspección Administr..>tiva, .ileparturucnto Agrario y 

el Departo.mento del Distrito Fodcral. 

Para los fines que nos intereaan hemos de revioar lo 
correspondiente a las funcionco de ln.s Secret::..rías ile Hacia!!, 
da y Crédito PÚblico, Secrc tu ría de Economía, de /i.[;ricul tura 
y Gunadería., Recurooe llidraúlicos, Bienes ~racionales e Ins-
peoción Adminiatrútiva. 

Según lu ley 1 a la ::iecrcturía de Hacienda y Crt!di to 
PÚblico, correspondían las siguientes úreas: Política fis
cal, crédito público, polítiea monetaria y en general, todos 
aquellos que afecten al patrimonio de la Federación al it,rual 
que serWi de su competencia los n.suntos referentes a lu. Ha

cienda PÚblica del ~istrito Federal. 

A la 3ecretaría de Economía correspondía atender lo 
relacionado con la producción dfotribución interior y exte-
rior y el consumo, ee excluía de la producción lo rufercmte 
a la producción a¡;rícola fore:Jtal de caza y pesca. Tendría 
además competencia en la conservación y desarrollo ue los ~ 
cursos naturales del país, cuya atención no se atribuya por 
esta ley a otras dependencias. 

Por lo que toca a la Se ere te.ría de Agricultura y Ga
nadería se debía encargar de: los problemi:..s de desarrollo, -
organizaci6n y fomento de la producción agrícola, forestal -
ganadera, de la caza y de sus aspectos de crédito y experi-
mentación. 

A la Secretaría de Hecurnos Hidraúlicos correspondía. 
el atender los asuntos relacionados con l~ dirección, or~ 
zación, control y uprovecho.m.iento de loe reouroos hidro.úli
cos nacionales y la construcci6n de obras de riego, drenaje, 
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abastecimiento de uguas potables y defensas en contra de -
las inundaciones, ya sea directamente o en cooperación con 
las autoridades locales o particulares. 

Por último, hemos de ver las funciones específicas 
y gene,1:.,ler; de lu ;;ecreturía de I3ienea r;uciom:.lea e Inspec
ción ;,dministrativa cuyus ftmciones orun: atender los o.aun 
tos relacionados con la conservación y administración de los 
bienes nacionulea con la celebración de actos y contratos de 
obra.a de construcción que se realicen por cuenta del Gobier
no Federal de los territorios Fe(ierales y del Departamento -
del Distrito Federal, con la vigilancia de la ejecución de -
loo mismos y la intervención en las adquioicioneo de toda -
clase, tru:lbión ser~ de ou competencia, realizar los estudios 
y sugerir las medidas te11dientes al mejoramiento de la ad.m.i
nistraci6n pública. 

iU día 10. de ::mero de 1958 entra en vigor la Ley de 
Secretarías, y ~partnmentos de Estado abrogando la Iiay de -
1947, crea entre otras una Secretaría denominada de Preside~ 
cia, que se encargaría de asumir lan funciones de la Comi-
sión Nucionul de Inversiones y de algunas de las que tenía -
la .Secrotaría de Bienes Na.cion&lei:! e Inspección Administrati 
va. 

En la exposición de motivos, el Presidente de la Re
pública expresó: "Ha venido operando con base firme sin es
tar comprendida dentro de las dependenciao del Ejecutivo 1 -

que establece la Iiay de Secretarías y Departamentos de E.ata
do vigente; esta omisión se subsana en el proyecto concep--
tuéndola como una Secretaría de Planeaci6n, Coordinación y -

Vigilancia, pero no propi~mente de ejecución¡ ella atenderá 
la programación de las actividades generales o determinadas 
del Gobierno Foderul, que estarán ejecutadas por las sois -
Jecroturíus, a;npliándoue de este modo el r"'dio de proyección 
que debe eñunu.r de la Presidí.incb. de la ¡1epÚblica". 
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A continu~oión vcremo::i las funciones que la. nueva -
IJay otorgaba a la Secretaría de la Prcoidencia a quien le -
tocaba atender loa aauntos relacionados con: 

Estudiar y dar forma a los acuerdos presidenciales, 
para su debida ejecución. 

Recabar los datoo para elaborar el plan GOneral del 
gasto público e inversiones del ~odcr ejecutivo y loa pro-
grama.e enpeciales que fije el Presidente lle la fü;pÚblica. 

Planear obras, siotell!D.S y aprovechamiento de los -
miamos, proyectar el fomento y desarrollo de las regiones y 

localidades que le serúllc el Presidente de la ~epÚblica, p~ 

ra el mayor provecho general. 

Coordinar los Pro6rramu~ de inversión de loo diverso~ 
órganos de la adndnistración pública y estudiar las modifica 
cianea que a éata deben hacerse. 

Planear y vigilar la inveraión pública y la de los -
organismos descentralizados y empresas de participación esta 
tal. 

Como hemos podido observar, en la IJay de Secretarías 
y Departamentos de Estado oe habla de planeación, sin embar
go, a ninguna dependencia se le dá la autorización legal pa
ra poder realizar en una forma apropiad~ la planeación de la 
economía nacional. 

Por lo que corresponde a la segunda IJay que aparece 
en el año de 1958, podemos decir que se dió un paso gigante! 
co al poner en una sola Secretaría las funciones mencionadas 
de coordinación y planención a nivel de Sector PÚ.blico. 

Poco a poco la Secretaría de la Presidencia ha ido -
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nmpliando su ce.:npo de ucci6n en lo que se refiere a progra

mar la economía, no u6lo del sector p-Jblico, sino a nivel~ 

cional, aunqut! como se ha visto, con resultados no muy posi

tivos, por no tener la autoridad le3al suficiente para fun-
cionar como un 6rcano de planoaci6n institucionalizado. 

I.6.- Período del Preoidcnto !.dolfo RuL: Cortinez (1952 -

1958) • 

I.6.1.-ProgrlUllD. Nacional de Inversioneo 1953-1958. 

Fué preparado por la Comisi6n de Invcruiones, que -

funcionara directamente bu;jo las 6rdenes del Presidente de -

la República de 1954 a 1958, el trabajo por ¡;rimeru vez en -

el país, pres en tu un plan nucionc.l de inverG ionec que abare~ 

ría el período de 195.3 a 1958, pm·a realizarlo :;e tornaron en 

cuenta loo cálculos de las inversiones realizadas con o..nte-

rioridad. 

Nos encontramos al leer el docwncnto,con que en él -

se advierte: "las estimaciones que se presentan a continua

ci6n uon solo meras ~proximacioncs, y de ninDrún modo preten

den uustituir un plan de inversioneo debida.mente eJaborado; 

sin embargo, consi tuye el primer paso para llegar a su elab2_ 

raci6n. 

Los objetivos del Programa fueron: 

1.- Mejorar el nivel de vida de la población. 

2 .- Lograr una ta:JU <le incremento satisfactoria en -
el desarrollo de la economía.del p~ís. 

3.- ;icW1~ar el deourrollo m:is coordin~do de la eco

nomía. 

4.- Lograr un mayor increr;iento de l<>. producción. 

5.- Obtener cierta c::itttbilidud de loo precios. 
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6.- ~grar el finunciumiento Je la inveroión sin in
cursionar en déficit. 

7.- Conseé"Uir lu lllUyor purticipución del capital na
cional dentro del financiamiento de la inveruión. 

8.- Canalizar loo recunioa financiero::; de preferencia. 
hacia aquellos sectores oás requeridos de fondos o 
hacia la resolución de lou mayores problemas económ:!'. 
cos. 

En el proyecto de Invcraiones propuc~to, ue asignó a 
la Agricultura Wla co.n ti dad mnyor de la inveroión total que 
en la década anterior, en virtud de que u.~o de los proble-
mas más t;rave!:'l en cue mamen to, eran loo prec:Los que habían -
lle¿,"B.do a ni veles 1mperio1'es !i la.o pooibilidudoa económicas 
de la mayoría del pueblo, como ::ic sabe los prccioo están en 
una forma muy importante vinculados a la oferta de cultivos 
agrícolas. principalmente de unos cuantos productos, en los 
que la mayoría de los Mexicanos basa su alimentación; además 
se decíu que si se hacfo une. correcta.'utilizaci6n de los re
cursos dados a la a~;ricultura, se mejoraría la producci6n, -
lo que traería como cono~cuencia que a medida que avunzase el 
sexenio 1953-1958 oe podrían ir destinando cutla vez menores 
cantidades a dicho sector. 

En lo que se refiere a las inversiones que se debe
rían de hacer en cada sector, éstas se calcularon después de 
re!tl.izar un estudio de cuda actividad, así se realizaron pr~ 
yecc~onea para las siguientes actividades. 

1.- Agricultura: 2.- Silvicultura: 3,- Ge.nadería: -
4.- Pesca: 5.- Petróleo y energía eléctrica: 6.- llli;;.nu.factu
raa 1 7.- Ferrocarrilea1 8.- Construcción Privada: 9.- Hospi
tales: 10.- Mercados y Obras Urbanas. 

En lo que se refiere al financiamiento de dichas in-
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versiones, se suponía que en el períoJo mencionado, la inve~ 

si6n pública que rcprosentf.'.rÍa w1 42, 1~~ de la inversi6n to-

tul, se finanoii'-rí.:i con impue~•tos; de esta r:i:::.nera, se decía, 

loe uhorroH y el finunciumiento u través tlc i::ipues tos sería 

del orden del 90,5¡: de la invcr;:ii6n, .:nientr~ts que el reoto,

ésto es el ':J.5~ de lu ÍliVcrsiÓn tendría que c;cr financiado -

por mayoreo "210rrou y Ctllli tr!l del exterior. 

Je tr'-1 k.ba ele convencer a los a!10rrado reo, prineipa;!;_ 

mente a aquellos que 1:. te o oran el U.inero, q_ut: lo invirtieran 

principalmente en lo. Ilolse. de 'Taloreu pueGto que de e:.ita ma

nera podría obtenersf: wm rllltyor p:,rticipación de los ahorros 

en el financiamiento cie lu inver:..;i6n. 

w s= que no pudiese financiarse ni con ahorros, -

ni con impuentos, De decíu era conveniente que se financiara 

con la participación de capital extrs.njero, para evitar así 

el peli&ro de recurrir a lr. or:üsión monetaria, tlSÍ pues se -

darían preferencia a los créditos internaciomües sobre las 

inversiones directas del exterior aunque sin excluir a estas 

últil:l.'.is ciel financia.miento, por SL!JJUesto, deberían acogerse 

a las disposiciones de la legislación cxiutente, 

En lo que se refiero a la tesa de crecimiento del -

P.I.TI. en el período 1953 - 1958 fué del 5.8% anual, muy cer 

cana a la tasa proyecte.da que era -iel 5.9;~ anual. 

Ahora bien, en cu..:.nto a la distribuci6n del ingreso, 

mostró una li{}:ra p.:..rtiGipación en contra de la participa-

ción de oueldo::i y salario:.; que pasaron de 33. 45~ del ingreso 

nacional en 1952 ul 32,3~ en 1958. 

En lo que se refiere ~1 objetivo perseguido de inde

pe:1dencia económici.l ex terna, ]JOr lo menos en lo que se refie 

re al uso de u.horro externo, no ue vió cw;;plido pues to que -

fué lm:..;t:mte dinú.mico ¡:l in¡;reLJo de inversiones extranjeras 
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dircctao y se U::lpli6 el uso Je eré di to ex terno 1 ;ioí de es ta 

manerfl nues tru deuda ex terna pasó de 185, 5 cillones <le dóla 

res en 1953, a 602.7 millones je dól~rcs e~ 1958. 

Debemos unot!lr tumbién que pu.re. fin""ncia.r la inver-

sión pública, no fué po:ii blo, coi:io en~ la in tenci6n del pr,2_ 

grr"ma; -esto es, C'On los ohor!'os del nentor plÍblico, sino -
que por el con:rurio, fue necc:::nrio recurrir al fin::,ncia--

miento interno y externo por ::.m_;jue:.:to ne utili~:ó l'.'.l.'s P.} fi

nanciai:üento cxter::o. M:JÍ tui:cl:ioa (lue po.ru el P~·o de 1958, 

afio en que el pro¿;rilllJ.'l kr~lilk.ba, ambos fin:,nciamientos oi~ 
nificaban el ·11% de lr.: invcrnión pública feae1·s.l, frente al 

18~ q_ue había sido en 1953. 

Los p:r'ecios taq¡oco 10[7rnrÍlm la desead:;: estabilidad 

relativa, puesto (!Ue en 1954 se !lrP.scnt6 um: devcluaci6n de 

nuestra moneda. D..ir;""nte el r:eríodo del rirograma, el índice 

de precios del P.I.B •• !.,scendió a tt.'1Ll T.;.s::-. ;nual media de -

8.4%, o sea, el corres:;on.::ir,nte a ln formación bruta de cap.!_ 
tal lo haría al 10.9%, sin emb~reo, es necesario ocííalar que 

para 1955 a 19GO, se alcan?-Ó lr" es t~tbilid·~d re la ti va de pre

cios por más de una décrida. 

Es mu.y importnte el que se mencione q_ue el Programa 
No.cional de Inversiones 1953-58 constituyó un avlince metodo 

lógico muy import.;1.nte en compTración a los Plunes 3exenales 

anteriores, o sea primero y seguiídO planes seY.enales. 

Por vez primer., oe encuadraba dentro de un es·.i.uema de 

contabilidad nacional, pl:.in te[<ha cuan ti ta ti V::•mente el mane jo 

de variables paru determin:"r objetivos, Gefíalaba un::.. estrat!!!. 

gia de acción para toda la econorrúa b~sada en la ex;ieriencia 

económica de los afias anteriores y ade:náG f!!Jpliaba su cober

tura mls de lo que ;;e nombre indicaba. 
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Pre::;entaremos u continuuci6n un cuadro en el que 

podremos npreci~r f,kil.14cntc lu:.; diforcnciuo acerca de lo -

que :.ie plimteubll sería lu invcniiÓ¡i en eoe plazo y lo real!_ 

zudo. 



- 52 -
DEi;;TU:O DE LA Il\VEfüiION TO'J:AL Y PUBLICA 

(a) total proyectada respecto al total% (b) Pdblioa realizada 

~ ~ Deo. Agrop. Des. Ind. Com.y Tr. ~ ~ Fom.Agrop. Fom.Ind. Cyt. Ben.Seo. 

1953 100.0 17,6 34 ,4 2J.8 24.2 100.0 18.3 24.8 43,7 8.4 

1954 100.0 17 .1 36.2 23.J 23.4 100.0 15.0 32.6 35.6 9.4 

1955 100.0 17 .1 36.8 22.7 23.4 100.0 13.7 39.4 32.3 13.5 

1956 100.0 17,4 36.0 22.8 23.8 100.0 14.2 28.2 37.3 18.7 

1957 100.0 17 ,5 36.5 22.4 23.6 100.0 11 .3 30.9 35.8 18.8 

1958 100.0 17.) 38.3 21.4 23.0 100.0 11.3 33.8 38.4 14.1 

(a) Inversión territorial pública y privada, aegifu el Programa. Nacional de Inveraionea - -
1953-1958 

(b) Inversión pública autorizada según México, Inversión PÚblica Federal, 1925-1963 

FUBUTE1 Secretaría de la Presidencia. Direoci6n de Inversiones PÚblicas, M6xico, 1964. 
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I.7.- Período del Presidente Adolfo LÓpez 1.:c.teoo (1958-1964). 
1,7,1.-secretaríu de la l>rcsidencia: 

Con el fin do reunir l8s atribuciones del J.'.:jecutivo 

en materia de pro¡;rmnaci6n, fué creada por decreto presiden--

cial, por lo. Ley de 3ccretar!as y Departamentos de Botado y ~ 

pareció publicada en el Diario Oficial el día 24 de Diciembre 

de 1958. 

De esta manera oc iniciaba en México una nueva et~ 

pa en los tre.bajos de planeación, puci,;to que la mencionada S~ 

cretaría de .Sute.do fué concebida como un órguno de Planeación 

coordinación y vigilancia, qued::indo bajo su rer.ipollllubilidad -

la progr=t,ci6n de lus invcrsionen pÚblicau, miomas que habían 

es te.do encomendadas a la Comisión fütcional de Inveraiones; ad~ 

más se le enco¡;¡end.Ó l& labor deuempeñada ho.stu entonces por la 

Secretada de Bienes fü:.cionules e Imipección Administrativa, o 

sea atribuciones sobre el me,jorn.miento administrativo, asum:i.eg 

do adcl:lás labores enco.rgl1dus u la Secretaría Particular del -

Presidente de la HepÚblica. 

Lao atribuciones de la nueva Secretaría de Sstado -

eru.n: 

a.- L:sturliar y d::.r forma a los acuerdos presidenci~ 

les par~ su debida ejecuci6n. 

b.- Jecabur información necesaria para poder lle-

var &.delante la elaborúci6n del plan general del g.:..sto público 

e inversiones del Poder Ejecutivo Federal y los progrcmas esp~ 

ciales que fije el Presidente de la HepÚblica. 

e.- Plane4r obras, sistemas y aprovechamiento de -

los mismos 1 proyectar el fomento y desarrollo de. las regiones 

y locdicl!:!dee que le seflale el Presidente de la República, pa

re:. el mayor provecho ¡_;cneral. 
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d,- Coordinar los prog1·a1oos de inversión de los di
versos órganos de la administración pública y eotudi~r las mo
dificaciones que a ésta deben hacerse. 

e.- Planear y vigilar la inversión pública y lu de 
los or¡p.nismoa descentralizudos y crapres,.o de participación ea 
ta tal, 

f.- Registrar las leyes y decretos pr0Inulg~1don por 
el Ejecutivo y loa acuerdos y resoluciones del presiJente de -
la república. 

g.- I.as demás que le fijen expresamente las leyes y 

regllll!lentos o que le encomiende el Presidente de la HepÚblica. 

Para coordinar lao inversiones públicas, se es tabl! 
ció la Dirección General de Inversiones Piblicas y para la el~ 
boración de loa programas de desarrollo y lineanilentos de - -
desarrollo económico, se estableció l~ Dirección de PluncacíÓn 
tra.nsformuda más tarde en la Dirección Gern~ral Coordinadora de 
la Programación Zconómica y ~ocial, 

Como la wy de ~ecretcríaa y Departamentos de Esta
do sólo contiene una mención general acerca de las funciones 
de la Secretaría de la Presidencia en esta materia, fué necea~ 
rio en primer lugar, precisar con mayor amplitud el campo de -
acción de esta Secretaría y seiia.lar la política que al respec
to seguiría el Gobierno Mexicano. Para ello se realizaron cua 
tro acuerdos presidenciales que son: 

1.- Acuerdo del 30 de Junio de 1959, que dispone la 
elaboración de un programa de inversiones p~ra - --
1960-64, en el que se definen también los criterios 
para la elaboración de los progrn.mus de inversión. 

2.- Acuerdo del 24 de /1bríl de 1961 que establece -



55 

lns reglaa de los actos y contratos de las obras de 
instalación y reparación del Gobierno Federal y que 
obliga a la ~ecretariu de la Presidencia a envio.r a 
a la del Patrimonio Nacional, copia de la inversión 
Pública autorizada. 

3.- Acuerdo del 2 de Agosto de 1961, para la pla.ne~ 
ción del deoarrollo socio-económico del país. 

4.- /,cuerdo del 2 de Mar¡;o de 1962, con el que se -
crea la co~isión Interaecretarial que formularía -
los planes nacion~.les para el desarrollo económico 
y social del país. 

Debemos mene ionur ul,;o muy importun te y trascenden
te como fué el que por decreto presidencial del 28 de Enero de 
1975, se creó lu Comisión Nacional de ll'Jaarrollo Hegional, co
mo un organismo de coordinación de las instituciones del Sec-
tor Público Feder&.l con participación en la materia y se otor
g6 a la Dirección General de Desarrollo Hegional las funciones 
de Jecretariado TJcnico de la proµiu Comisión, la que desapar! 
se por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial del 
28 de Junio de 1976, al intce,rrar¡;e la Comi;; ión lb.cion:.:.l de - -
Desarrollo Regional y Urbano. 

Hemos de decir que aunque se han hecho esfuerzos -
muy positivos en la Secretaría de la Presidencia hasta el mo
mento (me refiero hasta el 28 de .!Jiciembre de 1976) 1 no se ha

bía logrado unificar en un~ sola dependencia la elaboración de 
los planes de desarrollo y políticas ~ aeEuir con la elabora
ción y control del presupuesto de la federación, las eatadíst! 
c;;;.o nacionales tan importantes para le correcta y adecuada. el!:_ 
boración de los planes de desarrollo y tm:ibitfn pt:.ra la claboI!. 
ción de los pre:.mpueutoa en base a las neccsido.des reales de -

ce.dt:. dependencia, er~ utcndiduo por otra S..:creturía 1 talllbién 
por lu que se refiere a loo orgwüomos descentralizados, empr~ 
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aaa de participación cotatal y fideicomisos oficiales, exia-

t!an controleo por parte do diferentes ~ccretaríau tle :ii:atado, 
por ejemplo: la Jecretul'Ía. do Hucicnda y Crédito .t'Úblico e;jer

cía un control y vigilancia pr~:mpuostal: lu JGcret·Aría de la 

Presidencia, control y vi¡;ilancin de invert1iones; la Secreta
ría de Patrilllonio Nacional ejercíu control y vi.::;ilr:.ncia de la 

operación financiera y adciniotrativa. Como heno:.i vL:to la -
función de program:;.ción aoí como la. del preoupuc'1to de ingre-

sos y 6US tos, e::; taba di vitlido. entre diforcn tes StJcrc to.rías de 

Estado de forma t;ü, que difícilmente podían coordinarse ade-
cuadamen te para poder si.mear. nue:.i tra ya maltr<.> tadfoiroa y a po

rreada economía, de tal mn.ncru que era neceuario ya llevar a -
cabo un C¿tmbio en la política seguidu !lOr nue>; tro ;;obierno en 
cuanto a mat!lria y pro¡.;rn.mrición econ6micu S(! refiere. 

I.7.2.- Plan de Acción Inmediata (1962-1964) 

Al comenzar los años sesentas, el paío se encontraba en 
una situaci6n en donde la disminución en le. tendencia del cre

cimiento económico eru muy evidente, por ese motivo so creyó 
pertinente recurrir al crédito extei'Ilo paru poder financiar -
la inversi6n pública. 

El día 1o. de Marzo d~ 1962, se croa la Comisión Inte~ 
secretarial, formuda por funcionarios de lao Secretarías de la 
Presidencia, de Hacienda y Crédito Público, para preparar pla
nes generales de desarrollo; lo anterior, es consecuencia de -
la Carta de Punta del Este en donde s~ d~ a conocer que loa E! 
ta.dos Unidos ofrecerán y darán créditos a los países latino~ 
ricanos que efectuaran las reformas indicadas en la carta men

cionada, que salió de la reunión de la Alianza para el Progre-

so. 

Se dá la orden inmediatamente a la nueva Comisión in
tersecretarial para que prepare un plan de corto plazo al que 
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ea le llam6 Plan do Acción Inmedi~tu, mis~o que cubría un pe
ríodo de 3 aíios, de 1962 11 1964. 

Loas "-Pcctos .m;.'.s illlporti:.i.ntes del Pl<.m fueron: 

u.- Que el .P.I.ll. creciera a una tasa anual media no 

menor del 5% para el quinquenio 61-65. 

b.- para lograr lo anterior era neceuario: 

1.- Que la inversi6n bi-ata. in ternu que en 1960 fué del 
15.5% del producto bruto, se elevara al 18.4% en 1965. 

2. - Sería neces1~rio que lc.. carga fiocul aumenta.a e del 
10,3% en 1960 ul 15% en 1965. 

3.- í::ru necesario también incrementar la capacidad de 
los orguniamos y empresas del Sector Público para fi~ 
nancLi.rse a sí mismo. 

4.- Estimultir la reinversión de utilidades de las em
presa.a privadas, además de movilizar también el ahorro 
privado disponible p::.:.ru nucv;.i.s invorsiones. 

c.- Bl Pli:.ill pro¡;onfo. que el ::lector PÚblico invirtiera 
39 ,800 millones mientras la inversión priva.da no recuperara su 

ritmo ~dccuado ¡.iü.ra ¡:¡oder loi:;ri:..r Ul1..ci inversión brutu de - -

79 1 200 i:úllones de pesos. 

d.- Zn recuroos internos, descansaría el financiamien
to del progrwna global de inversiones pura el período 1962-64, 
los cur;les se esperuba que crecerían por medio de la reforma -

tributaria que se esperu.ba realizar con el fin de que se pudi! 
ra financiar un mínimo del 25% de la inversi6n del Sector .Pú
blico y que con recurnos .1Jro:1ios de los organismos descentral!_ 

zadoa y l::.s empresas del estudo ce pudiera financiar casi el -
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otro 25%. 

e.- Se p011snbo. r¡11e no era conveniente el recurrir a.1 

crédito ir.ter:io, aino en pequefia medida, en virtud de las -

l:imi t:!ciones que se present·1:1 en los mercados de capí tales 

y tarr.bién :.:or 13 convenienda de hacer espacio en esta área 

purri el :Jec"tor l;rivado, quien l~odría hacer un amplio uso de 

dicho crédito. /<.demás, era nccesu!'io llevar a cP.bo una p6-

li tica fi;iai:cier::i y r.:onctari.a que ¡:cr1:,i tiera aae{;tir~:r la es 

tl~bili•lad de hi b1.lunz,, de pac;o:::;. 

f.- Se decía '!UC er11 s.-no el "i.nunciar parte de las 

inver:iiones del sector jJri vddo con créd:i. to externo a media

no ;.· l:::.r¿;o pla:::o, aunque la ma:;or P'-"rcc de lo~; recuruos pr~ 

ve!'í.irían del ahorro interno. 

G•- L.'1 formul:..ción del pro¡:;rlllllll de inv;;;rsiones del -

sector público feder.cl pnrD 1962-61t fue hecha en b'-'.3e t1. los 

¡;royectou y prc:;viciones de C;.isto de la!.l distintüS dependen

cia.3 .lel Gobierno J.<'ederetl 1 or¿;-,niomou descentralL.:ados y las 
etI;ir(::Jb.S de ;1artic iJfiC i6n e3 :,, .. t....:.l, se JecÍ:-.!. que c:r.~ el míni

mo necesario rar·" eJercer efecto3 e;:itimul:mtes en la produc

ci6n c:i l:;c:n<::rril, al Jlism0 tierr.po 1ue s.:n·viría pr\ra mejorar -

1~-s co~dicioncs ~oci~ileo. 

h.- Zn c::.tso de realiz:<rse el plan y de di:>poner tam-

·::iié:1 (:el 00.: .• :01;;::.cmto c1e r::cursos Jel exterior . or 1, 600 mi

llone:; de dÓl-::cc:.:, se: e;;; ti!!:..ib'.l. qu;;; !Je 11 .bd ... lo,:,T..2.d.o fortale 

cer al sector agropecuario, a:;;í como a la estructura indus-

tri';l del P':fo. Lo¡_,rr:::r l"OJ!tc::s::- ¡;} <?r:,·üli'hrio de ln. belünza 

d:: p"l¿;os Ge penssba sería posible por medio de la sus ti tuci6n 

de i:cpo::-taciones y el estímulo de h ¡.iro1ucci6n p~'-ru la ex-

gort&.ci6n. 

L- El s;oder llevar l.! cabo el mcmcion..:.do Plan, ai¡;ni

ficnrín po~er aatisf~cer ~~ccuadamente laa metns soci~les, -

/ 
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cumplir con los programas educo.ti vos, 8.sistenci~lles de vi-

vienda, de me jora.miento rural, urh,:tno de los ;_;ru¡mn rie bt>jos 

incrreoos como también cumplir con l0!3 pro:}r::ros de securidad 
social de salud .; higiene. 

3e no:; hLlbÍu pasado un punto que con::iideramo.::; mu.y im

portante, se trate de que el Plt~n de acción inmec.iintn consti 

tuye el ¡ll'il'.J:er intento parc.1 elaborar Un pl'OL';J'Ol:la Jlr~CiOnal de 

Inversione:.: que com1m:mdc el Sector Priv,.1do. 

Ea pues importc.1nte el rncmcionar como se le había cons_:h 

derado al Sector Privndo del1tro ·:iel ?lrrn, aoí tenemos que: 

Se pensaba que el Sector privado po1iríu invertir duran 

te el período de 1962-64 unos 39, 400 millone::i .ie pesos, pero 
que estas p:revisioni?s se curnplirÍ&.n sólo éii se acentuaban -

los estímulos fiscalcis y se coor:linabi;.n cficienteme;ite las -

políticas de deimrrollo r~,:;rícola e industrial. 

Podemos decir respecto 1e'.. Plr::.n Ll.e ,\cción inmediata que 

las l1rinc ipales limi ta.'1tea del Plan fueron: 

1.- 1a falta de una JnF,rrJo gener:ü en el que se encun-

draran los niveles de inversión. 

2.- La carencia de una reforma Administrativa que im-
plementara la ejecución del Plan. 

3.- La falta de medidas de política específicas. 

4.- Poca disponibilidad de material estadístico. 

La carta de Punta del Este exigía que en los planes de 

desarrollo se incluyera un capítulo acerca de los mecanismos 

adminiatr4tivos que se utilizaríun para ejecutar el plan, -

ahora bien, en el Plan de Acción inmediHta, no existe ni si-
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quiera alguna mención acerca de la manera en la que se lo
grará el cumplimiento de los objetivos y met~a est~blecidas 1 
en base a lo antes dicho, se ha llegado a pensar que el Go
bierno nunca oe interesó en llev::i.rlo a cabo. De hecho el -
Plan nunc1 .fué ¡:nieoto en acción, aparte de que su difusión 
se circunscribió a los funcion~rios de lss Secretarías de H~ 
cienda y Crédito Público y la Secretaría de la PreGidencia. 
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!NVEilSION DJ::L SECTOH. l'UllLlCO 1962-1964 

C o n o e p t o a !íl.ILL. DE PEJOS 

Inver~i6n b~sica de desarrollo 30 1 148 

Fo.:ncnto a.:;ropecuurio: 7 ,078 

Irrigación 6,758 

Otras inversiones agrícolas 196 

Foresta.lea 124 

Fomento Indua tri al 11 1 429 

Electricidad 5,345 

Petróleo 4,923 

~iderúrgica 465 

Otras inversiones 696 

Comunicaciones y Trc.naportea 11,383 

Cúrreteraa 4,693 

Ferrocarriles 5,130 

Otr,~s inversiones 1, 560 

Otros conceptos 258 

Obras de beneficio social 9 1321 

Obras para la administración 
y la defensa 373 

;;iUlW\S 39,842 

FQente: Plan de Acción In.mediata 1962-1964 
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0.3 
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001:.il'OSICION DE LA rnv,;¡;a:non J.>RIVADA: 1962-1964 

Conceptos: Mil l. de Pesos ...! 

Actividad a.;ropecuaria. 5t600 14.2 
Minería 300 o.a 
Industria manUfacturera 16,000 40.6 
Mecánica 5,847 14.9 
Química 2,799 7.1 
3iderú.rgica 3,742 9.5 
Textil 1,082 2.7 
!~quipo eléctrico 716 1.8 
C'1mento 510 1.J 
Papel y sus productos 283 0.7 
Otras (alimenticias y otros 
bienes de consumo) 1,021 2.6 
Construcci6n 13 ,ooo 33.0 
Tr(lll.S porte 3,800 9.6 
Otras inversiones 700 1.8 

SUMAS: 100.0 

Fuente: Plan de Acc16n Inmediata 1962-1964 
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CAPITULO II.- PERIO:VOS PRB~IDE!\CIALES DE 1964 a 1976 

II.1.- Período del Presidente Guotnvo Díaz. O:i:-r:r,;; 
(1964-1970) 

II.1.1...PROGLUMA DE DE5AiliWLLO i~CúNQi,'.!'.:O Y .30CI1\I, il3 MZ 

XICO 1966-1970 

las dírcctrices dadas por Gustavo Díaz Ordaz p!lrn le. -
pleneación del país fut.!ron: 

"Nunca noo apartare:!Ooo del principio Je que nuestra -
programación no es imperativa ni suprimo l?. posibilidad de .§.! 

justes o reacomodos. En el 3ector Público, jeru.r!J.Uiza y de te! 
mina. Para el Sector Priva.do indica, informa., orienta. Le -

concierne establecer pautas y reali;:ar acciones 1ue coordinen 
a ambos sectores de lc1 econonía nacionll. :ro hemos eri0ido la 
programación como un fin en sí; lo. considcramoo ~cJio e instru 
mento". 

El I.iroerama 1966-1970 fue elaborado por la CoI:lisión In
tersecretarial encareada de la fornrulaci6n de Plunes naciona
les de desarrollo económico y contiene: las metas clob~les, -
el progre.m.a de ·,cción del Sector PcÍblico y l!:!S reformas necea~ 
rías a la adninistración pública como instrumento de desarrollo. 

:ras directrices y objetivos nacionales del Proerama eran: 

1.- Lograr que el P.I.B. aumentara por lo menos el 6% al 
afio. 

2.- Dar preferencia a las actividades agropecu~riaa y -
programar su desarrollo acelerado, producrando el fortalecimieg 
to del mercado interno. mejorando las condiciones de vida de la 
población rural y garantizando el abastecimiento de alimentos, 
de materia prima P"-ra la industria y la producción de bienes de 
export<:.ción. 

3.- Impulsar mfa la industrialL;ación y mejorar su efi--
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ciencia productiva a fin de que lu índuatri~ y loe ocrvicios 
eatén en condiciones de aboserber loo excede1;tes de la pobla
cí6n rural y el incremento de lu fuerza de trabujo urbano. Me 
jorar aaímismo su cupucidud competitivu y aumentar las expor
taciones de manufucturao y seminnnufacturc.s. Al mismo tiempo 
incorporar plenamente los :,delantos de la ciencia y de ln téc 
nica al desarrollo económico. 

4.- Atenuar y correcir los desequilibrios en el desa 
rrollo tw1 to en ls.3 di vcrsu!"..l reciones, corno entre las distin
tas ramas de actividad, 

5.- Distribuir mán equitativamente el inc;r:eso nacio
nal para que todos loo trebajadoreo y campe:>inos se.benefi--
cien con el aumento de la productividad por hombre y para que 
el desarrollo brinde mayores oportunidades y beneficios socia 
les a todos. 

6.- U~jorar la educación y las condiciones sanitarias 
asistenciales y las de se&'Uridad y bienestar social en el país 
para elevar el nivel de vida de la población. 

7.- Continuar fomentando el ahorro interno a fin de -
que el desarrollo se apoye cada vez más en los recursos m.i.cion.!:. 
les. 

8.- Mantener la estabilidad del tipo de c~mbio y com
batir lao presiones inflacionarias. 

9.- Introducir las reformas y procedimientos necesa~ 
rioa para que la administración pública de manera más eficaz,
contribuya a la la aceleración del proceso de desarrollo. 

El Prograrna estú estructurado en 6 capítulos que son: 

1.- Introducción.- En este capítulo se dan las prin

cip~les ide~s y directrices que serían la b~se para la planea
c i6n de la economía nacional dur~nte el período de 1966-1970. 
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Se mencionaba que era necesario reforzar la política 
económica para que ésta contribuyera con más fuerzo. a la am
pliación del mercado interno, al mismo tiempo que reducir las 
desigualdades e.le la oociedad w.exicana. 

:.le =rcnba también la necesidad de que: el gobierno o
rientara adecuadamente el aprovechamiento de loo recursos hlllll!!: 
nos y naturales, como del capital de que dispone la nación, -
pro¡;raillllldo en forma oistemátic~ el deoarrollo de la nación, -
evitando de esa manera el desperdicio, buscando que por cada -
hora trabujada y por cada peoo invertido, se obtuviera el ren
dimiento más alto pooible; se proponía eotimular a la iniciat!_ 
va privada ~or medio de ¡;¡urcos indicútivoa, con el fin de pro
mover un equilibrio dinámico entre el sector público y la ini
ciativa privada con el prop6~ito de lograr los objetivoo men-
cionados, 

2.- Metas Globales de Desarrollo Económico.- Se esta
blecían con la intención de lograr un crecimiento promedio del 
P.I.B. del 6.5% anual para realizar efectivamente su partici~ 
ción en la producción, consumo e inversión en relación al cre
cimiento establecido como meta mínima¡ por tal motivo, se pro
gramaba que la inversión bruta fija absorbiera en 1970 19.5% -
del P.I.B. en comparación con el 19% de 1965, lo que implicaba 
una tasa media de crecimiento de 7.2% de lu inversión bruta f! 
ja en el período 1966-1970. 

La Inversión l'Ública sería de 95 1000 millones en dicho 
período, de esta munera, el sector público haría la misma con
tribución que la efectuada en el período 1960-1965. 

Por lo que se refiere a la iniciativa privada, ésta -
debéría de contribuir con una inversión bruta fija de 180,000-
millones de pesos, superando la realizada en el período 1960-65 
que fué de 151,000 millones de pe~oo. Se decía que en caso de 
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que la iniciativa privada no llegara a invertir todu esa cant,:!:. 
dad, el Sector pÚ.blico enfrenta.ría loa requcrim.:.on tos del. de-
earrollo adoptando lus medidas compenoa torias necesuriaa. /J1.e_ 
ra bien, el aumento del ingreso real por habitante en 1966-1970 
generaría. demandas crecientes de bienes y servicios pura satis
facer las necesidades directas de consumo; además de que tu.m-
bién la inversión, la exportación y el abustecimiento de ma·te
rias prima.a y bienes intermedios estimularían las actividades 
productivas. 

J.- Desarrollo Social.- .81 Plan daba prioridad u loa 
servicios sociales que en el corto plazo proporcionarían mayor 
bienestar a la población. L:::.s políticas a seguir serían: 

a.- Lograr mediante una mejor coordinación, un alto -
BTado de eficiencia en los servicios médicos y asia-
tencialea en operación. 

b.- Intensificar los programas en marcha tendientes a 
eliminar o limitar los padecimientos y enfermedades de 
carácter endémico y epidémico. 

c.- Amp1.iar los servicios sociales tales como agua -
potable, alcantarillados y otros que eliminon las ca~ 
eaa más frecuentes de enfermedades endémicas en el P.!!:Íª 

d.- En materia de seguridad social se incorporaría el -
aumento de la fuerza de trubajo urbano y se proseb'Uiría 
el programa de hacer llegar los beneficios de la ae;r,ur! 
dad social a loa campesinos. 

Uno de los aspectos sobresalientes de la política del 
sector público sería la construcción y regeneraci6n de vivien
das de interés social, para lo cual se coordinarían mejor loa 
planes, sin embargo, con todo ese gran esfuerzo no se podrían 
satisfacer la totalidad de la demunda rural y urbana, era ne-
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ceaaria la cooperación ~ctiva del sector privado para poder con! 
truir viviendas de bajo costo. 

3n materia de educación, la acción del Estado en loa 
uñas deatro del Plan acentuaría el programa de alfabetización. 
Así ~ue de 15 1 000 centros de ulfubetizo.ción en 1965, se pro6I'a
naba que p::<ra 1970 debería llegar u unos 25 1000. 3e deberían de 
ins t;...lo.r ademb.o 2, 500 aulas móvilea ele lectura en 1966-1970 

Se extenderían los beneficio::: de la ensefianza primaria 
a la tot~lidad de la población urbana en edad escolar y a una 
parte creciente de la rural. Ll educación media, técnica y su
perior, se vería encaminada por el Estado en el sentido de au-
mentcr el número de ~lumnou ~ más de 220,000; se daría a~JUda a 
las Universidades, los centros de investigación y a los Insti~ 
tos especiulizados de cd1;.cnción superior, oe cstubleeerían 18 -
centros coordinadore:J indi¡:;enistaG que, su.mudos a los 10 ya exi~ 
ten tes 1 permitirían elevar el número de personas atendidas de -
850 1 000 a 1 1 850,000 durante 1966-1970. 

4.- Programa de Inversiones I'Úblieas,- P~ru 1966-1970 
la inversión pública federal ascendería a 95,000 millones de p~ 

sos, p~r~ que realizara lo que ae esperaba de ella era necesa-
rio que su estructura respondiera a lu.s políticas del Programa 
1966-1970, SUlllildos los 95,000 millones indicadoo a los 15,500 -
millones de pe:c;os c;.utorizados para 1965, ae alcanzaría en el -
sexenio 1965-1970 un totul de rnác de 110 ,000 milloneo de pesos, 

ésto representaría un increuento de 65.3% sobre el mo~to de la 
inversión p1blica autorizada en el sexenio anterior. 

jJ!:.3Tlli0 lJE L,~ IlíV2.i.LlIOil PU.dLICA FEDERAL 1966-1970 

•ro tul 
~'o;:;ento ¡,¿,Topecuario 

"gricultura 
a) Irrit:;aeión 

Millones de Pesos. 

95,000 
13,500 

11,700 
10,500 

~ 
100.0 
14.2 

12.3 
11 • 1 
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1. Grande 
2. Pequeña 

b) Otrus inversiones agrícola.e 
Ganadería 
Fo reo tul 
Pesca 
Almacenes y rastros 
Industria 
Petr6leo 
a) Petróleo y gas 
b) Petroquímica 
Electricidad 
Siderurgia 
Minería 
Otras Industrias 
Trans !¡ortes y comunicricione., 
Carreteras 
Ferrocarriles 
Obras marítimas y portuarias 
Aeropuertos y transportes a~reoa 
Telecomunicaciones 
Bienestar social 
Servicios públicos 
a) Agua potable y alcantarillado 
b) Otros 

Hospitales y centros asistenciales 
Educaci6n e investigación 
Vivienda 
Administración y defensa 

9,000 
1 ,500 

1,200 

400 

100 

300 
1,000 

..111500 
19,500 

15,500 

4,000 
12,000 

2,500 

500 

3,000 
21,500 

9,900 
7,400 

500 

1,900 
1,800 

21,000 

9,300 
6,600 
2,700 
3,200 

5,500 
3,000 

1,500 

9,5 
1.6 

1 .2 

0.4 
o. 1 

0.3 
1.1 

39,5 
20.5 
16.3 
4.2 

12.6 
2.6 
0.6 
).2 

10.4 
7.8 
0.5 

2.0 

1.9 

9.8 
1.0 
2.8 

3,3 
5.8 
3.2 
1.6 

Fuente: Programa del Sector J?Úblico 1966-1970, Plan Nacional de 
Desarrollo Económico y Social 1966-1970. 
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5.- Sector Externo.- La. política de importaciones y 
exportaciones se proponía orientar los esfuerzos internos para. 
conseguir que los intcrcu.mbios con el exterior se conviertie-
ran en un factor estimulante del desarrollo. Las exportacio~ 
nea alcanzarían según el plan, 16,250 millones de pesos para -
1970 1 ésto es, w:i incremento del 27% sobre 1964 y estarían for 
madas por: 39% de productos agropecuarios; 15% minero metalúr
gico y 40~ manufacturas. 

Por lo que se refiere a lus importaciones, la políti
ca a seeuir según el programa, sería continuación de la a.nte-
rior, ésto es, 23,750 millones de pesos para 1970 sería la me
ta máxima de importaciones, tom~ndo en cuenta las realizadas en 
loa perímetros libres. 

En cuanto a la inversión extranjera, el programa pro
ponía: poner especial cuidado en orientarla según las necesid! 
des más urgentes de avance tecnológico, hacia ra!ll.'.l.s en que la 
aplicación de la ciencia en la producción no hubiera tenido -
respaldo del capital méxicano y desalentar aquellas que compi 
tieran con las inversiones nacionales cu.ya capacidad tecnológ! 
ca se juzgara suficiente. 

La deuda externa tendería a reducirse para evitar así 
presiones sobre la balanza de pagos. 

Por lo que se refiere al turismo y transacciones fro!! 
terizas, el Plan les otorgaba un papel muy importante como su
ministradores de divisas. 

6.- Incentivos a la inversión privada.- El Plan otor
garía incentivos suficientes para que esa capacidad se traduj~ 
ra en decisiones oportuna.a y planteaba objetivos sectoriales y 
formas de coordinar mús eficazmente políticas diversas para -
dar mayor fluidez y cohesión al proceso de inversión, 
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Se decía en el Plan que el desarrollo económico y la 
estabilidad continuarían generando volúmenes cada vez mayores 
de ahorro interno, de tal modo que su canaliza~i6n era promo
vida hucia la inverai6n privada por medio de las diferentes -
instituciones bancarias financieras y de seguros, tñnto públi
cas como privadas. 

Se señalaba que el impuesto sobre la renta permite la 
libre reinverai6n de utilidades con el fin de promover la for
mación de capital; y que la depreciación acelerada del equipo 
industrial para fines fiocaleo y la posibilidad de qu<? dispo
nían las empresas de compensar pérdidas, conducían a la intr~ 
ducci6n de nuevas técnicas y a efectuar inversiones en proyeQ 
tos de rendimiento a lar0o pla1;0. Loo incentivoo existentes -
y aquellos que uconseja la experiencia en funci6n de la.s metas 
sectoriúles de inversión privada 1s8 conjugarÍllil con el contínuo 
perfeccionamiento de la administración fiscal. El clima de co~ 

fianza y de convencimiento ya lot;rndo contrHmiría a un mejor -
entendimiento entre el Estado y lo'i causantes que facilitaría -
cada vez más, la adopción de mecanismos capaces de abatir la -
evasión impositiva y situar a todos los Cl:l.UScmtes en igualdad -
de condiciones. 

INVERSIO!I BRUTA, FIJA, PUBLICA Y PRIVADJ,, 

(Millones de pesos en 1965) 
CONCEPro. ~ PUBLICA PRIVADA. 

Promedio 1960-1965 38,187 13,070 25,117 
Part.tcip:·.1.ción relativa 

65.8 en 1960-1965 100.0 34.2 
PROMEDIO 1966-1970 55t000 19,000 36,000 

FUENTE: Secretaría de la Presidencia y Banco de México, DeP3!_ 

ta.mento de Estudios Económicos. 
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Hemos visto al analizar lo que sería el Programa de 
Desarrollo Económico y Social de México 1966-1970, que se -
podría decir que es la continuación de los esfuerzos de ¡Jl.:i.ni
ficación iniciados en el Plan do Acción Inmediata. So puede -
decir tc.mbién -iue en términoo generales, el Programa cono ti tu

ye un es.,ucnu limi t<ido a la Jerarquización y coordinación de -
programas de inversión pública y su financiamiento. Fué un i~ 
tento para realizar pro¿;r;:im.:m de inversiones que abarcaran t~ 
bién al sector prive.do, sin embargo se uebc mencionar que la 
base de información estadística así como la investigación ec6-
nómica de que diuponían loo pl:mificadores :iobre la inversión 
privada, era muy escasa; otro problema es que no se preveían -
medidas administrativas que asegurarhn su ejecución y por otra 
parte, no se proponían medidas adecu::.i.das y correctas así como 
programas específicos de política económica con las que se lo
graran alcanzar las metas del Plan. 

Finalmente hemos de decir que el programa de desarro
llo económico y social 1966-1970 no se estableció formalmente; 
se dice que ésto sucedió seguramente debido a que, atendien
do al argumento de la inconveniencia de ceñirse a un patrón -
que pudiera resultar demasiado rígido ante circunstancias ráp! 
damente cambiantes, ésto, según la opinión del entonces Presi
dente de la República Gustavo Díaz Ordaz. 

Il,1.2.- PROGRi,MA PARA EL DE::iAnROLLO IüCIOl!AL (1971-1975) 

Fué elaborado durante el Gobierno de Díaz Ordaz, se -
hicieron proyecciones y se b~saron en el Programa de Desarrollo 

Econ6mico y Social de ~éxico (1966-1970) para que sirviera de 
base al Presidente que le seguiría en el poder. 

El mencion~do programa abarcaba los sectores público~ 
privado y social. Hablaba de dejar intactas la libertad y la 
iniciativa de los particulares, fortaleciéndola con una infor-
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maoión oportuna para satisfacer las necesidades inaplazables
que requería el progreso del país. 

C,¡racteriza a eoe programa el énfuois puesto en laa a~ 

ti vidades agropecuarian, con el fin de impulsar la producci6n y 

mejorar las condiciones de vid,1 de la poblé1ción rural. 

Al igual que el Plan anterior, nunca se puso en prác

tica., puesto que fué elaborado por un cobicr110 su.liante, sien

do más que nada, un documento JlOlÍtico uin trascendencia algu

na. 

II.1.3.- REFORMA ADMI!USTRATIVA. 

En uno de suc discuroos D!az Ordaz decía: 

ºEl progreso de la administración pública no corresponde a los 

espectaculares avancen loc;rudoa en muchos u.apectos del desarr.Q_ 

llo del País. 1'3.D er.tidndeo oficiales han podido conducir con 

éxito tareas, pero e3 evidente que la or¡:¡anizacíón estatal re

sulta obsoleta y ::us sistemí'IG son vü:jos y ¡;astadoo re:Jpecto a 

la moderna técnica de la ad!!liniutración. 

Nos proponemos iniciar mm reforma a fondo dentro de 

la administración pública, que sin tocar la estructura jurídi

co-política, tal como lo consigna la constitución, se logre -

una inteligente y equilibrada diotribución de facultades entre 

las diversas dependencias del poder público, precise sus atri

buciones, oupere anticu;.idas prt{cticas y proccJ.irnientos; en re

sumen, lograr una adminiotración pública moderna, ágil y efi

caz que sirva mejor a los intereses del país. Esa labor será 

de años'l 

En Abril de 1965 la Secretaría de la Presidencia est~ 

bleció la Comisión de Administración Pública para iniciar la -

promoción y coordinaci6n de lü refornn administrativa del Eje

cutivo Federal. Funcion6 de 1965 a 1970. 
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Originalmente en ella se concibi6 la reforma adminis

trativa ligada en trcchamentc a la planeaci6n econ6mica nacio

nal que sti peno6 exiotirfo. en ese sexenio. 

Ese planeamiento era el uieuientc: Toda reforma a.cJ.m! 
nistra ti va tenÍíl que referirse n lon pro,~ramas del Gobierno, pue~ 

to que no ne le concebía cor.io un fin en sí r.iislllll. 1 pero ponía e~ 

pecial énfanis en aquclloo ]JrOGrnmas vinculadon directamente al 

logro de los ob,jctivoo de desarrollo económico que ::ie sciíalarían 

del plan que 3e pen:mbn habría de cstabl13cer el Gobierno Fede -

ral. 

Encontramos en ln definición o.ricial de la reforma a.d

miniotrativa emplend:t d.ir:nte los do:1 primeroo nlíon de la vida 

de la Comi::iión, que se aeñal:.ba: que lo que ue peroe¡;uia era 

elevar la capacidnd adnüniutrativa dt: loo ori:;-c11iiumo!J públicos 

para que el cobierno ¡:udic"ra realizur en la formü L~<ÚJ eficiente 

la tarea que le corre:.q.,ondÚJ., r~n lll elu.bora::::ión, aplicación y -

el control <le d1eho J'l:~n :;~:cion;.;l de D•}<Jarrollo. 

Lo::: rnier::broa de le com.i.:.;i6n Ullvcrtían lot> riesgos de :.. 

atar a la reforma acl.r:linio tra ti vu a la plunenc i6n económica, Se 

decía, que en cuoo de ne i:XüJtir el ¡.il:.m nacional de desarrollo 

durante el llexcn10, la refor!!lLI s.dü!l:üatrativa li¿;ad.u a dicho -

plan correría la w.i:Ju.b. :.iucrte. 

:3e sugerí:.; la po:Jibilid:1d de pootular que podría = = 
d;;.rse le. refor::m 1Hl.:::inis tr~, ti va oin un plan formal lle desarrollo 

ccon6mico a nivel nnciona.l, aducicnJo que no todos los países -

del mundo enttin en condiciones ¡;olíticas y técnicas de elaborar 

planes do denarrollo econ6rnico que sean Útiles. 

Como parecía que el plan de denarrollo f'..Lllcionaría ese 

sexenio, la Comisi6n de 1.dr:iinintración Pública adoptó como ea

tra tegia vincl,llar la reforma :.:dninis tru ti va con la pro¡;rarnaci6n 

económica y oocial. 
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Inicialmente al progra.m.a. de reforma administrativa se 

le con.sider6 como un capítulo del Programa de acción del sec

tor público para el perÍO<lo de 1966-1970, cuya elaboración se 

encomendó a la comisi6n intersecretarial iiara la formación de 

planes nacionales de desarrollo, integrada por representantes 

de la Secretaría de la Presidencia y de la Secretaría de Jla-

cienda. 

Por acuerdo presidencial de Marzo de 1965, la 3ecret~ 

ría de la Presidencia solicitó a todas lao dependcncia::i ofici~ 

les la información que oerviría de base a las actividades de -

programación durante el período 1965-1970 los line!llllientos de 

política de cada una, los probleroa3 nacionales y regionales -

que tratarían de resolver, metas por alcunzar, los medios y -

los recursos financieros que rcqucrirínn para lo@'arlas y las 

necesidades de la población que atenderían. 

Mediunte el análiGis y discunión de los informes pro

porcionados por las entidades, se procedió a la formulación -

del "Programa de o.cción del ~ector PÚblico (1965- 1970)" 

la Comisión de ,,dminis tración l'Ública tuvo como tarea 

1.- Determinar la iná.s adecuada e:;tructuru de la admini::itración 

pública y las modificaciones que deberían hact:rse a su organi

zación, a fin de coordinar :.ue,jor uus actividades y acelerar el 

proceso de desarrollo econ6mico y social del país 1 2 .- Introd.!!; 

cir las técnicas modernao de orgu.nización administrativa que -

resulten convenientes para alcanzar este objetivo1 3.- Lograr 

una mejor capacitación del personal gubernamental. 

Para lograr dichos o.bjetivos, la Comisión de Adminis

traoi6n Pública acordó utilizar la si¡,'Uiontc metodología: - -

a) realizar un diagnóstico de la adlniniotración pública l\Iexic_!! 

na; b) presentar modelos o esquemas al terna ti vos tendientes a 

reformar la administración pública; e) proponer medidas concr~ 

tas, estructurales y globales para la reformu adlninistrntiva. 
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Sin embargo, vino a afectar seriamente las labores de 
la Comisión de la Administración Pública, dos hechos muy impo! 
tantea: 1.-la decisión de no fornulizar el plun nacional de~ 
desarrollo; 2.- la alteración de lao prioridades gubernamenta
les a fines de 1968. 

A fines de 1967 era claro que el Ejecutivo Federal h~ 
bÍa decidido no establecer formalmente el Plan Nacional de De
sarrollo y atendiendo se¡;-uramente al argumento de la inconve
niencia de ceñirse u un plan rígido ante circunstancba cam--
bic.ntea. 

Eso determinó que la comisión intentase s~lvar la idea 
de la reforma udminiotrativa alterando la concepción original 
de ligarla n la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, 
convirti~ndo al propio programa de reforma, en el mecanismo -
que estableciera las condiciones e instrumentales que pormiti!:_ 
aen lr. elabornci6n del Pli~n Nacional de Desarrollo. 

Como fase inicial de la nucsvu estrategia se decidi6 
publicar los resultados del diaen6stico realizado en 1965-1967 
por la propia comisión, bajo el título de informe sobre la re
forma de la adninis tración pública. En dicho .informe se pro
pusieron los principios fundamentales que deberían regir las -
reformas de la administración pública y los principales meca
nismos para ejecutarlos como son: 1.- Contemplar los proble-
mas de la administración PtÍblica con una visión global y no s,1 
lo dependencia por dependencia, lo que permitió así la incorp,!?.. 
ración de los cri terics programáticos y sectoriales a las ta-
reas de la reforma. Sin embargo~se necesitaba actuar en los -
dos problemas de coordinación de todo el Sector Público y de -
dependencia por dependencia con sus especiales y ¡Jarticularea 
problemas como son su funcionamiento administrutivo interno. 

De esa manera se llegó a lo que ahora se llama macro 
y microadministrativo. 
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le. alteraci6n substancial de las prioridades guberna

mentales o.l finalizar 1968, im1Jidi6 que de ahí en adelante se 

contara con un apoyo decidido para institucionalizar el proce

so de reforma más allá de lo realizado hasta ese momento. 

Se estableció la directriz de intentar el 111.áx.imo de 

acciones que se pudieran reG.lizar sin contar con mayor .~poyo 

de ahí en adelante. 

L1s instrucciones que se giraron al r~spccto fueron: 

"que no se gaote ni se elimine la idea de la. necesidad de una 

reforma administrativa aún cuando ya no ::ie contara con apoyo de 

cidido para poder llevarla u cubo. 

De esa =ncr& se cenero.ron los mecarüomos de partici

pación, convocados por lu Sccretaríu de la Preaidencia pura a
nalizar los a:Jpecto:J fundamentales que habrían de rendir fruto 

el siguiente sexenio, en especial el eotablecimiento del preslJ. 

pues to por pro¡;,Tnma:i y el análioüi priori turio del sector agr.9_ 

pecuario y el del comercio exterior. 

II.1. 4. - SISTErLJ, CEI;;'RAL DE PUlii~ACIOll. 

Al entrar en f\mcionco como Presidente de la Repúbli

ca Gustavo Díaz Ordaz ordenó ue inte,::;rara un sintema. central -

de pla.neación para lo cual se crearon lus Direcciones Genera

les de Planeación itu¿;ional y Scctoric:.l uel Gé;sto PÚblico y la 
Jurídico Consultiva, d:i.cho Giutclfil, central de planeuci6n debe

ría dar cumplimiento u las uirectrices presidencia.loo en ll1'.lte

ria de Programación económica. 

Con la creación de las direcciones untes mencionadas, 

se establecieron loo instrumentos legales y adminiotrativos a

decuados logrando di;i esa manera aumentar la capacidad coordi

nadora y promotora de la Secretaría de l:.i. Presidencia. 
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La importancia del siotema central de plane11ci6n ea -

que gracias a él oe han ido corrigiendo defectos y creando Pª:!! 

la tinamente los instrumentos necesarios para lo¡;rnr el crunbio 

deseado. 

Con el Sistema Central de Planenci6n oe han locrado -

realizar: el programa simul tó.nco de inversi6n y financiamiento¡ 

el estudio del territorio nacionnl mediante ea tudios nereofo

togramétricos; etc. 

Con la reciente creaci6n de la Secretaría de Progr~ 

ci6n y Presupueoto, el día 29 de Diciembre de 1976, parece -

ser que finalmente se ha loe,-rado en verdad crear el Sistena -

Central de Planeación, puc::ito que uhora oí la Nueva Jecretnría 

cuenta con todos los at!·ibutos de la Ley para poder funcionar 

como :::;istema centr~ü de planeación. 

II. 1 • 5. - PIWGRJJ.IJ.S Di~ ill::SJdJWLLO fGG ION AL. 

Por primera vez en la historia del P'J.Ís, encontramos 

en la época de Dfoz Ordaz el térnüno Desarrollo Regional. He

mos encontrado, revis,.1ndo los informes presidenciales de 1964-
1970 que en ellos se habla de que para lograr un crecimiento -

equilibrado, se inici6 la planeaci6n regional; se menciona tam 

bién un estudio en que se ha dividido al país en 8 grandefil zo

nas que a su vez comprenden 70 regiones socio-eco:i6rnicas. 

Dicho eutudio linaliza la influencia e importancia de 

las inversiones públicas en el Desarrollo !leGional; se promue

ve su coordinaci6n para acelerarlo n elevar la productividad de 

las propias inversiones; se determinan criterios para evaluar 

los proyoctoo en las distintas regioneo económicas y medir sus 

efectos en la economía nacional; tc;.mbién se estudian loo ca

sos en que eo conveniente creé..r conjuntos de inveroiones o im

pulsar las existen tes, median te pro¿;,Tamas reeionales que tomen 
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en cuenta lus características y recursos de cada nrea n fin -

de fortalecer ou integraci6n y desarrollo. 

Todo lo anterior airvi6 d2 base pr,ra que en el perÍ.9_ 

do sic:;uiente o sea c1l de Echcvcrría, se forI:Jal:i.zo.ra el concep

to de Desarrollo Rer;ional, mientras t:.mto, en h1 épocP. de Díaz 
Ordaz no se avan:r,ó gran cooa. 

II. 2, - P~~iUODO .J31, 1°::·,.:;ID~fü'i':c 1L'I3 8Cli~~V3:Uii. { 1970-
1976). 

II.2 .1.- Pror;rama Ecc:i6mico y Social de !úh:ico 1970-1976 

El nmwo preside:1te de la República a partir de 1970 

Luis :2cheverría, se ¡;ro1,uso c:structurar un pro;;ram8 econ6mico 
y Social cor: el •1ue se lo;::;rura crear :;_,, ir:frae:;;tructura nacio

nal y 3r:ipliar 11~ ¡:<;rtieirnción !,;ocLll para contar con :r.ejores 

medios para J.:, :::.cc1ón :¿w; independientemente de loa cambios de 

podercn ,;rcsider1cial0s llevadoc z, efecto en el país cuda seis 

años, ::;e ¡mdier:: nse .. ;urBr i., continuidLi.d en lc:.D acciones de -

programación económic:1 y soci.al. 

Se consideró que no e;r:;. conveniente forrnulf~r un pro

gramn de desarrollo r:i'.;;ido, bus&J.o Únic::!!lentc en estudios de 

gabinete, sino que era nccellario contar con el mecE-niemo ade
cuado de información y consulta por parte de l;;.s insti 1;uciones 

pública;;¡ y de 6s tao con loo distintos sectores de la ;1obleci6n 

para poder delinear loo instrumentos de polítici::. 1 sobre bases 

reali:;;t.::.t.~~ y J.Jr·~ctic:.J.~:; f.t.d~c:;,aá~:~s ~ lar; necesitlaJes del país y

de acuerdo a la uisponib:í.liclé--d de re':!tn'SO[< y :f' .. ctorc::: ;::rou'.tco! 

vos par::. así poder lograr los oiguientes objetivos blsicos: 

1.- Apresurar el desarrollo económico y social del -

país. 

2.- Distribuir rils equitativamente el ingreso. 
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J.- Consolidar lu independencia económica. dentro de -

un ámbito de libertad. 

Al mismo tiempo, encontramoo una. serio de oub-obje-ti

vos, que vienen a complementar los objetivoo moncionadoa; di....., 

chas aub-objotivos son: 

a.- Aumento de productividad. 
b.- Implementar una oo.na política demográfica. 
c.- Proporcionar ocupación permunente y productiva a 

población. 
d.- Fomeutdr y coordinar el deaarrollo regional. 
e.- Incrementar el producto u¡;rícola. 

f.- Locmr unu mejor distribución del consumo. 
e;.- Impulnar las <:xportncíonos. 
h.- Fortalecer la cupucidud financie.ra del sector pú

blico. 

i.- ;;;xtonder y mejorar los serv1c100 de oalud, nutri

ción 1 vivienda y se¿,"1.tridad social. 

j.- MejoNr len niveles ecluct:1tivofl ajustándolos a las 

prioridadi::s nucíona.lco. 

k.- Rec.lizar una reforma nd.11ir..i:Jtrativa para el mejor 
funcionaro.ien to 1lcl sector JY.Íblico. 

l.- kdaptar la tecnología a la3 necesidades del país. 
m.- Aumcnt:ir l:i ¡;urtici¡;aci6n de la población en 

n.- ::::Xpa.noión de nuestro.u fuontes de energía. 

o.- 3omete:r a con trol las pr0oione!3 inflacionarias, 
p. - 1.poyar lun ne ti vidadcs turís ticus. 

q .- Moderni:~ar y ampliar lua industrias minero-meta-

lurgicas. 
r.- Apoyar las actividades pesqueras. 

a.- Perfeccionar el marco le&'-11 para la promoción y -

regul~ción de la actividad econ6mica en general. 

Los principales instrumentos que se utilizarían para 
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poder alcanzar los objetivos mencionados son: 

1 .- Política de em1ileo: es taríu encaminada a mejorar 

la distribución del increso en el país, contribuy(mdo además 

al incremento de la producción. 

2.- Estímulos a las cxpo:::-tacionco: Deberían de comio

lidar la independencia económica del país y facili tarí:m el -

crecimiento de lu producción. 

3.- El gasto PJblico: .Sl princ:i.pal :Lnotrumento qu¡; -

hasta ahora hu manejado el ¿;obierno para pro¡7amar el desarro

llo del país, ha uido el preuupuesto de egrcoos de la fcdera-

ción, en vi rt'Ud de que se le e ons id era ele vi_ tal import1mcia en 

lo. asignación de recur:Jo"i para 1ogra.r las r.ic t::.s p'o¡.uecitas ya 

que tiene un ¡;ran imJlJct:J oobr(: 81 crecimiento ¡;lobc..l, secto

rial y regional de la economía; en la ID8jo2· :ii:;tribución Lle in 

gres os, en el c;bu ':imien'.:o :iel deo empleo; en L1 1::~pa.'1sión de 

laG invcroioneG que ÚiVOI'C?.Cf.in Un de3aITOlJ.o JOCÜÜ ll:Í:J C'1Uil1 

brado, ac;Í como tmnbi{n a las o.ctividades na(:ionaler.; priori ta

rias; er. el mejormniento de servicios que como la educación, -

la oalud, la vívicndc.., inciden en el nivel de vid<J. de la pobl~ 

ción. 

Podemos afj_rmar que aunque dicho plan de desarrollo -

no fué un docwnento escrito, sino m:i::; bien una política de a

pertura, que en un principio ¡_;a.nó el apoyo de los intelectua

les y de l"'- clase media del p::::.Ís, que se apoyaba. en loo linea

mientos cene~dles de desarrollo. 

El nuevo carácter implantado por Echeverría a la Pro

gral!lB.ción di6 origen a: Unidude!J de programación y la forma--

ci6n de grupos sectoriales de programación, cowisiones de cará~ 

ter programático, los comitéo promotores del desarrollo regio

nal, el sistema de información para la programación económica 

y social, la Comisión de Estudios del Territorio Nacional (CE-
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TENAL) etc. Como hemos vio to a bTnndea rnzeos, se hicieron ~ 

cho.a cosas, muclios intentos por mejorar el instrumental con -

d. que se contaba para realizar la ndccuuda pro.:sramación de la 

economía no.ciomü, aoí )!uc;;, veremos enseguida ri.ué so rcaliz6 

en el sexenio 1970-197G ¡.oor lo q_ue oc refiere al campo de la -

pro¡;rarruci6n ccon6mica y qué resultados dió todo aquello que se 

hizo. 

Vu.;.:oo a empezar a analizar la nuevu e:.1 tr::.tecia de de

sarrollo económico y ::ioci:'.l di:.rniíaclo ¡;or el r.;o1ncrno de Bchev!:. 

rría a .!:'in de mejor;:cr el siutcma de proc;ra!llE\ción de nuestra e

conom:fo., cmpe,~arc:::oB por l:.i. es true tura füic,ü: independiente

mente usl pcT qu6 cJ. p:~fo entró nl rlccenio de loa netentas en

fren t:.iudo Deri:'::i di:-i::.üt:_;ues e¡¡ dj.3t.into3 co.rr:pot•, el elemento 

-común que lo.s explica, ª" 0;1c;.umtrn er.: el papel del eotudo 1 -

quien lw. tenido que descm¡;eliar sus t¡.:.rcr.~"1 uü1 lti magnitud de -

la ca¡mcidnd ncccsc.rins lX:.ra a tender las respon.onoilidades que 

le recl.ama. la nocicdad. Su debilidad la advertimos comparando 
internacion.1me2:tc la participación de las recemdacionco ir:rpo

si ti vas cm lt:. economía nacional. 

:W anterior no quiere decir que en la primera mitad de 

este decenio el l~studo haya ulcanzado la JJroporci6n y fortale

za necesurias, sin e~bargo, se ha adelantado mucho. 

En términos de la carga fiucal, en relación con el -

P.I.B. puede observarse que el Estado ha ampliado su capacidad 

económc:a, siendo éste uno de los c::unbios utls import;,.,ntes que 

se hL'.n regiotmdo en e:: :.;istem11 de pluneu.ción. lfo. quedado el!! 

ramente e:ótablecida la poli tica de que la cargc:. fiscal debe -

ser mayor. En induduble ,i.ue para sostener uno. acción más am
plia del Estado t1obre be.Ges sanas, se rey_uiere aún mis la gen~ 

r~ción de in¿resos 

A pesar de los gr~ndes esfuerzos reali~ados para que 
auir.cmten los ingreoos del estudo, ésto3 no h:.u1 sido suficientes 
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IJUrr. aoatenercompleta.ricnte Ja acción pública con que se ha re!!_ 

,:ionuiuo a. lrls presiones de lo:J dintintos problemn.s económicas 

: 1 sodnlf~s. ;)e hu realizarlo una o·ar; o.ctividnd por parte del 

.~G";:.l'io, lo que le hu exi¿;ido \m finrmciair.ie!1to ce.da vez mayor, 

vía en1ernli:!oiento interno y externo; de al:Í q_ue el déficit pr~ 

G"1!1UC::rtal ll':t crecido acelnradamente alcanzando altísimos nive

les. 

:-::e urc;en te cnwNntar acclemdarnente la eficiencia de 1 

¿:;usto lk~blico, así como los i~lr:;:t't:i;os del Eotaclo pa:::·a poder ma.!!_ 

tener, clcntro de los l!mi tes rnzonables, el endeudamiento pÚbl.!_ 

co, interno y !lr:rticularmente el c;.:terno, aunq_ue por oupuesto, 

exis ~e b 110:: i bilidatl de que és:te Último so regule ~dec1mdamente 

=~tr:c: ;;do <~ J ~ "!'"'2:3U:"'~~::; ·~o p·.lbJ i "C a ti. ·1-. rY? ~rte y ::ior ·;-.~ ;yJ0•...; to, -

'F' :~'.!:;a regul:::.cíÓ:1 tn:nbié:: de1,ende del ccmpo?'t:.u:úe:1to .::;lobal 

de la ccono:nía y de las necesid.:des del llesurrollot adern&s, por 
C'.i.¡uesto, de los incentivos para importar y exportar. 

Como consecuencia del P..nÓlisis racional de este pro-

oler.la, ae decidi6 un ce.rabio de política: Realizar en la Hacien

da. P-Jblica adecuaciones fiscales que produzcan un mayor in¡;;reso 

par11 e 1 3,; t':.do. .3'1 hicieron esfuerzos tJera dismir:uir la cva--

s ión :le lo:;; cuusc-.~1tes¡ se ü:crementaron los :irotluctos que los -

or0e..niomos públicos tienen a su cRrco, tales como la ener0ía e

lé::it:::ics:, el e.:;ua, J.o::; eoobustibles y respecto a los productos 

acrícolo.s b2.sicos, se autorizaron incrementos cor:siderables en 
sus ~-·~-:!íos de ;.~arantía. 

¡,J2:cuws de lo:;; sjustcs a.r¡teriores re:'lponden al propó

sito de fijar urecios más razonables a los :productos que permi

ten a su vez reducir considerablemente el subsidio al usuario, 

al ver.der los bienes o f'Hervicio¡; a p:-ecíoro cercanos a su costo, 

1o que increme:-itr:i. l?. cficienci:::i en el uso de lo::: rt)cursos. A

(]."J>'llo:; que se re;üize.ro!l sobr·e el n:~,{z, tri;:o y otron produc

toc: :0 
• ..:;rfoolus proporcio:1' .. n mc:yores inccnti.vo:; :..:. 10:1 a;_;ricul to

ro:--; r1e teipor:ü, el ser~ tor de la \'.lOblr:.ci6n r:ue mis carece de -

recur.:;os part-t cubrir su:i necesida,Ls. '.!'ambiér: se modificaron 
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disposiciones impositivas que afectan tunto los impuestos de -
ingreso como al g~sto. 

Para mejorar la equidad del impuesto al ingreso per
sonal, se modificó la ta.rifa correspondiente a los niveles más 
al toa de ingresos. Se eliminaron aleunas deducciones que no -
afectan la marcha normal de los negocios, pero que representan 
una forma de pago a nivel ejecutivo. 

También sufrieron modificaciones las tasas y períodos 
respectivos para reducir la especulación en bienes raíces y se 
aumentaron las tasas impositivas que afectan ciertos bienes, -
con el fin de reducir el Gclsto en artículos de consumo india-
pensable. 

II.2.2.- Coordinación Sectorial. 

Se decía que para poder programar el desarrollo econ~ 
mico y social del país en forma participativa, era necesario la 
organización y el trabajo de grupos sectoriales formados por -
las dependencias del Gobierno Federal, org~niomos descentrali
zados, empresss de participación estatal, representantes de las 
asociaciones de obreros, campeoinos, empresarios y socied!ldes 
profesionales, de tal forma se establecieron grupos de estudio 
y ejecución, integrados por las dependencias responsables de -
las políticas en diversos campos. 

la coordinación que se pretendía lograr con el funci~ 
na.miento de las comisiones y grupos sectoriales, formales e i!! 
formales, tenía en realidad dos dimensiones: 

1.- Asegurar la coherencia entre las medidas especí
ficas de cada dependencia y los objetivos económicos y socia
les más importantes fijados por el jefe del Ejecutivo. 

2.- Organizar entre sí las acciones tomadas por las -
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distintas dependencias, puesto que no bastaba que cada entidad 
elaborara ~u p~rgra:mat era urgente que todos en un solo cuerpo 
programático, oQmpartieranlogros y experiencias, evaluando y -
armonizando el efecto de sus actividades. 

De acuerdo con la Ley de Secretarias y Departamentos 
de Estado, a la Secretaría de la Presidencia le correspondía -
proyectar y coordinar loa proeramaa de desarrollo económico y 

social, por tal razón fué facultada para que ne encargara de -
compatibilizar los propósitos así como de organizar los esfuer 
zoa de cada dependencia, para establecer los sj.stema.s y normas 
que articulen la realidad económica y social con loa criterios 
de racionalidad para dar cabal contenido a la programación PU! 
ticipativa. 

A continuación vamos a exponer las características de 
los diferentes grupos sectoriales que se formaron, así como la 

forma en la que han deaempefiado cus funciones, comenzaremos por 
la Comisi6n que desde nuestro muy particular punto de vista ti~ 
ne una gran importancia; dicha Comisión es la Coordinadora del 
Sector Agropecuario. 

COMISION COORDHU..DORA DEL SECTOR AGROPECUAlUO. 

Loa problemas de la insuficiencia de producción de -
alimentos básicos, las cuantiosas importaciones de ,los miamos t 
así como la carencia de un mecanismo participa"tivo de progr~ 
ción y ejecución de progra!lllls, originaron que el Góbierno Fed! 
ral dirigiera su atención en forma prioritaria a dar soluci6n 
a ese tipo de problemas. 

Ea as~ como en 1973 en el mes de Febrero, se acordó -
por orden presidencial la creación de la COMISION COOiIDINADORA 
DEL SECTOR AGROPECUARIO, que se integraría por las Dependencias 
organismos Descentralizados y las Empresas de participación Z~ 
tatal, que de una u otra manera participan en la toma de deai-
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cion.;s y actividade!cl del .:.io:!ctor '.¡;r-opecwcrio, coortlinados todos 

estos orcc.nismos por la ~ecret~ría de la Prc3idenciu. 

I.r.:1. CO!~i<:iión inició sus '.:ctividades formulando un dia.i:¡: 

:-i6stico del 30c1;01· ;..:;rícolri, con el propóníto de obtener un me

,ior conocimiento r;obrc su compor1;amicnto elobal, así como de 
l'.'.:> v<:.ri::.bles e:.::;licati\ras de dicho co:aport.miento; cubierta d!_ 

ci1n et;i .. pa, hnbrÍH de ser necesario precisar CUQlr·;s serían los -

objetivos ,, secuir y cuáles las metas :i cump1ir er- períodos de 

t19cpo defi~jdos. 

Se precisó que las ac ti vidc..des t.¡;rícoL.s dcberí::m o-

riente.roe 18 consecuuión de ll':1 creci::liento U.e 1:::. producción -

en ~>roporción saficicnte para abastecer ::irimero la.s necesidades 

intern'1.s y para proporciom:.r i;nterian primas a la industria dá!l 

dose preferencia a los productos nlir::ienticios b!:Íaicos, como lo 

son el rr.aíz, el frijol, el nrro;¿, el tri¿:o, Gor50 y las oleagi-

nor.;as. 

3e planeó in:::rementar la ocup'-'ción "2'0d'..tctiva en la 

medida en que el aumento c.tnu~l de la fU<:rza de trabajo rural a

sí lo exiriera, para incrementar al minmo tiempo, el nivel gen! 

ral de ini::;resos de los productores, principalmente en el sector 

ejídal. 

Se for!l!ltlÓ y se puso en práctica el plan Nacional A

grícola 1973-1974, que incorporó mi:tas a.ún más precisas. Ha-

bría de ser necesario compilar e interr::·eluciom,r los proeramas 

de produoci6n y de abc~stecimien to de imiumos y servicios cola te 

:rales, t8.leo cor20 créuíto, se:nillo.u ii;eJora<bs, fertilizantas y 

otros a nivel rnicionc;.1 1 por entidnd feder::itivn y por cultivo, -

con el objeto de descubrir deficiencias e incompatibilidades -

ent!'A dichos pro;5r<Jm'"s, en rclaci6n con las met,ts y prioridades 

;;;uto sirvió para hacer a-

.i.demás de los pro,-,.nrnias de siem-

brP. y ?.poyo, oe incluyeron i:iedid,,s •.ue tienuen a refor---
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zar e1 cumplimiento de 1us metas de producci6n y de desarrollo 
de la agricultura .• 

las actividudes de la comisión se encauzaron princi
palmente a fortalecer tr(;s cu;:r.pos diferentes aunque mu.y relaci.2_ 
nados: Mejoramiento en los n:.ecunismos de coordinación, e::itímu.-
los a la producción aeropccuariu y la elaboración de eztudios -
tendientes a proporcionar un inejor conocimienl;o del comporta-
miento del sector. 

Zn lo que se refiere al impulso de la producción, po
demos decir que se canalizó hacia la consolidación de la segunda 
etapa de la reforma agraria que consiste en la orga.~i4~ción de 
la producci0n y de los productores, así como de lu comercializ~ 
ción de los productos agrícolas, para salva¡;uardar la capacidad 
adquisitiva de los aericultores a través de los precios de ga
rantía. 

La coordinación en la programación y en la ejecución -
ea la base de toda actividad en el sector. En todos los inte-
grantes de la Com.i.sión que directa.mente o también indirectamen
te intervienen en lo. toma de decioiones, existía la convicción 
de que para corEolidar el crecimiento de la producción, elevar 
el empleo, asegurar la distribución del producto era necesario 
aumentar el volUl!len de recursos económicos y técnicos del campo. 

Para poder cumplir con la meta de distribuir con mayor 
justicia la riqueza, se dió dinamismo y vigor a la descentrali
zación económica hacia el m0dio rural, a través de la inversión 
pública en el sector agrícola. En el período que acaba de con
cluir o sea 1970-1976, la inversión en el campo mantuvo un rit
mo creciente por ejemplo: para 1972 la inversión fué de 14% de 
la inversión total, para 1973 la participación del sector pú-
blico en la inversión en el cumpo fué de 15.6%; en 1974 casi -
llegó al 17% de la inversión total, para 1975 fué de 21% apro
xim:.:.damente. 
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En lo que ae refiore a los·programas y a las políti
cas de apoyo a la producción que tienden a acelerar el desarro
llo agropecuario 1 se deben mencionar por su importancia, los s! 
guientesi la unificaci6n de la bu.nea. oficial que acude al cam
po; el incremento periódico de loo precios de 13..lrllntÍ!l; el COQ 

trol oobre los precios de los insumos agrícolas; la apertura de 
nucvus tierras al cultivo, el mejoramiento de la organización -
campesina; la regulariznción del réGimcn legal de la tenocia de 
la tierra; la creución de p<queñas y medianas aeroindustrias; -
la generación de empleos en el campo a truvéa de la utilización 
de mano de obra campesina para la realización de obras de infr~ 
estructura y servicios y los proGramas de comerciulizaci6n in-
terna y externa a travén de la CONASUPO, 

También ae realizaron reformas legales tendientes a a
decuar lus institucionon a las nuevas funciones que los imponía 
la nueva estrategia de desarrollo; usí pues, podeoos mencionar 
la transformación del Departamento de /~untos Agrarios y Colon! 
zaci6n en la Secrete.ría de la Reforma Agraria, que tiene a su -
cargo no s6lo ejecutar las tareas correspondientes a la distri
bución de la tierra, sino también dioeíla.r políticas generales -
en materia de organización agraria y anesorruniento de las unid~ 
des agrícola.e, para alcanzar las f6rmulas de producci6n que se 
requieren para dar pleno cumplimiento a la etapa de la Reforma 
Agraria. 

Es muy importante el ~cncionur el ProgralllU de Inversi~ 

nea PÚbli ::as para el Desarrollo RLtral que jugó llil papel impor
tante en el mejoramiento del nivel de vida de las áreas rurales 
y en el incremento de la producción agrícola. En dicho progra
ma se coordinaron los siguiente::i trabajos: construcción de pe-
queños sistell1'.:!s de riego, de bordos, loe trabajos de extensión y 

de investigación agrícola , la electrificación rural, las escue 
las y centros de Si.;1..lll.d en el campo. 

Con el propósito de hucer iwis ágil el proceso de pla--
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neaci6n hidráu1icu, oe creó la Suboocrcturía de Pluncución de 

la Secretaría de Rccur.;ios J!ídráulicos, cuylw funcionas más re

levunteo comprenden la clubor,.ción del Plan Nacional Hidráuli

co 1 loa planes hidráu1icoe rei:;,ionalco y ln ro ali zación de loe -

estudios aocio-económicoa do in1;~trniería, prrru formular loo arní

lisis de factibilidad de loo lJroycctoo e::ipecíficoe de inversión 

Los objetivos del Plan 1:ac1onul Hidráulicoa eran: Enhblecer un 

marco de refcrcnciu de doaarrollo económico y :Jocial congruente 

con loa obje ti von nacionales, ;aru definir un plan Je a provee~ 

miento de lori rccuruoo hiúnblicos; dcterminur lu cuntidad y º!:!:. 
lidad de at:;uu demanduda en fcrm.;1 sectorial y re.::;ional a corto, 

media.no y lnrgo plazo; cwmtificar 1.a d1o;)onibilid::id po;tencial 

y efectiva. de u¡:;uu uupcrficiul, oubtcrránca y me teórica a nivel. 

regional; c:itublcccr mctuo, fo:r:mulur proc;rrur.ao y político.o de -

desarrollo de lou u¡irovechu.micntoa hidráulicos; cluborar un pr,2_ 

grama de cupuci taci6n de pcroonul y diBeilnr un niateroa da in.fo!_ 

mación para tareuo futurua de planeación. 

SECTOR INDUSTRUL.-

La industria tiene un papel fundamental en el cumpli

miento de las metua que utaiíen al aprovechumiento de nuestros 
recureos asegurándose una diotribución equitativa de la rique

za y ScllV!lé,'U.ardando la independcmcia econ6mica. También es -

importante el moncionfar a lao export1.1ciones por el impulso que 

la industria le dá para que tenga un impacto en el resto de la 

economía. 

Debemon ser.alar que la plunta industrío.l dcatinada a 

aatisf:.i.cer lo.u necesidades del consumo interno, se instaló en 

los lugarea que, por h1 cercanía del mercado y la disponibili

dad de servicios, parecían más atractivos, agudizando ~aí la -

concentración económica en zonas urbanao, 

De la mismu m:.mcro., se optó por una cómoda imitación 
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de las pautas productivas de las metrópolis acudiendo a un fi- -
nanciamiento oneroso, al uoo indiocriminado de tocnologÍas y a 
la promoci6n de un estilo de consumo on gran medida ajeno a nue~ 
tras necesidades y a nuestro propio proyecto social. 

Con la intención de modificar dicha situación 1 tratnndo 
de lo&rrar un desarrollo regional más equitativo, e imprimir din~ 
mismo a la actividad industrial, en julio de 1972 fueron decre
tadas una serie de medidas de estímulos y facilidades a las em
presas industriales. 

Entre lao principales medidas ~doptadaa, encontramos al 
.Fondo de Gara:itía y Fomento a la l'equeña y Mediana. Industria -
( FOGAIN) oper=do un eru.n volumen de eré di tos otorc;ados; por e
jemplo, en 1974 se operaron 1,266 millones de pesos que repre-
senta Ull incremento de m~s de 265~ con respecto a la cartera de 
créditos otor0ados en 1971, que fué de 338 millones de pesos. 

3e puso en mnrcha un sistclll.'.l de protecci6n industrial 
que evi t~1do subsidiar l.:i ineficacia, es tiwula preferentemente 
a las industrias que se moderni~an. 

Se disefiÓ una política do desarrollo industrial y de -
absorción, i::.dupt<.J.ción y selección U.e tecnologías para au..':iliar 
el sano desarrollo del sector ImJ.nufucturero, de esta manera se 
redujeron lo::>" pa0oc por regcJ.lías que incidía negativamente so
bre nuestra balanza do pagos, marca los criterios para cefdr la 
admisión de tecnolocía a la disponibilidad de factores product,;h 
vos. En apoyo a lo anterior se expidió la Ley sobre el Regis-
tro de la Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotación de 
Patentes y Marcas. 

Ademdo ::ie expidió la wy para. promover la Inversión M~ 
xicana y regular la inversión extr~njer~, en la que ae determi
na con toda cluridad el monto y condiciones bajo las cuales se 
acepta la inversión extrunjera directa. Esta ley, como su nom-
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bre lo indica, constituye un eotímulo a los inversioniotas me

xic~nos 1 pero al mismo ticm1)0 ciefinc un m¡crco .:e so,c:u1·idad ju

rídica swnamente amplio, que permite el increso al pa.fo de los 

ca.pi tales que verdaderc,,mente JJuefüm contribuir a n1Je:>tro <fooa

rrollo. 

El fondo nacional de .V'omentc Indn::>trü:l(lOI~lN) crea

do en el aúo de 1972 1 ha dn<io un apoyo financiero a r:Ls de 124 

empresas por un toLl de 263 :dllones de pe~rns. :::n J'..llio de -

ese mioma ano so exí;idiÓ un üccrcto !JOr el <:,.UC se ilJ;plantaron 

estímulos fiscales para aquéllns industrias 'JUfí se e:;tablecie-

ran en las zona:i que al le conviene i.cpulsar. 

Se debe destllcar el ¡iro~~amn lle conut!"'.<cción de ciuda 

des indus tricües, ;;or n:edio del fiC:eicor.liGO que n<.lministra es te 

programa, rrn brindn.n fin~.nciamientos dirc:cton y avales p'..!ra la 

adq_uisición de ter!"enos, centros de ::iervicio e instalación de -

empresas. 

Debemos mencionnr que ~cctualmente, las inver8iones -

realizafü-"s por el !::St.1do obedecen a todo un conjunto de ob,icti

vos que deben ser r:.lcr:.nzados con el menor sacrificio de recur

sos para el país dentro de un m¡c::-co coherente de :.•olÍtica y ac

ción del .2stado. Actu:ilm•2nte, los objetivos económicos llel Es

tado se han ido orientando hacio. nuevon y urgentes propósitos, 

como el de ero9rendcn· ,,roc:;r:irr.u:.i q_ue .:mbso.nen el !;roble!!J.'J. úel -

desempleo :1 le:.s t;r:.:ndes car•?nciau so'.:iales, con tribuyan a ges

tar un desarrollo tecnolÓ15ico pro1;io, favorezcan le inteeración 

de la indus tri&, aprovecr10n ¡Jro.:luc ti v:JUen te los recuro o a na tu-

ralea del país y ha.can O..:s co::.peti ti va ú la econo::.:fo. l!!c;:icana -

frente al exterior. P!:l.r' :~ocrar l 8é•:1- ·;~uci6n de los objeti-

vos propuestos, .:;s ilidispei~o::.ble enm::,re:..:.rloo en planes y pro,.:r~ 

mas realizados en for:r:e coordin ... tlc ¡,or lao di versas entidades -

del sector público. 

Para alcan~ar estos fines, se creó por decreto presi-
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dencial el día 8 de Julio de 1975 la Comisión coordinadora de 
Política Industrial del Sector l"'Úblico, para que oe encargara 
de promover la reorientueión de la política indu::i trial. 

Una de lo.s ¡Jrimcrn.o ac ti vidudcs emprendidas por dicha 
Comisión fué l:~ de elabor:'.l.r una metodología y procedimientos -
p<.ira la presentación de p:.::oyectos, con la utilización de dicha 
metodolocía, seríu factible lo.;rur una ev:'.J.luación más completa 
y rd~ida de los proyectos, 100rando de esa :oo.ncra el poder -
dar unu asignación nrlo eficiente de lon recursos de inversión 
del Gobierno Federal, considerando de esa !ll.'.lnera los objetivos 
a corto, mediano y largo plazo. 

r:s import .. nte hmbién el mencionar lo imprescindible 
que es el que nues tr::w m..nufacturas semi capuces de penetrar -
los mercados externos paru que lu industria Mexicana mantenga 
su papel de motor de lu economia y para que, además de produ
cir las divisas que t-J.nto necesitamos, aumente su capacidad de 
generar empleos. Es importante que tanto grandes, como peque
ños empresarios intensífiquen sus esfuerzoo en esta direcci6n, 
puesto que su responsabilidad en el campo de la exportación es 
muy importante. 

Para acudir al mercado externo, la industria del país 
deberá llevar a cabo un errui esfuerzo de adaptación, orientán
dose hacia las renglones en que sea rn:ís competí ti va; sin emb<J.!, 
go, deberá cuidarse que estos cambios no comprometan grandes ~ 
cuntidadeo de recursos para lu satisfacción de mercados inesta 
bles. 

Por lo que se refiere a las inversiones extranjeras -
directas, hemos de decir que en ulgunos casos el control es i_!!!; 

portante para poder loBrar los objetivos de justicia social; -
tal es el caso de la rama farmacéutica, de alimentos; sin em-
bargo, en otras ramas, la contribuci6n de las empresas tra.ns-
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nacionales, en términos de tecnolo;~ia, fin~mciamiento, acceso a 
mercados externos, entre otroo factores, no justifica su partic:!:_ 
pación mayoritaria en el capital de oociedadec J.lcxícunas, como -
por ejemplo, en el caso do la mayor parte de l:.i.o acti vídades del 
área comercial y de la rama lle la construcción. 

De tal manera que ca import;.;;nte el que con base en la 
Ley que reeula la inver:üón extranjera, deberú re[;lumenturse la 
instrumentación de procedimícn tos de Me:dcanizución, que permi-
ta.n alcanzar el control de alt,'"Ullas rumac induntrüües estratégi
cas por parte de inversionistas nacionales. 

EIIBRGETICOS: 

En 1973 empieza u operar la Comisión Nacional de Ene! 
géticos bajo la dirección de la SP.cretaría del Patrimonio Nacio
nal; dicha Comisi6n se encuentra integrada por representantes de 

las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Industrie. y C,2. 
mercio, de Recursos Hidráulicos y de la Presidencia, t:lmbién for 
man parte de dicha Comisión Petróleoa Mexicanos y la Comisión F~ 
deral de Electricidad. 

Tul Comisión tiene encargadas las tareas de formu.la-
ci6n de estudios par~ racionalizar el uso de los energéticos, el 
levantamiento de un inventario de recursos energéticos en el --
país y la coordinación de acciones entre las entidades producto
ras y consumidoras de energéticos y las dependencias feder~les -
competeontes. 

Durante muchos años permanecieron inalterados loa P:!'!:. 
cioa de los hidrocarburos, respondiendo a una política indiscri
minada de subsidios a la industria y al comercio, lo que arrojó
un déficit a cargo de Pemex que le impedía financiar su propio -
desarrollo al ritmo en que la propia demanda nacional lo reque-
ría. En consideración a las neceoidades prenente y futuras, l?é-
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mex elevó sus precios y con lo:.; recuroos obtenidos lleva adelan
te un vasto plan de cxplor(:ción, explotación, investi¡;¡lción y ex 
p:.maión industrial. 

Al igual que Pe tróleo3 l'.\cxícu.no¡¡, lu Comioíón Federal 

do Electricidad, t::imbién con el propósito de fimuiciar ou propio 
desarrollo, elevó lao tarif:1::i u los uuuurioa en Octubre de 1973, 
puezto que Jicho.s tarifns k;bÍ:m permanecido sin modificación al 
t.,'Ulla deode el aílo de 1962. ill reestructuración no fué indiocri
minadu pues to 1¡ue a l:i vez que se ¡m::rn fin a tarifas subsidiaria.a 
que retrasaban la e):pa;~::Jión de la induutria eléctrica. Eotns a.E_ 

ciones se decíu superaban al marco de las decisiones circunstan
ciales y se inscribían en el de las previsiones inherentes a un 
verdadero plan de uesarrollo. 

Para alcunzar un mejor aprovechamiento del flúido e
léctrico, fué neccs~rio tomar otru decisión con resultados de -
le.r¿:o alcance: interconectur todo el sistema eléctrico nacional, 
lo que implica lo unificación do frecuencia. 

OO:MIT.NICJ,C IOlill::i Y TRAllSPORTES. 

Los objetivos del Plan Nacional de Transportes se o
rientan en el sentido de proveer un mecanismo que permita no só
lo anticipar las demandas futuras de trunsporte, sino también -
orientar las acciones de un desarrollo integral del país y propo! 
cionar los elementos para um¡ utilización más racional y efecieE 
te de recursos. 

Para alcanzar dichos objetivos se realizaron los es~ 
dios de los tráficos actuales do carga y pasajeros y su evolu--
ción a nivel regional, así como el efecto de los programas de d! 
sarrollo regional para proyectar sus demandas y estructuras fu~ 
ras, se analizaron también los proyectos de inversiones y loa -
costos de cada medio de transporte para definir las necesidades 
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de inversión, organizuci6n y muntonimiento de infraestructura 
y de equipo de tranoportc. 

leo políticas adoptadas on cote acctor, básicamente 

contcmplun el fomento :r la intc1-;ruci6n de loo mercados naciona

les y facilit1;.n el in tcrco.mbio con el exterior 1 amplían los si2_ 

tema.o de comunic<.J.ci6n y tranoportc de acuerdo u la demanda para 
cudu tipo de oervicio. 

El ii;;pucto pooi ti \'O del transporte rll vincular estre 

chumentc u lea centros de producción, consumo y población, con

tribuye ul logro de lorJ 1~·randcs objetivos nacionales, logrando 

de esa ma.ncru la integración de l:is zonas =re;inadas a los nue

vos polos del dosarrollo. 

sf;l debe mencionar la importancia de lu labor que de

sempeña la Cor:li:Ji6n Coordinadora del 'fransporte, inteigrada. por 

reprcsente.."lteo de l<.!.s Secretarías y Oraanismos Deoccntralizados 

a quienes la ~cti vidad corJpete y coordinada por la Secretaría -

de la Prcaidanciú. 

les funcionc:J que dcwe;;ipeila la Comisión son: integrar 

desde el ;:;unto de viota sectorial, los pro¡;ra.mas y acciones pr~ 

pues tos por las di versas de ;;cndencias, or¡;: . .mismos y empresas i!! 
volucradas en el transporte; conjugar loo programas de inversiE!_ 

nea del sector público para propiciar el mayor beneficio de las 
SUlllas eroeadaD en mo. teriu de tra . .nc¡ porte, estudiar y recomendar 

las soluciones Óptimas para ca tinfncer las neceo idadcs de tr~ 

portución, procurando t,"mbién que los diferentes sintemas sean 

compatibles; recomendar loe lineUIIuentoa de política, estudios 

y proyectoo tendientes a lo¡;rur el crocim.iento sano de la infr,!!: 
estructura y una eficiencia cadu vez royor en la opor;.;.ci6n de -

los distintos oistomo.s actuar como órgano cunsultivo en materia 

de transporte, par:i lüs dcpcmiencias del sector público y como 

elemento de enlace con otras comisiones y organismos encargados 
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de la plQneación y coordin~ción de o~ro~ o~ctores. 

la política en m~1terü de co!lstrucción de carreter::.s 

persecufo h inte,:ración or;:;i.nica del 8istemu 1;ara elev.r loo ín
dices de t:::-ánoi to de i,, red troncal y fac ili t:i.r l~; cor.runica.ción -

ár::;il de lus :frc:..c productor..>n con los príncipe.les centros :le con

eu.i:io. 

Los recur;:ios cenali;-:ados a loe ferrocarrilec tienen -
como ¡;ropósito mejorar l~'J.s condiciones física::: de víu.a, estructu

ras, edificios y equipos, se prete~día incrementar loe equipos de 

tracción y arrastre, de modo que se llt<Jiera hacer :::rente al aurnen 
to de la demanda. 

En lo que se refiere a la activided po~tuaria, se fo! 

mó ln ()omisión Coordinador"' de Puertos que hace frente a los com
plejos ).Jrohlco:;.s de tranoporte 1ue dificultab1.>n el desar!'ollo de 

lns ventas al exterior, era necesario que con las nuevaD instala
ciones mecanizadas se atendieran las neoeoidades de drv.¿;ado y 9r.2_ 

tecci6n portuaria. 

Se realüó lu modernür:.ci6n de los principales siuer

tos del país, como son: l'ampico, r:o"tzacoalcoo, 1/r:r<-.cruz, Salina 

Cru.:, J,íazatlán, Gua.ymas y lliinzc.r1illo, en ellos se o.pera el 90% de 

la car,;a total y r:or lo :tlsruo l&s inversiones tienen po'.!' objeto -

dotarlos de las in8talaciones necesarias para auoentar la eficien 
cia de la. operación en Sllil terminales. 

En 1971 empezó a funcionar por decreto presi:lencial -

la Comisión Coordinadora de Pu.ertoe, afronta.rido la i-esoluci6n de 
problemas y la eliminaci6n de deficiencias que ya se hu.bían con-

vertido en rutinas: sobreposicí6n y dispersi6n de :funcionr;s de ª!! 
toridades, complicaciones adL1inistrativas, desviaciones y corrup

ciones, instalaciones subutili¿adas, multiplicidad de organis~os 
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Sindicales en la mayoría de las terminales que fraccionaban y 
duplicaban las maniobro.a y en forma general falta de raciona
lizuci6n en las variadas operaciones portUL;.rias. 

EDUCACIOrf: 

Ia reforma Educutíva íué resultado de múltiples a

sambleas y deba tes 1 Lieminarl.os, conferencias y encuestas y ele 
la participaci6n entusiasta de :maestrea pudres de fumilia y -

j6venes. 

Se procedió a la creación de nuevas carreras e inst! 
tuciones educativas, se reformaron programas de estudio y m.étE, 
dos de cnsefl.anza, también se tomaron medidas de descentralizo.
ci6n administrativa. 

IA Educación técnica recibi6 un impulso sin precede~ 
tes. A partir de 1971 se han abierto más planteles de este t;!;_ 
po en sus diversos niveles que los que se habían establecido -
por todos los 2~obiernos anteriore::i. 

Con la ínotalución del grupo de umflisis del Sector 

Educativo, si:. h"'-n dt:sarrollado criterios pura la evaluaci6n -
del gasto en educaci6ll. r-aralelrun.ente se propiciaron el esta
blecimiento dé los mecanismos de información y evaluación co-
rreaponilient;;s :i' sé: lleva.ron u cabo actividades e:ipecificas de 
investigación y i.l!lrÍlisis, entre las que dest;.1.can las relacion~ 
das con el presupuesto anual del sector, la operación de las -
escuelas de ensefianza media, la eficiencia del gasto y las ~
o por-wnidades de emplo o" 

Se dedicó atención especial al pre::iupuesto por pro
gramas, modalidad que permite la evaluación contínua de la co~ 
tribuci6n de proyectos específicos a la mejoría del cisterna e-
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ducacional. 

La calid:id y h cantid:ld de lo. educación es objeto -

de minuciooos unnlisis, así como la relación entre el ,gusto -
corriente y la inverJiÓn en educación a fin de !l1'lntencr la co
rrespondcnci:.i :;ccosaria entre el aumento del número de escue

lan y loo aupectoG cualitctivo:J; entre cllo::i, w1 nivel adecua
do en lú cL1pacitnción de m:lcutros. 

~e estudiaron también las oportunidades de empleo, -

temiendo en cuenta que la educación - concebida como inveroión 

amplía dil:han oportunidadec, ~:liando un valioso inetrumento de 

generación de in;;re::ios .i'ut-uros para la población y por lo mis

mo, ar;ente eficaz _;¡ar11 L'ICJorar la distribución del ingreso. 

CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

Con el fin de reducir nuestra dependencia científica 

y tecnológica, se creó ¡Jor decreto presidencial, el Consejo N,!!: 

cional de Cicmcia :r Tecnología (CüiíAGYT), en Diciembre de 1970 •. 

Ii!l. IJJgislación que lo rige refl8ja la intenci6n del Estado de 

fortalecer el r.dstem;1 científico y tecnológico nacional y vin

cularlo a la solución de nuestro:i crandes problema3, 

Entre los program.as de. esta ínsti tución se cuenta con 

un amplio apoyo, por medio de becas cr~dito parn so:itener estu

diu.ntes Mexicanos en inoti tuciones en el extr;_i.njero. Tu.:mbién 

se aaignan recursos para fino.nciar diverooo aspectos de la in

vestigación y para elaborar planes nacionale:J, sectoriales y -

regionnles de desarrollo tecnológico. 

La importación indiscriminada de tecnolo.:,ía represe!! 

ta diversos inconvenientes; a menudo le falta adaptabilidad a 

la estructura. de los recursos y problemas nucionaleo. También 
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las emprcsa3 que la importan tienen que ucepl;t:ir renunciar, en 

mucl100 casos, a una ooric uc activicbdcs productiva::; en perju_! 

cío de loe intereoeo nacioa.J.lcs. :::n purticctlar, la prohibici6n 

para e:-:portar loo productos relacionadoo con la tecnología im

portr .. da, ::;e a¡;re¡_;o. a loo al toa ca~; to;:; ;_; :n;::;\l0s 1ue se tienen -

q_ue pa;:;,~r por cll11. Era ni:ceso.rio c<LCé::· :~chao problemas, p~ 

ra éso oe cxpidi6 la wy cobre el Hei;istro de Trn.n::;fcrencia de 

Tecnolo;;ío. ·s e 1 uso y :::.xplo tr.lción •ie Pu ten tes y JJhrcas. 

La política tec:10lÓ¡_;íca :Je vi6 rcc:J t1.'Uc turada con la 

Jfiy de Invenciones y r;;::,rcús &íJarocüb. en el Diario Oficial el 

día 10 de Febrero Je 1976, que ·vino a nusti tuir a lo. wy de -

Propiedad Indu3trial Je 1942. Por este ~edio el 2stado ha ad

\'iui::.•ido nuevo::; inztrurnentos de control y se definieron nuevos 

objetivos. Zn ¿;enerul, se tiende n ruuucir lo:.; privilegios r~ 

lacionado::i con las in-1encionc::> en t&r:tlnos de tiempo :l exclU3.:!:_ 

vida.d de la oxplct:.,ci6n y a exigir que el uso de ellas respon

da a lo::i in to reses soci::i.lcs bajo pena de perder los privilegios 

concedidos. 

El COliACYT elaboró un Plan N'-<cional de Ciencia y Tec 

nología para el período 1975-80 y comprende: 

1.- Elabor...:ción de un diag:nóatico del fünciona.:níento 

actual del sistema científico y tecnoló¡:;ico del país que peraj_ 

ta definir sus principales problcl.lllls. 

2.- Determinación de objetivos para el sistema en su 

conjunto y ¡;ara cadu uno de sus elementos. 

3.- Formulación y ejecución de pro0rumas de investi

gación, de uctivíd~des de apoyo y de difusi6n sobre todo en á
reas prioritarias, tendientes a la realización de los objeti-

voe, considerando la Jisponibilidud de recur300 hwnanos, mate

riales y fin~ncieros. 
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4.- Formulación e implan~~ción de un conjunto coheren 
te de instrumentos de política que permitan el funcionF.lll'iento 
eficaz del sistema y la ejecución J,; las actividades nefülladaa 

5.- Jormulación e implantación de procedimientos de 
contrC>l, corrección z,· evaluación del avance en la t;?jecución -
deJ, plan. 

EMPLEO: 

Cubrir con la.a necesidades de empleo de la población 
fué uno de los objetivos fund:~mentales del Gobierno de Echeve
rr!a. 

Se decía que al incrementar el funcionu..uúento del a
parato productivo y diver¡¡ificar sus actividades, oc perset,"UÍa 
generar empleos. Se reYis6 el sistema de incentivos económi-
cos e fin de logrr,r una ma.yor demanda de mano de obra, y se i!!; 
fluyó en el carácter y eotructuru del sistema educativo, para 

que ae fomcnti;.ra la i¡;tialdad de oportunid:ides de desarrollo per 
sono.l a la :¡;oblación. .3e pensaba que con diclw proce.;;o se lo
graría irapulsur ht ocupación, elevar la produ.cti'ridad y forta
lecer el mercado interno. 

TURISMO: 

Con el fin de coordinar y promover integralmente al 
máximo nivel ejecutivo lus actividades turísticas, el anti0-uo 
Departwnento de Turismo, fué elevado al rango de 3ecretaría de 
Estado. 

El turismo se consideró en el país 3ector z~traté~i
co, puesto que udemás de :::er una i:~portante fuente de divisas, 

absorbe g:·an cc.ntidad de mano de obra y coadyuva a la descen
tralización de la actividad eco~6mica. hde:nás la política tu-
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ríaticn se fundó en la defensn de la soberanía económica y de 

los valores culturales de la n1ción. 

Con esos objetivos, se expidió la liay Federal p~ra el 

Fomento d,:1 Turismo, '!Ue coordinaría loa diversos sectores par
ticipantes y cstnblcce 11rn bases para un amplio desarrollo tu

rístico. 

::;e fuoíonaron FOGATUP. E I!\'FHATUR ¡:iara constituirse -
en i'ONATUTI, un fideicomiso con C-•pital de 880 millone1J, el cual 
unifica las políticas en materia de plnneación turística. 

Se invirtieron fuertes suman en infraest'-"Uctura para 
desarrollar nuevos centros de atracción tll.rÍGtic<.:. y fomentar la 

construcción de hoteles por parte de inversionistaG ¡,rivados M! 
xi canos, en virtud de que los requerimientos Lle hotelerfo. para 
los próximos años exceden la tendencia de la oferta hotelera. 

Se hicieron cálculos para que los in::;resos en divisas 
generados por el turismo del exterior, se incrementen con la c.i::_ 
leridad necesaria para aliviar el dcseQuilibrio externo, se re
quiere que: el número de turis t?.s al interior del país, llegue -
en 1982 a una c.ifra anual cercana a los diez millones. 

SECTOR EX'fERN'O: 

En lo que se refiere a este sector, se dió gran impor. 
tancia al incre~ento de las exportaciones, necesarias para pro

veernos de divisas indispensables paru el financiamiento del -
proyecto nacional. 

Tan importante como la consideraci6n anterior, es la 
diversificación de nuestro comercio¡ negociar con todos los paf 
ses en atención a ventajas recíprocas de toda índole, aún cuan-



- 101 -

do éstas de inmediato no sean I:l!l.terialea. 

p:,¡ra poder lograr el ulcanzar esua importuntes metas, 

se establecieron mecmüomoa inotitucionales y se emitieron dis

posiciones de c~1rJcter legal. Pué creado el Instituto Mexicano 

de Comercio Exterior p:Jrrt que coordino.ra y dino.mi zura la polí t.:!:, 
ca Je promoción n l:;s C):port:.,cj.ones, así como de expa.ru:;i6n de -

lo::: mercados in te.::·nacionale¡¡. 

También se debe mencionar b. creación y revisión de -

eatímuloo fiscales u. la exportación entre los que destacun loa 

certificados de devolución de impueatos (CEDIS) 

El Fondo para el Pomento <le las Exportaciones de Pro

ductos Wianuf1.1cturadol1 y el Equip::múento Induotrí.al, han contri

buído oenoible:nente a dar ;:ioHdez al impulso exportador. 

Con el fin de D.!llpliar el ámbito de la ubicaci6n de las 

industrias maquilaúorac en zonas fronterizas y perímetros lib!l.'eS 

que dun empleo a n::is de 50 mil tr:.ib:.;.jndores, ::w aprobó el Pro

grama de .Desarrollo llr·:mterizo, se ins tal6 la Comisión Interse

cretarial par¡;¡ el desarrollo de Franja Fronteriza Norte y de las 

Zonas ;¡ Perímetros Libres y se declaró de utilidv.d nacional a -

la industria pequeña y mediana que ce establezca en la Frontera 

:Norte. 

II.2.).- :3IST:::MA CENTRAL DE PLAiIBACIOU PR.ESUPIIESTARIA. 

Bl sistema de planeación nacional gira en su parte -

más importünte alrededor de proceso presupuestario. !as prin
cipales facultades en :nnteria de plnneaci6n y preoupuestos du

rante el sexenio 1970-76 se cncontr~ba conferido a las Secret~ 

rías de Hacienda y Crédito PJblico, U.el Patrimonio Nacional y 

de la Preoitlencia, de tal manera que en la pr~ctica la efica-

cia del sistema vresupuestario y de su control dependió de la -
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coordina.ci6n de esas tres entidades. 

A partir de la Sub-Comi:Ji6n de Inversión-Finu.nciamie!_! 
to, ya existente al comienzo del r&gimen, se consolid6 un meca
nismo central de planeación presupuestaria; suo tareas que ve-
nían atcmdiendo únicamente a la inversi6n pública., se han exteg 

dido hasta cubrir el e,"O.sto corriente y un número cada vez mayor 
de organismos que quedaban fuera del control presupuestario. la 

Sub-Comisión, que había e.:: tudo integrada cxciuoivanwnte por re
presen tanteo de las Sccrck1rfoo de Hacienda y Crédito ?J.blico y 

la de la Presidencia, se reforz6 con la participación de la del 
Patrimonio N'•cional. 

Lm.J funciones de la Sub-Comisión fueron de gran impo!: 
tancia porque repreoentaron un mecanismo de evaluaci6n y compa
tibilización de programao. Buceaba que existiera conoioteucia 
entre el nivel global del gaoto, su impacto en la economía y -

las posibilid:.ides de su financia.m.tcnto, aoí como entre el gasto 
de invcrnión y el co1'riente. En todos loo casos trató de jerCJ:f: 
quizar los ¡:;asto:.i 0.e las dietintus dependencias P'-Íblicas y org~ 

nismos deocentrali zados, pura evitar acciones duplica torias e -
imprimir al gasto público una estructura que respondiera a las 
prioridades nacionales. 

la coordinación de la programación del gasto oe ha. -

llevado a cubo en el seno de la Sub-Comisi6u a través de grupos 
especializados en sectores, programus o en los aspectos globa-
les del gasto. Esos grupos, cuya base es el personal de las -
tres Secreta:::-ías mencionadas que purticipan en la Sub-Comi::ii6n, 
han servido también para coordinar acciones con otras secreta

rías o entidades públicas q:ue no son miembros de dicho euerpo. 

En el marco de la Sub-Comi:3ión ne han podido apoyar 
programas de cupacitación técnica para mejorar la eficacis del 
personal y los funcionarios públicos. También la Sub-Comi~ión 
ha servido de plataforma para el lanza.m.tento de reformas presu-
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pues·t;ariua importantes, como la impluntaci6n del Siatema de -

Presupuestos por Programa; su implnntnción airvió para inducir 

un proceso de nprendi::a,ie y para lu formación de una conciencia 

de que lo importante eri no oólo la clanificaci6n de los rubros 

pre su pues tules, sino :iu evaluaci6n. 

Zl control de lc;o proera~'ill:J de ¡;;noto, así como la e

valuación de lon rcsul t~ldo::¡ que perml ticru.n rectificar nccioneo 

y proponer nuevas 1 :¡uudaron cncomend:;,dos a la Comíoión Coordin~ 

dora y Control del G:iuto PJblico. 

Con todo J' 11uc lu Subeomwión de Inveroión Pin.uncia-

miento l:wbía c.viln;;udo a pasos ut;i{;Unttl.doo lmciu ~ conoolida

ción de lu planc:ición del r;.w to público, :.JUO tarc.~s oc limita

ren por lo ccnerul, a un horizonte de planeución muy corto; e2:: 
ímportm1te mcncior~:,r el quo lu clc.!borución de 1w1.1 propucotu de 

presupue::i to anual :ru.~ el ¡.¡rinc ipo.l f:::"Uto 1ie coas laboreo. Di

cha p1·opuente. se nornetíu a lo. consideraci6n tíel Presidente de -
la Hepública :,· so forrmü6 a b luz de objctívoo de lo.rgo plazo 

y de ei.!tudios ::;cctorialcs o ¡;lobalc:J con horizontco de tiempos 

le jan os 1 ¡::uos to que la pltu1cnci611 prcsupw.w tarín. 1le largo plazo 

no había sido UJll'.:. ocupación que note:nJtic:.:.mentC: co1¡.putibiliza

ra los distintas aspectos relcvunt~~. 

II.2.4.- REFORMA ADMINISTRATIVA: 

Desde su desigrw.ción como candi do. to e. la :Preaidencia 

de la República, Zcheverrfo manifestó en d'iferentea ocasiones, 

que el País necesitaba elevar todos sus niveles de productivi

dad, especialx;¡ente en lo que se refiere .ª la noción gubernrunen

tal, ademáz de qu1:: exiotíu la conciencia de que üin Wl aparato 

aó.reinistr;.:,tivo n;.ito, loo mejores ¡;royectoa pueden quedar en bU! 

nas intenciones. 

Ya como presidente de la República, convoc6 a una re~ 
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ni6n de trabajo para determinar las medidas que se habrían de 
establecer en lo que se refiere a Reforma Administrativa. Co
mo uno de los primeros panos que se dj.eron fuó el de la crea-
ción de las Unidades de Orgruüzación y Métodos en forma oblig!!:_ 

toria e institucional en todas las dependencias del Sector PÚ
blico. El día 28 de Enero de 1971, por ucucrdo Presidencial, 
se fijaron laa baaeG de la Reformn Adminiotrativu para el sexe 
nio. 

Iil Comisión de Administración PÚblicn fué oubsti tuí
da por la Dirección General de Estudioa Administrativos, depe!! 

diente de la Secretaría de la Presidencia, pura encargarse de 
la coordinación de los estudios tendientes u lograr loe objet_! 
vos y metas de la reforr:ia administrutiva, tanto de cada depen
dencia, como del Sector Público en su conjunto. 

Los aspectos J:irinci¡,ales que contemplaba la Reforma 
Administrativa, erw:i: 

a.- Incremento de la capacidad técnica y la vocacidn 
de servicio de personal, tomando en cuenta que el m~ 
joramiento de lu administración depende esencial.mC:m
te de los servidores PÚblicos. 

b.- IP. desconcentración administrativa que permitie
ra acercar las decisiones y los servicios a todos -
los habitantes del país. 

c.- El mejoramiento de la atención al público, para 
que toda pe1~ona que s8 dirija a unu oficina obtenga 
la satisfacci6n de sus demandas o cumpla con sus obl! 

gaciones en las me J oreo cornüciones de oportu.::údad y 

trato. 

a.- Superación de los Servidores Públicos: 

l?ara lograr mejoramiento de loa servidores públicos, 
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su actitud y su conciencia de oervicio . ou convicción de que 

cada uno de ellos eo un factor de ,•cción gubernamental tendieg 

te a mejorar luo condicionen de vid:l y de convivencia de los -

mexicanos, se di:.:;¡:;uoo la creación del Centro Nacional de Capa

ci to.ción ;,dministrativa, dependiente del Incti tu to de Seguri-

dad u .3crvicios Sociufoc de lon 'rr:ib;;ijadore:.i del Estado, con -

fucul tudeo ;xil'u. coord:'..nur la c;::..paci tación de lo:J empleados de 

bus e y otor¡;;Ó a la Sec:re taría de la .Preaidencia facultades pa

ra que ;::..ctuara en ec:ta materia respecto del peroonal tle con---

fianza. 

Se creó la Comisión de Recursoc Ilumanoo del Gobierno 

Feder:ü, presidid;_¡ }JOr la Secretaría ele Gobernación e integra

da i'Or las de Hacienda y Crédito ?Jblico, 'l'rabajo y Previsión 

Social y Presidencia, así como ;1or el Inoti tu to de Seguridad y 

Servicios Sociales de loo Trabajc::.dores del Eota<lo, con el obj~ 

to de ¡-;erfeccionnr loli :3i:.i tema" de adminis traci6n personal, a~ 

mentar la eí'iciencio. en el funcionamiento y oervicio de la¡¡ ª!! 
tidadcs pÚblic:_cs, ¡1dc::;.:b del cstnblecimicnto de nor&• y erit~ 

ríos t~Cneralcs en torno a le.o condic.iones de trabajo de los -

servidores del Estado. 

D;sde su sesión inaug-u.ral, la Comioión con:Jider6 pri~ 

ri tarirunente el levantamiento de un censo de recursos humanos 

del ;;;ector PÚblico. 

b.- Desconcentración administrativa. 

~Ó.Ü.!.nte la política de desconcentración se busca el:!:, 

minar el centrulismo que hace lentas y rígidas le.s decisiornrn -

administrativa:i. Su prop6si to fllldamcntal f:ls hacer c;_ue lE adru~ 

nis tración pÚblica vaya al ciudadano, en lu¿:;ar de .i.ue éo to ven

ga a ella y así proporcion'.11· los servicios con mayor rapidez, -

justicia, oportunidad y c:üidarl, a toda la población del país. 

Los órganos desconcentrados por su comunicación más -
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cercana con la población y su proximidad a loa problemas, tie
nen un mejor conocimiento de lo que acontece, de la estructura 
de loa grupos, de las aspiraciones concretas y de las solucio
nes a los problemas, así como gracias a ou permanente relación 
personal con los habi tantos, favorece la participación de la -
ciudadanía en la ejecución de las soluciones. 

la adminL>tración pÚblic;,. 1 recibe con ente pror,;rama 
de desconcentrucióu, beneficios con:Jiderablé:s ¡ permite a lns -

titulares y a los altea funcionarios evitar el trabajo rutina
rio y así poder dedicarse u tareas de program:lción, estableci
miento de normas y control; facilita contar con información 
recta, oportuna y veraz; a::;ímismo conlleva celcrid1cl en las de 
cisioneo y también incrementa la colaboración de los ciudada-
nos. 

Todo lo anterior era muy import::mte e interesante, -

sin embargo, como no se habúm llevado a. cabo loo cambios y a

decuaciones pertinentes en Diciembre de 1970 a la ad.ministra-
ci6n pública, políticamente hablundo, era imposible lograr de.:!_ 
pués dichos cambios y se tuto que trabajar con las estructuras 

de los dos sexenios anterioreo. 

En 1971 la Secretaría de la Presidencia publicó las 
"Bases para al programa de Heforma Administrativa del Gobierno 
Federal 1971-1976". En ese documento se recogían los diagnós
ticos y las investigaciones elaboradas por la Comisión de Ad.mi 

nistración Pública, pero incorporaba ya la::: sugerencias y rec~ 

mendaciones que la administración de Echeverría estaba gener8.!!_ 

do. 

En el trabajo mencionado oe establecen los planeo de 
revisión interna de cada instituci6n o entidad pública. Se es 
tablecían once proeramas que habrfon de orientar lao activida
des de reforma del sexenio, El primero de dichos pro{>TaIDaS -
tendía al establecimiento de institucionalizución de los pro--
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píos mecanismos de reforma a nivel, tanto de cada dependencia, 
como del sector público en su conjunto. Los nueve siguientes 
buscaban la revisi6n de la acción del aparato público siguien
do bá:Jicamente la :.iecuencia de los procesos del ciclo adminis
trativo (planeaci6n, oréJUnizací6n, integración de recursos, d! 
rección y control) y tenían el orden si[lUiente: II. Reorga.niz! 
ci6n y adecuación administrativa del sistema do programa.ci6n. 
III. Racionalización del Ga~to PÚblico: IV. Estructura del si~ 
tema de inforillllción y estadfotica: V.Desarrollo del Sistema de 
organL:;ación y raé todos: VI. Il.cvúi i 6n de lao bases legales de -
la actividad pública federal; vn-. !Ices true turación del sis t~ 
ma de administración de recur3os l!l.::lterialea; VIII.Reestructur~ 

ción del sistema de administración de recursos humanos; IX.Ra
cionalización del sistema de procesamiento electrónico de da
tos y X. Reor&anizución del sistema de contabilidad guberna.me~ 
tal; el Último prot,rrama el número XI. tenía como propósito --
plantear los requerimientos de reforma a nivel macroadminist~ 
tivo, tánto por lo que se refiere ú. la organización sectorial, 
como a la regional de la administración pública federal. 

Veamos n.hor:, cmiles fueron los principios que anima
ron el proceso de desconcentrnción impulsado en nuestro país: 
1.- I.a normetividad, la planeución y el control permanecen ce~ 
traliza.dos, mientras que la ejecución se desconcentra.. En es
te aspecto ::Je requiere precisJ.::J claramente que el órgano cen-
tral C?mitc polític:.i'3 y lineamientos generales y vigila su cum
plimiento, mientras que los Órganos desconcentrados pueden to
mar decisiones conforme u tale::; polítican y lineamientos. 

Los órganos centrales deben asumir sus funciones de 
normatividad y control sin invadir las funciones ejecutivas -
desconcentradas, mientras que los desconcentrados deben ser -
conscientes de su carácter de órga.~os de ejecución, sin prete~ 
der asumir las funciones de normatividad de que carecen. 

2.- En lo que se refiere a la regionalización, el -
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criterio a seguir es el político que permite conservar y ro-
bustecer la división constitucional por Eatadoo, de tal mane
ra que ~atoa sean el centro de actividad de los ór¡;anos des-
concentrados. Sólo cuando las características específicas del 
servicio o de las atribuciones no permitan o no hagan necesa
rio que se establezcan unidades desconcontradas en todas las 
entidades federa ti vas, o los reeur1>00 dioponibles sean insu
ficientes, se aplican criterios racionales. 

3.- Se ha propuQ1ado que la decisión que se descon
centra sea completa, no pn.rcial, ya que dcsconcentrar parte -
de la decisión conservw1do parte de la misma en el Órgano ce~ 
tral implicaría para el ciudadano el doble esfuerzo de acudir 
a un lugo.r cerca.no y des?ués a la ciudad de México para lograr 
la decisión completa. 

Se buscó también que le.n decisiones desconcentradas 
se acompañen de la desconcentr~ci6n de funciones complementa
rias de otras dependenciao, con miras a producir los efectoo 
de acercumien to ;¡ re.pide z buo c:i.dos. Todas laa funciones in-
terre l:.ic iOD'-' U!W deben desconccntrarse; de no hacerlo se obli 
garia al ciudadano a recurrir d instancias en diferentes par
tes, en lugar de un solo centro que, L,unque alejado, al menos 
sería único. 

El día 28 de Enero de 1971 por acuerdo presidencial 
se crearon con el fin de iwpulsur el proceso de Reforma Admi
nistrativa, Comi1Jiones interna de Administr:-'ción {CIDAS) en -
cada una de las Secretarías y en el DJprrrt~:mento de Distrito 
Federal, así como en los org-llli::JrnoJ.J Q.escen.tralizados y empre
sas de participación estatal, con el propósito de plantear y 

realizar las reforlll:ls necesarias para el mejor cumplimiento -
de los objetivos y prot.rramas de cada uno de ellos, así como de 
incrementar su eficiencia y contribuir de esta m~nera a la del 
sector público en su conjunto. 
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El acuerdo arriba mencionado, determinó también el 
que la ::;ecretaría de la Pre::iidencia fuer<l la que promoviera y 

coordinar"' dichas reformaa, compatibilice lo:J prop6sito:J que 

por ellu.s oe i;er.;i,:;uen, ¡iropon¡;a luo normas y aistemo que ª! 
moniccn los trabr,jos de lau ina ti tucionco públicas y estable! 

ca aquellos a que ne refieren o. loo aspectos comunes a dos o 

m.::o de e llu::i. 

Para el cumplimlcn to de la::i to.rcau de re:i:'orm:i se han 

estubleci<.lo tfllnbién Comitóo 'r6cnico::i Consultivos, que facili

tan la coordinaci6n, el intercambio U.e expei·iencieo y un mej2 

r:..miento equilibrado de l:is depentlcncürn y org~mismos del sec 

tor jJÚblico, en diferente¡:¡ materias, como son: norm:is jurídi

cas, a::;untos pre:mpuestales, a(L¡uioiciones, urclüvo, etc. 

Para intc,:;rar en una pcrspcctivu general los esfuer 

zas de rcformn que dcourrollu c:~da dependencia, c<:.:.da Órgano -

interno y cada servidor público, se ha se;_suido nnu política de 

coordinaci6n y cva1Mci6n, cuya corapecencia está atribuída por 

acuerdo presidencial del 16 de Abril de 1974, a la Secretaría 

de la Presidencia. 

Entre los logros alcunzudos podemos mencionar: la -

creación de las comisiones internas de administración y de -

las unidades de orgmüzación y ruó todos (ya mencionados ambos 

renglones atráo) como Órgn.nos cspecíficoo de reforma, la Fu
sión de la Be.nea A¡;ropecuarü•, el proceso de integración de -

la IndUBtria Eléctric ... (que aún no se ha alcan::ado) la reor(>~ 

nizaci6n del ~µart"'mento del Distrito Federal, la creación -

de mecanismos de coordirmción y de or¿;<lninmos :para el desarr_2. 

llo específico de zonas tradicionalmente marginadas así como 

las acciones de reor¡:;anización interna en las in::ititueionea -

públicas. !{;ualmente, a fin de con tur con inforlll&ción actua

lizada de la organización y de los procedimientos de la adJJJ! 

ni~traciÓnt que permita su mejorarrdento y orientar al pÚblico 

se ha edi t::i.do el Manuul de Ori~anL::.i.ci6n del Gobierno Federal 
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y los manuales respectivos en varias dependencias y organismos. 

Por lo que se refiere a la deaconcentraci6n adminis 
trntiva se realiz6 lo siguiente: 

En cu:lndo al Gobierno del Distrito Federal, su Il3y -

Orgánica de 1970, inició el proceso de desconcentración, dota.~ 

do de amplias faculto.des de decisión y de prestación de servi

cios, anteriormente centralizados o. las 16 Delegaciones Admi-
nistrativan que creó. Adc:n;is en cada una rle ellas, la Proclll!:! 
duría General de Justicia del Distrito Federal estableció de-
partamentos de averiguaciones previa.n, ta.m!iién co11 amplias fa

cultades decisorias. 

la Secretaría de Obras PÚblicus creó los centros SOP 
con sede en la capital de cada estado, que cumplen las diver~ 
sas funciones de la dependencia en forma unificada. 

Ia Secretaría de la Presidencia ha integrado en cada 
entidad federativa comités promotores del desarrollo socio-ec~ 
n6mico, con el fin de que la inversi6n pública federal sea de
terminada considerando la opini6n y los programr.ts de las auto
ridades loc~les, así como las demandas de representantes de -
las diversas actividades ccon6micas y sociales. 

Ia Se ere turíu de Hacienda y Crédito PÚblico, de Edu
cac i Ón PÚblica y de Recuro os Hidráulicos, aní como el In.sti tu

te de Se¿;uridad y Servicios Sociales de los Trab~jadores del -
Estado, al igual que Aereopuertos y Servicios Auxiliares, han 
instalado unidades administrativas por regiones. 

Se han revisado disposiciones jurídicas importantes 
particularmente loo artículos 26 y 28 de la Il3y de Secretarías 
y Departamentos de Estado que posibilitaron la delegaci6n de -
autoridad y la modernízaci6n de estructuras internas de las de 

pendencias. 
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!Io2.5.- PROGRAMACION REGIONAL. 

El desequilibrio regional obedece a las tendencia.a 

de la economía del mercado dejadao a ou libre jueeo, que imp.5!_ 

nen efecto:;; centralizadoreo en lo oocial y en lo geográfico

El desequilibrio re¡:;ional se observu. clarcJ.mente al fijarse por 

ejemplo: que 1:.1 Ciudad de t1ilhico, en la que habita el 16% d~ -

nuestra pob1ación ,Y :ueno::i tlel 1% de nuc:.itro territorio, e once!! 

tra mis de la mitad ,ie l:.i.:;; indur; trias del pL.Ío, de loo egresa

dos de educación aupcrior, del preoupuesto p:.i.ru cotas innti tu

ciones, de los empleon de nueva creación, de la totalidad de 

los automóviles particulareu, de los automóviles de servicio -

público, de la demanda nacional de muchos productos de consumo. 

Por ello, la ins trlllllen tac ión de las polÍ ticuo de 

sarrollo rcgion:::.l, requiere de rnedidtw diveroaa y de la acción 

coordinada y sos temida por los sectores público y privado. E~ 

tos esfuerzos deberán diricirse a crear condiciones de trabajo 

induotriao, empleo y en {;eneral, al aprovechamiento eficiente 

de nuestros rccursoo en lu tot:...lidrul del territorio nacional, 

En la ciudad de it.Óxico y en unas cuantt:J.3 poblacio-

nes más de la Uqiúblic~,, no sólo se pr0ncutan los couocidoo pro 

blemas de contaminación, in:mf'iciem:: ia de nervie ioo públicos,

hacinamiento y promiscuidad, con altoü nivele::i de irritL1bilidad 

y violenci~ social, sino que respecto tlcl reato del país, los 

efectos de la concentración ~e l!k1.nifiest(lll en una eroGiÓn cona 

tan te, de los recurGos humnno..i, nu turalos y financieros de la 

prcvincia, que se h:ibÍan venido convirtiendo en cuenca tributa 

ria de unos cuantos puntos de concentración económica. 

I.a agudización de la macrocéfo.lia de nuestra econo

~Ía 1 resulta de un conjunto muy variado de fenómenos interde~ 

pendientes, con repercusiones de carácter político-social y ad 

minia tra ti vo • 
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Al iniciar el .Jleríodo preuidcncü·.l 1970-1976, el -

Presidente Lui:s Bchevcrdt; rropuso a los ¿;cherno.dores de cada. 

uno de los Estauoo la colaboració:i, entre lr. l~edernción y onda 

una de las entidatiüs fcdcrativi"s, buse de la actual cu true tu

ra or¿;rí.nica del :::istcma nuciono.l áe ¡:ror.;romación ret_';ional. 

De este:. ma1ier;,, con el conocimiento e>:uc·to de la -

problemática nacional se c.::'Dozaron a instrumentar diverso:::i ele 

montos de q;oyo al desarrollo re,,;;ione.l. 

En 1971 e;i el mes de Junio, se e::;tubleció el 'Jomité 

promotor del Desarrollo :::ocio-económico del Estado de Yucatán 
como un orr,,,niur,o de coordinución que l)Or prim.er.;. vez cubría 

en forma inter,rul una entidad fed.er .. tiva. :Zst!'. idee. inicial-
mente tendió a i;:,puloar el dese.rrollo de Estados con un al to -

nivel de n0reírn1ción por lo cuul, en Marzo de 1972 ª" creó el 

Comí té Promotor Je 1 :::atado de Qa;mca y on Octubre de 197 3 el -

de Chiapas. 

A principios de 1974, los Gobiernos de entidaGeS co~ 

sideradas de ma.yor de::m.rrollo re :!.n ti v0, r,030 Sonora, '.\u evo -

León y Jalisco, solici tr;.ron ,31 P:resí:lede de la :;ej.:Ública la -
creación de comí tés ¡..iromotorl1S 1 poniéndooe tic mtmifies to la -

ur¿¡encia de afim1r un mecanismo de coordinación de lt'.s activi

dades de los Gobiernos Federal, :2statal y !.müci.:.,r:l, r;,ue cent!: 
ra, además, con lo. partici¡¡aci6n de loEJ sectore!J activos de la 

población, pare: contribuir e.sí al de;;;arrollo t1ob:re todo de sus 

En estG. forma, se extendió en 1975 la acciór. de los 

Comités ?romotores o laf::l 31 entidades feuerc.tivas del pafo, -

funciommdo como i!1strumentos O.e a;¡oyo y coordínaci6n ue lon -

sectore¡¡ público, }crivado y social, ps.ra imr;lt.:...'1tar r;olÍ'ticas -

de desarrollo ro¿-ionul ori·:::n tadc.s a fortri lecer el fedcraliG:;;o, 

deseen '.ralizar las decisiones, vi:;orizar los mecanimr.oo üe pa.E_ 

ticipación dol:locrltica, or¿;i.:i.nizar e:Jfuerzoi;; y foDe:itar el desa 
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rrollo de cada entida1. 

De est:. 1~Ánera, los comi té::i que vienen a re;.iresen

t:P.r una de l(i.S bases m:fo firmes del sistema de .•rogrnmnción -

!'•c;;ional, Ge e:-tc'.!Cl~trr!.n p!'1?uididos por lo~~ Goberrnulor0s de cada 

eatrdo y en su seno cst&..n rcr•rescntl'das todas lac dcpendenci[ls 

del :C:·2c>to1· ?-..l.blico, los :funci.0:1s:: .. 0 ios e:itc':.t .les y los S•~etores 

a-::tivrio de Ja ;1oblación, c1Jtos or¿:ani::Jmos com;tit-uy¡m cuerpos 

colec;i!".ic•J que busc.·m rnciowüi.;2-r, tr:.b'.Jj.mJo en con.jnnto, las 

uivernr"s ~0.cciones que llevan o cabo las instituciones ¡·•)r ellos 

re:.:,reser:tad::.s, con el objeto de lo,;1.'r-.r una mayor coherencia en 

las tareac: de procrm~ación y una nejo!' n.plicaci.ón de dichos 

pro;;:rr.mao H. nivel o:;erativo. 

A su ve~ con el propósito de dar apoyo, establecer 

di!'ect!'ices jlara el funcione.miento udecun.do de los comités y -

coo:·riine;_r su acción, en ;,;nero de 1975, se creó la ComL1i6n Na

cional de :Je'1arro1 lo Regional, que oc> cncuen tr'l. fire:olidi<la por 

e 1 .3ecre tario de la PreBidencia e in tc::;raiJ.a po:- los Sube e ere t~ 

ríos de Estc.ño de lt~s :1ríncipnles riCi)cnd.e!'!Cias rcl2cionadas -

con el J.esrirrollo económico y :;ocifü y ti tul'lrc:; de los orga-

nisrnoc desccntr~li¿ados, empresas de participación estatal y -

fideicomi!.lo!:> que !!!<fo inciden en e::n;e desarrollo. 

it fin de sentar l::•S base:J y uniformar los trabajos 

en ¡¡¡:_,ter·ia de :;-;ro¿-;r:o.n.<J.ción rcgionul, la comisión ha dividido al 

pe.fo en 10 re¿iones ceoeeonó!ticc's, lo cunl tü:nrl.e a propiciar -

lo. i'ormul&ción de ;>rocramns de mediano y larr.;o :¡Jq;:o que conteE: 

plan coo:·din&ü:..u:nente el áesé·,rrollo urb:o'no y el rurEl, así como 

los distintos ren¿¡lones lle < .. ctividad riue forman parte de la po-

1 i ti cc-. de desarrollo recional. 

3e ha avanzado con rapidez en li;>. cr¿ación y funcio--
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namiento de un sistema organizado de programación y promoción 
del desarrollo regional, con base en las propias entidades fe
derativas y con la participación de todos loo sectores. 

El sistema de proGrrunacíón del desarrollo regional 
inspirado y apoyado firmemcn te por el P.::.-eaiden t;e, ha permitido 

siguientes realizaciones. 

1.- Pro¡;ama anuul de inversiones PÚblica por enti-
dad 1''edera ti va. 

Con fundo.mento en el acuerdo prenidencial del 29 de 

.Mayo de 1974, los o:.omités promotores ho.n coordinado la formul!:_ 
ci6n de procrrunus anuales de inversión pública, generados en -

las ¡:ropiaS (.:DtidadCD fedcr-'tiVU;J J' elauord.dOS COll la partici
pacíÓn de todos lo;; sectores. En l<~ eo true turución de las ¡Jr~ 

pueutas de ü1verai6n ,:>Úbhca, Jugó un papel relcv:.;.nte la inte

gración y :!..'unciona:úento a nivel eututal, de ¡~rupos sectoria-
les, cuyo::i trabujoH pernúticron definir la complementaridad en 

lae accione,¡, cvi tar duplicidades, u tender a una es trie ta raci.2_ 

nal1dad y coherencia de 1013 proyectos y proporcionar la más -
justa aplicación de los recurso::>, en función de la jerarquiza

ción de loo l'rincipales problema::: y necesidades de cada enti

dad. 

De esta manera, elaboró por primer~ vez la propues
ta de inversiones públicas para 1976, con proyecciones a 1977, 
correspondientes a los 31 estados. 

Se encuentran en proceso de integración la propues

ta de inversiones por entidad federativa para 1977 con proyec

ciones a 1978, que también se maneja a tr~vés de grupos secto

riales y de acuerdo con criterios comunes que facilitan su pr~ 

sentaci6n y anlliois. Los .3ectore::i en e-de:. estado, agrupan a 
varias dependencias que realizan uctiviadeu complementarias o 
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afines y están coordinados por el representante de la institu

ción cuya actividad se considera, 1wfo significativa, a juicio 

de los componentes del sector. 

la eluboración de estos trabajos oe reuliza de a-

cuerdo con lm; instruccioneo del presidente de lu República de 

formular programas inte¡;!'ndoo por proyectos que pucd~n 8er com 

prendidos por la nueva adrniniotrución fe.leral, todos ellos de

bidamente jerarquizuúoo :¡ ju:Jtificados, con el propósito de e~ 

brir el vucío que en mu te ria Je programación de inversiones ~ 

blicao, ae ha presentado tradicionalmente al cambio de adminis 

tración. 

In metodolo&Ía que oe ha se[;uido en la programación 

anual de las inversiones públicas, ha coadyuvado u lograr avél!!. 

ces importantes en la dcscentrali:mción económica de la acción 

Federal. 

2.- Evaluación de luo acciones del Jector PÚblico a 

ni ve 1 es ta tal. 

No basta solamente integrar la acción programática 

si no se realiza eficientemente una función evaluadora que pe! 

mita captar la correcta aplicación de los proeramas, analice -

sus resultados, aetecte sus desviaciones y genere elementos de 

juicio para propo:ier las llicdidr.w correctivas que seill1 necesa-

rias. 

Para poder CUlliplir con esta función, los Comités han 

llevado a cabo a partir de 1975 1 cortes cuatrimes~rales en el 

ejercicio de la inveroión .tJÚblica, lo que ha pernil tido evaluar 

en forllli.J. -.ietall:.i.da y oporturia, el proceso de aplicación de los 

distintos proc;ra.m.::ts autorizaJ.os. L.'l estructura or.:;óüca de los 

comi téo h:.. sido fundamental par·..i obtener la inforruD.ción corre~ 

pendiente, habiéndose locrudo la colabor~wión de lus diversas 

dependencias federales en lo~ estados y siendo apoyados estoa 

trabajos por la Comü;i6n Nacional de Desarrollo regionnl. 
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la informnci6n aai obtenida, permite no sólo mantener 

informados a los Gobernadores de los 3stados dcladccuado ejerci

cio de la inversión pública autorizada, sino además contribuye 

a acelerar lu ejecución de obras, detectar anolll!l.lÍa.a que entor

pecen su buen ejercicio y evitar que los fondos autorizados se 

transfieran a otros propósitos. Los cortes cuatrimestrales de 

la inver.;iÓn pública en loo estados propician mayor eficiencia. 

en la o.plicación de loo fondos públicos y ¡xirmitcn nedir la efe!:_ 

ti vi dad con que cada de pendencia federal eot:í. deoempefiando sus 

funciones. 

3.- Programas estat_,lco de desarrollo económico a me 

diana plaz.o. 

La elaboración de programas de desarrollo económico 

a mediano plazo, es la actividad más significativa que se ha -

conferido a los com.i tós promotores en los "1UC se está aplican

do una metodoloGÍa adoptade. por lú Co.:nsión y ¡ior primera vez -

permite la elaboraci6n de un procrama as ta.t:.1 en forma. oimultá

nea y coordinad:.:. de invcrsionco _:Jdblicas a mediu.no plazo, con -

lo que se lo¡;ra le. a.:.;rupación e i:1tegración de todos loo proye.:::_ 

tos de inversión púl.:lica dcbidruc·~nte cstwli~dos, jer-a.rquizados 

y distribuídos por pro¿.;rmnas, subprogramas y do;:iendcncias en m~ 

nicipios y localidades, en con¡:;ruencia con los objetivos de de

sarrollo que se definan a nivel estatal. 

Así pues, r;e ha procedido a elaborar los dia1::,rnósti-

coo sooioecon6micos, definiendo la situación actual de las eco

nomías estatales, sus principales problemas y las sub-regiones 

que deberían atenderse priori taril.llllente durante los sig1.lientes 6 

años. in su integración han ¡mrticipado reunidos en 5 ¡_;ru.pos -

sectoriales de trabajo, loo representante:;; de la mAyor parte de 

las dependencias feder~les que reali¿an inverziones en cada es

tado, los funcionario:::i eotutales y los representantes de los seo 
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torcs activos de la población. :·:otoo diagnósticoo 8e han toma

do de b..;se para que ::ii¡.,'Uiendo l:::..s directriecn sefinlada:J por el 

Gobernador del E::itudo, se c::.:tablezcu la estrategia de desarro

llo a se¡;uir, definienuo los objetivos y lan meto.G que normarán 

a loo distL1toa ¡;ro1c;rali1'.lll do inversión pública. Al mismo tiempo 

la fase de procru.mación de lns inversiones ;1Úblicas uc realiza 

con b;;::.;e en lon proycc to::; captudoo, estudiados y jer:irqui zados, 

a nivel e::itatal. 

Por medio de esta información, se intcGra el pro~ 

ma de Desarrollo Estatal a mediano plazo en cada una de las 31 
entidades federativas del país, cuidando que exista afinidad y 

con¡;rucncia con lo::i objetivos y meta::; _¡.,revL:cme:üe definidos por 

sectores, subre¡;ioncn y mwlicipioo, ~,::;í como con las tendencias 

observadas en la inversión pública en los Últimos 6 añoo. Al -

partic ipa.r en 1:::.. formulación de los progrmnaa, loo rcpre:ien tan

teo de las dependencias que dendrán la responsabilidad de ejec:!! 

tarlo.s, se ha dr.ido w1 pe.so muy importante en materia de descen

tralización de las actividades económicas y adminiotrativao. 

4,- Programas dcscentrali~adoo de obras y servicios 

l<'ederdes en los eG t.::.do:o (PHODEOJ) 

in virtud de que la f;rogramación y la promoción del 

:nes<lrrollo Regional requiere que lu. entidad r.Jsponsable de es-

tas activid ... des no sólo ::ica llll or~;,cni::lmo de e:Jtudio, desligado 

de la acción, ya que de esta ID:.inen. Ge lipartaría de la realidad 

I':;r ello, en apoyo de los n:ecanismos y ¡;rocedimicn to:J de deseen 

tralización de lao :.¡ctividades del sector público, L9. Co1ltisión 

Nacional de DGsarrollo Jegional, aprobó la aplicación de los -

prodeos en todo:;: loe estados del paúi, colllprendiendo 18 progr~ 

mús federales de alcance estatal para que, una vez c..utorizados 

los montos globales de inversión destinados a cada entidad, la 

distribución por obran y loculidades quede a car,:;o de los seño

res Gobernadores de los Estados, quienes se apoyan en los res--
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pectivos comités promotores que presiden, tomnndo en cuenta -

las prioridades y 111 .ier~~rqui zaci6n que ::.ie hun co tablee ido 1.2, 

calmante para las distintas obras y servicios • 
• 

El mecanismo aprobado por la Comi!::ión, conJuce a la 

firma de un convenio de coordinación cntrü el Gobierno del Es

tado y los represen t<-lntea de las 7 úcpcndcnc io.B fcdcrnlcs inv.2_ 
lucradas en este csfucr~o de desconccnt1ue16n del sector pÚbl! 

co. 

5.- Proyectoo c:Jtutalco puru crcur c;::pleos¡ 

Loo comités pror.iotorc:1 de todon loo es tu.do:;, elabo

ra.n, con la purticip:ici6n de dívercon t,TUpoo intercuados del -

sector privo.do y del uector sociul, UJl pror;rat.'li.. eutatul de prE_ 

yectos productivos pura crear nucvao fuc::t0s de e¡;¡plco. En es 

te programn por primera vez, se e:::itablece una articul;:;.ción en

tre lae acciones directwm:mtc productivas y lao obrao y ocrví

cios del sector público, pro pom.er:tlo o:JG::;á::> idcau concrc tus de 

inversión produc ti V'd., terniicn te::i u i.üentar a loo c;rupoo in ter!:_ 

sados en el desarrollo de nuev,,.:.; acti vidLtJes económico.u gcmcr!!: 

doras de e:npleo y de la r>::h::::.bili tuci6n o expan::iíón de los pi·o

yectos ya existentea. 

Los comités han promovido la crcaci6n de 700 empre

sas que dan trabajo a 22,000 personas y qui:; reprc.senta u.na in

versi6n de más de 15 mil millones de pesos. 

Se ha detectado has ta la .fecha, aproxir.;adamente 

2,500 proyectos de inversión en las 31 e::tidadea federutivus, 

que podrán realiza.roe en el período 1977-82, lus cualen contr! 

buirán a aumentar la generación de empleos. En eate prograna 

se aef.alan para cada uno de loa proyectos, las labores previas 
que requiere su desarrollo, cuyu realización acelerada acorta

rá el tie:npo de implant1:.1ci6n. Carece del ordenamiento legal -
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que dé marco y regule sus activid:1dcs. Por ello, se promovió 

la promulé,'1l.CiÓn de la ~Y General de los :~sentamientos Hwnanos 

ln cu.:i.l constituye el primer instrumento jurídico de planea--

ción de alcance nacional que ce crea en nuestro pnís. En este 

ordenamiento ::ie preveé la complementación del cü>tema de pla-

neación rc¿;ional, mediante la integración de or¡;anismos públi

cos de planeución de loo asentamientos hurru::.noo y la instrumen

tación áe diversas medidas udministr,ltivas. 

ID. complementación del fJistema comprende las siguie:: 

tes líneas de acci6n que ya cotún en plena ejecución: 

1.- Integración de la Comisión nacional del Desarro 

lle Regional y Urbano, ampli..!ndo las funcionen de la Comisión 

Nacional de Desarrollo Hegional y las de los Comités Promoto

res del Desarrollo oocioeconómico de los Es t~:dos, para que coa~ 

yuven en la elaboración de los planes Nacional, de Zona Conur

bada, Estatales y munici~"D.les del Desarrollo urbe.no y coordinen 

las acciones que en e:;ta =teria canalice el Gobierno Federal a 

los Estados y ~"u.nicipios, 

2.- Ampliación de las funciones del Secretariado Téc 

nico de la Comisión, constituído por la Dirección GBneral de -

Desarrollo Regional y Urbano, creando el centro de documenta-

ción, informnción y estudios del Desarrollo Regional y Urbano, 

con el fin de establecer un b~nco de datos, determinar necesi-

dades de investigación, recabar información, difundir técnicas 

y proporcionar apoyo docume1:tal y técnico a lon Estados y Muni

cipios en materia de de::i<-lrrollo urbano y regional. 

J.- La creación de las Comisiones de Conurbación que 

sean necesarias, mismas que tienen por objeto analizar y propo

ner solución a los problemas que genera el crecimiento de un 

centro urbano que ab<-lrca a dos o .r;;Ús entidades federativas. 

4.- La elaboración del Plan Nacional y de los Planes 
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Estatales y !i:tmicipales de desarrollo urbano, C:U"! en c·:da ent.!_ 

dad federntiva tendrán el murco del plc:n eut1t•ll de Jei:ic.rroJ.lo 

socioecon6mico ya realizado e integrado por pl•rnes i:iectoriales 

uno de los cualea en e 1 desarrollo Urbano <le }.[~ Vivien<ia. 

En la rcur.ión de Asentamientos HtuiL:.noo CD Vnncouver 

CP.nadó., J,'.éxico hL:.o lao si{r,1.üentes recomendaciones: 

a.- Todos los r..uíses deberían e::;to.blccer, con cQ1':ictc:r ur-gente 

una político. no.cional en ID'! te:r-ia do asentamientos humanos, que 

comprenda la diotribución de la ;¡oblnción y el Je::mrrollo re

eional. 

2 .- D:is ¡;obierno:i Je ben in te;'.r11r instituciones, a nivel nacio

nal y otror.; ni ve lea apro,1ü!do;; de rlecisi6n, que se encart,1).'.rn -

de h for:nulaci6n :i aplicación de poli tic:::.::i y es tra:te~ie.a de -

asentamientos hun>inoa pera el Desarrollo Nacional, Il.e.:.;ional y 

Local. 

3. - Las polí ticrrn de aoen tamie:itos hUll1511oo requi•)ren relaciones 

de colaboración cuntfom, entre el gobierno y el pueblo. Se re 

comienda '}:.IC lo!.> ,;obiernoo prO!UUC!VUil :Jistemas de coordin•1ciÓn 1 

c~ue fo~·:·~lczi:-nn y o:-~ - .-::en c. 1~~::; :"t:.tori 1.1r:.d~c lOJ'' 2.co, i-c:.r-a me

jora:::- su participación en la ]!hneación re¿:;iona.1. 

4.- Para lograr un desarrollo equilibrado de los asrmtamientos 

hum:mos, las deci:üonea de pl~neación adoptridus en el ámbito -

nacional deben ::ier afines y col!lplement«rias con las q,ue se to

men en los derrús niveles de bobierno. 

5,- Los cobiernos, en todos sus estratos, deberían inform~r P!! 
blicaruente sobre la pl<m(~'~ci6n y evaluuci6n continua de L,s -

condiciones de loa aoei': t::.rnientoc h1.ll1l.1noo. 



- 121 -

II.?..6.- Siste1D11 de Infor:naci6n ~ lr. ~Jror;ram'.lci6n econ6mica 

'.I.. Social. 

Duran te mucho:J ~.Los, lna ac ti vidaden de prosrumaci6n 

•m el paín se vieron limi tadrs por la falta de un inventario 

orc::-.nizado y si::itrcmático de los recur::ios nacionales. 

Loo 'llOti vo:J :irinci pi:lleG que ori ¿;inu ron que se creara 

el ;;ist0ma de infor1:i:,ci6n l-&r:\ ln flro¿7crwci6n econ6mica y so

::ial fu·~ron: ln nece::;id:-.d ele tener in.formaci6n cuantitativa, -

económicr, ;>' ooci.oJeroo¿ráfica en el ,,rocoso rlc la proL,ra.'!lnci6n 

ecoP.Ómicn, asír.iisrno, lo inaciccuaJo del apara to técnico y udmi

nistra. tivo vigente µara producir la inforrnaci6n con los requi

sitos ele ctüidad exii;iJ.o:i _,··or los re:.:iponsables de formular los 

pro,_;rDm1s de descirrollo. 

ASÍ fue como om·¡_;ió el dfo 11 de 1.~~rzo de 1971 por -

acuerdo presidcnciul, el Sistema de Ini'orme1ción dependiente de 

la Dirección Generul Coordinadora de la Pro::;r::.mación Econ6mica 

y Jocir;1. 

D~.do que el c0nce;ito .Je t;i::Jtema de información es muy 

am_, .• lio, ficlaI\iremos lo que ;ura los fines específicos 'J.UC fue 

cr".!ado, dicho sistema se ccnsider:_;_ como: El crJnjwlto intei:;rado 

_!'Or un _¡;rOCCSO ,,roductiVO ue 0CI1Cl'é!Ci6n de infornaciÓn, las -

instituciones c¡ue 1, producen, los instrumentos jurídicos que 

las re;ulan y la estructur-• de orgo.ni¿ación que lo l:loporta. 

I;, formu co1r.o fw1ciona es l.. si¿,'Uiente: .Ss un conjug 

to de unid:::dcs adninistrcltiva::i, aclucri tas a crtda una de las d~ 

_¡.•endcnci2.s del sector publico c:ue registren estadfoticrunente -

los ucontecirnientos de su res1Jectivo campo de acci6n, sujetán

dose pi:ra ello a norm'.•G técnicas comunes que permi tLin poste--

ri ornc:-l te, 0r~re¡_:;ar los u?. tos y formar los cuadros arnlli tic os -

r1ue ofr•2zcan la :;:1osibilid~d de hacer diar:;:,"11Ós"'.;icos de la reali

dad socio-económica, formuler ,_,ronósticos, concebir soluciones 

•i.i;i':':irl;;,:.; en el tie:-r,;io y en el espacio y verificar la eficacia 

je les a~cio~~s e~prcndidis. 
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~ producción de información es una función que de
ben realizar las dependencias y una de entre ellas debe cum~ 
plir con la responsubilidad de concertar la adopción de los m!!_ 
todos y certificar su aplicación, a fin de que el !lroducto fi

nal reuna los requisitos raínimos de compatibilidad que se exi
gen para hacer factible la programación econóu'J.ca, 

El sistema es formalizado con un marco jurídico en 
el que se establecen los criterios para la división del traba
jo, la asi&'1lación de recursos, el acceso a la infoi"lllD.ción y la 

garantía de reserva de los datos aportados por loo individuos. 

Los trabajos se iniciaron con el conocireiento y la 
evaluación crítica del servicio vigente de generación de infor 
mación. 

la. comparación entre lo que, en materia estadística 
se requiere paru formular y ejecutar planeo de desarrollo y la 
disponibilidad de información y la aptitud del servicio vigen
te para producirla, confirre6 la conjetura original en el sent,! 
do de que el servicio eet~dístico nacional adolece de una insu 
ficiencia estructural para cubrir las necesidades de informa-
ción que la prograrución plei.ntea. 

lb localización de las causas reales del problema, 
permitió superar la ;iosición de orientur los trabujos de mejo
r;:¡miento del servicio de información hacia la creación de ar
chivos electrónicos de datos y de una institución que los cen
tralizara. Este punto de viot'-' evadía el problema real; en C_!! 

so de haber prosperado, hubiera conducido a la adquisición de 
costosos equipos que nos hubierun permitido contar, en frac--
ción de segundos con iní'ormn.ción inútil. 

Los trabajos que se encaminaron hacia el diseño del 
sistema nuevo, el resultado oc criat~liza en !Jl.'_¡nuales que defi 
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nen conceptos, compendios que indican como captar y procesar -
la información y catálogos e instructivos respecto a lu forma 
física que ésta debe adquirir para que pueda ser empleada por 
el usuario y los mecanismos paru. tener acceso 11 ella. 

Esta labor ha oignific::ldo una be.me importante liara 

la promoción de refor¡¡¡as en los procedimientos de operación y 

uso de estadístioao, pues nos hu permitido disponer de crite
rios técnicamente fundamentados. 

L!!. labor de promover la implantación de los disefios 
y aceptar prácticas diferentes a las que tradicionalmente se -
han venido siguiendo, provoca escepticismo; descubrir campos -
de nuestra vida económica y social inexplorados o mal cubier~ 
tos estadísticamente y seflalarlo, da l~ar a oentimientos de -
fiscalizaci6n. 

Previendo ésto y siguiendo una práctica usual en la 

Secretaría de la Presidencia, ~e formó en Julio de 1972 un Co
mité Técnico consultivo con representaci6n do las dependencias 
involucradas en el problema, el Comit6 emitió un documento en 
el que se logró el consenso respecto a la formu de abordarlo y 

darle soluci6n. 

Al finalizar la administración de Luis Echeverría, 
se contaron con los siguientes resultados concretos: 

El inventario de estadísticas nacionales, conforme 
lo establecido por el acuerdo presidencial del 27 de Octubre -

de t975· 

La matriz de insumo-producto para 1970 y la inte~ 
ción de las series estadísticas para el período 1960-1974 rela 
tivas a la oferta y utilización de bienes y servicios. 

La est~dística disponible de salud, educación, em--
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Pleo, agrupamientos fu.miliares, migración y estructura de la -
población, orgtmi:io.du conforme o. los nuevos cs,1uemas. 

El módulo correspondiente a la.a estadísticas del -
trabajo, en operación; y el a¡:;ropecua.rio preparado paro. implB:!! 
tarlo. 

Loa manuales contienen la baso teórico-contable en 
la que sustenta el siutema, aoí como aquellos que describen -
loo procedimientos par~ captur, procesar y diseminar la infor
mo.ción y lu forma de administrar los proyectos y organizar el 
trabajo. 

las metodologías para determinar requerimientos es
pecíficos de información y loo métodos de eVüluación de proye~ 
toa de inversión en generación de información que permitirán -
formular e4 un futuro cercuno, u.~ programa nacional de desarro 
llo es tadís tic o. 

Il.2. 7 .- CO!r!ISIOH DE E3:ruDI0.3 DEL T.Saa!TORIO HACIO!UL. 

Fué creada el día 1o. de Octubre de 1968, con la i~ 
tención de realizar rn1 inventario de los recursos naturales y 

humanos de que disponía el país. 

Realizar a trdvés de la fotogrrunetria y la fotoin
terpretación, los lev,mtamientoo topogrdficoa y los eotudios -
in terdiociplilH;.rios '.lUe :µermi. tan medir todo el territorio na
cional par~ conocer la localización, magnitud y clase de Sllil -

recursos, para la planeación'del desarrollo económico del país 
era uno de sus objetivos concretos. 

Evitar la duplicidad de los trabajos que se reali-
zan en el sector público l!l proporcionarles a cus entidades, la 
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la información necesaria para la formulación de sus programas 
y para la elaboraci6n de sus proyectos de obras, consiguiendo 
de esa manera su realización u un cooto muy inferior y en me

nor tiempo, uoí como con mayor scgurídud técnica. era otro de 
loa objetivos de la C.E.T.E.NA.L. 

Contempla coi::ple tar lu confilJUTnción del territorio 
Nacional en un plazo no mayor de diez ru1os. 

Ia. información que Genera la C:..:'rZNAL eo de diferen
tes tipoo, ln más import'.J.ntc es la c:lrto,sráfica. J;i informa-
ción 1-;¡ener<lda reune cuatro con,liciones fundamentales: debe cu
brir complctmncnte el tcrrí torio nacional; es tolll.!lda a un mü.J
mo nivel p,~ra hacerla co~.1mrativa; ínte¿;ral en cu.;.nto a sus u

sos paru la planc¡;,ción y reciente y confiable. Para lograr lo 
anteriort oc ha establecido un adecuado control de c~lidud y se 
han prevLoto períodos de ::.ctualíz::ci6n •¡ue V:J.rÍan entre 5 y 12 

año::i, dependic:ndo de la dinámica de la.n zonas. 

¡,~ primera carta: F14A23 T~nque de Doleros, se im-

primió en el meo <le noviembre de 1970. Considerando fundamen-

talmente fototirafías aéreas, cartas topob-ráficas y curtas de -
recursos, que incluyen geología, uso del ouelot edafoloGÍa y -

uso potencial, la producción anual editado a partir de 1970 es 
Cartas de clima., se publicaron las de todo el país en 1971, 
con la colaboración del Instituto de Geografía de la UN.AM. 
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Fotog._ aéress Cartaa Topo Curtas 
vuelo alto. gr:lficas. - recursos 

1970 12.51 1 o 
1971 8.79 65 123 
1972 9.43 181 378 
1973 17.55 146 380 
1974 16.59 239 407 
1975 10.55 150 ~62 
1976 17.58 220 442 

'l! O T AL 93.00 1002 1992 

la diferencia en la producci6n anual se debe esencial 
mente a loo distintos grados de dificultad de las zonas estudia 
das. 

De acuerdo con una estimación que se efectuó por pro
fesionistas de 17 dependencias del Ejecutivo, que conntituyen -
el Comité Consultivo Coordinudor, los ahorros directos de esas 
entidades en conjunto, por concepto de estudios y levantamien-
tos son de orden de cinco veces lu inver:Jión realizada. 

Los trabajos realizados se están empleando en diver-
sas situaciones. Por ejemplo se aplica en la educación a todos 
los niveles, a los proyectos de obra de infraestructu;ra y a la 

localización de agua; tu:r.bién oe utiliza para hacer extensioni! 
mo agropecuario. para estudios industriales, :J.SÍ como para pro
gramas de comercialización de productos y muchos otros. 

CETENAL, ha realizado por instrucciones, una serie de 
estudios especiales, apoyándose en sus propias tecnologías, los 
estudios h!lll sido: creación de nuevos centros de población, pl~ 

nee de desarrollo regional, establecimiento de induutrius, desa 
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rrollo turístico, etc. 

3e están entr3gando alrededor de 25,000 cartas y - -

30,000 fotografías aéreas c¡1da meo; de estoo documentos, apro
Xilllúd,1mente el 35% es <.idquirido por el sector público. Existen 
5 agencias regionales de promoción y aseooría y 25 dü:;tribuido 
res en ciudadeo de cu,yas áreao de influencia ya se tienen tra
buj os efectuados. 

Cuando se comenzó a funcionar, alcSlillos ejecutivos de 
dependenciús gubernamentales consideraron que era más convenie~ 
te hacer la inversión a través de s110 inoti tuciones y algunos 
otros, que las especificaciones no eran las rr.ás adecuadas. Ac

tualmente, esas opinioneB se han c.:.mbiado por un reconocimien
to a la labor de la Comisión. 

CETENAL Ill!l.ntiene como parte de sus actividades, una 

serie de convenioo técnicos con países tales como: Canadá, Ar
gentina, Cuba, Estados Unidos, Pruncia, Guatemala y Venezuela -

y atiende loo congresoo intern~ciones y nacionales en las áreas 
de 3U competencia. Je ha atendido con frecuencia a especialis
tas extranjeros y_ue han venido a conocer el sistema tecnológico 

en la Comisión. 

A partir de 1975, se implantó un banco de datos geo
gr~ficos. En la memoria de la computadora se introduce la in
forl!lf:ci6n de las cartas, para 3er manejada en forma matemática 
con el objeto de re:Jolver preGuntas específicas acerca de los 

problemas que se confrontan o de los proyectos que se tienen, 
por ejemplo: en qué lugares conviene establecer una actividad 

industrial determinada, con mayores posibilidades de éxito; qué 
actividades pueden realizarne en cierta población de acuerdo -

con SUB condiciones; cuál es la loculización más adecuada para 
obras de infraestructura o de servicios, o bien, cómo conse-

guir un mejor ordenamiento territorial, tánto en el medio ru-

ral como en el urbano. 
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En el fUturo las labores de la instituci6n deberán -
cubrir otras importantes ifreas de investigación como oon: car
tas hidrológicas,de aeronavegución, socioecon6micas, ocee.nogr~ 
ficaa, metalogénicas y gravimétricaa. 

II.2.8.- INVERSIO!l PUBLICA FEDERAL. 

Ie.s inversiones públicas se orientaron a cwnplir -
los objetivos de política económica establecidos en 1970, por 
el entonces entrante a la Presidencia de la República luis Eche 
verría. 

Dichos objetivos generales podemos resumirlos así: 

1.- Acelerar el ritmo de crecimiento de la produc
ción. 

2.- Elevar el nivel de ocupación. 

).- Mejorar la distribución del in0reso. 

4.- Fortalecer lo. independencia económica. 

Ill inveraión ¡;Úblict:l federal :iutorizada en todo el 
sexenio asciende a 398 mil millones de pesos, superando en más 
de tres veces el total imrert:i.do en lu udm.i.nistro.ción anterior, 

El aspecto más significativo de las inversiones pú
blicas lo encontramos en los cambios ocurridos en la distribu
ción de las inversiones. 

Se ha propicíado, un lll1l.yor apoyo a las actividades 
productiva.o, ya que el 75% del total se ha c~nalizado a inver
siones industriales, agropecuarias y de transportes y comunica 
e iones. 

Junto al aumento del gasto se han impulsado y puesto 
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en juego varios mecuniomoo para mejorar los sistemas de pro

¡sramaci6n, control y ev::..luetción de lao inver3iones. 

Aunque ya se mencionaron eo importante el mencio

nar nuevumente a las Unidudeo de Progrum::ición que funcionan - -

dentro de cudu entidad, con el fin de gar<.ln ti.zar la debida coh~ 

rencia y u11idud entro loo proycctoo y pro¡;rumao y uoegurar una 

primera jeran;.uizución conforme a lo:J objetivos de la política 

econ6mica del Gobierno. 

;3e debe mencionar trunbién el que las inveroiones han 

sino objeto de un anúlioio mús complejo con la participación -

tecníca de comisiones y c;rupo:; de trabajo de cc:ráctcr sectorial 

como la Comiui6n CoorU.i11udora U.e lu Política Industrial del Sec 

tor PÚ.blico, la del Sector Agropccu:J.rio, la del Tru.nuportc, etc. 

En 1971 oe creó la Comisión Coordinudoru y de control 

del Gasto PÚ.blico, qucdc.ndo integradn por las Secretarías de Ha 

cienda y Crédito ?Jblico, del patrimonio Nacional y de la Pres];_ 

dencia, para evaluar la eficiencia del ;;~e:.; to, !'rocurar su con-

trol y sugerir mcdid::.s pr:.ra ~:lcanzar resul taclos r:és po::iitivos de 

las acciones re2-lizadas por el Sector PcÍ.blico. 

P.a.ra ::ientar las h::wes del Des:irrollo Económico, se -

han impulsado múltiples prcyectos industriales en materia de bie 

nes bá:ücos, µro gramas acro ¡J~cuarioB, fo res tales y pesqueros p:;: 
ra así incremenwr las perspectivan de producción, int;reso y em 

pleo en el corto plazo. 

Por lo que se refiere a energéticos, se desplegó W1 

gran esfuerzo para ¡;¡a tisf:..<cer la demanda en constante aumento en 

lo q_ue se refiere a petróleo ne superaron si tu::::.cionco difíciles 

como el di;:iminuir la importación de de~·ivadoo y mejorar la :;i-

tuaci6n de la balanza comercial mediunte la exportaci6n de pe-

tróleo crudo, gracias u. los c ... m:pos ¡iroductorcs de Cactus, Sitio 
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Grande y Smaria donde se han hecho 0 randes inversiones. 

Se impulsó la refinací6n mcdiunte 111 pueata en mar
cha de nuevas unidades en Salamru1cu., Ndnati tlún, Ciudad rt.adero 

y Poza Rica, en I!hrzo de 1976 inició su producción la refinería 
de Tilla, Hgo. 

En el campo de la energía eléctrica, debernoo mencio
nar que, aparte de la cxpan::ii6n normnl del oi::itema, hnn entrado 
en servicio las wiidades de gcncrúción de 'i.'ula, l!go. y la Ango~ 
tura, Chis., también se realizaron las obran de la nucleoeléc-
trica de lat,7Wla Verde, ad cm:io lu l11n.n1;a. Hidroeléctrica de Ch1:_ 
consén, con la intención de iW•1er cubrir .lo.a dcmandw.J futuras -
de servicio. 

Por lo que se refiere a las inversioneG en m:iteria -
aiderurgica, se debe mencionar la conclusión de la planta pele
tizadora de Pefia Colorada y lus inversiones en ultos hornos de 
México y en l~ SiderúrGicu IAzaro Cárdenas- L~s Truchas. 

::::n la industria azúc:ircra Ge hicieron cuantiosas in
versiones al tener que abr:;orber a varias emp!'Csru:J cañeras que -
ae encontraban en precaria situación, con el fin de desarrollar 
nuevos ingenios que permitieran superar loG constan tes aumentos 
de la demanda de azúcar, aoímic~o, mejorar y orientar los recll!: 
sos al mejoramiento ;¡ rehabilitación de aquellos <lUe operaban -
con bajos niveles de productividad debido a la obsolcncia do los 
equipos. 

Por lo que se refiere al transporte, las inversiones 
públicas sufrieron importantes cumbioo,en vías terrestres se e~ 
nalizaron recursos para equilibrar en forma .:ruía conveniente la 
red carretera nacional, de modo que las troncales sirvieran y se 
alimentaran con una amplia y VfüJta red de caminos cstutales y ve 

cinales. 
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El sistema carretero se inteGT6 con la ejecuci6n de 
caminos de mano de obra, i;uru unir los pequeños poblados al -
mercado y favorecer el aprovechamiento de sus recursos produc
tivoa. 

Por lo que se refiere a obras marítimas, se han pue!:!_ 
to en servicio puertos de la altura de Lázaro cárdenas en lllicho~ 
cán y Francisco I. Uadcro en Chiapas, que servirán de polos de 
desarrollo en regiones del país que encierran un enorme poten
cial. 

IA inversión PtÍblica favoreció el tráfico marítimo -
con la adquisici6n de transbordadores con loo que se ha permit! 
do abrir nuevas rutas al servicio como las de Puerto Vallarta -

C:-"bo San Iucas. 

!As inversiones públicas realizadas durante el sexe

nio 70-76 tuvieron un L.umento sin precedente, puesto que se in
corpor6 Teléfonoo de México, al Sector FÚblico, al mismo tiempo 
de que se favoreci6 la cxpansi6n del servicio telefónico, para 
que opere con mayor eficiencia y se favoreciera así también el 
crecimiento de la Televisión y de la radiodifusión, también se 
canalizaron recrusos para modernizar los servicios de correos y 
teléGTafos con la introducción de equipo altamente mecanizado. 

Se diÓ un apoyo muy importante al campo al estable-
cerse en 1973 el (PID.2H) Programa de Inversiones Públicas para 
el Desarrollo Rural, se procur6 con este progr= sentar las -
bases para que lao cornunid~des rurales recibieran un trato más 
justo en los es-i.uem;is de intercambio entre los distintoo secto
res de la economía y particularmente trata de impedir las tr~ 
ferenci:•s de ca pi tal y recursos humanos que condicionan la de-
presi6n del medio rural. 

El Programa, responsubilidud de la Direcci6n de In--
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vero iones Públicuo, si.;:;nifica un mec:.misrno institucional que -

procura el desenvolvimiento intc¡;ral de lm.J comunid"des rura-

lea medü.ntc la wüficuci6n de objetivos, lu uait;nución eupecf 

fica de rccur:;os y turuus a dis tintao dependencias del Sector 

Público puré: clev~r el nivel <le vida de la población rural me

diante la promoción de uctividudc:;i productivan, el mejoramien

to de los servicios conexos a las miomao y la. creación de la -

in fracs true tura oocio.l bÚJ.Jicu. 

Se podría decir que el i'lDER com1ti tuye una estratE_ 

gia. nacional de dc:mrrollo en que la población campcoina ca la 
célula fundamental y al mismo tiempo el sujeto participante en 

las dccisi.oncs y ei1 k conf.i¡:;uracíÓn y puesta en oorcha de las 

distínta:i activitbdcs y tarea:::. 

P::u·a poder <.<lcwizar lo:i reuul tados mencíonadon, hubo 

la necesidad de vertebrar, programar, cviJ.luar, ejecutar, contra 

lar los si~llientco ~npcctos: 

1.- J.a¡¡ comunid:.;.des rurales se agrupan dentro de un 

marco re¿;ional pard. centr::r las acciones dentro de un rodio 

bien delim.i.tado. 

2.- L:la acciones se integran ordÚnic~mente en un plan· 

conjunto de corto y medio.no plazos • 

.3 .- Ir.>s Pr0[7<1IlUls se co;¡figuran en forma in~egral, 

con proyectos directamente productivos, obra::; y servicios de -

apoyo y obras de cart1c ter social. 

4.- En su ejecución se aprovecha al iruh:imo la fuerza 

de trabajo disponible, generando beneficios econ6micoe de inme

diato. 

5 .- Dispone de recursos financieros específicos y de 

una estructura administrativa adecu~da. a suu necesidades. 
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la selección de lo.o ;:;onas rurales objeto del progra
ma ae apoya en cri teri.oo tules, como: regio tro de u.l tos ni va leo 

de desempleo y subcmplco, Ü1fuTCOoa familiares bajos y f,xioten-

cía de potencial pura uopl.i.ur ln producción n;;rícola, pecuario., 

forc:Jtal y de pequcfia induotria. ;,do!:l.'fa el criterio de rcgíoll!::. 

lización tolll:.! en cuenta lao uctividudc::: de .Leo depen:lcncias ¡;u

be:rnamentuleo que µurticiprm en el. sector rur<:l ;1uí co:.no las ca 

racterístic::J.s o.dz:;ini.:.;trativus, opcrutivun, de coordinación y con 

trol del PI.D~:t. 

Pura el dimon::iion:.i:;Uc,n to dt: cuda zom.J. oc hacen inci

dir res triccionoo de car~cte r o JH: r;: ti vo, a fin de que ou cxten

s i6n terri tor1al, nu ¡;oblación 'J el n:tmero de la::i comu.:níde.deo -

rurales, facili ti! l:• uprcciri.ción y D.tonci6n Je loo pi·oblcmo.s -

priori tarioo. 

lementos: 

Con es to prop6si to, se consideraron los ::>i[;."Uie:1tes !!. 

a.- /,tención priori t'-lrin a las comunidades que se e!!_ 

cuentran dentro del r:.rngo de población de 300 a 3,000 

habitantes. 

b.- E:xístencia de un centro económico y social de im 

potencia. 

c.- Integrar 1mm1c1p100 de una sola entidad federa ti 

va para cubrir en promedio, una extensión territorial 

de 6 a 8 mil kilómetros cu~drados y una población de 

25 a 80 mil habitantes. 

W. coordinación uentro del PIDBR se presenta en tres 

ni ve lea de dcciBión: uno de orden nacional cuya reopomrn.bilidad 

está a cargo de la ;:;ecret,.rfo. de la .Prenidencía, que se encurga 

de la coordin'"ción intcrinutitucional de las 21 cmtid:.;des del -
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sector público ·iue }lUrticiixm en el :>ro{;r:.:.mn, l'• obtención de 

loo recur:;;os financieros ~· el e:.; CdblccLniento de lan priorida

ues pur,1 la c,iecución de lou proyecto:>, aaí como J.a fíjución de 

rcspons:::bilidudcs de cad:> in:Jtitución ¡i~.rti.cipante. 

A nivel e::it:ital se tiene una coordinación ínterinsti 

tucional de: las en tid:.idcn ¡i:.i.rtícíp:i.ntco y las comunídudcs. Es

ta coordinación Se: lo¿;ru a truvéu del Comité de Doaarrollo ru

ral que 11re::;iue, en cada co.oo el c,obernador. Lno ::'unciones -
bár;;icc..s del CornitÉ B.,tat:.?.1 80 refieren i:..l e::itLJ.b.lccímícnto de -
los mec::cnis~oz de acción y coordin~ción del probTnma, la asig
n:.ici6n de re:iponsL!bilidadeu, la pro¡:rwnación y la preparaci.ón -

de proyector;. 

A nivel loc::ü la pé!rticiilac:ión ilc la comunidad es de 
vital importancia, ya que uu acción no se limita sola.~ente a 
participar en los comitéo locales y en el estatal que le corre! 

pande, :Jino que; jue¿;a un pr~pel i:;,¡iortante en l::l. vigilancia. de 
l::.s obras y en lc"s '1ec1oiones quH le con:pe;;en en cuanto a las -

modificaciones de los p::.·or.:ram;.i.s. 

Se establ1~ció lu de::icentrnlízación mlrniniotratíva ª:2. 
mo l:ledio para loGr<>r un mejor a11rovechamien to de los recursos. 
Jentro de es té: IBo<lali<l:.:d, la 5ecrctu:ría de Haciend.a y Crédí to 

Público radie:.;. en 1us entidades federativas el importe de loo -
progrr.i.mas autorizados, que ~uedan a disposici6n de los represe~ 
tan tes loc::.le::; a0 J.an úependcncias participantes, para su irune
diata aplicación, d& o;.cuerdo a un Cú.lendario do erogaciones pr~ 
viamente preparado ,:.iara cada proyecto. 

Dicho sistema tiene la ventaja de abatir costos, a-
lic:ita las ad'1.uisicioneo, la adjudic'-lción de contratos y la con 
trat~ción del personal loc;;,.l, cuperando así el centralismo. 

las inveroiones autorizadas paro. ser realí;;;adas por 
el PI.DER en sus cuatro uños de operación, ascienden a 7000 mi-
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llones tie pesos, de 1973 a 1975 ::Je ¡;uai.eron en opcrE'.oi6n 80 re

i:;ionea .::n )1 entid,:.JcD fctlor;_tivc..G, ú.tendienó.o e.sí a 4.3 millo

nes de lmbi t.;.nt..,:J en form .. 1. Jirect:::, 628 m\ulicipio~J j- 5,,M5 loca 

lidadec. En 1976 so incorporu.ron otran re;,10:-,·:.--:. 

Se r&u::.i za.ron ta.mbiifo 11 438 obr&.s de rio¡;o p:.::ro ten!:_ 

ficio de 75 wil hcct.~reas; 629 obr<~n de bordeo pa1•a b~neficiar 

348 ,000 cabe zas de ,_~,.nmlo mayor :; menor; 20 obras de dr•:rk je ~¡ 

control de ríoc pi;ra rescut:~r 10,000 !iectt'.Nrw. Obrai; :le con-

serv-ació.n de su..::lo ~r u¿;ua, consistcn~cs en terr!~Zat;; 6.0 : .. orr:ia-

ción paulfl tina, presao fil tr:intes y plantaciones en 285 ,000 he~ 

t1J:reu.s. t~condicion .. -.in.iento de tierra3 con fin,Jo e¿;r:ÍcolM en 

8,600 i:ectrb•eas. L'1tccr:.ción de 46ti unidmi'1s ac p~·oducción ,-;a
nadcra; obr:ts :.Je desmonte y e0t1>bleci:~iento rfo r:r;;.:lcr·,.s de 13 -

campo:' de investi¿r,~r:ión e¿;r:i'.colfl. 

Como obras de beneficio social directo cabe el desta 

c;.,,r: 2,359 obras de c.Gu.a potable; el me,iora.oiento de 1),000 vi

viendas; l'.i ::onntrucción de 4, 257 aulas y de 416 casas y centros 

de salud. 

En feb1·ero de 1973, rior acuerdo presidencial se crea 

la Comisión Hacion:..cl Coorhnndora del Sector A¿¡ropecue.rio. 

Dicha co:tisión se in te¿,rró por: Secretario de Hacien

da.¡ A¿;ricultura y G¡urndoría; rtecursos Hidráulicos; de la Presi

dencia ~; rle la :le:t'orm J1cr:.cria, los directoreis üe CONASU.PO, llar:, 
co Jlacionul d<:: Crédito H.ural¡ II.!02, GUA:W:.; Y :='2RTILIZAi\i'l':S, de 

la Productora Nacional de Semillas, dr: le Comisión Nacional de 

Fruticult-ura, de lu kle&ruradora Nacional A¡:;rícola y Ganaílera, -

de la Comisión Nacional de las Zonas A:ridas, invita.ndo a formar 

parte de la m.inma a los Se ere tarios General·:::~ úe la C .l~ . 1~ ~ y -

de la C .Ji. P.P. así como al Presiden t•J tlc la 3ociedad /c:::rónór:J:ica 

Il!exicanH 1 siendo !'residida ;Jor el Se ere ~o.río de la Presidencia. 
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IJeberÚ; :i.e tibocc"rse al :in.~lisio del co1;1po::·t:>miento 

:; de los •croblemas de la producci6n a;:;rícola y proporcionará 

al tc!'nutiV"3 _¡;1:;ra nu sGluci6n 1 u.eí como paru que promoviera; 

1:1 ordcncmiento de la ucc)Ón inet1tucio:rnl del S0ctor I'tÍbli-

co ln:~cando il~ te.-,:ru-:- 1um eutructura ,.,_w, con<lu,iern '.l la comp~ 

ti bilir:nción :/ nomoDcnci :iuc i.Ón ce : ·ro¡jram·1s ;: ob,je tí vo.o :; o. 
un:J. concert8d~1 l~0:1,j11Jlc.Lón de 0sfur~rzo~ tendentl:s u. ::¡.;:ntr-!,r -

la:;; baoc:~~ ]iaTa el desarrollo futuro del iocctor. 

?ara or-i•2ntnr lr,ri func.ionea de la :';omfaión, se re!!; 

l i 7.6 un úi-'.l.:;nós l;i co en b.::.rn o: cual las i.?'rnti tucione::; parti

cipan tea Jefini(;ron 10:3 objetivos y metas de desarrollo eco

:·16r.üco y social ..ícl sector i:..¿;ropecuario, para los próximos -

afio:;,. Dichos ob~etivon son: 

J~umcn tar la producción agrícolc:., b'..lscando la auto

suficiencia de productos bdsicos • 

. ~umentai' los in:~resos de los productores, ag:rícol~a 
en )'1.rticulRr de loe de oubsistencia; simultáneamente. mejo

r.'lr au rlin tri1Jud6!i :· ... umen t'.r lo·.' '«?rvL:-l..o:'" :.'vci r!lea al Cfl!!'_ 

;·o, 

y organizar su tra:1sf~ 
r-;;;ncia c. o-:r~.s activid::..des o sectores. 

ReJucir la de~end~ncia del exterior, aumentando y 
f!:! v"rsificando loo pro:l.uc toG y mercad.os de export<::ci6n. 

Habfomoz dicho a.1 pri!1oipio del inciso que en ?eb~ 
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ro de 1973 por acuerdo preoidencial, 3e cre6 lu Comisión, sin 

embCJ.rgo, es hasta 1975, el día 9 de Julio, cm:.ndo verdaderrunen 

te se decreta su institucionalüaci.Ón. 

las atri.buci.om1s de la Comü;ión son: 

1.- Integrar y cou:.patibilizar los programas de los 

organismo¡:¡ y dcpendenciaB que forman parte de la Comisión, con 

objeto de apoyar los Pln..'1es A;~rícolan. 

2. - Es t:.i.blccer los lineamiento:J de coordinación y de 

cooperación con las Comisiones estatales, con el fin de adecuar 

sus acciones y nefialar los ajustes que deberún realizarse a loa 

programas locu.lei:;, para hacerloi:; congr.:tente::i con el Plan Nacio

nal. 

3.- Analizar y evaluar los programas de ciembra. y a
poyo y los de inversión en materia agropecuaria y forestal de -
las dependencias y organismos que integran la Comisí6n. 

4.- Formulúr estudios sobre las realizaciones y per~ 

pectivas del Sector Agropecuario y Forestal. 

Par:; el desempeño de sus funciones la Comisión cuen

ta con ur1 Secrett.triaúo Técnico permanente, el cual está formado 

por los representantes de las insti tucíones in te gran tes 1 coord.!_ 

nados por el represen¡;ante de la Secretaría de la P.J.•esidencía y 

apoyado tÉ:cnicamentc por la Dirección General Coardínedara para 

ls Prograrn.aci6n Económica y Social. 

La programación de las acciones para restituir el d.!_ 

namismo sectorial, fué la acción prioritaria en los trabajos de 

la Comisión. Así podemos mencionar la compatibilizaci6n de los 

programas de siembra, con los de financiamiento y suministro de 

insumos, así como convenios legales y de tr~bujo entre institu

ciones relacionadas a nivel operutivo. 



137 

Se incrementó la inversión federal <iedicada a obras 

de fomento agropecuu.rio como consecuencia de los eotudioo rea

lizados por lo. Comisión, re:..üiz:i.do en :función de loo objetivos 

del desarrollo sectorial lo¿;ró.ndose de C<l'~'" rn:!ncru un cambio 

cuantitativo y cuuli.tativo. In ¡;articipaci.ón de 1::. .i.nveroión 

pública a,-;ropccuarin dont;ro de~. total úc l:i inverL;iÓn federal, 

se elevó del 11.1% que m:i.n~uvo en 1970 al 19.1fa en 197'.} o.lccr1-

zando en ese: Úl t.in:o <tílo la cnn tidc'd de 19 ,OOCl 1.'.iillone;o de ;ie-

sos. También :;e rcr.:;fo tró un c:.llllbio en J.n dis trl buci6n rc¿.;io

na.l de la inveroión cni'ocado u ins trument:;.r el ob je ti vo de c

qui dud, fü,ndo énfa:;ia en el ¡;;.,esto público dcutina.do a l:"o re

giones del Centro y Sur di;, J.a Rcpúblic:,,. q:ic Jel 52% que habían 

tenido en 1970, elevaron uu prirticip:i.ción al en 1975. Ss

ta rcorien<;ación de 1u. inverni6n incide diructrJJente 80bre el 

nivel de in{;reuo de loo productores de subsiotencin ya que peE 

mi te el raejoratücnto en la for.:.n!.i.ci6n de lo~~ rr~cur::ioo hum:J.JlOG -

e}:iotcntes~ 

Por GU pr:.rte, los ;;recioa de los jJroductos agrícolas 

superaron el es tanc::.n:iento que los habÍéi curacterizudo, de 

1965 a 1972 los precios l~~rales aumentaron u un ritmo de 1.2% 

anual, filcutras que de 1973 a 1975 :Je irn::re.'.llentaron cm el 

anual en promedio. Las rcvi:.:;ione;:; de los precios de Gél.rantía 

de los productos bÚGicos y oleu¿;inooos LJe consideran, fueron -

los que lograron dicho cu.mllio. 

De 1970 a 1976 los precios de gctrantía en pesos-ton. 

han tenido los c~mbios siLruientes: 

Maíz paoó de 940.00 a 1,900.00 por tonelada. 

Frijol de 1,750.00 a 5,000 00 

Trigo de 913.00 a 1,750.00 

Sorgo de 625.00 a 1,600.00 

Ajonjolí de 2,500.00 a 6,000.00 

Cártamo de 1,500.00 a 3 1200.00 

Boya de 1,300.00 a 3,500.00 
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Arroz Po.luy de 1,000.00 u 2,500.00 

~C1milla de <il[íod6n de 9uo.oo a 2,::00.00 

L,:;i conL; ion e o c0ordinadoras est..t tale;:;, establecidas 

en todc.u luo entid.ad,:o federa ti vao rlel pufo, into[',!"dn junto con 

la CONl«..:OJA el oistem' de p:ro¡;ru.rnnción pc.rtic1pativo y coordina 

dor del Sector. ::Lt&n pr(1:nlii.du'-> por lo;; Gobn"Tlaclorco y c:oord.:!:_ 

nudao ror los n¡;ente:.i ac la CAG. D1orn10 coraiaion<:l; eDtatales in 

form:::.n i. la Jom.:.:llÓn !iu·~icnal :..;obre los avances que oe han lo-

grado con lb J.:npla11tuc-J.6n cie lo::; rrogra.'1·.i.s localc::i, para cfec-

tuar lu evuluución de rm:J reoul t::idos. 

!icn:os vi::;to c. [;rundeo ra::igos los principales puntos 

del Progruma 2conónüco y Social tle ;.:éxico 1970-í 976. 

!.D.:.J co:1c 1ULlioncr; que podo::~ou sacur del estudio de d.!_ 

cho 11 Plan 11 eu <~ue fu8 toeto, mcnou u.n pl3..'l de desarrollo, puesto 

:¡ue ae reali:mron acr~iones uin estudio, sin reflexión, Dimple-

mente lo qae iqiort:.:b.;. era el reuliz<lr c03cJ.3 ;::;:,r'! qu0 ;:;e diJera. 

que se estub~ trab~ijando, de ahí que ¡;ar aquí rw hiciera una co 

sa., ullii otra y acullñ otra. mJ3, todo ¡fo to, .ro i•i to, oin un con

catenamiento de lo re.;;liz<.ldo y con \U1 fin dcto~'::linado que s.l -

fin ;; :"1 c;;.bo deberL de cier tll tie:::r;rro2.lo i.r;te;;r;c..l del p'.!.ÍS. 

Con lo 8 . .nteriol', no quiero ::.iignií'icur <;l que no se 

h:1ya realizado n,.du po:Jitívo, mentiría si t.!ijer- é:.rn; lo que sí 

es i::r;portü.l1tc sefi:"l"'r t:B que ,,urique ilO hicieron c:.J:fuer~os por -

realiz:;.r unr~ ucti Yid~d de J:Jl~10:~ción, ~e~lmcnte; d.e~t~~"i..ci~darr.e!! 

te eólo ::.e ¡>roceliiÓ u rc:_clizur :.wtivid:...deo y :... cr11ar 01·g:,1üsmos 

;:,;in ton ni son, segJn se decía, con L: intención todos ello2 o 

por lo i:1enon la m1yoría de lograr le. participación ordermda y -

pro,;raiü:lda de todo1-0 eso:; ore;unisrnos m·fo lo:.J yr.:. e:: tt~blecidos con 

c.nterioridad, para el desarrollo completo del país. 

A continnaci6n analizaremos el segundo plan del sexe 
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nio 1970-1976 llamado¡ 

II. 2. 9 .- f,NT:lPnOYECTO JE LIHZ:U,:E:lTOS PARA EL ?ilOGRAl.i.4. ;;;~ DE.3A

ifü01LO 180liO!i,ICO X ;.;oCHL 1974-1980. 

El trabo.jo fué rcali?.:ldo ¡,or lus Jecrct.,das de Ha

cienda "J' Crédito PJbJ.ico, del Patrimonio Ibcional y :fo la Pre::i.?:_ 

dencia, colaboraron ~dl;!rr.1s el Conne,io lbcio:lal de Ciencia y Tes:_ 

nologíu, el Fo:1do de Cultura i~conómicu, auí como la :::omisión E

conómica pura América I;ltin~., dicho documento fué redactado en 

1973. 

Consta de once capítulos que son~ 

1.- Planeamiento de la estratecia de desarrollo. 

2.- Cuantificación de metas. 

3 .- Empleo 

4.- Bienestar social. 

5.- Sector Agropecuario y reforma agraria 

6 .- 3ector Industrial ;r energéticos. 

7.- Sector Externo. 

8. - Sector de Transportes y cornunicac iones. 

9 .- G::!::ito ?Jblico y Política fiscal. 

10.- Crédito y política financiera 

11 • - Hef orma Administra ti vn. 

Sus principales objetivos eran: 

a).- Aumentar la capacidad de la econo;;iía para absor 

ber lll.9.no de obra y reducir el desempleo. 

b}.- Buscar un~ distribución ntlo equitativa del ingr~ 

so nacional. 
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c) .- ,',celerar el crecimiento económico. 

d).- Afianzar lu independencia técnica y económica -

del exterior. 

e).- Lograr una tasa wmal de crecimiento del produ!:_ 

to nacional del 8% en términos reales. 

f) .- Hacer crecer el n.::ctor ::.gropecuario a una tasa 

anual del 5%. 

g) .- :o:lev"'r la ta.su de inversi6n br.tta de 20% a 23% 
er. 1980. 

Anali2aremos a continuación cada uno de los once ca

pítulo::; de los que conota el l.nteproyecto, pura U3Í poder dar .:._ 

una opinión acertada r'2specto a dicho plan. 

1. - PLAn:r:::hJ:1ENTO .;:;;:: L/.. ¡;;.>1'RA'i'EGIA fü; DES,ülil.OLLO. 

lffi dicho pw1to se dice que en los Úl timoB ailos el -

probleru; d.:~ desempleo se h<~ vucl to grave, uumen t'.mdo U.e es:3. Illll!le 

rr. l,;s tensionc::; socüi.les 16gicrw del incremento demo.:.;ráfico y -

del c:::-eci:i:icn-co ccon;';I1J.J.co. '.31e en lui::;ar de consi,wrar las medidas 

econóoicrc:.> enc<;.minc:.d~,s a combatir la pobreza co!llo un complemento 

de la poJ.í tic a de creci:tlento, se cnfren ta al problema en forma 

liirectu; a üri..0.vés Je 1:-" creación de i'uente::i de trubaJo. Dicha -

intención e:; C;l .::;rii:;0r ~í :t'urllbmcmt_J. objetivo Je lu po2.Ítica de 

desar:::-ollo; el proporcion:1r ocup:J.ción ¡,errn.a..."l.entc y ;Jl'Oduc tivu t~ 

nÍ!::. como projJÓsi to final elev:::.r el nivel ge:wrul de vida de la p~ 

blaci6n. .~deo:.'::;, ::ic con::;ideraba que el e::iµleo no era en sí tul -

fin, sino mls bien el ruecarns!llo uds eficaz para conc:i.liar el au

rtento del ;iroducto con la eliminación de la pobreza • 

.;e perse,'\UÍ;.i en el ~mteproyecto 3.provechur racionalT 
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mente los recursos disponibles po.ru lograr que 1 en la segunda -

mitad dol decenio ,_.ctuul, ol incremento en la fuerza de trabajo 

encuentre em}lleo. Se pretendía también el aentur las baseo pa

ra reducir y en el fut•:.ro eliminar el dcae::i¡Jleo y el oubempleo 

existentes 1 para ello er:i ncl!cnario crecer má<i rúpidamente, ace 

lerar el ritmo de incremento del producto real del 7%, tuau me

dia del decenio anterior, al 8% anual, "'º preveíu w;;Í W1 aumen

to en la capacidud global de la economía }1Uru croar ocupaci6n. 

Los elementos fumlumentulcG en qtw oe apoyaba la po

lítica de crecimiento acelerado de la economía eran: el gasto -

público, exportaciones, tur1swo, uoí como un sector agropecua~ 

rio más ci.ctivo. 

le. tecnología iitportadu difícilmente ::w uju::i ta. a los 

requerimientos del pafa. le. a.plicw.ci6n de nuevas tecnologías -

deberá condicionarse, sie;r:pre que no s<.: ui'ecten la eficiencia y 

la capacidad competitiva, ul aprovechamiento de la 1llilno de obra 

se bU~'lcaba lo¡;rar que 1:, induntria p<1sura de la etapa de substi 

tuci6n de importaciones w. la 'ldaptación tecnol6¡;ica y conquista 

de mercados exteriorco. 

El cc:.mbio económico y social deberá tener su origen 

en las· estructuras region::ileo, reforzando los polos de desarro

lJ.o y coad;y'llvcindo a la descentru.li<.:ución. 3e pretendía que -

las trtmSformaciones fueran eeneradus por la iniciativa de las 

propias comunidades. 

La. programación, como instrumento de transformaci6n 
social, de expansión y moúernización de la oconomía, debía de 

eer un proceso permanente que buscara armonizar la acci6n para 

dar continuidad y coordinación a lus políticas que se adopta-

ran; hacer específicos los objetivos globales en cudu uno Je -

loe niveles y sujetar el es:fuarzo colectivo, t:ínto público, co

mo privado, a una relación definida y a W1a evaluación permane~ 

te. 
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'.- CUANTIFICACION DE METAS. 

A continuación mencionu.mo:;¡ las que creemos fueron -

las múe significa ti vas por ou importancia o }>Or la posición que 

gu .... rdaron como instrumentos estrDtÓ{_;icos, y 1fota:J son: 

a).- Se preveía un crecimiento de ),4% anual en la -

población económictomcmte activa remunerada. Se mencionaba que 

er, el decenio paaüdO lu tu.sa de c!';)cimiento de la misma pobla

ción había sido de 2.3%· 

b).- El producto interno bruto, en términos reales, 

debía de crecer u un ritmo en promedio del 8% anual, frente al 
7 % lo¡;rado en los aíios de 1960-1970. 

e).- El producto «Gropecuario debería de crecer a -
una tasa real de 5% anual, logrando al mis:co tiempo que las ex

portucionee de este origen se incrementen al 5.550. Se espero. -

que la c.bsorci6n de mano de obra del :;ector, ;i:.nJc de 0.4 a 1.5% 

:.::.nual. 

d).- L..\ Inver.üón toté.l, como proporción del produc

to interno bruto, que fué de 20% en 1972, deberá de pasar a 23% 

en 1930. Con este prop6sito debe de reducirse el consumo supé~ 

fluo. 

e).- El gusto público debe incrementarse a un ritmo 

25% superior al del vroducto bruto a precios corrientes. Se re 

quiere U.."1 crecimiento de los ingi·euos propios del sector a una 

tasa sui'iciente para que el endeudamiento neto no sea mayor del 

).5% del producto. En 1972, la participación respectiva fué del 

4 .3y.;. 

f).- Se estima ~ue el déficit en cuenta corriente de 

la balanza de pacos puede pasar de 687 millones de dólares en -
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1972 a Wl nivel aproxilll:ldo de 1,200 millones en 1976. B.i.ra el 

resto del decenio los nivelen o.lcanzadoa deben tener wia magni

tud relativa equivalente a la de 1976. El crecimiento de la e

conomía requiere que lrnJ exportaciones e.le bienes y servicios ª!! 
menten a una tasa del 15%, poco más de dos puntos arriba de la 

lograda en el período de 1967-1972. 

3. - El.:PLEO. 

Ia capacidad de la economía para generur empleos µu~ 

de ser incrementada por distintos m~dios dirigidos a afectar su 

crecimiento, la participación relativa de los s~ctores de la ac 

tividad económica en el producto y l"' forma e intensid:::d con 

que el tr;:;.bujo se utiliza en lo,; diferentes procesos de r1roduc

ci6n, en com1iaraci6n con otros fw.ctore::J. Je busca q.ue el mayor 

ritmo de creciw.iento de la eco;-,omía provoque un e.celeran-J.ento en 

la demanda de empleos. Además dicho proceso deberá de :::ier es ti 

mula.do aún m:;s .i-'Or el cr"mbio cr:. la estruc-i,-uro. 11roductivo. que f~ 

vorece la mayor participación en el producto del sector acrope

cuario, las c:xport<:•c ionco y c1 turismo. 3e pretende t:.i.mbién se~ 

tar las bases paru. que el trabajo tenca una rr.ayor importancia r;: 

lativa en el uso de factores que hacen los diversoo ramos de la 

producción. 

Se ha elegido un c:..i.mino intermedio que combina el u

so de rr~didas directas e indirectas y a través del cual se pro

cura coordinar la actividad em;iresarial con programas específi

cos del sector público. 

Conviene recurrir a instrumentos adecuados para in

tensificar, con la selectividad necesaria, el uso de métodos de 

producci6n que eleven la demanda de mano de obra en c~da uno de 

los sectores productivos y muy especialmente en la agricultura, 

la construcción, loa servicios y ciertas ramas manufactureras. 

Se pretendían combinar ;;rogramas directos de promoción con me di 
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das que incidl111 direct..1.rucnte t'.into sobre la formación de los -

e oc tos y loo µrecios rcln t.i vo:J de loo f:1ctorcs, como o obre la 

loc;...l L.:ación gco¡;r:.:.fica de l,.o invcr:::ioncs. :Je rJencioru.tbo. que 

ur- neceoo.rio ,,crecen t"r de li beradu.:1;cntc loo rnul ti plicadores de 

empleo ¡;or unid<.d de dcmanci: ... fino.l, ociíD.lando incenti voo y dis~ 

fhndo l'ro;_;r,,mac de fomento r1uc mc,iorcn la integr~ción de las d;!;. 

verso.;; activicL~dcu ¡;r,)dllc tivo.s, tánto en el nivel nacional como 

en el ele re¿¡ionc8 c::ipccífica::;. Eo necco:1rio t:unbién definir 

norm;:;.s ac,,licablcs a lo política de s:.larios que vincu_:ien el ni 

vcl faonet:..<rio con el de los precios y la productividad por tra

bajador. 

Además de lo enunciado anterior.nen te, será necesario 

incluír pro,:;ramao de desarrollo re¡;ional con los que oc esfuer

cen 12. capacidad de retención de la fucrz:i de trubEJ.jo en las z~ 

nos rurales y en gener-ul, en el interior del pufo, y eviten los 

costos sociales vinculados a la excesiva concentración de acti

vidades en unos cu:.i.nto!3 centros urbanos. Dichos proGramas no -

se deberán ejecutar de arriba hacia abajo; <:er:i necesario cons

tituir comités regionales, formados por rcprescntGntes de los e~ 

tactos .;.ue formulen ous progral!lllo de desarrollo coordinados a ni

vel llllciona1. 

4 .- BIENESTAR SOCIAL. 

Igual que en otros campos del bienestar social, la -

política demo5rJi'ica no 1;uede plantearse en términos de instru

mentos o medios de ucción exclusivos de ella. El ingreso, la -

educación y el mejoramiento de lus condiciones de salubridad a

fectan el crecimiento y la estructura de la población. 

Son diversas las for~s ci.ue toma la interdependencia 

de las úreas del desarrollo económico y social. Sin embargo, -

debe destacurse que el in,:;reso familiar juega un papel fundame.!! 

tal en ellas y por lo t~nto, que los objetivos de enpleo son de 



- 145 -

gran importancia. 

Por lb que se refiere a la vivienda, hubremos de de
cir que los progrumas regionales de vivienda, servicioo de agua 
y drenaje y transporte colectivo son de csr::m importancia p~ra -
la redistribución de los beneficios del siBtema económico y so
cial y p;ir:.J. obtener un aprovechamiento m&.s e::.·icientc de los re-
cursos. 

J::l proceso de reformo. cducutiva constituye un factor 
fundamental en la estrateGia de recursoo hum::cnos y bienestar sE_ 
cial; per::iiguen ¡>rincipalmente ubicar eJ. fenómeno cducc.tivo co
mo causa y consecuencia del desarrollo social, económico y pol.f. 
tic o p'.lr:..t brind'-'r una purticip~1ción e qui t"" ti va de los beneficios 
de la educación y la culturo. y conjucar lú.D aspir1 .. ciones y des
trezas persomües con las demandas sociales y loe requerj.mien
tos tanto locales como nacionales. 

las condiciones de la problemática educativa plante~ 

ba dos imper~tivos ineludibles: el impulso de la cducución ex-
traescolar, haciendo uso e)j1auotivo de los medios modernos d~ -
comunicación social y la disponibilidad de fuentes de financia

miento q_ue contemplan la participu.ción plena de los sectores di 
rectamente beneficiados y de la iniciativa privada en general. 
Los cambios en el sistema tributario para lograr un financia-
miento más justo del gJ.sto público y para proporcionar incenti
vos adecuados a la inversi6n en recursos hU1D.'.iJ1os por parte de -
las empresas, deben locrdr una contribución importante en este 
campo. 

Existen diferentes programas del sector público que 
en forma directa o indirecta, tienen por objetivo la preserva
ción y restauración de la salud. El mejoramiento de la s~lud -
de la población se respalda en programas de medicina preventi

va asistencial y rehabilitadora, así como lu. investic~ción y la 
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docencia. la prevención de ks enfermedades exige no sólo apo

yo a programas de nutrición, de inrnunizo.cioneo y detención de -

enfermedades, 

:, .- .;;:_:_;•ron AGiWECUJJUO y illii<'OllMA AGlu.ttIA. 

Se indict:l.l.l metuo paru. el oector agropecuario que co
rre¡¡¡¡o11d\ln a los objetivos üc la políticu. de deaarrollo económi 

co y Bocial; :;..umentar el nivel de ocup:;ción productivo., ampli~ 

do la C<.!pacidad del sector para ü.bsorber mano de: obru; elevar -

el nivel t:ener'-"l de inGrenon ;,r mejorur ou distribución, incre-

mentur la oferta de ali:nenton par'.1 lo¿;rar el autoabas te cimiento 

interno y ::::.umentar la export;ición. ;::1 locro ¡fo Asta::; metuo exi 

ge poner atención no sólo 1rn lon a::ipcctos de ¡_1roducci6n 1 sino -

en los rn·o,-:;ral"..a:.i ue educación y ae¡)ll'idad social en el cillllpo. 

El sector agro'¡.;ecuario deberá locr.J.r un crecimiento 

en su producto real áe 4 .B~l :~nuc.l a mediano plazo :¡ de 5 .0% SLl 

finali:;ar el decenio, en ;,,rmonía con un crecimiento uimilar de 

la oferta exportable. Dichas t:rnmi i:~pJ.ican un esfuerzo consi

der<-ble en el tll timo decenio el crecimiento de la agrj.cuHura -

ae ha desacelero.do en forma notable, el ri tino fijado como meta 

persit,"Ue cot-rc¡_;ir eot:..: si tu:1::ión, permitiendo =ntcncr en ali-

mentes, niv-ele:J adcc·iicidos de inventario para reducir las fluc-

tuaciones de precios en el mercado interno, contribuyendo ade-

w..':s a üimninuir el dé l'ici t co~~ercial ele la baLmza de pagos. 

Con la :;,celeración previst:i. en el crecimiento de la 

producción u¡;ropc;c .. w.ria, puede e.:npeza!'ae a reducir el nivel del 

desempleo y subempJ.eo a;rícolas. Se espera que la demanda de -

mano de obra er. el 8ec~or se eleve al 1.5~ anual frente al 0.4% 

de los úhos 1960-1970. 

Se µretcnde J.or;rar en el plazo mls breve posible la 
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autom.tficiencia en la producción de granos, utilizur.do 1 en una 

primera eti:1p13. todoo los recur•rna 1.1.ioponiblcs; en el rneJiano pl!:_ 

~o prrnci¡.inlmente con la producción teir.pornlc::·a, de:Jtinundo lr.3 

tierra;; de :t'iq;o lÜ cultivo lle productos de mayor valor wií tario 

y alto cont•~:1:ulo de rn1;.no de obra para lct exportación. 

Lr.1 r::.:;ric;;ltura de z:;ubGiatcncin, cnr..'..1et.e¡-{oticr¡ de ·L!la -

&.roe.o de tcn:poro.l, eu el ccmtro de preocupación política agrope

cum·üi. ll1s ::i;di<llJ.'1 l1I'':V.l.f1tut: ,;foctun le. UiPJ;onibili.o:d y el -

costo de lo:; inrmmo··, incluuiv<: e:!. créd:i.to, r.GÍ como J.o:" ;¡rocíos 

de lon proriucton y las f•lcilid:itks úe corr.err:inlización intentan 

do que los rr:ecuniomos Ó.(! mercado puedru; brindar un ::."yo¡• e::; tímu

lo producti•;o en dichas áreao. Se busca fort~:lecé1I' lR invcetig!! 

ci6!1 aplicada :r lti m:tcnnión :::,;roi.iecuarir: e-:: la ca::tidad ';! cnli

dad adec~rn.dRt> ]l~:trh 1ücu~1za.:r en forma ~:cncruli ZC.lfa una producción 

din&üco. da dicho scc tor. 

En el ;cro5;roma de inversiones públic .. s, tienen priori

dad la.a destinadas al sector a~:ropecuario. la pertici:paciÓri de 

dichas inversiones •.m el total rlel aector público, fue de 10% en 

promedio durante el decenio pa::ir.do¡ para 1980 S'.' busca uumontar

la en 20%. El prog:·amn dt: defiarrollo en el medio rv.ral absorbe 

la mayor pro;iorci6n de ese i.ncreir,ento, que tiende a crear fuen

te a !ierma.rumtes de trabajo y e ol::v11r las condicio:ies de vida de 

los ca::npeu in os. 

En el corto plazo, el suotanciel incremento en el d,;se_!!! 

bolso ;¡,, tondos ptÍhlicos destj.nudos al sector 1 :Je debe asiennr -

preferentemente a la movilizaci.6n de los recuroos productivos -

disponibles y a riro¡;,Ta:mas complementarios orientados a extraer 

al mf.1.Y.imo provecho de la tierra y el capital invertido. ~specí

ficamer.te lns obras públicas en lan zonas 1."Jrr:leo deben ei:1plear 

desocupados tcr3porales y subocup~dos y diseñarse para: crear em

pleo permnnente en dichns re¡;;iones • 

. . ~ 
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A corto y mcdLno plazo el empleo agrícola deberá aumen 

turse con el fortalecimiento de loo pro¡;ri;llllaG de desmonte, de 

con::::erv..:.ción de sueloti y de obr;:s de drenaje, incorporando en es 

te decenio no menos de 275 mil hectáreas por año, ul cultivo. 

;:;e: estimo. que lo. superficie de riego deberá de crecer -

como ;r.ínimo en 100,000 hectárct.i.o anuales, durante su período de 

VÍ(St'mciH h.~s ta 1980. 

ileoricntar luu polític:;.s de precios de los productos a

¿:;rícol::;:i, es indispenGr;.ble _¡Jtira apoyar la <:.gricultura de subsis

tencia. E~to deber~ combin~rse con el mejoramiento de los meca

nismos de comerci'lli~ación e):istentes, con el doble fin de aun:en 

tar en forma efectiva el increLJo ac lo¡¡ productor0::; y proteger al 

con:.:minidor. 

lían de intensil'icarae lae actividades cnc:.c.minndas a re

¿;ula.::-izur el r~¡;imen leg;ü de la tcmencia de lu tierra. Como m~ 

elida complerr.c'lntaria deber~ fortulecerse le. organización cumpesi

na en coo;icr.:::tivaa de producción y consillllo. 3erá necesario fo-

mentar la i;Hiustri¡üiz::i.ción de los productores agropecuarios me
jor<.i.ndo lfa intc¡;mción agroindustria.l y la localización regional 

de 1:.:. :w ti viéLd económica. 

Con el fin <le uurnentur ln eficiencia de los sistemas de 

particip:~cí6n y cooper.c.ción de los múltiples organismos que ac

tú~rn en el :::;ector agropecu:'lrio, en t:l proceso de reforma admini~ 

tratíva se debc;:i definir áreas de responoubilidad pr..ro. que cada 

pro,;ram"- cuente con una sola ;;.utoridad. También se propone que 

en forma aw1lor;a a lo que ocurre en loa distintos distritos de -

rie¡:;o, en li.u; áreaG tclL¡:ionclcrc.Ls se establezcan orgii.nismos de -

ph:.neación que d.;ifino.n prioridades p.;,ra la acción pública local 

y coordinen la adecuada distribución de insumos y la comerciali

zación de productos. 

En lo riue :::.e ref icre a la es tr<i tegj,a de desarrollo de -
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la ganadería deberán fomentarae las inversiones de infraestructu 

ra eMa.deru tales como la invcutioJ.ción t:;cnéticc. :r diotéticr.c, 

los pastos .Y el ::i.umen to de ct:ntro.:; fo diur;ntistico iJU tol6t;ico. 

También deben fomont:.i.r..;e las inversiones físic:.i.s en los predios, 

dirigid&n o.l mejoramiento do lo::: hn. tos 1 el alumbramicn to de pozo:.; 

las cerca¡¡, in.:; t(J.l·icioncs y pr11ücrus e.rtifici:ücn, .;.SÍ como la in 

versión en cupi tul bumano n.uoci:::idu éÜ cxtensioninmo ganndero. 

Como estratccw de desarrollo _par;:;. el subsector silvíco

la. se sugiere ampliar 10L1 rr.ontoc dcdicudo"i H 1nvcstigaciorn.::;;, vi

gorizur el cuerpo de extensionismo forestw.l y crear un sistema de 

mane ,io nacional de booquet1 co:1 el p1·opósi to etc cvi t.;.r la sobre-ex 

plo tación y de j nc:-cmcnte.r lu productividad do los y<:. explotados. 

Orientar la nroáucci6n hacia la elaboraci6n de bienes de 

consumo popular, ln consolidación de le1 industria de bieneo de e.a 

pi tal, el 'lprovechm:uento eficiente de los energéticos y el incre 

mento áe: ltw export:.icic·nes, debed. ser la polÍtica a seguir con -

el nuevo Plan, oe deber~n Ll.demás vigilar las sustituciones de im 

port;;ciones cuidando que ,fo ta no aee. indiscriminadc:., sino más -

bien selectiva. 

En le. medida en que ;:;urttJ.n efecto las politicas de empleo 

y redistrituci6n del ingreso, es posible modificar la estructura 

de la demanda de modo que cobren mayor peso los artículos de am

plío consumo popular, en cuya producción se utilizan técnicas in
tensivas en mano de obra. De esta manera, ~1 adaptarse la plan

ta industritil a la nueV'd estructura de la dem~nda, se inicia un -

proceso en el que se produce básic~raente con trabajo lo que consu 

men las clases trabajadoras. 

Se promoverá la instalación de la pcqueüa y mediana in--
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rluatriat ésta, deberá beneficia.rae mediante la utilización de los 

:.parLJ.tos fimmcieroo y fiocul, así como con aocuoro.miento técnico 

co1.:2ercio.l, fomcnt:.índoue <il mismo tiempo las ac tividudca munufactu 

ro rus de carácter local, 1igad:.i.s u la economía b:icica de cada re

{;i6n. 

Al moJj.ficarse el putrón trndicional de dcriu.rrollo inrln!!!_ 

tri.r>.J, oe f .r•:'}ítt• la dc:>cr:ntr::i.lización de lo n.ctividad económica 

Las meüid8.:> r.lc dc~lconcentración industri<ü tienen m:.•yor fuerza -

cuD.ndo se ins ~rumcntan conjunt.::.mcntc con la política de distribu

ción del in1Ireso y de fomento u l:uJ exportacionc:J. Una n:ejor dis

tribución re¡:;:;ionr.:l Je1 in;;re:Jo conduce u la formr.ción de nuevos -

centros dB consumo qui:: ::;e conv:Li:rten en focoo de '3.trucción para -

la '·"ºti vi dad indus triul. Un mayor dínm::úsmo en Ja:J exportaciones 

permite r:¡odífic'-'.r rndical1;;\:::nt;'" lor; fue toreo determinantes de la -

loc::..li.::::;ción il:dustrie.l. In. cercu.nía con respecto a los puertos 

y las zonas fronteri;;o:u, co ur. elem;;;nto de atrucción de nuev .. s em 

presas y actúa en contra de lns tendencias concentradoras. Por -

supuesto, es necc::Jhrio que existan ;...decuudo.s facilidades portua

rias y conexas, así como un suministro suficiente de cner¡;éticoa 

y otros insu.11os h:bicos como el acero. 

:~s necesario continuar con los trubujos de la Comisión -

de 3nergéticos y de la. Gornisi6n Nacional Coordiwi.üora de la indu::!. 

tria Sider..Ír¡;ica. La primera deberá estudiar y promover el mejor 

uso de los rc·::uroos disponibles, elaborando prog.t'ru:i.:ls específicos 

& lar,;o plr.:.zo sin descuidar los re;luerimientos inmedin tos. La se 

t,"Unda interviene en la í'ormulaci6n de programas de producción pa
re nuevas empresas, así como de expunsión de las ya existentes, -

proponiendo prioridades para l:.:.s inversiones y cre;.mdo incentivos 

para es ta industria. 

?or lo que se refiere u energéticos, los objetivos fund~ 

mentales son satisfacer la totalidad de la demanda del país, con 

producción interna y s~near la situ~ción financiera de las empre

sas naci.onales oferentes \Pt.::ltlZX Y O .F .E.). La importancia de lo--
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grar la autosuficiencia nacionu.1 en el abastecimiento <le energé

ticos, intenuificw.ndo la cxplor:.icíón y el desarrollo de fuente::; 

de energía, se ha u.crecentn.do en virtud de la crisis mundial re

eul t:..J.nte de la esetiW:ez de productoo derí vados tlcl petJ.·Óleo y el 

conGecuente Uillllcnto de rms precioo intern:...cione..les. 

Pnru logr(J.r la uu to:::mficicncie., oc requieren cuantj_o:Jas 

invers ioneo. Ante la difícil ci tuación financiera a.e Pémex y -

del Sector Eléctrico, fué necen~rio ::i.c tui:.r recs true tur-'ndo los -

precios y las tarifi.w de los bieneo ~, ::icrvicios producido::i por -

las empresa::; del sector de cner¡;éticos. Siguie11do cri ter:Los de -

rentabilidad y autosuficiencia financiera en la opemción de las 

mencionad:1n empre sus, 3e ha de cvi t:.:.r r1ue ::ie ii:; tra.iGan recursos 

de la h:..cienda pública o oc recurr;1 t;.l cnduud:1roicn to cxt•Jrno en -

cuantías que resulten nociV'uS p:1r:1 l:i. econorníu Jel 

lr.l indua triH como el res to de la:; c.: e ti vidade3 del 

ha perC.ido c:~paci.dud par·~ generar empleos, como rcsul fado del u

so de técnic'"'s de ~;roducción importadas de de::iarrollarlos -

donde el factor escuso e:; la mano de obra. EJ. e::ití:uulo que impa.t: 

te al empleo u..-iu tuna de crecimiento induotrial suficientemente -

dinámica, eG muy grande, Ii.l ta.oc, de dc::iarrollo glob:::.l que ue pr.2_ 

pone en es tos. linerunien tos ¡cara el proc;romu dr, desarrollo, se ti::: 
duce en Ullú velocidad tie (:Xp¡_in:ü6a ]Jara cü sector de ~lreuad.or de 

10% al afJo, en tCrminoo re ale:.:;. 2s necesario arloptar medidalJ pa

ra que ésta no de'.;eriore a corto pla:;o y ai.lli1fmte en el l:"-r¡;o pla

zo, la c:..i.pac.:idi:td de ul>ouci6!1 de: mano de o·orE del sector industrial 

se persigue generar entre 1974 y 1980 no menos de 150 mil empleos 

por año. 

En la ·exportación de manufacturas dcsempeiian un papel i_!!! 

portante las plantas maquiludoras y su inte1:,-r~ción :c.1 reuto de la 

economía núcional. Se pre ten.de paula tin:runeu te :lue es t'-'.s plan tas

exporten no sólo el valor a¿re¡;c.:do por canee llto de mano de obra -

directa, sino también el incorporado en componentes producidos -

por _otras industrias del país. 
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Es recomendable reducir paulatinumentP. los nivelas de -

protección para for::~ar un aumento gradual en la eficiencia de lo. 

industria y en su grado de cornpe tencia en t)l exterior. 

L.1 volí tic u. tri bu té.tria deber;.Í de otorf,[l.r tro.te.:nien to -

.Pl'8 fercncial u lou castos destinado¡;; a la crcaci6n, adccu.aci6n y 

::elección de procc:Jos ¡Jrotluctivoo. Conviene f)ropi.ciin también -

el es tablecimicnto do inati tucione;:; de inver; ticnción tecnológica 

y de e:m1ircuao de uiecnicríu qui:: perLci tn.n n loo emprcsarioo con

tar con un., eama n:.Gs amplin de alternutivuo tócnic:;s. 

En mttteria de des.:..rrollo col:lercLü, la <lin~~mica de lo. -

econor:J'.e. de los Estadou Unidoa ofrece oport1midndco de exporta-

ción y turismo muy a.mpliu.s. Co¡¡¡o parto •le nue::; tr(j.s relaciones -

con ese país, deberán e):plorarse lús ;.osibi.lidadcs de aliviar el 

esfuerzo interno de creación ue empleoo, I:Jedi:::.nte e.cuerdos de lar 

i;\O plazo, e:itructurados sobre bases dignao y ertuitutivrw. 

ILl "JOlÍtica del secto.:- exter110, tiene corno propósito -

central, t;'-'r;intizar un desarrollo con independencia respecto del 

exterior, con ese fin se pretende que el déficit en la cuenta -

corriente de la bL<lanze. de pae;os fluctúe alrededor de los 1,200 -

millones de d.Ólc::.res en 1976 y alrededor de niveles proporcional-

mente eq;üv~lentes en los ailos finales del decenio. fü: general -

p'.;ra ·¿ue el resto de la década, la. deudJ. externa del c:;ector público 

no debe rebasar el 0.5% del producto interno bruto. 

Para hu.cer frente :.:i.l crecimiento de lus importaciones -

que resulten de un m:i.yol' ritmo de desc.rrollo y lJarmi tir nna ma-

yor libert<ld de acción en las ¡¡olíticao fiscal y financiera, es -

neccs:..rio reali~ar un gran c;:ifu0r<:o nacional en materia de export!::; 

ciones. las venta::i ·totulas al exterior han de aumentar o. una tasa 

no menor del 15% anual a llrecios corrientao, sus tentadas básicamen 
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te en un crecimiento de 14-14.5~ de las ex!'ortaciones de merca.n

cíua y en una c:q,un::;ión del turismo u WlLI tuza unuul prom.:;dio de 

18-20%. W. neta ci.c c;(¡;ortación de merc•.rncíus oc distribuye sec

tori1ürncn te con li:w si,:¡uientes tase.u de crecimiento: produc toe !! 
t;rícolrm '.í.5%; productos g ... nadcroo y apÍCol&s 5 .O;.\; induutrias -

ext!~.i.ctivas 15.5·~; ¡iroductos manuf:..cturc.dos 20.0fa; y rmq.uiladorao 

21 .07~. 

Se pretende que los productos manuf .. <cturados ma.:1tengun -

en conjunto ou dinumismo :.ictu:.ll, pero se ha previsto una dcsaccl~ 

ración en :rnctores que hr.i.n lor,rado volúmenes con::Jiderables de ex

portaci6n, como eo el c.,so de la. industria 1¿uímica, ya que sería 

difícil sostener tao~is elevadas de crecimiento sobre br:?.oes más am 

pliau, y de J.u industria siderúr;::;ica, por lo<> =yorc:;¡ requerir.lic_!! 

tos del mercado interno. 

ILl política de comercio exterior no tiene por objeto se

guir un patrón de sus ti tuci6n de importu.ciones en forma indiscri

minado.; ne riricnt: .. hucfa lu promoción Je ex:¡;ort;.cioncs. :~s nece

sario ;.ctut:r. en wi.os ca0oa, :;obre la c:an tidud y cc;lidad de la o

ferta ex:pox·~~ble y en otros, oo'ore l:i;:; CO:h1iei01ieJ .. e comerciu.liza 

ci6n externa de los productos m¡n:iccinoo. Por 10 ·.:ue :io refiere a 

la comercüüi~uci6n, sobreso.le l<• ::rcue1ón 0.<" 0J.¡ .• r..;.L:.; de comercio 

exterior, que L.cilí ten el ::i.cce::.io de lc:.s emp!'Cut;.s meJian3.s .Y pequ.!::. 

ñas a los :nerco.dos intenwciom'1e:;. AsÍmis::r:o, "'e túc..n lo::i mee<.nis

r.:;os fiscecles y financiero:> par::. que los 1;roductorcs mexic8.nos pue

do.n ofr,~cer JJJe jo res condiciones U.e precios y de pae-o a los compra

dores o:r.tranjeroe. 

De hecho, el objetivo de acelerar el ritmo de crecimiento 

de las ex1:ortaciones, exiee reforzar los instrumentos disponibles 

en los campos de las políticas comercial, c~mbiaria, financiera y 

fiscul. 

It,. promoción del turi .. ;;no en tod<i~; su::.i for1:w.:i, es 11•\!'te -

central de la política del sedor ext<:r110. El objetivo en este 
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Nngl6n, es incrementar h c<flucncin de e.xtr•;njcco.q en 600,000 PºE 
;_;oni~n í~or ai10, hrultn <.!.lC~ifl~nr en 1976 1 5,5 rni.llomis clt: vir;ittmtes 

;·NJY.imad~.unen te. 

~n el Ómbi to de L. cuenta de cu pi tal, se hacen esfuerzos 

··re: !)crfeccionar el "-para to de Jl1'0moción y control de lfic i.nvcr-

,:iones extr--.;.JJ\':;.3 úirecto.s, con el objeto do que contribuyan al -

logro de lo;., objetivos ii-icionales de desarrollo. 

:::1 :::~·2..ü to jcl exterior, debe cr~plc:lr'3e b:!sio""mente para 

fin_:.nci .. r el cor,te:lido ímportndo de la invcr;:;ión pública, mantenie_!! 

do el monto de la deuJh externa dentro de loa 1íiütes razonables, 

riera ~provechando el aumento en la c:t]:Kl:::idad do endeudamiento del -

;::i' ís, res•11 t&do .lel creed.miento din:i:r.íco de l:~s e~:1mrtac lones de -

hienes y servicios. ..:ie requiere d i.nponer J.o c:::-éJi to a L:;.re;o plazo 

pi: r::; evi t2.r incrcmen to:i i nnccosu.rios en el financin.mien to de corto 

1üuzo e inversiones extr..tnjera.s directas, que resultan mifo onerosas 

º'"''ª el i::n el c,~so de los flujos de capital de corto rlr.~o, 

s" busca su reducción en términos absoluto::i dur,,nte el período 1974 

-1976, pues, se considera r¡ue han sido excesivos en los Últimos a

:los. 

8 ... Sector Tr:....nsDortes y_ Comunicuciones. 

~ )iolítica de vías de comunic,.ci6n y aiatemas de tra.ns-

porte 1 se orienta hacia los objetivos sigaientes: contribuir a la 

:nte¡.::raci6n del mercado nacion:-1 y facilitar el intercambio con el 

r<c!;erior; &. .. plh.r lo;.; oi tem'J.G e~1 función de la dem;.;.nda para cada -

:Hn·vicio y en a.poyo del áesurrollo regional fortcclecer la integra

ci6n de los diatintos sistelllls de tr,~nsporte y comunicación, para 

l:o m::.;/or eficiencia <.fo] ncctor en ou conjWlto; elevar los índices 

de P. :!'ic ie::10ia en la operad 6n de los sistemas; y I:lli:-itener y conser 

var eficie:i ~emente las estructuras y equipos existente3. 

Lo::: recursos c: .. nalizados ul oector ferrocarrilero, tienen 
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como propór.ü to mejorar l:,o condiciones física:; de víes, es true~ 

ras 1 edificios y eq1.\ipo. Zn térm.inoG genorulc~, :.Hi !-'retencle in-

crementRr lo~; e'lui¡io<; de tracción .~' arrastre, de ;:oda ,,ur. pueda -· 

hacerne frei~tc u un aum".!nto üe le. deml'<nrln. ·ue ::;e eatil:lr. '":' 10~1, a

nunl, !laru el perímlo 1974-1976. ~der.Jc~f.! laa inveroion"c se orie!! 
tan n Pl"Oct¡:- ~!"' 1::1 co;;:z;0't-ty:~ci6r: ;Jt;..• :_n;:;talrH:=iones ;t ef1ui110~ 1 ;]0 mo-

doturlos Qe l· .. ~.s i~1;Jta1:..:.0:1vnc·~~· !1·~<>.::J~:.r1··:.i ;,· .. cp ...;U.!T.2;:t·.-=!"' la eficie!! 

oía de li:. oper~ción en sufl t0 :':::Evilc;'. 

Se proyecta parn. 197.1.-1(j"j(; l:~ aon~·:t:ru.c:ciÓ:1 ~e nueve a.ere~ 

puBrtos cit; ::10diE:r.1.o r:lca11c:o c::1 :::i::~.:titl:~n, "~or::.4-::: ... corlcos, 7i:ilahez: 

mo$a, ·::1.tx'tlu Guti6rr-t~:~, '~·~~'."Y'.-chu.Is., Poz:··. ~~ic::.., Los i:..ochis, :1o¿:;ales 

Campo che y Guaymas ¡ 

lt'.lG inversion<:G e :1 tr: lcoco:r•.mic::ciones tienen ;ior objeto, 

en _primer té::.•mino, :intc,:-t"~l' el ;;J.3tcma n~cionel de telecomunica-

c iones e trc.vés dr: lr::. red d0 mi '~~o-or:úae y B.lléC!!r ous beneficios 
a las zonas ruralcz meüin.nte - ·~-~~ r . .t:r~fic .. cio!ics oecundari~.:; que -

se estimen indispensables ¡:;:n·;:, lon req_uerimien1:os <iel deoat•rollo 

regional. 

La fiscal tiune, entre otros objetivos, el es ti-

mular u..ri d.ase.rrollo acelerado ue la. econonía. Para ello el Gnito 

Público, durante el período 1975-1980, deberá aumentar u una tasa 
25% más e.l ta que la del prou:ieto in :;orno bruto ~· la ü1versió~ pu

bJ icB ha de penr.r de un tercio a dos q_uintos ele la invterci6r. to

tal en el trr.nscurso del n:L:rno ticr.i1io. Zsto no si~_,-r:ii:'ica elevo.r la 
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la proporción de endeud:~::i:.ien to público con ·res pecto •:Ü producto 

ni res·ca.r recuroos a la inver;;iÓn ¡:,rivc.uu., 1ue tlebc r,umontur tam

bién, :n:!n·tenicndo su ,•u·~ici¡.o.clón reL:tiv., en el misn:o. su pre

-¡;.c¡¡de ~.ue la muyor inversión llÚblicc;. u tilico ri::cur.::;os '1ue la.3 po

J í ti cas de in¡;rc::ioo pÚbljco:.J y de c:·~nolización uel créJito deben 

dcovi~:r '1.e los que oc ¡H~:-;ti.n~1r_ :..il eo!'!~:;urno r;u;-.ér:~.l.l~Ci~ 

lí.:t e~;t.r·üctL~r~ de~ la l:!v0r;3;_ÓL ::;Íb}ic::. ü~~1c1'/ moJi:t'"icarac 

~:~.:.!··c. ~,~1nduci:r 1~:i ·:9eo a 1.n1c. 11u1.::v: .. ~, (!u.y;.1 caracte:.·i.Jtica principal 

ci.eoe ser lr:. rT ..• n l;roporcncSn <le f•Jndo'; :.i:.iignaclo::; n.l :,;'"c·Gor :¡¡;rope

cuc.rio. 

SerJ necesario me Jorar los mecanismos de ¡1ro,_;ramación en 

especial des;;.rrollo.ndo :>i::itcm.w ;iar<J. evaluar el imp·.cto del gasto 

público, '!Uº :.ion muy útile:; par:.i ;1ro¿;r:.i,1K•r nuevas eroc,iciones y -

lo¡:::r;:;.r QUe l..i.s obr:ls ::ie ejecuten en :form,1 eficaz. 

~on el objeto de no ªGravar nuestr~ dependenci:'.?. frente al 
c;·:terior, se ;:,ropone que el endeudw.miento externo del :;cctor pú

blico se lll!:l.ntenga :.;.proAim.:J.fü.mente en 0.5~ del producto interno -

bruto. 

iill el cam7 0 de la política tributaria se _¡.¡rctendcn utlop

tar las medido.s necesarias para que la recaudación permita al Es

té:.dO S'- tisfacer suficientemente sus respons¡;.bilidades económicas 

y sociales. Zn ente pw1to el ex1Jediente ~s importante para au

mentar en el corto plazo los ineresos fiscales, es reducir el -

~h!·\:en de l .. (-=:V~~sión. 

::le propone .:i_ue deberú.n otorgarse incentivos suficientes 

para el desarrollo de nuevos procesos y productos, sobretodo cuan 
do se de..:tinan a la exportación. 

Se ;;ropone elimin:..r el iJ;pueuto sobre in,;resos mercanti

les, fllW .~ctúa en c:..ecada y cuyo difícil lll!lnejo pro_;;icia la eva

sión, :msti t11yéndolo 1ior W1 i!Jpue::;to equivalente en su inoillencia 
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pero aplicado ~1 valor aGregado, que no conotituya un des~lien

to al uso intensivo de la mnno de obra. 

r;ok tipo de impuesto perm.ite 
, . 

an.tmunno, des,<;ravar las -

exportaciones :1 fomentar nucn tr~JG ventas al ax terior, .J-lrilctica !!:. 
ceptuda inte1·nacion1ümente. Paru no 1.1:fcct:.i.r el ccmoumo IJO!.'Ulnr, 

debe qued:~r extcntli de es te ü.JJUCG t.o la .;·,roduoci6n tie alimentos 

básicos, 

La. polí tic<.. ere di ticia. y financiera dcber!!n de sentar las 

base:> 1iarn asegurar que la captación de lo::i fondos ~· su J.;;3 tino -

se ajuste a loa objetivos 1:riori tarios de desarrollo. 

:re gran b'O.ncu estatal de invorsión, NA.FI1'3A y 13JJi03PU, d::_ 

be asumir funciones muy específícas. 1::t primera instituci6n tie

ne en sus manos el fomento de lu jndu:::tria búzica, vital parn. el 

desarrollo inde11cndiente del ; a la segu..'11.ia corresponde el fi 

nunciamíento de las obras de infra.estructura urbana. 

El suministro de crédito <• la medi ma y pe .,ueim industria 

así como l;:.o ac ti vi d:'..!dco at·;rop;,:;cu:..,;,ria~, dentro del n:brco ¡:_;e:1eral 

de la política de descentrD.lización, es UllU función c.¡uc ;;01lría -

desempefl/3.r en forma eficícnte la b .• nca mixta, pueoto que en la "-~ 

tualidai cuenta ya con una extensa red Je sucursales y filiales -

íns t&l:J.das en í 14 loc'ilídades dís ~ri buídas por toda la República. 
La b!mca rtlxta, deberá incluir en el ca;iital y en la udministra-

ci6n de sus filiales u inversionist:;.s locales que no tenca.n liga 

con los crandes ;;rupos íih<mcieros, conse:t"F.mdo sie;;;,pre la mayoría 

gubernamental. 

Deberá también de cuidar~e que la b~nca privada no incu

rra en una concentración excosiva. de riesgos, por efecto de la o

peración de gru1)os ba.ncario-indus trülles que pueden fJOner en pel~ 
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;;ro l::~ solidez de lw.i in:'lti tuciones y lla&ar a 1¡reciaur de a!'oyos 

,;ubcrn:.mentaleu. 

,~n lo qu0 - tai1e :;.l funcionamiento de la política moneta

ria, e:;1 convcnici:te poner en práctíc1.;. medida::; que tiendan a res

ta:r 1 ir:_uj de:·: c.; loa ;iaui vos financieros el).min:mdo li:t pr;fotica de 

:-eco;;;;;r,1 iniiocriminad::. ¡; la par; fort:~lecie~1do a:.:í el mercado de 

v<.:loren de rcrLt:,;. varicible .Y fija. SG recomicnd .. exulorar la for

i;;a de r:u·B cJ B::n1~0 Centr.ll inicie o pe raciones de mercado abierto 

~ue le ,,t1rrr.í tan :.i.ctuar soa·e la coyuntura económica ¡x-'ra ;;decuar

la a loe objetivos de largo pkzo y financiar el dé.fici t con ma-

yor li be1·tad. 

PcLra ir:~;r; te:lcr nucl3 tra compo ti ti vi dad financiera y promover 

el ahorro interno debed: de m;;.ntenersc un rriétr.:.;en diferencial entre 
las tasas de interéo internas y las intern,rnionales, fuvorable a 

lr1s primeru::>. 

11. - It3FüHliA ADf.\ll:I::iTUJ,TIVA. 

b fin áe u.segurar la dimblicu de crocimien to y absorción 

de mano de obra ::¡_ue ne persigue, deben hacerse e::>fuerzos para au
:i;entc.r la eficacia global del :~para.to udministrativo, cmpe;:undo -

por los :...cpecton que se rc:fí..;ren dírectnr::ente a la realizúción del 

programa de desarrollo propw:s·to. Con ,foto se quiere dar a las -

reformas administra ti vu:o; y a las labores de ;:irogr<~1'.laci6n económica 

y soci:~l no sólo lH rr,iSI!Lo;. fin .. lido.il, sino tar.lbien complementaria

da en ltc:. e:jecución. 

El ejecutivo federal eot6 facultudo forllllilmente para rea

li .::ar e ~si todt'" lao accione::i r¡ue dem,~nda la pu•1s ta en marcha de 

un plan de des:;;.rrollo. Sín embAr¿;o, el número de O!'ganicrnos de -

función si:iilar y ln con,plejirhci y nxtc1rnión J.el :~paruto adminis

trativo pu(;;ilen ller:;ar :·. cm1sti tu ir un obst.'.culo en la consecución 

de lo::; objetivan. Je necr.wíta un:.:. sincroni.mción y unu coordina-
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ci6n precíaas en el tiec.po y en el copacío con el menor número p~ 

sible de contradicciones y duplic:..:.ciones. 

I..<ls medidas de refor-.na ~.L,; importü.ntco tienden, fw1damen

talmen te a silllplificcir lar; noruns, loo ]Jrocedimicntos y en su ca

so, lno pro¡;i:"s e;>truoturé!:J :;nbermi:11ent:.tlcí>, p~r.,, hn.ccr MÍS efi--

cientL'.? y cportuJ1a 1~ '.lcc:.tin ; :: rec: nornmb).lil!ia.r con la ma-
yo:r precisió11 poGil)lc a l:>c ·~nt.idadcs y a loo funcionarios '.!lle en 

d is t ll1tor. niveles !;L:ne;..;n " su c:1rr;o lit coordinación :r e jccución -

de las medidas propucat ... s; c. dc:.;centrnlí:.::.1r í}'.!o¡,;nífica y fW1cional 

mente ln toma de decisiones, dele5<->ndo ou ... iciente uutorido.d para -

que los ¡::roblemas ce puedan resolver en los lugure:.; y en los nive

les adecuados. 

Lan r:.ot.iifict:cioneo ad.minil3trativas que se sugieren ¡i::i.ra -

los :;ectorea. prioritu.::-ioo, tú.nto en térr:ünol: de loa objetivos pro

puestos, como en función de su ;:;i tuaci6n ;)olíticu, t..dm.inistrdtiva, 

técnica :; fl.n;....ncieras no reprc:ientan una alternativa a la reforma 

intei:¡ra}, sino por el contrario, forman µarte de la estrategia pa

ra llevr.1'la a cabo. T'«nto 1<1 program:ición del desarrollo como la 

refori::a :c~alf,ínistrativa, han de realizarirn por ~.,edio de núcleos o 

proyectos í':slaborv1dos ati;:ndiendo a lao ~'rioridadus es tablecid.ao. 

Iu im:;trumentación de c;:;t:.i.s medidas puede requerir en su 

momento, modificar la I/3y de 3ecr.::t:..rías y D.;purtumentos de Esta

do 1 así como la I/3y ¡;:: .. ra el 8ontrol de Organismos Descentraliza

dos y Emprecas de Participación J:;statal. 

L:l fal tu de s.gilid'"d del mec'1nismo prcsupueot::!l, ha fomen

tado la creacÁÓn de distintos instrumentos financieros, fundamen-

tnlmente fideicomisos, pro1•-i.ciandn así la livr;r'1ificacirlp y llupli

caci.6n de funeiones 'lue por ley competen u. las dependencias del E

jecutivo Fetleral. :Fara corre¡~ir esta aituación, se pretende que -

los recursos yresupucstules se canalicen preferentemente a través 

de dichb.s dependencias, 
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J.nte lun dificultadeu de re:üL:;<.tr ;.,. corto plazo una ree!!_ 

t.ructurn.ción co111plct;,i de 1:1 muquinari11 &;ubernamcntal, p.:irece re

cc.:r:-nduble procurar de in.mcdi<~to la meJO!' co0rúinaoi6n de los e

:;_.:,¡¡¡entos exístonteo. Dober:.'. fort:üecer::ie a lai.l Unidades U.e Pro-

·~r:"' ;;,ac l. Ór. I,'n~~: c.;110 l: ... u d l:.J tin t:·10 üe pendc:1cit1::; :l or;~¡:..n1smo~ e'~ tu

·~c l·?!S ~te m-:.::.1 v.irt~ct~liíl!~Htc interv1L~1H.1n en la nplic:J.ción de 1~:~: -

medid:.:.:: de poJ.Í ~ic .. aconómic1~ y soci:.ll que se re0o;~icndan, cou~·-, 

dillen :;ue; acciones u1n modificar mm actuales •rntruc turas, bus

cr;nrlo L~Ue Ge co1;;plemi:rnton entr0 ní y ev.i ten d11pl:i.c<U' loa c;afuer

zos al torn:·.cr medidas ¡üsladas o contrad1ctori:w. Convendría usí 

:nísmo, que .:.ntes de crear nuevos orgmiumos, se eotudie la conve 

niencia de consolidar, integrar e incluso elim.lnar ale;v.nos de los 

actu::iles. 

P,n el proceso de refor= udminiotrativa, debe tenerse -

presente la neces:idad ae verific-"r permünenter.icnte el contrasto 

entre lo proyectado y lo que se re<.1.liz:i, al oh.Jeto de ajustar ol 

diseño de polític::-is '.l las necesidodes y circun::itancias que vayan 

surgiendo. 

A tul fin, ;:;e deber:I afirmar el mec:..nismo y:;. establecitlo 

de inform:~cjÓn económica-social y pro~ovcrse el fortalecimiento 

de las entidades responsables de l:i recopilación de cstad.foticas 

t~nto ~ ~ivel nucional como re0ionnl. 

rr.2.10.- PJOYECTO vB J:L~N BAJICO 1976-1982. 

J;~ co:woca torfo. para la ela.boración tlel Plan Búsico 1 fue 
reali:uada el día 18 de J,bril de 1975, con la intención de tener 

el Plan con el que ol ,;andidato 11.De::itapado" J;ura l"'- Presidencia 

dt-! la :1e;>Ública ¡;:diera con dicho proyecto tener U.'1a base firme 

P-'!'é, su c,ctu:ición futura como Pre8ide:ite de la ~epública, pueoto 

que e:i Llicho Plan se plasmarían no 3Ólo lo:J problem .. s fundament~ 

les :iel pi:ds, sino t . .twbién las solu.cioncs ,;ooíbles a los mi:.:m.os, 

,~::;Í pues, veremos primer:~me:nte cu:_l í'ué 1- cronolocía clel I'lan -
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Dásico, para ueapués entrar de llenof a lo que en sí es dicho -
Plan. 

Ya dijimos que la convocatoria para la elaboración del -

Plan fm< ;::umn<~fada por el P.R.I. el día 13 de Abril de 1975, A 

lr. semnn,1 :n 1'.Jlientc 24 de Abril se convoca 11 unú Conferencia Na

cionc..l, p<.iru que ::ie investi¡;¡ucn los ::irob1em:.;::i n:.:.ciorn:ües y 

nalcs, aaí como lon de las entitLücs feder~:tivas que tuvieran in 

torés :lé1cirmoil, paru ~ue :oe fori::ule el i::vcntc1.rio tlt: re:mroos 

éi.is¡,onHJloz pura l:;. solución de 1oz proble:r.as, ::iistellltJ.tizar y j~ 

ra.::»i.ui::u:- :LO:.~ resultados de dí ch: .. rn investit,aciones y w:éli::;is, -

pura qut: e;i D-"se u dicL:.;s inve~' vit;..-cionos oe elr.:.b,,or:.ra el J.'>royeE. 

to del Pli:..n Báaico de Gobierno. 

Para el día 1:d de Junio do 1975, s;c cita para la ;)esión 

Plen(;rL., ;;;.sistiei:do los Goberns.uores de los .-;utadoo, los diputE; 

dos y Sr::n:dor.::s y en genenü ra_.;resenta.nt~s de todos los aceto-

res del P'"-ÍS, db:ndou(; una concurrencia muy nutrida, en tlicha re!:!: 

nión .se eli¿:en a 103 miembros del ?reDidiUlll ª" h. Conferencia y 

se :...pru.eba su re;rll.mcnto y temarJo. /,1 día :.;i1StJ.iente, ne inte-

c;ran las comisiones de cr:.r~cter nacional regional y sectorial. 

81 día. 23 de Junio del misr.ao a:,o, :>e im:talan las 14 co

misiones, el 24 ln::i ocho comisionos regiona;ies, el 25, se insta

lan las ocho comisiones seetori~lcs. 

El día 30 de Junio dr, 1975, se d:: cuenta de la instala

ción de la.s Comüiioncs Jí:...c1onah:s, !(e.~;ionalea y Sectoriales, :;e 

informa de los ei..; tuuios, propo::iiciones y ;.ionencias pr.:sentadas y 

se amplía e1 plczo de pre::;ent:ición h.::sta el 30 de Juiío; también 

ae propone y aprueba la ccl.ebraci6n de tres reuniones regionales 

er. ?uebla, Gua:najuu.to y 'fijuél.na. 

1n 10 de Julio de 1975, en 1-:.. Ciudad de l:'uebla, se lleva 

a cabo la .!)rin:eN rcwüón regional üe lu Coñferen.üa l\acional -

del ?li.:.n ;3.'.ir;ico, fué convoc.1du por l:i comisión de zoiui:i de Ilesa-
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rrollo Indm;trí:~L ;-:1 18 de Jillio en ln Ciud••d de Gw:.najueto se 

nmli .:.a l<i ae,:;undG. reunión re¿;ional convocada i'Or la comisi6n de 

.::ucncc.::;. Pdr:;. el ;>4 de Julio en l;~ Ciudud de Tj.Juani:, se insta

b.n ::w.s trer" me..>as de tr .. 1bajo de la tercera Ueuni6n ;kgional y -

l .Ha ?5 Ge llev;:?. <:. efvcto dicha reunión que fur:) convocada en -

•• v -;;;:¡, oc:;c <.Ón ,10::-- l:.i Gomisi6n de Zonas Fronteri:w.n. 

El 31 de Julio de 1975, ~e realiza la se¿.;unda reunión -

_:;lennri:=,, e:1 donde se informa de las reunionc::i ref;iono.les cele-

br,:das, ~sí como de l~s ponencias, en tudios y 1mntoo de vista p~ 

sentados, tumbién se propone y aprueba la celebr:1ción de tres reu 

ni.ene:. m :s de car1~cte1'.' rogion<.i.l en l:w Ciudades Je Oaxaca, l\'a tehu~ 

la y Te.mpico, que l;lt:rá convocadaspor lao Comisiones lie Comwüca-

.:ies indÍgenus, :Jcr;iertos y <lcl Litoral del Golfo, r-"spectivamente • 
. ;sí, p::.i.r.a el dÍu 7 de !.¿;os to son instaladas lau mesas de trabajo 

.:i.e 1:, cuurtn. reunión re,;iom.l, :üerwo ul dí.:.. ni1..,"Uien t·:: cu:mclo se 
::'8llli za dicha reunión, •1ue fu& convocada como ya se había dicho -

por la ·Jolllioi6n cie Corilll.!lid.:.ldes IndÍ¿;enas. 

Un:;. scm:in.. , 2e realiza ln reunión en !áatehuala, -

San Luis Potosí, convoc ,da di ch<:. reunión por la Comisión de Desier 

tos. P.~ra el díi:.. 15 tie ,:,'.'.asto, en 1. Ciudad de Tarr.pico, Tamuli-

pas, son j;-istaladas las co:;üsioncs de trabajo para la sexta reu
nión :ie:;iorn.1 t use rniu:.10 <lÍ<.i •.m la :.:;iud:...tl de lllonclova 1 Coahuila se 

rc=aliza la reu1üón públic:::. de 111 Comiaión de la Industria Siderúr

r;ica. /,1 <i.Í:... ;;i¿;uier;t¡;,, rie realL;a 1:¡ sexta reunión regional cog 
vocadr. por l;.:. ConiiaiiSn Jel Li ton.l ue l Golfo; finalmente, Bl 28 -

<le Aé~oato ;::;u rci~lí .;:... 1~ te: n.:er:> íJeu1üón Plen,•J'ic., dundo st< infor

ma Je lu:;; reuniones ccl•Jbradas ¡iroponién.10:00 la re¡:;J.iz:::ción de dos 

reunion:::::i m~s ,¡e l'' m1ur;;;l Uhtur:üc;::.:. ;>-!''"' el mes de Se!,tiei~.bre, en 

Villahermoaa y Mazatlán. 3n dicha reuili6n oe informa tumbién 1;;.cer 

ca de los trubajos de l<:. cu::rtu cürai:Jión secttirial sobre el tema-

" lm~.iort"ncia y E1erspectiva Je la indu.;tria del Petróleo y léi. pe-

tro11uímica lxfoicú"¡ Je Ls t:ctivj.d.des •.ie lu :iéci.ma Codnión ?iacio 

nal ricerc.:. de "21 movimicL~O obrero y 11' ¿;ostión solidaria y com':';:;, 

!l'·'rtit'la en la Intlm;triu"; ::.:::;{:;;1.c;n;o, ::::e i:rform.:< t:..:.mbién ace~·ca ue -· 
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las tareas efectuada.a por la Novena Comisión Hacion .. l sobre 11 Perf! 

pectivas y problemas de lo. Ciud~d, la concentración urbana y sus 

implicaciones"• 

El día 6 de Septiembre en Villal101,no::iu, l'ctbo.o:::o, uc efec

túa la oéptilllll. reunión rer.;ionc..l convoc:.ido. ;1or la Comin i 6n de Zonas 

Tropicales; el día 12 de cuc miamo mcu en r,:azo.tl:ín ;;;inaloa, ::e e

fectúa la octava reunión regional nor convocutoria de la Comisión 

Litoral del fücÍf'ico. 

Y :1horo. ;;i, finalmente el tlín. 2:~ de Septiembre de 1975, -

se rcali::.u lt1 cuurtu reunión l'lenari", dondG r.;e L;;forma de los -

trabajos rculizado::i en lmi diut.int2.s Reuniones i:étCionaler.; 1 Tiegio

nale2 y :>ectori:ücs, adcn"1::; de que se ucuorda q_ue se ex¡;írla la -

convoc1; torüi p-ü'll ln celeb;" ~ i ón de i··., 0c t:wa Asamblea li'tC tonal Or 

dino.ria que discutid y uprolmrá el Proyecto del Plan B<sico de Go 

bierno 1976-1982. 

Vamos a trutar ahora el Plr:.n en oí comenzando con sus gra.!!: 

des objetivos. Así pues, tenemos que son: 

1.- L:>grar un desarrollo in tc¡q:tl. 

2.- Consolidar 1~ independencia nacional mediante una polf 

tica interna que fortalezca nuestra economía, diveroifique 

nue2tras producciones, incr:::mcnte la sustituci6n de impor

tacio:les y las exportaciones. 

3.- Elevar los niveles de empleo y combatir el desempleo y 
el subempleo. 

4 .- l&l.ntener en el período 1976-1982 una tasa anual de ere 

cimiento del P.I.B. del 8% anual. 

5.- L:>grar una td~a promedio de acumulación del 25% del -

producto nacional. 

6.- Elevar la productividad de la ·~conomía n:.icional. 
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7 .- I;.i. invernión .i)Úblicn dcber•Í r.cr intlepen-liente de los 

vaivenes de la invl1r::;ión ¡Jrivndn, do fuc1;orc:;i coyuntura~ 

les y de l;.i.s V2.t'ic,cio11c3 cíclicnn de la econo1:da. 

8.- k inver;;iÓn }JÚblic::i. :>e üiriLür:~ ,,rci'ercntomentc a -

loo ren:;loneo; nlimcmtos, cncrrréticos, pctroquímica bá

sicu, fertilizc;..nten y l!rJüi to y noistencin aJ. occtor a-

~;ropccuario. 

9,- Lo¿;rur un des'-Árrollo rc¡;ion:ll C·;uilibru.do. 

10.- 1''in~nciur el desurrollo del país con rccuroos inter

nos; r;educir el consumo suntuarjo; evitar el financirunie_!! 

to inflacionario del gasto pÚblico; el cndcudr:Jniento ex

terno deberá de ser complernentcrio y sujc tarse a nue:Jtra 

er.ipacid4d de pa¡;o. 

11.- Elevcr los r:ecursos fisc<!les del E~; t:,do mediante me

.joras en los procedimientos para el cobro de loo impues

tos y la elevación de los precios de los productos y ser 
;ricios que ofrecen las ernpraoa::i esta talco. 

12 .- Zstimular la entrada de Íl"'Ji:?r::1i:iacs cxtranj<H'J.O direc 

tas, si ucatan lac di::iposicionc's lcgalcu y no desplazan 

a lOD capitali:Jta.o nncionale:-3. 

13.- En la producción a,;ríco.la, :.:lcanz:;.r v.n:J. tasa "'nual de 

crecimiento del 4.3¡~. 

14.- ;~n materia ªGr-aria, se considera que la dü1tribuci6n 

de las tierras se encuentra en su fase finr"l y que las -

tareas mifo ÜipO!'t::nte;; tienen lUC ver con la eleviwión -

del nivel de vida de los campesinos, la ¡:;cneración de nu~ 

vos empleos y la exploti.i.ción colcctíwi de los minifun--

dios. 

15.- Conoolid;:ir la existencia de un régimen democr-J.tico y 

de libertades. 

16 .- .:.d0cuar la enseñanza a las nece:Jid:..i.des del desarrollo 

del país. 
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Entraremos en materia al empezar a analL::ur el Proyecto 

de Plan Básico en donde ene cm traremos que se habla acerca del -

crecimiento del interior del p:..iís, y Ge dice que no debe ::ier un 

subproducto de un enfo·;uc de tiJ'º ::Jectorial en nueGtro der>arro

llo, sinu que debe :.er fruto de un 1irop&;i to deliberado de difU!! 

dir l., de:i~;idaJ cconómi cu, :.provcc!icr 1•uc ion"-J.1¡,cn te nuestros re

cur.:.:o::.; :12.tur.-J.e::i, lo¡;r;u· la inJu:~ t,ria y fomcnti.tr lo.e; exl·iort ... cio

·nes. Se dice tambJ.ifo .;uc de ;ioco serviría tuw pl:;.neación r;cne-

ral si :-io se atienden sus dtmen;..:ioneo rc:siono.lr·s; ai·!orc:. bien, m~ 

jor:.:r J.¡¡ distribución U.el i~re3o, ::rnponc, entre otro.G co::::a::i, di:'._ 

minuir la concentración de l:; inversión y los servicios uociales 

en los princip;..:.les centros urbr:J1o::i; supone, a.:.:Ímim¡¡o, revi tali-

zar el U.esarrollo agro1Jecu:::.rio; :JsÍ como e:..creccntur la capacidad 

de retención ele la !Jlllno de obre. en el interior de la :tepÚblica, 

Por todo lo :::1terior, los elementos ile la estrate~;ia de 

desarrollo re¿:;iomü serú el completc:r la integraci6n oocial del 

Territorio !l'-lcional, tln to ;jor razones económicao, como para fo E_ 

talecer los nexos de solidaridad que nos unen. Al . vigorL1,ar el 

proceso de descentrali ;;2.ci6n de 18.s estructuras administra ti vas, 

y de poder económico, se d:.•rá un eran pnso en la solución de uno 

de loli obstiieulos que de manera más pt!?t'sistente se han opuesto al 

progreso acelerado de los sistemas de participación democrática. 

Ho se trata de cambiar radicalr:wnte la localizaci6n de -

actividades productivas ya establecid~ y consolidadas; se tr-.;i.ta 

de modt:t'icar la asienación tradicional Je inversiones y servicios 

sociales en beneficio de zon~s artificialmente rezagudas. 

Deberá buscarse el crear opciones verdaderas al desplaz~ 

miento de la poblaci6n que no obedezcan a factores negativos de 

miseria o desocupación, sino u mejores alternativas de tr:1bajo y 

bienentar. 

In estrategia de la planeación regional exige integrar -
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proe;rr.man cohercnt;;s qu<> se apoyan entre ní y rtue r¡ueden debida

mente urmonL;c:uloo con L:; polí ticus de las entidades fecierati vas 

y de lu nRciÓn. 

;n desarrollo re¿;íonal eq_uílibrqdo y el c:~mbio en ln di::. 

tri bución ¿;eo1;rdfica de lrc: IJoblo.ción y activi<laden riroduc tiva::i, 

110 ~e !;roaucirri r;spontúnenme1rtc, hubr~t 1:ue contrnrro::1 tn.r lao te!!. 

denci.as vic;entes, mediante lu combinación de accionc::i que eene-
ren fuer:ms compenso.doras sufictentcmentc podcrocao. .:Je entien

de entonces lu necesidad de pro¡:;r:im<'ir por paquetes, es decir, de 

usociJ.r proyectos industrio.leo, agrícoLs y urb,~nfa tícos y de s~ 

mar les el reo;io.ldo de obras de infrue:> tructuru, suminiatroa de -

insur.ios bádcoo y servicios de cr.i.r..ícter oocü.L 

¿J1 lo 'lue se refiere a lu. político. de empleo el Plan men 

cion~lba l""' im;;eriosa nece::iidc1d d.e lu elaborucí6n lle un Plun Na-

1!ional de empleo en el q¡¡e :;ie previera la creación de 4 millones 

550 mil plasas pvr3. el sexenio 1976-1982, que or,o;:.cni.znra un c.de

cuado mercado laboral y considerara lo. absorción Je mano de obro 
en li1s distintas ra:::i::.s de la producción, cunal:i.zélndo el inevita

ble éxodo rural he.cía ;,;.ctbrid-des j1roducti vas üw taladas do acue! 

do con objetivos de desconcentrnción económica. Se decía también 

que el Plan Nacional de 1::mpleo debería de establecer planes ;:ara 

la c:..pacitación del trabajo, iie.;ún la de;n...mla previoible q_ue plB.!! 

teara la diversific~ción de ?roducciones, 

Por lo que se refieT.e a la Política Financiera y Fiscal, 

se de e fa. e~~ el ?lan B:~cico que u lar,~o plazo, ésto es, a un perÍ_2 

do de 15 ~,:los nuestro pi.iÍS deberíu de lograr un nivel de ahorro e 

inversión no iJJferior ¡,l 30% ne su producto interno bruto, dicha 

meta exige esfuerzos so~tcnidon parR poder disponer de una adeCU.§: 

da tf.sr1 de :.i.cumul ... ción o fon.'lr::.ción de ca pi tal 'J.Ue :ms tente las --

011'.;.ntiosas inversiones que el país requiere en el sector ugrope

'~uririo, en las inuuri tri::w y en an pee tos de educación y bienestar 

:rnc io.l. 
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Eliminando el consumo ouperfluo y el ¡:;'"'ato oxceoivo cons 

ti tuyen la fuente para incrementar nuestra tasa de ahorro e in

versión, y 6::itao deberán de lo¡¡rarcc mediante lr-.s r(!duccion"s en 

loa eas too y con::;wnon de lll::i clm.i<Jo de mayaren in¡:;reoos. 

Se sos tenía la neceuidr:.o de que la ;.ioJ i t;ic::. financiera y 

fisc1..ü no opcr: . .r .. en forwH Je h-.~ccr frer:tc cxclusiv,~monte a coyu~ 

turas favorables o dcsfuYorablco :r perdiere :;u curJ.cter ulen torio 

y a corto plu:o;o que la ha domüir.;do lJOJ.' un largo período. 

fuberá. tra.zaroe dicha política de ucuerclo con objetivos a 

largo pln.zo y poseer la flexibilidad neceoarü.t p:.ra adaptarse a 

situaciones de oportmlidad o circunst11ncia, de coyuntura, oin a-

purtu.rse de loo ObJetivos finalec. Inclusive debe ;ircveer;.ie aco

modf.lr planeo de emergencia a. una polí ti cu fü.JcaJ. in te~;raL 

Se ]Joc;7,1:1•.h,~. que lu ri·1"•:7.fi 1 e} consumo :r el in.·_:~'eso con.::!_ 

tituyeran bases de los impueetos, en virtud de que sólo :lbt.i.rcando 

estos trec renf;lones 3e pod1·G. combutir lú concentrw.ción de la ri

quew. :< avanzar en su redirnribución 1 hcJ.cer qlli:: loi.; altos in1.:;resos 

con tri bu:ran 2.l desu::::-rc·llo :r ln ,iusticia social y reducir consu-

mos excc;si.1102 en det:rimen .. ~o dt! l:.:. capj·t;::.Llizaci6n nacional .Y de la 

jus ticiH soni1.1]. 

8ir;;ul tá.ne&.JJ1CJ! fo a una poJ.í'cicu de in¡;-reso e:.; t[t tal 11 lart;o 

plazo, debe tr·azar·s<.: W1a polític"- cuidadosa de egrc::.:os c. largo 

plazo, quf.: i-:!n el i'on<lo ;:)E! sur;t~ntf: en las m.isrr.i.ao rnzones untes ex 

pu.estas. No l:le trata exclusivamente de u.u.mentar los in¡.;nJ;;os es

tatales, sino también de cuidar y orientar los egresoc tlcl estado 

de manera que éstos se den en pos de un deo::trrollo económico y so 

cial equilibrado. 

El orden y la racionalizaci6n en el gasto público i.leman

dan la implantac-;.ón de nuevas técnicas de administr,lción, control 

y verificación. Es fundamental lu i;uplantc.ción de !)re:JUpues tos -

por programao. Los gas·tos corrientes deben aumentar más lenta.raen 
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te •jUC los inr:;reaos corricn tes. ~:e preciso 1ue el Estado aumen

te su cupa.cidcd de inver.iión. 

Ahora habluremoc sobre los objetivos sectori~les, hemos 

lie: eni¡Je zar por el ¡¡ector ligro¡ecuario, forestal y pesquero, de -

tul form:" '1ue la producción de alimentos, de mate ria prima para 
la industria y de excedentes exportables de oriDen u¡:;rícola, cons 

ti tu.ye ::tlxima ¡irioridod en el Plan B:foico. 

Je mencion.c:. el que pura ulc:m.~ar las metus de crecimien

to de 1~ producción agrícola, hubr~ de oeguirce un proera:roa de -
desarrollo en Jos ct::pi:..s; en la pri:neru, lo:> nu1mmtos de la pro

ducción deberb1 :opOy<!r:;e brLic:J.mcn te en el rmmen to de la ::iuperf;!: 

cie cultivada; en 1:~ segunda et'-'Pª el u.wnento de los rendimientos 

;¡ el carfoio d.e los patrones de iirotlucci6n, oer•Ín loe; elementos -

que sus ten ten el crecin;i en to sec torie.l. El eo.wem'" e.le d1rnarrollo 

recomenéís.ole para la ac-;ricul tura, exige que en loo !1róximoll afios, 

la tierra cultivada aumente en form1.1. rápida. 

L.' inveru i ón i"Íblica y pri v:.J~ deberá incrementarse, en es 

pecial )J.;. rii·i:J2re.. ¿¡,,, r., .. ~uiere la cre'1ción de eBtimuloo, Gon:o en 

el sisteJ!l:''! u.e cowerci:..:lización y el de: tranaportt:: 'j í_1~1r~. qu1s el 

l}or lo que- se i·etieJ.·e a los prccio}J de L.;s.ra!1t.ía, lo;:; au-

:rr.en tos 6.e _!)roducc ión a lar00 plazo, de ben resultar .rireferem;emon

te, del : .. un,ento en !:. su¡Jerficie cultivada y un mayor rendimiento 

en los cu) ;:;ivos. Lo::: oub:.;idios ¡:;ubern;.,mentales h..:.n de enfocarse 

a ¡•rom.over lu. ¡.1·od.Li•-!ción, en lu¿;ar ,it:: :JUbsidio.r el cornmmo. los 

precios de earantÍll deber:in consU.erü!' las relaciones entre los -

costos de un bien y l&s vuriacione:;; de una oferta, o en la oferta 

de lo::; bienes sus ti tu tos o complemcntLLrioo y han úe cons tJ tuir un 

ir.:.i t:ru1lento efic¡,.z ,laru. la rcdi::: tribución del in~rcso, lo que im

plica, en al¿,unos c::.sos, \Ul sistemn ile precioo diferenciales entre 

las zonas d.: riego y las de te¡¡:¡;or:;.l. 1''1 revisión Je los llrecios 
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de garantía debe perser~ir, entre otroo prop6::iitos, adecuar la 

proJ.ucción mwíomil a loo ~tronus Ge ventaja comparativa d0l -

puís con el exterior. 

P.aru 1982, el número de hectúrcao cubierteo por créüi tos 

del B..:.nco Nc.cionul de CrÓjíto ;lurn.1, "-cbcréi l.le,~ar a 9. 5 1r.il lo-

nea y el número ,:e u::ut\rios del crédito a 1.5 millonco. Los cr~ 

di tos refuccion,trion dcbcrún <~lco.nzar en 1982, la ci.t'ru do 9 mil 

milloneo, p:1ra que durante el período de 1977-1982 i:;umcn un to-

tal de 35 mil millones de poseo. 

En el 3cctor de r.íl.nería 1 J.u1\J.ll te el período 1976-82, en 

virtud del crecimiento que uc e:;tim~ para el rczto de la economía 

y de loo objetivoG y mc.:didu:;i que ce describen, se Jeberá lo~;rar 

un crecimiento cmu:ü promedio mínimo (.> precios constant•:;o) de -

5% en la producción de producto:. minero metr,1.úrcicoo. 3e de'herá 

fortc:.lecer el régimen de la mi::icríu en béiSe a unu clura p~ 

lítica de mexicani:mc1ón, u fin de garantizar la .!Jrcservnción de 

los interese::i eeneru.les de la n.,ción y evitar la salida del país 

de loe beneficios de l;~ •:n:p¡ot~'ci6n mi:'lera. Moderni.;:n· 1::. oper.§!: 

ción del sector, pro 11icL,cio po::.' í:-.ver,none::J :.ius t .ncialcs en 11ct_i 

vide.deo mi.ncro-metalÚ::.'cic;~s de c;ran escala :¡ compe ti tivid:1d in-

ternacíonales y evitar su realL~~~c1Ón, iue en 11 timro irmtancia, 

resulta irlfÍ.l.¡ costosa para el pi.ds, al ubrir :i.ún :m!s la br cch!l r;n• 

tre los requerimientos de insumos y lo. oferta de los mim.'.los. 

Aplicar una política de intervcnci6n creciente del esta

do en la i.<Ctividad minera, procediendo a crear nuevas empresas -

minero-metalúrgicas mexicanizada~~ desde ou origen, conju13t.müo e!! 

fuerzos con el capital nacionctl o cfectu~ndo coinvcrsioncs con -

el capital extranjero. 

Por lo que se refiere al sector industrial, se ~ebcrá m~ 

jorar la cu.pacidad del sector en lo que toca a la generación de 

oportunidc.des de trilbajo para elevar su aporte a la política de 
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';:::¡1leo h::¡:.i t<l alcan.:t:.r cifr;J:.; dol 01·dcn rleJ. JO~ de ln. ocupación -

total ci.e r.inno de o nra. ;1.;mcn t.ir t; .• rntri én ;.;u ~om¡ic ti vid:.;d en el -

v·:vn·ior :"··r·~ UJf>;inch:.r 1Ji.1;níficntiv·.m01Hc ln contribución de -

J.·.J r.mnufuct.ura::i al comercio de cx:;ort~"ción y a la oolución de -

lo;; dcze.¡uili trioo de l .. lJ.;lrrn:;u de !;;;,;;oo. ·r:l!:ibién oc doueu lo

grar un~ t .. oa mud.i:; ;,nwü de crccírnicnto del producto indu3trial 

·!el 10~, 1 u fin de hr1cer f:.ct:i.ble a·;ti::fncer l:rn mct!lo ¿:cncrulcn 

de cr~12)leo e ing,reoo. 

Hacer de le. invcr;nón indu:J tri _,J. unu Jl'.'lunca dc~iui va de 

riesccnt:·:üiwcíón de lao uctivídt:.deo .:ico:1ómic;.1a y do u:;oyo al 

.:·~ot;i•e:.n :u ::oni;.s con recur:ios y potcnciul de deourrollo. 

i 1 ... ra ):;c .. cer po::iiblc lo ur:tt?rior e:.: n<:!ccsar.io J.•, elabora-

ci6n tic proi'.:ramlla industrü~les de talltdo:) en quú :.io determinen -

m0t111.J cu:.i:1tit""tiv::ui de ,•!'educción )!Or rar-·rn, ::u•~ :.;írv:m p;:i.ra in

ior:nar y orien té.r a le i!wori;ión pri v:uín y do no rm.a 11 11rn C!!'1pr~ 

sas públicas. 

'E'~:3 neceanrio e: :ur1perc.tivot influir 11..u; d,::ci8iones del -

:.iecto!" ::-~rivr1do rn0d.l·11·.tc lnc0:-:tivor; ;/ x.c:di~t-~n. promociorialea, pero 

t1;;::;bi{n :;.;Jcc..irar, de a;::r nccc?:rnr10 1 ].,g_ exi;tuwión de ra.mru:i b!Í.si--

can, ~orno la üe bi 1~tie~.~ ds cnr;i tnl !l t·!"·:..~.vó.::> de la for::::.::i-:-ión de om 

p!"csas estatelen o mi.x.t·1s. 

:::n el r«~.o de lo:J ener¡;éticoc, De !Jro¡-:u:rn l<t .forrmüación 

de UJl plll...'1 n:.:cion:.il '!U•? ;ircYicra ;¡ 1.Jolucion . .:.ra loo ;.1roble:r.ao de 

corto y le.r::o ::J.uzo, que estnbl:.'cierc balu.ncr.w procra:ml ticou do 

la ofert:< y lu d..:1::.:..;nd .. de los diferentf.!u ti!io::.i de energía, bus

que )o.t cxp.lotnción m::o aJecuude. de lo;:; r.~cur.,;oo diu;JorübleB 1 se 

eviten dé!3 ,.erdici oc, se fort_.lezcan las fin::.nz .. ::.i tle las empresas 

<ube!"'namentales y ne coordine lu ina trun¡en ta.el ón de los }Jrot;ra-

rnaG r:rcíules y lu Et...!CiÓli de l:.J.;J ÜC:p .. .;ndu:1c:i:.1.S inVOJ.UCl'~d.Ci..s. 

p_::;ru;10:> "hor .• :.ü :..:ce tor Je oerYicioc 1 rniin~o que r,onera -

mú: de 1: .. mitud del producto interno bruto, t1 .. n uólo el comercio 
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contribuye con un 30%, :.tdcm.:ri de q_ue tiene un ¡_;run potencial pa
ra lo. generación de empleos, espcciallnente en ciertas activida-

des. DeberJn c1·c:,,.r:;e polÍt].cas concret .• s que incrementen las -

ven ta.jaa sociú.les de ea tJ.s posibilid~,doo de empleo. Bl ;:i<.?ctor -

de servicioo requiere una política in tuc,r;:il, )lropin y uno. aten

ción cs;<:cüü, ; .. rir;é!ip,iJr~entc en cunnto u ('levar la:: po:übí Jida

des de empleo. IJ..:be obscrv:.,r:::c 'lue lac ::ctividudcn de :rnrvicio 

dependen, en medida importante, J.0 la ·3Xintencia de cer:tron con 

al ta densidad de población. Ad ¡:uc!.l 1 no eu ;;o::;i ble intentar -

<iUe todos los servic100 actualmente loca.lL:;:.dos en las cr.cndes -

ciudades oe descentrc:.liccn, ;1or,,uc dependen tlc :rn cercr.mía al -

centro poblucional; eG ta es la ..;i tu"'-ci6n <lo 101S ::iervicio::i doméo

ticoa y en p:irtc, ln de los dedicados a la ¡:rc11arución de alime!!_ 

too y bebidas. Sin embargo, otro,, :::crvicio::;, como loll rclacion!! 

dos con la adminiotr~tción p;fbJ:ica, úcber¡ln de uer de:;ccntralü:a

doo fH:tr~l cH t.:...:r ro~tu ccrcnno~J Ql origen tie 1:.... ;te ti ;rid,.:.d con la ciue 

se relacionan, como ea c1 c .oo de la reCeiUdación de lo::; im~iucs

tos :wí coco el de le. co:mtrucción de obras pÚblícu.s, L'l polít~ 

ca de fon::ento de l~:> ~'c ti v.í.du.deo turfo ticus, ucbc también cctar 

orientl1da por c::itu propósí to de ticsccntraliz:...ción. 

En lo 'lUe ::;e refiere al ;;urimno, el I1 royecto de i'la:n Bá
sico, dice que lu. ¡;lt:.ne.,ción ir:tc,:nü d.C;l 3ector deberá de pers~ 

guir los ODJCtÍVOO de forto.leccr lü. bü.lnnza de í,¡:¡¡:;os mediru1te la 

mayor captu.ción de d1 vL.rn.s, J.i:i:.:zi zur lo. economía, es trech~r los 

vínculos amistosos con el ~xterior, e impulsar el desarrollo re

gional. Será de 11rimoruic.l iwporté.cnci:1 eliminar problell!lis riue -

entorpecen la. '--'ºti v iJ.,,d, talell collio: lu ful t'" de coordin:c.ción en 

las inveroiones turís tic:rn; l" carenci~ de inceutiYos fiscales 

mone t11rios; la fHl tu de proyectos se lec ti vos de inversión y la 

necesidad de una infraestructura básica. 

Zn el área de comercio se decía que era indispensable -

que la información sobre el mere.e.do 1 !Il.lnejada por unos cu:;.ntos -

intermediarios, fuera distribuida de unu manera m:fo generalizada 
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!l€ ra q_uo ::;e :.;luntara lrl com;:ietoncia y se elimine la especulaci6n 

r;uc per.judice [i loo m:Íu neccai tudou. I;J.s uccion0.::i recomendadas 

para rcr:ledfo.r 103 ücfoctoo monopolíoticon y eupocuJ.ativoa en el 

cou:rcio d0 :::.limentos, dGben ser reforzadas con ln ;'11rticipuci6n 

:lirccta del .sector piiblico en lus distintas etupas de las transa~ 

ciones coJJorci:.lea, ¡Jor :nedio de suG ·~mprcuau ;¡ 01·;-;anismo!J deseen 

tri; 1 i ;:ado:.:i. 

Tu1 política en ;:;ateriu de obras ¡i1.blicuo par::t las comuni

c::.cíone:; ;: Jo::; tr'.:.J1:>port0:;, Jcber~~ tom.1r en cuenta la mejor dia

tribuci611 de J. j_n;reno con una m.~s .~,;il {','eneración de empleos; el 

equilibrio en 11,:> con..ijcioncs do vüb entre el i.:;cdio rural y el -

urbano, ul incremento en L.1 i;roducc]_6n y la preocrvaci6n del am

biente y el e•;1.ülibrio ecoló,;ico. Deber.: de ~'ropicb.rse el :Jano 

de1;1élrrollo de los tr~miportes y la;:; comunicacionco medL.nte la -

coorJ.in:..c:ón lle l.::; cntidcLtlcs con in¿;crencia e¡¡ eJ. sector. 

Por lo que respe·~ta a la euucación, el proyecto habla de 

q_ ue ~ara e.Jtruc turi,_r una ¡;olí tic:; cducati va que <ton tem1ile su de

mocr& tizaciÓn y populo.rizr"ciÓn 1 es necirnario to:.mr en cucn ta tres 

aalJCctos funfü:mentales que afectan el proceso e.iucativo; el cree_!. 

ir.iento c1emocráfico, el empleo y el ~'inrlnci;:;i:ú.ento y la coordina

ción recionu.l. ::::stos tros e1ern<Jntos deberán de contcr:plarsc para 

lograr un!'. I>l1meoci6n educG.tiva rluc tenca efectos pr:foticos y que 

c1.ll!lplo. e b;ü,;.:cnte con :N ¡¡npel promotor ue dc:oarrollo ecor:6mico, 

político y social. 

Po:- lo 11uc se refíl.i::re a la ciencia y a la tecnoloc;ía, el 

Pl=tn l~~clon1'.l iiebcr:í. ,¡ro9oner úreas priori tarí&.s en torno a las -

cueles ;:;e eL .. bore11 nuevos proi:;rG.mc.s indica ti vos. Para la e jecu-

ción del Fl:J.n ;;:..cion .... l C.e Ciencia y Tecnología, deberá de tenerse 

en cuenta el <...corvo .:l.e recursos hum..,nos, ffoicos, fin ... ncieros y -

rwtur.Je.:i, con lo» quri cucnt . ..:. ,:ctu'1.lmente el puís, ,,5{ como su -

dioi__;oriitilidad ;;. mc:1.li••llO y l::r¿;o ph.::o. 

-Sn el :PrJy2cto ;:;e h ·ob ~--~bi,fo de refQr;n;_: ;.d:r.inistrativa 

':tl rtls, :~cto se cwncion-.1. lo ci0ruiente: "la ejec,wi6n del programa 
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del sector público trae co:no co:1sccuencia c;.i.mbios económicos y S.Q. 

ciules y e::dgc reform:.3 correlr, ti vus en lP.. or,:;nni..?.;::ión y fll.ncio

n:...miento de la u.dm1ni.J tración pública" 

Era indis penca ble evi tnr l<: tendcnci~ con3crv~~1lora de la 

adrainistraci6n pú"olic2. re:.;¡;ecto a métodos, uistcmas y rutinas, que 

en oc,rnioncs oc convertían en oboole tos y resü; ten tea a loo cam-

bioa. !ü:JÍ lus reformas a 11?. ullmini.::tración pública ub::rcarán dos 

grunde<1 c.,111pos: El prir.¡cro 1ll: c<:1r:':c ter :;cneral, ae refiere a la -

estructura, procedimientos -;,' coordi!r"cüón de tod::;.s li;tn entidades 

públicas, por sectores dc ''ºti vidnd econó:.ücu y social, }ara que 

estén en posibilidad de realizar eficuzmcntc lao mct"u del prog~ 

ma de desarrollo. 

El ECé,"1.lJldo de cur:fotcr específico, concierne ~ la estruc

tura adni.niotra ti va, ;irocedirnien tos y coordir.ación fül 0 l -~mbi to -

interno de c.-da unn de d1chuo entid:.i.des, 1:ar:.i elev .• r su eficien

cia, productivid~.d y promover c intensificar la ca.paci.tw.ción de su 

personal. 

Hecos vis to en form¡:,. ¡;0ncrLi.l lo r!ue fué el I'l ~n B ~nico de 

Gobierno 1976-82, como se hH podido conntat1ir, cr; un "plwi", pero 

político, :pues to •1ue su realización se efectúo por in termediúción 

del P.R.I, ~sto es, el r-:.rtido oficial, pero realizado )JOr gentes 

del eabinete s<J.líen'.;;e para el nuevo ¿;obierno, y ~sto como todos -

sabemos, en la política nacional no funciona; por otro lc1do, no -

se encuentra por nincún lado del .Proyecto él.l¿,11na relación con el 

anterior riroera!illi de des&.rrollo 197:,-1980 que para e::;e entonces, 

se suponía debería de estar ví¡;cnte. Por otro lado, es i:;;portan

te el mencionar que no son est::!blecidus las ¡<riiorid<,des entre los 

distintos objetivos 1 ni se sefü:üan los i.nstrumentos con loa cua-

les éstos serán conseguidos; muy i:nport:.tnte tc:.r.:.bién e::; el ¡i¡cncio

nar r1ue el plan es resultado de ponencic,3 y reuniones mil, <le tal 

forma, que el plan solamente es en verdad un conjunto de consejos 

y recomendaciones de los priin t:w 'lue, adc~s 1 por l;, prisa de -

dar a c;mocer a la luz pública dicho Pl~n, ::ie s:.i.crificaron escrú-
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µulos t&cnicos por la neceoided política imperante. 

Con todo lo 11nterior hemo~; ,iotiido comprender que, nueva

•::ei'te nos en con traman con un ca trilo,_;o de bucnoo deseos, pero al -

fin<:.l de cuentas, no pacó de éso, como hf< par.>.~do con !..Interioridad 

con otro.3 pl:.,nes !11'r~;.1en t:..do;; ;1or el Gobierno Federal. 



- 1 7 5 -

º-!l~~;!Q g_ 

METAS CUAHTB'ATIV/d GLOBALES 

e o H e E p T o s 

PIB real 

Prcciou 

PIE monetnrio 

Inversi6n Fija :'.Oruta 

PJblica 

I>ri vadn. 

Cons\u:io 

PÚblico 

Privaüo 

Gas to Público 

Consumo cubermll:lental 
Inv. brut;.;.. fija 

Crédito t:!¿:rícola ofi
cial, avo:ro comerciali 
zució~1, fiU~ico11:i80 1 = 
Bto. 

E1:1pleo 

Creeci6n de empleo 
{deJ:Janda) 

Feroon~s que buac1.111 -
Trabajo (oferta) 

fo ;EL P I B 

1 9 7 2 

20.1 

6.8 

13.3 

8.1 

73,0 

25.4 

8 .1 
6.8 

10.5 

1 9 8 o 

23.0 

9.7 

13,3 

10.3 

67.3 

32.4 

10.3 
9,7 

12.4 

1':'\¿,.,'... il..-ZDI/\. ¡._¡;JAL JE 
'.::rti~C Il.:I IlNTO 

1%0-70 1974-80 
% % 

1.0 a.o 
3.6 6.0 

11.1 14 ,5 

12.3 16.4 

14.8 19,7 

11.3 14.5 

13 .1 18.0 

10.2 13.3 

18.0 

13.1 18.0 
14.8 19,7 

16.9 

1970-80 
2.3 3,4 

2.6 2.6 
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INVERJIOU PUBLICA F.GJ::t~AL '."'l'OtUZAD!. l'Oil 0.9L'!.\l ..i:\L G,\STO 
- Millones de pesos -

1965-1970 

( 1 ) 

TO TA L 126 241.0 

INDUSrRIAL 

Petróleo y pctroquímica 
Slectricid·~d 
Siderurgia 
Otras Inversiones 

BIE:;::.;Ti,:t S00IAL 

Obras de . .ierv. urbano y rural 
Escuelas 
Hospitales y centros asisten
ciales 
Vivienda 1/ 
Otras Inversiones 

Carrctera.'.J 
Ferroc:;.rriles 
Obras marítimas 
Comunicaciones ;.éreus 
Te lecomunic•• e iones 

F0~.3IiTO ;.,:;ROP3CUlu1IO Y 
D:C:.:i;d110LLO ílUni:L 

.Agricultura 
Ganadería 
Fore::ital 
Pesca 
Otras Inversione8 
Pro0rama de Inversiones PÚbli 
cas pqra el Desarrollo !1ural-

EQUIP03 E I'.\!JTHACIONES P/d.A 
ku1~Il\IST::1.r.CIOH y D,·:F.:füS.f.. 

21 456.7 
23 74G.6 
16 J20.9 
2 849.0 
3 522.0 

29 891 .o 
18 524.7 
6 052.4 

4 647.J 
(2 189. 9) 

666.6 

28 ~17.G 

13 523.1 
7 922.5 
1 665.7 
2 825.0 
1 774.ll 

14 075.6 

13 128.0 
122.3 
63.7 

645.2 
116.4 

2 500.1 

1971-1976 V. ;·inci6n -
Porcental 

(2) 

:198 100.7 

1 •l 1 870.7 
'5~1,,~11 .. ':1 
45.1'32.7 
21 821. 3 
19 661.2 

87 459.4 
.~ 3 766.7 
20 611 .2 

1' .; ~lC:i. 7 
(7 368 .o) 

5 581.8 

89 780.7 

35 179.2 
19 981.6 
6 274.1 
5 082.9 

23 262.9 

68 507.2 

54 107. 1 
3 040.9 
1 796.ó 
2 65 3. 1 

6 909.5 

10 476.7 

r0 lP.. tivn" 
2/1 

2 
2 

?.F1.7 

178.0 
276.B 
76?.9 
558.2 

292.6 
236.3 
340.5 

376.ó 
3311.1 
837.4 

317 .o 
2G0.1 
252.2 
}76.7 
17'?.9 
310.7 

486.7 

1¡12.1 
486.4 
820.4 
411.2 

11 No se consideran como inversiones üel oector público por su 
forma especifil de recuperación. 
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JAJ:'ITU:OO III.- PEiUODO DEL PRE.3I.UEN'.fE JOSE LOPEZ POHTILLO (1976-1982) 

III.1.- REFOil.M.A iJJMINISTR...TIVA. 

En nuestro país, ul cambio de poderes cada ueis afioa, se 
generan ideas innovadorus, se desean hacer bian la.a cos,:.a, resol ver 
loa problema.a existentes, pero al transcurrir el tiempo, las ca:pae 
ullquiloeaúas, tradicionulee y viciadas de la burocracia, tratan de 
impedir, por eu propia conveniencia el c:..unbio positivo y la resolu
ción rápida de loa problemas. cuesta mucho hacer llegar una orden 
del nivel superior a los niveles intermedios y roJs aún a la base -
del sector público • 

. Afortunadamente para el país, en estn ocasión, la perso
na que tomó lu batuta de mando en el País, es conocedora de dichos 
problemas y para poder solucionarlos y tratar en una forma más or
denada y eficúz de dirigir ul pJÍst llec6 promoviendo cambios, no 
sólo en la parte superior de la pir!Í.mide burocrática, sino también 
en la media e inferior. ti.oí puco, untes de asumir al poder presi
denci~l el Lic. José López Portillo envi6 al Concreao de la Unión 
las iniciativas de las siguientes Leyes: 

1 .- Ley Orgánica de 11.:1 ;,dministraci6n P.Íblica Federal. 
2.- Ley de Presupuesto, Contnbílidad y Ge.ato Pú'.blioo. 
3.- Ley General de Deuda P.Íblica. 

El actual apar8to ud.:ninistr~tivo facilitó el cumplimien
to de un buen número de las metas de nuestra Revolución, en las -
diveraa etapas de su desurrollo e institucionalización. Sin em-
bargo, no puede esperarse lUe una estructura orgánica, cuyo Últi
mo ajuste de fondo fué realizado hace dieciocho ufios, siga tenia~ 
do la misma. eficacia para r~solver, hoy día, loa problemas que -
plantea un país cuyas actividades socioeconómicaa son coneidera-
blemente máe amplias y complejas que lua de entonces, 

En la iníciativ~ de la Ley de la Administración Pú'.blioa 
Foderal 1 enoontraremoa que la reorganización que se pretende llevar 
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a cabo, pretende convertir la compleja estruc·ti.ira burocriltica -

que ha deaarrollndo 111 udminiatrn.ción pública, en un instrwnen

to con responsabilidades clarao :i prccioc.s, ev:i. tando ln cluplic!_ 

dad de las :funciones y permitiendo que lao dcciaionea cuberna

men tales se traduzcan efe e tívamen te en loa resul tudos riue dcmnrr 
dan los habi tuntes del p:ifo. Ea te propósito rc.;uería la insti

tucionalización de la pro5ramación de las acciones de la Admi-
nistración I>.Íblica, el est:.i.bleci¡¡üento de priorührleG, objeti

vos y metas que reoultara.n co~prenuibles y posibles, no aolame~ 

te para loa servidores públicos, uj.no para la población en ge

neral. 

Por el motivo <J.nterior ne e;;tablecieron en la Iniciati

va mencionada loa mecruüsmoo µor medio de los cu~len lr.n entid!! 

des paraestataleo r¡ue cuentan co11 pcrsomi.lid:¡d ,}urídicu y patr.!_ 

monio propio::i, habr8n de coordinar :me accionen con el re:.:ito de 

las dependencias del Ejecutivo, a fin de conse[\Uir una mB.yor ª.2. 
herencia en strn acniones evi t~mdo desperdidios y contrr>diccio-

nes. Se incorporé Por primera vez en fonna explícita, el propQ 

si to de pro.crilmUr ~:.J r:cciones dr.:1 :::stado, porque la escasez de 

recursos 11.ue impiden atender todo ul mrnJ:Jo tiempo, requiere CO,!! 

tar con prioridades y con un rj.tmo adecuado de ¡;a;;to público, -

todo ello con la decisión de e:::tablecer el preoupuesto ;:ior pro

gramas y la evaluaci6n de resultados. 

Se propone también que las depcndenciaa directas del E

jecutivo Fedcr:..:.l se cono ti tuyP.Il en Unidadeo con reoponsabilidad 

sectorial, de tul form& ,1ue ~e ei;carguen de la pluneación y eo_!! 

ducci6n de las políticas a BC[;,""Uir en C'-'da sector de actividRd, 

para lo cuul tenclr<.fn facul tJ.d parn. coordinar los or¡;anismos de!:!, 

centrulizhdoa, laa empresas de participaci6n cota tal y los fi-

deicomisos que se ubiquen en el ~mbito sectorial ~ue h~brá de -

estar a su cargo. 

Dentro de l·.iS consideraciones jurídicas que se harán, -
debemos mencionar las oiguientea: 
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a.- Ia intc6rac16n de :Jcctore:;i de la u.dmi.nistraci6n pú

blica 1.lajo la coordimwi6n do lns diotintuo dependencias centr~ 

ler-: 'lel :::j•'c·.itivn, "':' iir:·l:ir<> ln tT'ansfO!'t'-~tdr5n de estructuras, 

ni modjfica su pnrsonalidad o condición jur!dicu, ni su patrim2_ 

nio; twnpoco e.feota a lris relrwioncs con ::JUEJ trabajadores o con 

ter"eros, ni uf e e tar~n los derochoL1 laboralco adquiridos por el 

personal de lu adrainís tmci6n pública federal. 

b.- L..'1 orgnnización de la producción a,c;ropecue>ril.1 trad.!, 
~ionalmente se ha conceb'ido en forun de::rncr0gada, al dividir la 

ndmini:;trnctón de los iriciumo::i, el rlc,::;o y la tenencia de tierra 

y resulta ur¿;ente inteerar pro,:-rarn:'..ticamente estos elementos ~ 

rr. optimi zc,r 1<< ¡,roducci6n, u¿;ropecunria y forestal. Ifl. inicia 

tiva proponía reunir, en una oola Secretaría de óstado las atr.:!:_ 

bue ioneu conferido.o i; la ;)ecri;taría de Ao·icul tura y Ganadería 

r·or una ¡A:.rte y la Secretaría de 4{ecuroos Hidráulicos 1 por la o 

tra. 

e.- Los ener¿;éticos constituyen un punto clB.ve de la -

encrucijada nctuü del desa1-rollo de ;,:éxico. ~ólo con una gene 

ración y GX!>lotación racionul de estos recursos podremos impul

sar la planta de una industria bé:sica y 0:;tratégica que se re-

riuiere con apremio. Por ello en el pr0yccto se propone su en-

cuadrar:iiento dentro de l>l Srecretaría de Patrimonio y I~omento Ig 

duatrial. 

d.- La complejidad de lns nctividadeR comerciales y su 

i nciuo'1r.io en to•Jos lo::i n.spectos d11 lA vida económica nacional, 

vuelven indíupenrmble la coordinaci.ón de sus árnas específicas 

con el fin de promover la acción unitaria que en este cru:ipo exi 
:;e 1'1 desc.rroll0 ::!el pu.fa. Por lo anterior se propuco la crca

cdón d•, ln :C:ecrf't·.1rÍ::i iic Go!llercio ')_Ue ae cmcnr(,ara de vincular 

intecral y estructuralmente la cictividad comer~i'll con la pro

ducción, lo::: :•i·oci:;i>os lle (Ustribución y l<!. orientación de los -

consumidores~ 
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e.- En virtud de que el mar patrimonial se ha ensanchado 
se propuso la creación de una unidüd que se ocupar~ en forma Pri..E 
ticular de racionalizar la explotaci6n y el aprovechamiento de -
los recursos del mar con el fin de uumentar su consumo y equili
brar la dieta de los mexicanos. Por tal motivo. se pensó inte~ 
grar en un departumento administrativo - el de Pesca - todas a-
quellaa funciones> a.hora dispcrsao en diferentes Secretarías de 
Estado, que inciden en la materia a fin de establecer una polít! 
ca unitaria y congruente. 

f.- Se propone que en forma inteeral la Secretaría de 02 
mu.nicaciones y Transportes tenga a su cargo en forma integral, -
los aspectos relacionados con las comunicaciones y los transpor
tes, por lo que se sugiere incorporar a sus actuales funciones -
las relativas al fomento a 111 marina mercante atendiendo igu.a.lme_!! 
te a la provisión de su infraestructura y a la administración de 
los pue11toa. 

g.- El desarrollo armónico de la comunidad requiere de la 
ejecución eficaz de programas de vivienda y urbanismo así como de 
una política ucorde con nuestra. capacidad de proporcionar los se_! 
vicios necesarios para que nuestra población tenga una vida digna 
y productiva, por lo que se propuso en la iniciativa de !J)y adi~ 

cionar a laa funciones act11ales de la Secretaría de Obras Públi-
cas, aquellas que se encuentran dizpersas en distintas dependen-
cías y que le permitan' instrumentar eficazmente las políticas de 
asentamientos humanos, participundo de manera importante en la -
promoción uel bienestar de los ciud&danos en su entorno social. 

h.- La existencia de tres dependencias del Ejecutivo en
cargadas de pi.aneaci6n de las actividades públicas, de su financ:i.!:, 
miento y de su control, respectivamente, impidió 1i;uchus veces que 

estas funciones, que constituyen una tarea contínua en lo admini~ 
trativo, se llevaran a cabo de manera coherente y oportuna. La -
planeación del gasto público y de las inversiones u cargo de la -
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Secreta.ría de la Preoidencia, la prcsupuestación uel gasto co-

rriente en la Secretur:fo. de Hacienda y la pro{;rum:J.ción y el co.!! 

trol de luo entidades puruest .... tuleü en lo. Jecrctaría del Patri

monio Naci0nal 1 nbli;~fl.ro:-i a enet'\yar diWrüou mec<;nismos interoe

cret:>ri.:Jl00, cuyos r:cicrtoo y dificultadeo llevan finalmente a -

p1·oponer la i.ntcr;ración de or;t.as funciones bujo un sólo rcnpons~ 

ble. Por todo lo ;rnterior se buncub~ que fuuru la Secretaría de 

Progralllllción y Presupuesto ln encargada de elobornr los plo.nes -

nacíonaleo y recion[,lú3 de dc:rnrrollo económico y oocial, aoí co 

mo de programar su f1n1mcinmi.ento ( tiinto por lo que toca a la i!} 

V<'rsión, como :;"l ¡; .. ul to corricn te) y de evaJ uttr lon resul tadoo de 

su i:;:esti6n. Dicha dependencia tendría í 12,'"Ualmcnte a su cargo la 

preparaci6n de 1::: cuen tu Pi.~blicu incorporando una inform:.1ción -

más integral y oportuna, que permita ejercer de un::. ~nnera más -

completa la revisión rcrnlizud'1 ummlm(:!nte por el Congreso de la 

Unión. 

Con es tu nueva modulídad 1 ne oientnn las buoos para el -

funcionamiento y control de eate tipo de 6rganos admniotrativos 

que participan de la personhlidad jurídica tlel 2jccutivo Federal 

y cuentan con 1',, flexibilidad que ru,;_uieren las uccioncs que de

ben realizarse en los din tintos Wo.bi tos deJ tcrri torio nacional. 

Ls iniciativa. de la Ley Ort;ifoica de la Administración ~ 

blica Federal consta de treo secciones que son: 

1.- Administrcci6n Pública Federal. 

2.- Admini.:;itración P,Jblica Centralizada. 

).- Administración P.iblica r-..... raes ta ~al. 

En la sección primer~ se est~blcce perfect~mente los or

<;:!::.nismoo q,ue correuponden u la adminiatración pública centraliZ,!! 

da y quiénes a la administración pública paro.estatal. Así tene

mos q1rn a la administracjÓn ptíblicu c;:ntralízada la integran: IB. 

Presidencia de la HepÚhlica, Lrn Secretaría.o de Eot.ldo. Los De~ 
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tamen·toa hdminiatrativos y la Procuradurfo. Gonerul de la Repúbl_! 

ca. 

Loa organismos descentruli<~udos, lao empruua.s de partic.!_ 

paci6n estatal, 13.ll imiti tuciones nacionales de c~·édi to, las or

goni zaciones auxiliureo nucionaleo de eré di to, las ino ti tuciones 

nacionaleo de seeuros y de fiunzr.w y loo fideicorn.inos, componen 

la udministraci6n parauotutal. 

T.,1.mbién habla del Conne ,jo de :r.iniotroo que no será otra 

cosa que lu. reunión de loo ;;;ecre turioo de ~~o tudo, loo Jefes de -

loa Departamentos Administrativos y el Procurador General de la 

Reptiblica presidida por el Presidente de la Hepública. 

En este sexenio exioten don modalidades de Consejos que 

son: 

1.- ~l ya mencionado ;onscjo de Ministros. 

2 .- El 0onsejo o Gabinete Econ6rnico (estará integrado por el Pr~ 

sidente de la RepÚblici.., el Secretario de Progra!lnci6n y Pr~ 

supuesto 1 füicienda y Crúdito Público, Co~;ercio, Patrimonio y 

Fomento InJ.uz;trial, Trabajo y el Vircctor General del &neo 

de M~xico.) posteriormente nnalizaremos las funciones de di

cho Gabinete. 

Analizaremos a continuaci6n lo::; punto!; más importantes -

de la segunda sección o sea Adminiatraci6n Ptfblica :Jentralizada. 

El primer capítulo de esta secci6n se refiere a las Se-

cretarías de Estado y a los Departrunentos :1dministrativos. Hemos 

de tomar en cuenta .1ue como el ;Jresente trnb"'jo se refiere en fo_E 
ma especial a la progri.!.m:1ci6n econ6mic:1 en el p:.:Í;J mencionaremos 

solamente aquellos rubros de la inicLttiva de Ley que competan -

por i[fUal a todas l..,.s secret::i.rías de te.do y entonces anolizar!: 

mos solamente ar1uellaa secretarÍ&.s y depct.rtamentos administrati-
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vos que tengan que ver con lo economía del país en una forma es

pecial; por lo que ee refiere a la Secreta.ría de Progr::mición y 

Presupueoto en este trabajo la analizaremoo en un rubro aparte, 

en virtud de la imporiMncia que con la :niciativa de ley que es

tamos analizando, al ser aprobada dicha iniciativa lr;1. mencionada 

secretaríu tornó unt.t gri'.in import~ncia por las funciom:?s a desemp~ 

fíar. 

las Secretarías de r:stado y Depart:imentou Administrati

vos tendrán igual rango por lo que no existirá preeminencia al15E 

na. 

Es importante el mencionar 1ue con la iniciativa de li3y, 

se pretendía que coda Secretaría de Bo t:;;.do o Departamento Admi

nistrativo en su caso, debería de formular, renpecto de los ªª'll:!! 
tos de su competencia. los proyectos de leyes, reglamentos, de-
cretos, acuerdos y órdenes del Presidente. 

Por lo que corresponde a la compett:ncia U.e cada Secreta

ría de Estado y Depn.rtamcnto .idmi.nistrativos lo cncontramoo en -

el capítulo segundo de la sección primern 1 de dicho capítulo anf! 

liza.remos como ya se mencionó, solamente 12: co¡;¡pc tcncih e.e aque

llas Secretarías de :C:otudo que tienen vi tal L'.portancia para la 

economía nacional dados los sectores 7ue manejan cada una de - -

ellas. Así :pues, tenenos: 3ecretaría de lhcienda y Crédito Pú-
blico; ~ecret~ría de Patrimonio y Fomento Industrial; Secretaría 

de Comercio, y por supuesto, l"'- .;iecret,iría de Pro¿;r:-un:.ción y Pr.!1_ 

supuesto¡ pero yo. indicamos rengloneo atrás que dicha Secreta.ría 

será tratada. en un rubro especial. 

A la Jecreturfa de Hacienda y Crádito PÚblico correspon

dería el despacho de los siguientes asuntos: 

1 .- Estudiar y formular los proyectos de leyes y dispos_! 

e iones impositivas, y lns leyes de ingreso~; federal y del De par-
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tamento del Distrito Federal. 

2.- Cobrar loa impuestos, derechos, productos y aprove
chamientos federales en los términos de las leyes. 

3.- Cobrar los impuestos, derechos, productos y aprove
chamientos del Distrito Federal, en loa términos de la li3y de -
Ingresos del Departamento del Distrito Federal y las li3yea fisc~ 
lea correspondientes. 

4 .- Dirigir los servicios aduanales y de inspección y la 

política fiscal de la feder~ción. 

5.- Proyectar y c~lcular los ingresos tanto de la Feder.i! 
ción como del Depart~mento del Distrito Federal, 

6.- Jlilntener al corriente el avalúo de loa bienes mue~ 
bles nacionales y reunir, revisar y determinar las normas y pro
cedimientos para realizarlo; así como compilar, revisar y deter
minar la.a normas y procedimientos para los inventarios de bienes 
muebles que deban llevar otras dependencias. 

7.- Practicar inspecciones y reconocimientos de existen
cias en almacenes, con objeto de asegurar el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales. 

1'5.- L"tervenir en tad~.s las operar;-i ones en ·1ue se haga !!: 
so del Crédito Público. 

9.- Manejar la deuda pública de la Federación y del Ilepa_:: 
tamento del Distrito Federal: 

10.- Dirigir la política monetaria y crediticia. 

11.- Administrar las casas de moneda y ensaye. 
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12,- Ejercer las atribuciones {UC le safialan laa leyes 
de Instituciones de Crédito, 3cguros y Fían3as. 

1).- Intervenir en la rEipreoentacíón del ínteréa de la 

Feiieraci6n y del Departamento del Dio tri to Federal en controver

sias fiscales. 

A la Secretaría de Patrimonio y ?omento Industrial corre~ 

pande el despacho de los siguientes asuntos: 

1.- Poseer, VíGilar, conservar o administrar los bienes 

de propiedad origin:;.ria, loo que constituyan recursos naturales

no renov-ables y los de dominio público de uso común, siempre que 

no estén encomendado~ expresamente a otra dependencia. 

2 .- Compilar y ordenar las norlll:.io •1ue rí jan las concesi.!?_ 

nes, autorizaciones y permisos o la vi¡::;iluncia para la explota-

ción de los bienes y recur30S a 11uc se refiere la fracción ante-

rior; así como otore;ar, conceder y permitir su uso, aprovechamie!! 

to o explotución, cu~ndo dichas funciones no eotén expresamente -

encomend~das a otra dependencia. 

3.- Compilar, revisar y ordennr las normas que rijan 

las concesiones, autorizaciones, licencias y permioos y la vigi

lancia cui.:ndo se requiera conforme u las leyes, ~J:<r:1 usar, aprov!!_ 

char o explotar bienes de propiedad privada, <~jidal o comnnal, -

siempre q_ue no corresponda exprec"'mente h<:tcerlo a otr"" dependen-

cia y con la cooii•3ración, en su caso, de las Jecreturía.s de la Re 

forma .Agraria y U.e Aericultura y clecursus Hidráulicos. 

4 .- Ejercer la f¡"cul tad a el derecho de reversión que 

procedi:c, respucto de los bienes conccsionu::os, CU[;ndo no estén en 

comandados expresumente a otru dependencia. 

5.- Proyectar, realizar y mantener al corriente el inve~ 



- 186 -

tario de los recur3os no renovubles, cuLCmio no ectén encomenda

dos expresamente a otra dependencia, y e ompilar, revis::1r y de-: 

terminar las normas y procedimientos pn.ra los inventarios de re

cursos que debun llevur otrao dependencias. 

6.- T.J.cvar el c:..i.tu~c1tro petrolero y minero. 

7 .- Intervenir en laa salirn.i.a ubicadas en terrenos de -

propiedad naciomü y en las forr.1oda:J diroct,mente ~ior las a¡;ua.s 

del mar. 

8.- Intervenir en lé:. producr:ión indus·crial cuando afecte 

a le economía eencrul del país, con exclusi6n de la producci6n -

que esté asic;n:.1d<:i a o tr.,;.s acpenúenciao. 

9.- Asesor1"r técnic:~n::cnte h la iniciativa privada en el 

establecimiento de nucvfü3 industri::.s. 

10.- Intervenir en h industria de transformaci6n y en -

la industri;i eléctrica. 

11.- Fomenta· y organizar la producción econ6mica del ar

tes,:,.nadot de lJ.B artes populaNs y de laa industrias familiare:;:;. 

12.- Proteger y foment~r la industria nacional. 

13.- Proponer el desarrollo de la industria pequeña y ru

ral y fomentar y regular la organización lle i;rocluctorea industria 

les. 

14.- Promover y realizar en su casQ, la inveutieaci6n -

técnico industrial. 

15.- Intervenir en las industrias cxtractivas. 

16.- Impulsar el desarrollo de los energéticos y la in--
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dustria b~sica o estrutégica. 

17 .- r'omentr ln orc.ru.nizución de sociedc.des cooperati
v<ie éle :nr0dll'::ci.6n indu:; trinl. 

18.- Intervenir, en lo!'.J términos de l<1s IB:res relativua 

en lus socicddeu, c6.marus y asocio.e iones .indus triules. 

19.- Int;Jrvenir en irc,te!'Íil de propiedé.<d indu::itriul y r~ 

gular lu inversión extranjeru. y la transferencia de tecnoloeía. 

20,- Bst•~blecer y vigilar las normn.s y especificuciones 

indua triales. 

21.- Ort;«ni ::rtr y patrocinar exposiciones, ferias y con
eresos de carácter indt.wtrü.l. 

A la 3ecretaría de Oo~ercio correspondería el Despacho 

de los si5-uientes aswitos. 

í.- Formular y conducir las políticas· generales de come!'. 

cio del país. 

2.- Intervenir en la distribuci6n y consumo, cuando afee 

ten a la economfo, c;ener,J.1 del paío. 

3.-· ;;;stablecer la política de la distribuci6n y el con

sumo de J.os prod·,.1c tos ar,rícolas, :;anaderos y forcs tales, encuchag 
do la opini6n de la ,';;ccret .• rfa ue ngricultura y Hr:cursos Hidrául_:!:. 

coa. 

4.- Fomentar el comercio exterior del país. 

5 .- .Sstudh.r, proyectctr y deterwinar los aranceles, es

cuchando la opinión de la Jecretaría de !!u.cienda y Grédi to Públi ... 

co y estudi<::.r y de·ter1:iiw1r h".S re él tricciones para los artículo1-1-
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de iinportuci6n y exporti;ci6n. 

6.- Estudiar y 11roponcr, QCCuchundo li.i opinión de la s~ 

cretaría. de !bciendn y GrÚdi to Pú'blico, los ootímulos fiscales -

necesarios para el fomento de las exporta.cianea. 

7 .- ;::stnblecer la política de precios y vigilar au es

tricto cu.mplimicnto, particularmente en lo ,.¡ue se refiere a art.:f 

culos de cor~umo y uao populi~l' y estfthlecer lfül tarifas para la 

prestación de aquelloo servicios de interés pÚlJ1ico que conside

re necesarios, ací como definir el uso preferente que (leba darse 

a determinadas mercancías. 

8.- Orient'-'r y eatimu.lur los mecfanismos de protección -

al consumidor. 

9 .- Coordinar y dirigir la. acción ea t"'- tal orientada a -

asegurar el abastecimiento de los consumos de la población. 

10.- Intervenir en l~s ventas cuando los productores na
cionales las hagan directamente a compradores radicados en el ex 

tranjero. 

11.- Fomentar 111 organiz~ción de sociedades cooperativas 

cuyo objeto sea lú distribución o el consumo. 

12. - Intervenir en los términos de las leyes re la ti vas, 
en las sociedades mercun ti les, cámar:ls y asociaciones comercia-

les, lonjas y asociaciones de corredores. 

13.- Intervenir en lll!lteria de yropiedad mercantil. 

14.- Establecer y vi;;ilar las normas de calidad, pesas y 

medidas necesarias para la actividad comerci:..1.1. 

15.- Promover el desarrollo de lonjas, centros y siste-
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mas oomero1a1es, inc1u.ao de carácter regional o nacional. 

16.- Fomentar el desarrollo del pequefto comercio rural y 

urbano. 

17 .- Impulsar, en ooordirul.ci6n con las dependencias cen
tra1es o entidades del sector paraeatatal que tB1l:ge.n relación con 
las actividades eopecÍ:t'ioaa de que ae trate, la 11roducoi6n de a
quellos bienes y servicios que ae consideren funda.mentales para -
la regulo.ciÓn de los precios. 

18.- Organizar y patrocinar exposiciones, ferias y con-
grasos de carácter oomorcial. 

En la tercer aecci6n se habla de la administración Pdbl1 
oa Para.estatal, loa puntos más destacados de ella son: 

Se consideran como organismos descentralizados las in.eti

tucionea creadas por dispooí.ción del Congreso de la Unión, o en -
su caao por el Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y pa

trimonio propioe, cualquiera que sea la forma. o estructura legal 
que adopten. 

Se considera. empresa de participación estatal mayorita~ 
ria cuando el Gobierno sea propietario del 50~ o más del capital 
social¡ _que en la cona ti tución de au capital se hagan figurar ac
ciones de serie especial que aólo puedan ser auaoritaa por el Go
bierno Federal o que al Gobierno Federa1 corresponda la facultad 
de nombrar a la :mayor!a de los miembros del consejo de adminia-
tración, junta directiva u órgano de gobierno, designar al pres_! 
dente, a1 director, al gerente; o cuando tenga facultades para -
vetar loa acuerdos de la asamblea general de accioniataa del ºº!!: 
aajo de administración o de la junta directiva u órgano de go--
biarno e qui valen te. 

Por lo que se refiere a 1os efectos de la ~y de la Ini-
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ciativa enviuda al Congreso, se consideran empresas de partici

pación estatal minorit~ria las sociedades en l~s que el Gobierno 

Feder"'l poseu. acciones o parte de ca pi tal que representen menos 
del 50~ y llanta el 25% de aquel 

la vigilancia de la participación estatal estará a car

eo ue u.n co:ni::i::.rio tle:.ügrmdo por el Jecret.irio de J~stado o Jefe 

del Departn.rncnto 1\dminiotrativo encargado de la coordinación del 

sector corre"Jionúiente. 

Los fideicomisos a que se refiere esta ley serán los que 

se es t;.;_blezcan por lu. Secretaría de Hacienda y Crédito Público C_2 

mo fideico:ni tunte único de la ndx 11Litr..1ción pública centralizada 

a:JÍ como los que se ··.·re:tin con recur;;os do lrw entidades a que alu 

de el artículo tercero de la L:::y Orgánica de la Adminiotración PÚ 

bli ca Federal. 

El fideicorn.itante deberá recabar la autorización previa 

de la SecretflrÍa de Sstado o Depart:J.nento Administrativo encarga

do de la coordinación del sector correspondicnt~, ~ara la integr~ 

cí6n de lo!l comí tés técnicos. }:!n toclon loi:.; cu.zas un reprcsen1;an

te del fideicomi tan te, cuando meno:J, :formaría parte ,~el comí té -
técnico. 

Corresponderá a las Secretarías de Estado o Departamen-

tos Administrd.tivos encar~:ados de la coordinación de los sectores 

a que se refiere el artículo anterior, planear 1 coordinar y eva-

luar la operación de l~s entidades de la administración paraesta
tal que determine el Ejecutivo Federal. 

ras entidades de la administración pública paraestatal, 

deberán 1)roporcionarleG a lo.s demás entidades del sector donde se 

encuentren aerupadas la inforillElción y datos que leo soliciten. 

A continuaci6n pa::wremos '-' examint:.r otra ley, la de Pre-:

supuesto, Contubilid:.d y G-nto PJ.blico que junto con la Orgánica 
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de la Administración Público Pede:rul oc complementan para poder 

planear o mejor dicho pro,:;::"01m1r 011 uni.. fnwi. rr.áa completn la O":' 

conomía del sector público y poder do onu cvJ.11era influir sustan 

cialmente en la economía n"1cíonal. 

Apareció en el Diürio Oficid el día 31 de Dicienibre -

de 1976. 

Consto. de cuútro capítulos que oon1 

1.- Disponicionco G\!neruleo. 

2 .- De los Preoupueti too de !~creo os. 

3 .- DcJ 'S,jerc:cio del Güuto }\Íblico Federal. 

4.- De la Contub1lidud. 

En su primer nrtículo nos encontramoo con que el prea~ 
puesto, la contabilüLd y eJ [;asto p1fblico federúl, oe norman y 

se ret,"Ula:n por .U.cr> uL.;posicioneu de l:.'1 mencionada ley, misma que 

será aplicada por el Ejecutivo Federal a travé:.i de la ;~,-;-'"",~fo 

de Proc;ram210i6n y I'resup~(·: to. 

kc del 1:. .r.n:o 1111hl i co Feóeral Gt bo.~Hl.!.'á en 

las Cí.irr;..:tricei;; y ¡1hmc:; n~,ciomües de des:.rroJ.lo cco::Sr:ico y -
social que forrr:ule el 1.:jecu.tivo feder~l por conducto de la .:lec~ 

taría dG J'·Togram<1<.:.1Ón y P:reHupuet>to. Ls x:lisl.!ll:l uecret;:o-ría de Es

tado se encart;ar;Í de las actividades de programaci6n, presupue:::.

tación, control y ev1.üuaci6n del g..¡o·to público federal. 

l#B Secret:irÍ!lB de Entado y Departamentos adminintrati

voe .orientarán y coordinarán la plttn~ación, pro¡_,'Tamación, preau

puea tuci6n, control y evaluación del F,~ato :le lao entifüides que 

queden ubicctdas en el :;ecto:r que esté bajo su coordinación. 

El c1~pítulo nci:r,mdo nos !Libla de los Presu¡¡ueotos de E-
gresoo, al reupecto IlO!:.i Jice r1ue el gasto P<¡blico feder.J.l se ba-
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sará en presupue:::tos lue se formul•~rln con 1!!JO\"C. en programas -
que seil.alen objetivos, metan y unidades roaponsub11m de su eje

cuci6n. Lo;_; presupuestos oe els.borar~n p::i.1~,. cad•~. ul10 c.,1';mda-

ri o y oe fundrir{m en e os tos • 

El l:'resupues to de E¡;rr.:oos de la i?eder:~ci6n uert~ el que 

con tensa el decreto que apruebe la Gámara de Diputados, a inici!:; 
tiva del Ejecutivo, para expensar, durante el período de un año 
a partir del pri::iero de Znero, li1::i actividades, l:;.u obras y los 
servicio:.; p1Íblicos previstos én loo ;1rogr;.;.mr;¡,13 a Chrco de le.s en 

tidades que en el !;ropio presupuesto se saííalen. 

Pa::-a la 1'ormulaci6n del Proyecto del Presupuesto de E
gresos de la Federaci6n, l .. u; entidades 1ue deban (~Uuclnr compre!! 

didas en el mismo, elr.borar~~n sus ante1iroyec·tos de presu1iuesto 
con base en loe proi:¡ramas rc.opectivos y loo remitirán a la Se-

cretar!a de Progranución y Presupuesto, de acuerdo con las nor
mas, montos y plazos que el Ejecutivo establezca por- medio de -

es ta Secretaría.. 

A toda proposición de uument:o o creación de partidas -

al proyecto de presupuesto, deberá agregarse la correspondiente 

iniciativa de ingreso, si con tal proposici6n se altera el eq4 
librio presupu.estal. 

El cupítulo tercero habla del Ejercicio del Gi.tsto PÚ

blico Federal, el cual deberá ajustarse al monto autorizado pa
ra. los programa.o y partidas presupueatales, sulvo que se tr.,.te 

de las partidas 'iue se seiíalen como de ampliación autornrítica en 

los presupuestos, para aquellas erogaciones cuyo monto no sea -
posible preveer, 

Todas las entidude::; que entran e~• el Prct:upuesto Públ! 

co de la Federr,ción, deber.in informar u la Secretaría de Pro~ 

mución y Presu9uesto ;:ntes del dí~ Último de Febrero de cada a

ño, el monto y características de su deuda flotante o pasivo cir 
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culante al fin del año anterior. 

Qiüenea efectúen custo !JÚblico :federal, cat:fa obliga

dos a ~ro~orcioner a la Secretaría de Pro(l'1'ain.aci6n y Presupuo~ 

to la inforn.·.•ci6n que leo solicite y a perrni tirle a. su perso

nal la prfotica de visitas par'l la comprobación del cumplimie!!_ 

to de fos obli[;aciones dorivudaJ de esta Ley y de li.1s disposi

ciones expedidas con bn.se en ella. 

i~n el cnpítulo cuarto se habla de la contabilidad, -

los pmtos ;n~s importu.n tes son: Cc:.da entidad llevaré. su propia 

c1;11 tahi lidnd, los catálogos de cuentas ser:ín emitidos :por la -

Secretaría de r1'DljrC.mación y PreBUfUOSto. 

w con·tahilidad de las entidad<:.:; ::ie llevará con base 

ac:1m•lla tivfi para d(• terminar y facilitar la formulación, e jerci 
cio y evalu::i.ción de loo presupuesto::i y ous progr::unas con obje

tivos 1 :ne tes y unidudea responsc:.bleH de su ejecución. Los sis 

temas de contu.bilidud deber:fo de disc:f¡::..rse ;¡ opercirse en forna 

que faciliten la fiscc:liznción de lo¡; -e ti vos, pasivos t in¡;-re

sos, costos, c;as tos, uv;,nccs P.n lri. e jecuci6n de prot;-ramas en -

t;:eneral, de manera que ¡¡ermi tan meúir la eficacia .Y eficiencia 

del ¿;c.;e;to p.iblico federal. 

Ds llrú.i' import.inte el :;efü:ilC'.r que pura poder ejercer 

mayor control, la Secret:aría de Programación y Presupuesto, ~ 

rar5 instrucciones acere<" de la torma y términoB en que 111s en 

t) dades debe.Ji de llevar sus registros auxili~res y contabili-

dañ y en ::>u cnso, rendirle sus informes y cuontas para fines -

de contabilizu.ci6n ;,· consolitlaci6n, así como examinará peri6di 

cemente el funcionamiento del sistema y loo procesos de conta

bilidad <le cAa 0ntid:d y podrá b.utorizar su modificaci6n o 

simplificación, ~~í t.~hidn los es~-dos financieros y de~ts in 

form .e i6n finuncicra, prasupucs tal ,¡• con tu ble que ermmen de 

l?.s cont.-.bilidudeti de L.::; e:1tida·!~::: co:i.)renrli·l:.rn (·~' i.>} L·r<:ou--
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rni.es+.o de e~reso" J.;> 1::: fec1eración, serán consolidados por la 

Secretaría de Pror;rannción y Prenupuoc to, lo f!Ue ae encargará 

tle formulflr b cw.:Tltt! ::munl de la 11,cienda :t'Ública l~ederal y -

someterla a la ..:0n:.;;.i.deraci6n preoidcnci.J.1 para ou prerrnntaci6n 

a lo. C1mrirri. de DiputadoJ, ;:;evin lo estipule. el drt:!culo 65 - -

consti tucion:ü. 

R.F:J.<'OillJ;.s Y f,DJCIONí~2 A DIV:~H..JOS A.HTIGUL0.3 D!-: LA LEY O:IGANICA D3 

LA CONTADURIA J.~AYOR Di:: l!.".CEEDA. 

Con el fin de loijrar un mayor control de toda.a las par 

tidas del precupue::;to tanto de in<jl'esos como de eeresoJ a nivel 

fedfH'ftl oe ref0rtm.ron loo ~<rtÍculoo: ?o, 3o, 12, 26, 27 y 28 de 

la Le;i· Orgánica de la ContCJ.dur:ía tnyor de l:i:J.cienda :; se adicio

naron los articulas: 29 y 30 de la propia Ley , para 

.~rtÍC1llo 7o .- I; .. coni;a·.lur!a Jl~;.yor de H".cienda revisará 

y ~loGt~r1 l;:'" r;1,;.r.::ri tn. n.ntlc1.l quo preoentc el _p;jecutivo Fr-:tleral, de 

mr-:.n(,::cn- 11u;:; el :::nf..1.J.:_~i:-:> \lG,C:: 91"ftcti{l1.:i.e no ao]~unentc co:::r1rcnderá -

la co11forrr:idud do le.s :p.:~rt:Ld~.~s de ingresos .Y egrd~:;oD, sj.no quP. 

hará une. revisíÓn legal numéri<::n y con table rlel ~1.::ito ~oúblj.co -

Federal •1ue se e':t1.:nrier1~ al examen de la exactitud y ju;;; tífica

ci6n de loo cobroo y pagos hechos, cuid::mdo q_ue todas las cant!, 

dadea estén debida.mente justificadas y com:probadus conforme a -

precios y tarifas :..<utorizadas o de mercado, según proceda, 

Artículo 80.- L::t. contaduría J.1,,.yo=de Hctciendu llevuró. a 

cabo sus funciones con buse en el examen de ino ~rwnentos y dOC:!:!; 

montos, utilizando cualquier medio de prueba q_ue conduzca al e~ 

clarecimiento de la verdad y, cu.~ndo requiera Jir.:.c<;ic·.r vi:>i tas 

in tervenci ont:s o i..1.1.ldi torf.,s, rcc<:bF>ré~ lu ::nnori Zc..C.!.Ón de lrt Co

misión Insj.)ectora. Po<lrti uoltcitar dlttos, informes y ducumen~ 

ci6n en ¡;enerc.l a lus cntíd'.,des del oector 1;1Í\Jlico, así como a 

empresas privadas y a p<:.rticulares que 1 en ¿j.l~;una forma, hubie-
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ren p«rticipado en operaci.ones de ingresos y egresos del gobie!: 
no federal. 

Artículo 12.- Ill.n responsabilidades unterioree se exig~ 

rán en ·~1 orJ.c-:a rü,3'1-ücnte: 

r) Al dcu;Jor fiel Pi.seo. 

b) Al funcionnrio o empleado del .:iector Pi{blico .. ¡ue in

curri6 en él error u or.:inión r,ue oric;inó el pequicio. 

e) Al funcionario o empleado de la Contaduría Mayor o 

de cu::.l:[uiera otrr. oficinu r!ue ul ¿;losar o revisar la 

cuente. no llc,c;ó fi de::: cubrirlo. 

Artíc:;lo 26. - Zl Pres idcntc de lrl 7lepúlllico. pre::ien tará 

al Con,::;reso de la U:ii.ón la cuento. ·:..nual de la !-!;.;;cienda :eública -

?eócral :,~ la del D\:~partnmento <lel :J.istri to Fader::tl., seF;i1n lo os

tipul~t¡do ,1 --oy· oJ. .· .. rt1cu1o 65 con:J Vi. ~.;neionf,;,,l. 

dueto d.c ln. Co1;1toión In~qA;ot-0]~'9.s l.-ru8e.n.tti.r1Í u lt:t Co¡r:j_si6n. de 

s~.l!'.iiJ.(:"·sto :; Ou 1:-:n-'.';~.: de 1.11 1~~~r:g::z."'~;.. dt~ Ji:iv.tad.ost dcni;ro de l.oo diez 

prírneros d.ías 6.e~: m00 de ?Jovinrnbrc d 1:! cudn :.:l:·-.os nl informe dari

vado ue L, revi::;ión '"· ·.¡ue ae rcfi1;-;:\:: el párr.:fo :itcrior. Dicho 

informe contendr1~ 1:~::; crmlu.ncioneu técnica:> que 11 ;:;u juicio pro

cedan, con rcl:.:o.ci6n n los ingresos y al ejercicio de los presu-

pues tos de e¡:resos, u fin de que e J :Jon~reso de la Unión, e.1 

=iin:"r ·h C·.ient.o. I't1blica, adopte las determinfaciones que conside

re e orivenientes. 

Artículo 28 .- La contadu:CÍ .. > f;í:..yor de íf..;cicnda, gozará -

de un pla;,;o de un año a p>:.rtir de ln. fecha en que reciba los es

tr~:lo::; ác: :.;0:1 ,atilidr;d, ¡nrr. 1n·ucticc..r l:i i:;lo3u. je los documentos 

r¡ue cor:r;;tituycn l:! Ct11.ent<", p,íüJ.ir:r< J?t:•ieral, :1ero si el plazo no -

lP 2::; :mi'iciün1'e en fil;.;tín c:1 ·'i 1 Io l1r.1r<.Í 'lel cor..ocirntento de la -

Co1r,L.;ión I;1s_:;ectora, d<~!.,dol0..:. co¡¡ocer lns rc:::oner1 ·;.ue ten~ para 
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ello, a fin de que resuelva lo quo estime conveniente. 

Artículo 29.- /.. efecto de lo¡;;rur und mejor inteliee!l 

cia en la reviei6n y cloniJ. de la cuenta pública que en su opo_:: 

tunidad ·deberán efectuarse conforme o.l artículo ?o. 1 la conta

duría mayor de lbciend:::., podrá realizar, 1'ccabunrlo en ou caso 

la a.u torización de la Comisión Ins pee tora, cualc;¡quic ru tle las 

funciones que en esta IR.y ne le atribuyen, respecto al cobro -

de los ineresos y a los actos o contrato::i que afecten luo par

tidas del preaupue:-:to o propicien inclwnplimicnto de una !;3y. 

Artículo 30.- El Ejecutivo Pederc.l, por conducto de -

la Dependencia competen te, inforw:.i.r1í u 111 Con t~duría l.íf.'.yor, a 

su solicitud, de lo:; él e tos o contratos de los que resulten de

rechos u oblíeacíoncs, a las entidades del aector PJblico, con 

objeto de verificar si de mm tériainos y condiciones pudieran 

derivarse daims contra el Erario Federal que c>.fecten a la Cuen 
ta PÚblica, o incumplimiento de 11lguna JJ:;y. 

Apareció publicada en el Diario Oficial el 31 de Di

ciembre de 1976, entrando en vigor en esa misma fecha. 

A continuación pasuremos a analizar lo más importante 

de la I.ey General de ~euda Pública, misma que consta de 8 capi 

tulos que son: Disposiciones Generales; Facultades de la Sec~ 

taría de Hacienda y Crédito Público; Programación de la Deuda 

Pública; la Contratt.tción de los finunciamientos del Gobierno -

Federal; Contrat:.ición de Financiamientos para entidades disti!! 

tas del Gobierno Federal; L':. ViGilnncia de las operaciones de 

Endeude.miento; El Registro de las Obligaciones Financieras; IA 

Comisi6n A.aeaora de los financiamientos Externos. 

Dentro del primer capítulo que se llama disposiciones 

generales, encontramos lo siguiente: 

Ia Deuda PJblica se constituirá por las obligaciones 
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de pasivo, directa.a o contingentes derivadas de financiamientos 
y a cargo de las siguientes entidades: 

1.- El Ejecutivo Federal y eus Dependencias. 
2.- El Departamento del Distrito Federal. 
3.- Organismos Descentralizados. 
4.- Empresas de pnrticipaci6n Estatal :Mayoritarias. 
5.- Instituciones y Organizaciones auxiliares nacionales de cré

dito, las nacionales, de seguroe y de fianzas. 

6.- los Fideicomisos en los que el fideicomitante sea el Gobier
no Federal o alguna de las entidades mencionadas. 

Dentro de la IJ:;y de Deuda Pilblioa, se explica que para 
los efectos de dicha ley se entiende por financiamiento, la con
tratación dentro o fuera del pu!o, de créditos, empréstitos o -
préata.moe que se deriven de: Suocripci6n o emisión de títulos -
de crédito o cualquier otro documento pagadero a plazo¡ la adqui 
eición de bienes, así como la contratación de obras o servicioe 
cuyo pago ae pacte a plazos¡ loa pasivos contingentes relaciona.
dos con loa actos mencionados¡ la celebración de actos jurídicos 
análogos a loa anteriores. 

De acuerdo a lo estipulado en el artículo 31 de la ley 
Orgánica de la Ad.ministración Pilblica Federal, la Secretaría de 
Hacienda, 2eré la enc~rguda de la aplicaci6n de la ley General 
de Deuda Pilblica, asimismo, será la encargada de interpretarla 
administrativa.mente y expedir laa disposiciones necesarias para 
su cumplimiento. De todo lo anterior. es lo que se habla en el 
Capítulo 2o. de esta !Jjy o sea, Facultades de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, entre las principales mencion.aremoa1 

a) Qontratar y manejar la deuda pública del Gobierno -
Federal y otorgar la garantía del mismo para la realización de 
operaciones creditioia.e, ~ue se celebren con organismos inte~ 
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cionalea de loa cuales rr.Jxico oerá miembro o con las autoridades 
públicas o privada.a nacionales o de paíoea extr!l!1jeros, siempre 
que loa créditoa estén deotinndos a la realización de proyectas· 
de inversión o activid:ides productivas que estén ucordes con las 
políticas de desarrollo económico y social aprobadao por el Eje
cutivo y que ¿;enercm los recursos :mficientes para el pago del -
crédito y tengan las garantíao adecuadas. 

b).- Vigilar quu ue hugo.n oportunamente los Pªlíºª de capital e -
intereses de loa créditos contratados. 

c).- Llevar el registro de la deud~ del sector público federal. 

En el capítulo 3o. se hubla de la Prograr.iación de la -
Deuda PÚblica y el respecto tenemos: para determinar las necesi
dades financieras del Gobierno F0deral, la Jccretnría de Hacien
da y Crédito l'Úblico deberá conocer por conducto de las Secreta
rías de Bate.do o Depi;irtamentoo Adminin ira ti vos encurcados de la 
coordinaci6n del Gector que corresponda, los proyectos y prob-ra
mas de actividades debid~mente aprobados por la Secretaría de ~ 
Programaci6n y Presupuesto que requieran de financian.tiento para 
su realización. 

Los montos de endeud>.:.miento aprobados por el Congreso 
de la Unión, se rd'n la bt,se ¡x,ro. lu contratación de los crédi toa 
necesarios paru el fin:..nciumiento del Presupuesto Federal. 

Por lo que ne refiere :J.l artículo 4o. que lmbla sobre 

la contru t<.>eión de los fin::uiciruaientos del Gobierno Federal, la 

i.ey menciona que aol&mente la Jecretaría de !W.cienda y Crédito 
Público podrá contatur fin&nciam.ientos que sean necesarios para 
el e.decundo funcionamiento de la::. difürentes dependencias ofi
cie.lea y según lo prot:,Taroado de endeudamiento pÚblico federal. 

El capítulo 50. hubln sobre l~ contratación de finan
ciamiento para entidades distintas del Gobierno Federal, mismas 
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que requieren autorización previa y expresa de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito PÚblico, para la contratación de toda clase 

de fin::i.ncii.:.mien tos. IB uu tori zac ión sólo podr:.í com1lrender aqu!:_ 

llos financinJr.íe;1tos incluídos dentro del programa de deuda, -

salvo el caso de los que se obtengan para fines de regulación -

mone tnria. 

Los financiamientos deberán ser acordes con la capa.el 
dad de pae;o de leo en tid'ldes, lr. cunl ::ic es ti.:n.."ir· ! conforme a -

los Cl'Í terlo2 'J.UC e::· ~-blCZC"I '!!' fO!'ffi'.' c;en<:;:>f'J n t:~rticUl'.:.".' ]'l -

0i tad::i. Sec!"eturía • 

.El c:=:pítulo 60. nos habla de la vi~ihncia de las Op!! 

raciones de e11deudar:iiento y los principales puntos de este capf 

tulo son: 

L'.w er¡tidades '1.credi tadns, ya sean del G-Obierno Fede

ral o del Sector Paraestatal, lleva.d.n loo reeistros de los fi

nr .. nciamientos en que ;iarticipen conforme a las reglas que sefíale 

la Secretaría de Jhcienda y Crédito PÚblico. Deberán aderaás pr.2_ 

porcion<;r a la mi.::ima secretaría tod:i L.·. inforr:i:.ici6r: necesaria p~ 

ra llevar a c-bo la vicíl:.mciu que le compete respecto a la apl! 

c:.:.ción de loe recursos provenientes de financiamientos ::mtoriza

dos, con 1'.:: perio~ici:l:td y en la fo:'Jll.a quu <lich11 Secrct2.rÍa de

termine, ello. mim1':.: vit;ílará que ::ie incluyan en los pr0supuestos 

de laB entilhd0s del sector público los montos necesarios para -

sa tisf<icer pun turümcn te los compromioos derivados de la contrata 

ci6n de fin.ncia:rtentos. 

Zl capítulo ?o. ·;ue habla acerca del registro de obli

gaciones fi.n:1ncierus riue será mantenido por la Secretaría de Ha-· 

cienda y C:rédi to ?,íblico y se anott.:.rán el monto, las caracterís

ticas y üectino de los recuroos captados en su formo. purticular 

y e1obal. 

Por Último y ya para terminar lo refer.;mte a esta ley, 
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hablaremos ahora sobre el capítulo 80. •:1ue ::ie refiere a la Co~ 

si6n Asesora de Financiamientos Externos que con esta ley se -

crea y funcionnrú como órc,ano técnico auxiliar de consulta de ~ 
la Secretaría de lktcienda y Crédito l'Úb1ico, en materia de cré

dito externo que se inte¿;rar;1 con un rc1ireGentunte propietario 

y suplente de: 

a) Secretaría de Hacienda y Grédi to l\Íblico c1ue ser< quien pre

sida. 

b) B3.nco J.e J.~éxico, Naciom:l Fin·.ncier:.i, .i3 .neo N:.icional de 0-

bras y Servicios PlÍblicos, 1J.:.:11co Hucion<..·.l de Crédito Rural, -

Banco Nacional de Comercio Ex tcrior, Sociedad ¡,:exicano. de Gréd~ 

to Industrio.l, Fimmciera lbcional Azucureru y de las entidades 

del sector público que la Secretaría de ibcienda, considere ne

cesarias. 

Sus princ1pales funciones serán: 

I .- Ev•üuar las necesidades de financiamiento del sector públ~ 

co federal. 

II.- .wesoru.r en el diseilo lie la política que debe adoptarse en 

rnateria de cndeud;uniento externo o en moneda extranjera para el 

sector público federal, opinai1do sobre plunea anualea en los 

que precise la estrategiu de cn¡itnción de recursos externos y -

los montos que deban obtenerse de c3tos recur~os y lu ;uente y 

aplicaci6n de los mismos, en coordinación con las medidas que 

dicte el Ejecutivo Feder:ll en materia firw.neiera para alcanzar 

los objetivos de la política económic;i nacional. 

III.- Proponer las medidas de coordinación de las entidades del 

sector público federal en todo lo que se refiere a cuptación de 

recursos externos para las mismas, consider¡.ndo lineamientos de 

negociación sobre las condicione~ Gener~les de los créditos ex

ternos que se pretendan contratar. 
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IV.- Bstudi:1r lo:i ,oro¡rrmmrn Je fintmciamiontos externos pura -

las entideidco del sector público fcder.:.1 con criterios de opor

tunidad y rulttci6n. 

V.- Conocer y o¡;i1w.r sobre los e:-;tudioo que se refieran a la deu 

da externa del l:lector p:iblico fe..teral y recomendar políticu.s pa

ra mantenerla dentro de la capacidad <le pago de dicho sector y -

del pds. 

VI.- T.'.l ';o!:linión P.seoo!'ru·< u la :-;ecretarfo de Hacienda y Crédito 

PÚblico oobre el mo11to del finunciamiento externo que las entida 

des del sector público contr~ten anualmente, 

L:l m•;ncionada JJ:y ,;.pareció en el DiP.rio Oficial el día 

31 de Diciembre de 1976 y entró en vigor el día 1o. de Enero de 

1977, 

III. 2. - PREPúRACIOil DEL PROGRAMA DE ACCION DEL SECTOR FUBLICO. 
(1978-1982) 

Vamos a continu~ción u analizar un trabajo ~ue con mo

tivo de la pl'<:?Jfor,cción del ProgrrJJla de Gobierno :m realiz6 en el 

mes de 1.Rrio de 1977. Jicho trabajo se lleu:ó Primer Infor1;ie Pe

riódico del avu.nce del Procrami:! de liobierno, fué preparado por -

la .:::e e retaría de Pro¿\ramación y Prcsupucs to, con la intención de 

dar vieencia al derecho. a la información que ue funda en que la 

comunicación es el supuesto para la sobrevivencía de la sociedad 

Lo que en r;icho t:·abajo ne decía e:; que el Gobierno buscaba y -

buscFc la uv,.lu~ci6n i'é'ri:ut;-:i"nte de ou::i acto::; y ous efectos, sin -

interrumpir la mitrcha ni disminuir el ri tu:o, a fin de adoptar las 

medidc~s de njunte 'l'-'ª pcrill tan ratificar o rectificar la táctica 

y recu!ierar el c,mino tra:?.ado, para alcnnzar loo grandes propóa_! 

tos nEcionalcs. 

3ste primer informe tr.,tó de ex;ilicor la filosofía po

lítica, el 1I1J.rco uxiológico y las norm::ie de la ac·tual administra· 
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oi6n que determinan los objetivos y prioridades que todos loa 

servidores pÚblicos deberían de entender; como se podrá dar -
cuenta uno con la explicuci6n anterior, dicho tr~cbujo fué ren-. 
lizado únicamente para el sector público y no ae hizo del éono 

cimien~o general de todos los r&xic"'1los. 
El pri!:1C1r Informe }'criÓdico del Avance del Programa 

de Gobierno consta de 9 capítulos que son: 

1.- Sector Acropecuario. 

2.- Sector L~dustrial. 
).- Comunicuciones y Transportes. 

4.- Sector Comercio. 

5,- Sector Turismo. 
6.- Sector 3dlud y Sec;uridad Social. 

1.- Sector Educación, Cienci~ y Cultura. 

8.- Sector Asent::nnientoa Humanos. 

9.- Sector Gobierno. 

Vamos a empezar a !1!1alizar lo que hasta ese momento 
se había pensado y realizado p'1ra poder sacar al campo de su -

estancamiento econ6mico, siendo realmente la base de nuestra -

economía y gracias a su bondad se han logrado financiar otros 
campos que, si bien son importantes para sacar al P'dÍs uyl ba

che que atraviesa y del ::mbde::rnrrollo, t:imbión es muy cierto -
que al cumpo, la ciudad y en general el P.hs le debe mucho, a

sí 1,ues, tenemos que en dicho informe se menciona que nl cam~ 
sino se le debe dar el sitio que en nuestra sociedad merece, 
con inversiones, crédito y orgunizaci6n y que los prop6si tos -

en el trabajo del campo mexicwi.o han de tener un doble efecto, 

ésto es: Hlcer justicia a los campesinos y darle de comer al -

pueblo de México. 

!as metas para el uector agropecuario se han dividi

do para facilitar su eo tudio y p~!ra poder realizarlas en: Sub

sector Agrícola; Ganadero; .Pes,1uero; Forestal. 
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llls del Subsector .Agrícola son: 

a).- El crecimiento de la demanda de productos ac;rícolaa a nivel 

se estima en 5.4%. Por lo tanto, para alcanzar la meta de auto 

suficiencia en la demanda de granos básicos, oleaginosos, forra 

jea y otron productos, la producción deberá aumentar a un ritmo 

similC<r. 

b). - Absorber el numen to de 111. fuerza de trabajo e incrementar 

la ocupación real de la PEA SECTORIAL. 

e). - Garan ti ~ar a todos los trabujador:::s a.:;rícolns: e ji datarios 

propietario:J, comunoros y jornaleros, condiciones mínimas de -

bienas t~r social en términos de nutrientes, educación y seguri

dad social. 

d). - Fortalecer la orc;::mi wc ión de los produc toros. 

Pa.so.reoos al :Jubnector Ganadero.- Respecto de este 

Subsector, se han fi,jado metas de corto y lurr;o plazos. las me 

tas de producción para 1977 se estim:~ron en 7.5 millones de ca

bezas de ¡;a.nado vac1mo para sacrificio, inclu~'cndo 550 mil cab~ 

zas P'•ra exportación, "'deu:Lb 11. 7 millones de co.be zas de 1;anado 

r:-orcino. ?67. !i millo:o' ']e pollo, 7 4 3 mil toneLtrlas <le huevo y 

7,000 IT!íllon2s ü>? litros í.le leche, Al res¡;ecto, ue decía que -

el cumplimiento de dichas rr:etas provocaría que la tasa de cree_! 

miento de lt:.s importaciones pecuarias comenzara a descender. 

En el medinno plti30 - 1982 -, se busca satisfacer la 

demanda internn de carne que pariz ese ano se estim~ en l.) mi-
llones de toneladús con el sacrificio de 9 millones de cabezas 

de sanado. 

Se desea exportar 550 mil cebe zas de gan¡:¡do vacuno, -
de ser posible en canal, para evit.::.r SC[.Uir la práctica actual 

de exportar en pie. Asímismo, se ha fijado un mínimo de produ.s_ 
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ci6n de 9,730 millones de litros de leche, para sustituir com

pletamente las importí:tci.onos. 

Por lo que se refiere al Gubsector Fosquero se ~iropo 

ne para 1982, triplicar la producci6n de 1976, incrementar :: '1S 

exportaciones de productos pesqueros tle 64 mil tonelad;.1,3 a 310 

mil y producir 140 mil toneladas de harinn de pescado poro. su!! 

ti tuir su i:r.portaci6n, que uctualmentc representa cerco del -

90% del valor total da las importacionen <fo r:uta r.;uh:rnc tor. 

p;,,1y, el .:>ub:Jee t;or Fores tnl, :iu busca que !1ara 1982 la 

producci6n au:rn:ntc a un ritmo no rr.enor <101 o% anual y qm: las -., 
import::;,cíones no superen a un IT'.áximo de 2 .6 :nillones de i1!', anua 

les. 

Por lo 1~ue se refiere a la reforma admi.listrd.tivu den 

tro ,del sector público para ~:aJer lograr los objetivas básicos 

deseados, se realiz6 ésta co1:io un pre-regui:>i to i>;tra !Janer en -

marcha el pro¿.:r:;.ma de gobierno. Zn lH wy Orgánica <le la Admi

nistración PÚblica del 31 de Diciembre ,¡~ 1976 1 oe asientan los 

cambios que reclamabH lu (;struetura sectorial de nuestr;" eeono-

I;;.s actividades de fomeuto y desarrollo agropecuario 

ae agrupan bajo un solo responsa.ble. A la vez se a.:;rupan bajo 

un solo orc;<:nimno las 11c tividudes relciciona.d.,s con le ye::; ca. 

1~n el Diari•J Oficial del día 17 de :file ro d·:J 1977 se 

publicó el 1.cc;erdo fJb.ra que las e:üidader.' U.e la admini::.itri::rni6n 

PÚblica pa:raestat&l que ¡iarticipan en el sector a;ropecuflrio, -

se organicen por sectores a efecto rle quu sus relaciones con el 

ejecutivo fe:lcral se realicen n tr!1vé;::; ,Je üi 0eoretría :"le 

do o del Depéi.rtt.unento ;,dministr':tivo que Ge: oetermine. 

I;;.s princi!Jalos acciones realizudan un función de este 

objetivo, corresponden al presupuesto de c:i:ito corriente e inver 
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siún para las actividades ogropecuarius, incluído en el Presu
puesto de Egresos de la :l!'ederaci6n paru. el uf;o de 1977 y tam

bién para el del 1978, loo convenios Únicoo de coordinución, -

entre el Ejecutivo Federal y loo Gobiernos de los Ente.dos, y -

los acuerdos relacionados con el dcoempeño del proa;rarnn de go

bierno en el Sector Agropecuario. 

E:Jtas acciones que pone en mn rchu la alianZF.t para la 

producción, conuti tuyen un nuevo proce~10 do ¡ilanr;aei.ón. para la. 

actividad económicn, rrue ha sido di::wfüi.da para que opere a tres 

niveles: oblif;Utorio paru el sector ¡:Úblico, convenido con los 

es tadoo de lu federación y concertado, no uólo inducido, con -

los secto1'cs privado:;, lo que ec.rant.izar:l el lo::;:ro de las me

tas establecidas. 

VaCTos a <c:.nqlL~:::.r <..!hora el Sector Industrial y sus -

principales objctivo::i '1 alcanzar durante el 1)eríodo 1977-1982, 

así tenemos que son: 

1.- Locrar wia mayor índei;endencia externa diversificando - -

nuestro co::iercío extr!rio!', e i::Jstrumentando una nueva estrate

eia de desarrollo industrial en base a una íntegraci6n vertí~ 
cal. 

2.- Reforzar el car~cter mixto de nuestru economía, asegurando 

un'1 n:<::yor l)roducción en el concurso de las fuer:c;as productivas 

del país, promoviendo la eficiencí& del sector paraestatal. 

J.- Promover la desconcentración de las actívi'é!J.es productivas 

para el lot:ro de un desarrollo reeional equilibrado. 

,:jrnra yn,naremos al Subsector Enercéticos, para el -

cual ce c0r:side:rcm loo sicuientes objetivos. 

1.- 3""¡;isf<.icer be nüceoid:ldes ener;.;éticas del paía, con recur 

soa in ternos :1 ,:.:en<:rur excedente3 import,mtes. 
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2 .- Promover el desarrollo y la transferencia de tecnologÍ'lS -

que emplea el Sector Energéticos. 

3. - Promover l« fubricaci6n de los eq_uipos requeridos 1iara el 

Sector. 

4.- Mejorar la eficienci« de las dependencias integrantes del 
Sector. 

5.- Atender la demanda a partir del manejo inte¡;rado de los re
cursos energéticoot así como bajo esquemas que racionalicen el 

destino o consumo de los mismos. 

Para el 3ubsector l1ünería, los objetivos son: 

1.- Proveer a la industria siderúrgica de carbón mincrult coque 
fierro y ma.ngo.neso. 

2. - Sxplorar nuevos yuc imien tos. 

3.- Garantizar la disponibilidad de minerales para cubrir la de 

manda interna del país. 

4.-Propiciar la instalaci6n de nuevas industrias mineras. 

Para el Subsector Siderurgia se contemplan los siguie~ 
tes: 

1.- Promover la fabricaci6n de bienes de capital. 

2.- Ileorientación de los patrones de consumo del acero. 

Para el Subsector de Industria Intermedia y 'l.'erminal, 
se dan: 

1.- Lograr Wla mayor participuci6n del estado en las <ictividades 
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de este Subuector. 

2.- .Asegurar lu producción de bienes y servicios uocial y nacio
n1..:.l!ne11te necesarios, av.;.nzando en la con!:lecución d~ los mínimos 
indisperuJables de bienestar para lu población, promoviendo la 
producción de alimentos y otros aatiafactores populares como: -
calzado, vestido, medicumcntos, etc. 

3.- Promover a. la per¡uefül y medio.na industria y a la industria 

rural, por suo efectos en la ocupación intensiva. de mlmo de o-
bra. la utilización de insUJnos nacionales y la promoción del d~ 

sarrollo regional equilibrado. 

4 .- Reducir el desequilibrio de la btclcmza comercial, increme!! 
tr.:ndo las exportaciones y suo ti tuyendo le.a importacioneo. 

5 .- Portalecer el desarrollo del p:.:Ín a travé:J de UJl procrumu -

de dess.rrollo en bo.se n L" in tee;rnci6n vertical de nuestra Pl8!); 

ta industrial. 

En lo que se refi<H'e a la :leforma ,\d.r;;iniotrutiva den
tro de la ley OrGc!nica de la :.dmini:3 tra.ci6n Pública, se asenta
ron los c~.mbioo que reclrull(;.ba la es true tura ucc torii::l y ¡;e reo!: 

denun 1;or funcionoo lall .3ecrctnrím1 tle t:Jtudo fin dé! contar -
con la orc;-anize.ci6n y lon instrumentos id6neoo para realizar -

el pro¿raw.a de cobierno. Do eata L'.lilnura, la C.:ecretaría de Pa-

trimonio y Fomento Industrial ha quedado inte.:;radu por t1cs suE_ 

se e retarías: De la Indu~; ~ria I'a:caet; t9. tal, l).3 re euros no Heno~ 

bles y .í.)e Fomento IndUGtrial. A traYéc Lle elbs se ejerce la -

planeación y di re cci6n de la polí tic" Je desr.rrollo de pe. trimonio 

y fomento indu::i triul, con la promoción, coordiut<ción y control del 

sector pareestutal, el fomento induntriul, el control y la promo

ción de los recuruos mineros :r ::iiderú.rgico::i y el controJ. y la pr_2 

moción del .::ubsector de Encrc_;éticos. 

Pasamos el Jcctor de ·.;0:-m.uücacionco y Trnnsportes .-

La comunicnci6n ocu1:a. un papel in;;u¡_¡ti tui ble como medio para su

perar los problem.Ás a los que ::ie enfrenta el pueblo y el ciObier

no y para el desarrollo J.cl l'rocr-.!lli' <le Gobierno. 
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Empezaremos por conocer lo referente al Subsector -
Comunicaciones, es importnntc ::ieñslar que loa dutoa que se da

rán a continuaci6n no son para todo el uexonio, sino únicamente 
lo correspondiente al afio de 1977, puosto que en el trabo.jo que 

analizamos 1 solamente se menciona lo que se realizaría durairte 

el E.DO pe.sudo. 

Aní pues, tenemos que se ect~ba llovillldO e c~bo un -
programo. de expruisi6n de los servicios de telefonía, con Uil!l -

inver'.üÓn de 968 millones de pcsoii en 1977, p~.ra lo¿;rnr un in

cremento de 12% en la instalación de 398 700 aparato:::i en las -
ZOrulB urbanas, oxpw1diendo e 1 servicio público de ulca.noíus en 
31 300 ct:aetas; todo ello con 233 000 lÍneas .• dicionalQs concer 

tadns. 

El !'lervicio ·rclc,_:rú'ico :i.ncrc:ncntarú, en 1977 1 su C,!! 

po.cidud de proceoo en la red automática de 149.600 n 157,000 
mensajes por día y aumentará l& red física en w1a wcdida que -
cubrirá a 2.4 milloneo :::Ls de habitantes, 

Por lo que se refiere a la f(efor= ,~dntinistrativa en 

este ::lector, mcdiunte la wy :le la ,~J.mí:üstr.:,ci6n PÚ

blica Federal oe acre¿a a la 3ec1•e t::rfo. de :::omunicacioné:s y -

Tro.nsportcs la ;;ulJ¡;ecre taría Je I\tertos y li'.arinn 1éercante, que 

será la cnce.rgada de dec¿trrollcr la infra.eotructuru. portuaria 
y de coordinar los servicios de trnn::;portnción marítima. Con 

esta medida la Secretaría de Lnrina oe dedicará a las funcio
nes propiaa de cu competencic como ce, la ::;alvu[:.'UD.l'da de ::mes

tro mar patrimonial y los recuroos que en esa zona :;ie encuentran 

De la misma manera la .iJirección General de Vfos Fé
rreas, que pertenecía a la :.lecretaría de Obras Ñblica::i, pasó 
a formar parte de la Secretaría de Comunicaciones y '2ranspor

tes, con lo que se c;apera se dé una m~jor intesracióu entre la 

infraestructura y los servicios del sector Ferrocarrilero. 
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Aeropuertoa y Servicios Auxiliares pasó también a fo! 

mar parte de la necretaríu de Comunicaciones y Transportes, co~ 

siguiendo con ello inte¡:;rar en un aolo organismo todo aquello 

que compete al trií:fieo :: Ll•~rvicio uéroo. 

En tc(rminos cenerales nou clice el trabnjo analizado, 

laa eccioncs pro¡;raraadc_cs en el Jcctor de Comunic:iciones y Tr~ 

portes tienen, en unn plnneucj.Ón ::iecciorrndu, preferencia por la 

construcción de ínfrucs true turi.is de todo tipo y ull•¡uioición, p~ 

ro no contcm¡iLm, o lo hu.con débilmon te, accionen fK:ru el me jo

ramiento operativo que eleve la oulid11d de los servicios con e

conoJ:.Ío.s de inversión. 

Ta!nbién f:::.lta una información de los linca..:uientos, e

fectos o propósitos qui.: se pc1'Siguen con relación i-, los otros -

3f.lc to res de lR r;1c ti viíkd econ6rrJ.cu, en los cue:les lo::i comunica

ciones y/o el tr;uwport.:.:, tienen una. i~1fluencin directa, como -

es el caso de la política espacial en los asentamientos humanos 
el turícmo :,r 81 scc tor salud. 

Pasamos (l.hor:i al Sector Comercio.- Habremos de comen

zar l'ºr <al Suboector comercio nacion:?.l o intc!'ior, l'Ao el ca
r:fc ter de es te sub:JüC tor, las me taJ que µcrsi,':;'tle son, en ¡;ran -

medid::., ~u·:liktivas, y-:, '}ti-:: corn]ste, nn eran P'crte, en recular 

la o:"':'rta y lr;. demanda de ::crtíc<üos de conswno y, consiguiente

mente, el nivel de precios; tiene a :rn disyosición también ca~ 

les de comercü1lización como la cmTJ,3UPO, que mrmeja productos 

.rn:•oyenien te3 en ;JU ::nr:,yoría del sector agropecuc<rio. 

Aparte de la función para controlar las presiones in

flúcionurins, ~l subsector se propone estimular y orientar la -
proaucción y el empleo, y en tercer lu:;ar 1iprantizar la estruc

tur.1 ffoica. 

Por lo ·~ue ;;e refiere al i>ubsector Comercio Exterior, 

las metas generu.les que se le hun fij"do son: obtener divisas - · 



- 210 -

en forma 6ptimo. parn el finu.nciamionto o o.dquioición de insu

mos productivos a fin de llevar ;l cabo e 1 plan de desarrollo, 

sin restringir la demanda interna., la producción o el empleo.

La segunda meta co la de rccstructurHr importaci.ones o!·timizan.:. 

do asímismo el uoo de lP.o divisas. 

Con el fin de poder lor;rar llevúr a ct,1io la.a metas an 

tes expueot:lo 1 era ncce::.rnrio hacer lao modificacioneo adminis-

tra ti vas pertinentes, an í fué e orno en bao e :1 la nueva ley Orgá

nica de la .~d:Jlinistrución l'iÍbUca l!'oderal oe reurúó en una sola 

dependencia la rospononbilidnd cubernamcntal en la orientación, 

modernización y eficiencia del sector comercial, :;e acrupan 39 
entidad en que o jcrccn distin ~"s funciones; rcgulador.:rn, produc

toras, comcrcializador ... m y exportadoras. 

La Secretaría de Comercio oe di.vide en la siguiente -

munera: SUB3BC!t2TAílH JB 8Ql.'..;;i1QIO IWERIOR; SUBS:C:CllET.t,.:tIA DE ;::_Q 

j,ffiRCIO ¡:;xTEiUOR; 3llilJEC:1:;TAi!h m~ PL.ci;E1CION cor.iERCIAL y OFICI! 

LIA MAYOR. 

Entraremos Jhora al Sector Turismo, :ro. :ue siendo una 

actividad r¡ue le. actual administr::wión des·~ª promover al máximo 
en virtud de iUe es fuente de divisas, muy importo.nte para el 

sostenimiento adecuado del valor de nuestra moneda, al mismo -

tiempo p(;r ¡ue se considera que el turismo debe h;.:.cerse efectivo 

como un':.. pres t'lci6n •1el trabajo, en lo que concü'!rne al turismo 

nacio!1al; &.demás porque contribuye al desarrollo nocionnl Y -

porque crea 8ffipleos. 

En lo ~1ue se refiere u las metas de este sector, dir! 

moa que éstas pueden ser cuantifico.bles en términoo del número 

de visí tan tes extranjeros que nos proponemos atraer al páis 1 o 

en término de división captados por este concepto en la balanza 

de servicios y en el renglón de tran¡;,accíones fronterizas. 

Sin embare;o, actualmente el propósito fundél.mental es 

la integración del sector al aparato productivo y de servicios 
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del pu.!a, con ingerencia sobre él, mediante acuerdos y decrotoa 

presidenciales que clarwnente definan úroao de ucci6n y respon

sables. 

Por otro lado, un,.,_ nuevu orientación o complementa-

ci6n u esta actividad, que la uctunl administración se propone, 

es la de inteerur el turismo nncionr..l, conoiderilndolo como una 

prestación del traba.jo. Aquí los finoa oon diotintoo1 no se CaJ! 
tarán divisas del extr::o.njoro sino que oe busca un fin cunli tnti

vo, de bieneu tur de los trnbujadorea. 

En un marco Gencr~l, las mctuo de coto uector deben -

de considerarse su ubicnción dentro de loo ¿;rnndos objetivos na 

cionales, como son: 

1.- Afirmar nuestrn independencin cconómic«. P..:.1ra fü3~u finali

dad el hacer del oec tor una importn.n te fuente de di visus tiene 

particular importancia. Aunado a ent·~ objetivo eoM el de am-
pliar y diversificar nuc;:,tro mercado en turiomo. 

2 .- Generar y e:.; t1oular u11 proceao de desarrollo rcf~ional. Aqu:l'. 

el objetivo es la inte¿;r:::.ción del turfomo a los ¡.:la.nes y eoque

maa de desari•ollo regional, en =teria de e:;;pleos 1 inversiones, 

-infraestru.ctura y en todos los d8m..~u aspectos relacionados. 

En el Sector ·:rurismo, la nueva wy Or¿;mica. de la Ad

minis traci6n PÚblica Federal, contempla la in ',e¿;ración de 19 e_!! 

tidad.;:;1 paru au coordirn~ción bajo la cabeza de:l i::ector, El :Je-

cretario de Turfon:o. Desti:.can, entre las cntidadcB¡ el Fondo -

Nacional de Fomento al 1'urisr:io, diveroos fideicomisos para el -

desarrollo turístico de determinadas ciudadeu y empre3as hotel~ 

ras y de restaur&.ntee. 

Entre loe convenios suscrí tos por los sectores públi

co, y privado, en el llliJ.rco de la alianza pu.re la Producción, fi

gura el relativo a la coordinación de las actividndea tur!sti-
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cas. En el convenio, el sector pt1blico se co:;;promete a crear 

el Sis temu m.J.cj_onul de I:1for::!:1ción Turística, que se consti tui 

rú como una fuente Únic« de información turística. 

Es inLortruite el destacar de m;.,ncro. e;:;pecial la coo!: 

dinaQiÓn :le uctivid:..des entre la 3ecretarÍl'< de Turismo y el -

CorIBeJu i:ucione.l de Turismo, que pone fin a la duplicidad de -

eofuerzos y ··' 1:1 ineficiencüi consiguiente de muchas acciones 

de est<~G ó.epende1·!cü1:3. 

Pusamos al Sector Salud y 3eGUrid-d Social.- cuyas -

principales metas son: 

'\ .- Extender la cobertura de lo:~ aervicios de atención de la sa 

lud e. los M.e;.:ico.nos que actualmente no disfrutan de ellos, d1J.!! 

do prioridad a los procra1DJ~'1 que comprendo.n la atención de la 

población rural y de la marginal y de las 5randes urbes, esta

bleciendo entre otras acciones, medidas 11&ra aprovechar al má
ximo lu capacidad instalade de loD uervicios y 3ictem:.1tizar la 

regiono.li:::ación de los mismos. 

2,- Mejorn.r la atención inter:::-al de L1 s.:i.luri a la ::ndre :¡ al h.:!:_ 

jo cando la debida jm,iorte.ncia a le planificación familiar, no 

sólo como elemento de eq_uilibrio demo~r:Hico .:iino también como 

instrumento ¡;;1ra orgo.niiar la mejor nutrición y la educación -

para los hijos deseados. 

3 .- Vicilo.r y mejorc<r la calidad del medio ambiente a través del 

saneamiento del 8.l,'1.Vl 1 atmósfera, el :mela y la vivienda, con én

fll.sis en la düiposición de desechos y el control :;ar.i tario de -

los alimentos y sin omitir el cuido,do de los recursos naturales, 

4.- Fomentar lb. ll'"'-l'ticip:ición de la comunidad, como uno de los -

principales recursos para l:" atención de b salud, comprometien

do a la misma en cu propio cuicludo y educ1indoJ,a ,::iaro. hacer uso -

responsable de los recursos que se pongan :.i su alcance, 
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5 .- Prevenir los accidentes y rcuucir lo~i ricsc;o::; de enfermod_! 
des ocupacionales, en ln población económict,l:len te activa. 

6.- Formar y 11dicotr:i:r pcr~1onal en la cantidad ;,r calidad nece

sarias para lcrn tarens lle ln c;:üud a nivel: individual y social 

tánto en 1o sn.nitE<rio como en lo twü;tencinl, con wm verdade
ra nctitud de oe~vicio n la oociedad. 

7 .- Fomentar la invcs ti[7,ción i)ara la salud, efitudümdo tánto 
le. nnturalcza de lo.o enfermedades como su respuesta a los recur 
sos cumbi.antes, con objeto de plantear la¡;¡ soluciones m1ÍS ade

cuadcu3 a loo problemas que noo enfrentamos. 

8.- Extender la cobertura de los servicios a los grupos socia-

les no protegidos tánto de lus úreas urbanas mar6inadas, como -

residentes, del área rural plrmteando diversas alternativas de 

finlillcinmiento de estructura básica de las prestaciones. 

Ia Secre tarfa de Salubridad y A:¡;hi tencia, ha establecido 

para ser realizados durante este sexenio los siguientes programas 

1.- Progra¡:¡as de la Comisión Nacional para la erradicaci6n del -

Puludismo. 

2.- Programa referente a la producción de biológicos. 

).- Progra.m:.i. de la Dirección G<lneral de Estomatología. 

Pusamos ahora al Sector Etlucación, Ciencia y Cultura.

Iti.s met~s principales de este Sector son: 

1.- Educar para la vida, es educar para el t~~bajo, de ahí que -

se reconozca que la política de e:.~pleo debe de estur aunada a la 

oblig.J.ciÓn social de capacitar paro. que con esa se,:i1rid-•t.1 se pu!:_ 

da sF:t-iaf'!li::er l<>·" !"·'~e:::»- .. dl?'' r~l.li".! 
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2.- Reforzar la estructura de generación y transmisión del con_!? 
cimiento en sus tres vértices: investigación, docencia y difu~ 
sión. 

3.- Evitar el divorcio entre las meto.a de desarrollo, loa progr! 
mas de educación, especialmente la superior, y la planta produc
tora del país. 

4.- Crear patrimonios para la educación. 

5.- Coordinar los esfuerzoo del centro con los de loo Estados, -
tánto para aprovechar mejor los recursos de toda índole, como p~ 
ra no vulnerar su estructura presupuestal. 

6.- Atender los incrementos de la demanda educativa y rogionali
zar la educnci6n, para que énta oe adecuá a las necesidades del 
individuo, en el sitio donde vive y se administre por las autor~ 
dadas de lt\ entidad federativa correspondiente. 

Para poder llevar a cabo lo anterior, se hicieron una serie 
de adecuaciones administrativas dentro de la 3ecretaría de Educa
ción PÚblica, que permitirá así un tr!ob:lj) más congruente dentro -
de la Secretaría. 

Una de las vrimer::s medidas adoptadas por el Ejecutivo de -
la Unión fué la creación de la 3ubeecretaría de la Juventud, la -
recreación y el deporte y de una coordinución general de educa~ 
ci6n superior, ciencia y tecnología al más alto nivel y en depen
dencia directa del titular del ramo. 

El 13 de Diciembre de 1976, por acuerdo del Secretario de -
Educación Pública, se cre6 la Coordinución de Ensefu:lnza Normal, -
Investigación y Capacitaci6n Pedag6gica. 

Cw:lpliendo con llis dio ¡,osiciones presidenciales, ae insta
ló el 23 de Diciembre la Comisi6n Interna de Adm.tnistración y -

Programación de la Secretaría de Zducc.ci6n, donde se preoent6 el 
Plan y las estructuras administrativas, con el fin de elaborar, 
ejecutar y controlar los programas de desarrollo en dicha Secre
taría, así como las reformas administrativ~s necesarias, inyecta:E, 
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do de eaa manera coherencia al aector educativo mediante el a
cuerdo por el cual las entidudeu de 1,, udministración pÚblioa 
paraeatatal se acrupa.ron en sectores. 

Pasa.moa a.l Sector de lú:!en to.míen tos Humanos cuyo cúmulo de 
reaponaubilidudea son entre otroa: la proyección, conotruooión, 
operación y conservación de los sis temas de il&,"Ua potable, dren,! 
;Je y ulc<•nt.:.rillado, 1;:; construcción, reconstrucción y conserv~ 

ci6n de loa edificios públicos, monumentos y todas las obras de 
ornato reulizndas por lu Federación y la construcción y conser
vación de loe caminos y puentes federales, incluso loa interna
cionales, tiene como i1Lperativo la pl1meación en conformidad 
con loa valorea Mexicanost con su propiu dimensión cultural. 

Finalmente t se dice en el trabajo 1 el desarrollo de loa -
asentamientos h\llllilllos - y obras públicas - implica la transfor
mación del ambiente físico y social y la err~dicaci6n de loa d! 
sequilibrios, tánto sectori~leo como geográficos a truvés del -
equipm:úento urbe.no, ol deccongestionamiento hUlllrulo, el agrupa

miento de ls población din ;ienw, l:i ret,ru.lf::.rizución da la tenen
cia de la tierra y del mercudo de terrenos, lu creación o mejo
ramiento de polos de de::iarrollo, lu reducción del Índice del -
crecimiento demo,;r;lfico, la conoin7~tción del medio r:.mbiente y -

el ordenamiento territoridl entre otros factores; todo lo ante
rior :;e demu redi:.rn.r en el período 1977-1982. 

füSl'.<r'emos a lo que se llam.::i l'olí tic!;. Eco11Ómic<i. 1 cuyo.a me

tas a corto plazo son: 

a). - Emisión de Vulor"s ¡;ubernnmen tales (incluyendo certifica
dos plata y bonos petroleros) y acuil.aci6n de monedo.o de plata, PE: 

ra revertir el proceso de dolurizuci6n y repatriar capi~lea. 

b).- Apoyos a lus empresas que se vieron oblig~dús a endeudarse 
en d61c..res, :::.ntcs de h devttluaci6n. 

e).- Reestructurar las taacs internas da interés pura premiar a
decuadamente la pel'lll!..U1encia. 
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d}.- Ajustar lu creación de medios de paeo a las necesidades de 
crecimiento de la economía. 

e).- Creación de un banco obrero. 

f) .- Orientar el crédito al sector privado en función de la im

portuncia del proyecto y no de Lio earuntías colateraleo. 

Ahora bien, las de larca plazo son: 

a).- Creación de un mercado de V2.loreo de l:é',reo plrrno, mediante 
la compensación p~rcial de la p~rdida crunbiaria a los ahorrado
res que no especularon contra el peso. 

b) .- Reestructur;ir la banca nacional y mixta en grupos financie 

ros integradoo. 

c).- Fortalecer el mercado de valores de venta variable. 

d) .- Iniciar oper:.iciones de mercado abierto y simplificar el me 
canismo de encaje leeal. 

e).- Combatir la piraroidación de los zrupos financieros indus-

tríales. 

Por lo que se refiere ~ lP. Política de Deuda Pública, las 
metas propuestas por lu. nctual administración son: 

a).- Re negociar la deuda en las condiciones más favorables, en 

cuanto a plazo y tasas de interés. 

b) .- Pla:near en forma, cada día más cuidadosamente la aplica

ción racional del crédito que se requiere. 

e).- :Mantener el servicio de la deud~ pública, dentro de la ca

pacidad de 1ia¡;;o del sector público y del país en su conjunto. 
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d).- Cuidar que los recursos del financiruniento constitutivo -
de la deuda pÚblica, oe destincm a inversiones nutorecuperables 
que apoyen loa planea de <leaurrollo económico y social al gene
rar in.;reoos para su umortizaci6n o que se •.~provechen, para. co
rregir la estructura de la deuda pública externa. 

e).- Enfocar los recuroos crediticio~ del Sector PÚblico Federal 
con base en los que se manejar& lu deuda pÚblier.:., incluyendo la 

previsión de divisas requeriduo p:.u·u el m.::inejo de lu deuda exte!: 
na. 

Por lo que ae refiere a la política fiscal para este sexe
nio, las meta.a a corto plazo son: 

a).- Gravar las utilidades excedentes originada.o en elevaciones 
especulativas de precios. 

b) • - Rervisar l<!s deducciones que se perm tan a las empresas y a 
lüa personas físicas en el Impuesto sobre la Renta. 

e).- Globalización del Impuesto oobre la Renta, tanto pera empr~ 
sa como para las personas. 

d).- Corregir a la baja la tarifa del impu~sto a las personas -
que se ha afee tado por lé! inflación. 

e).- Revisar los imv~estos, especiales y de lujo. 

f) .- Revisar y hacer explícitos los subsidios federales, para .!:!. 

rien tarlos a sa tiafucer 1...1.s necesidades b-!ilicns de loa grupos -

marginados. 

g).- ;;;ustituir permisos previos de illl;;ortación por ilranoeles. 

h) .- Continuar las acciooe.o tendientes a mejorar la administra-
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ción fiscal en las áreas de informática, control, desconcentra
ción, fiscalización, captación, difusión y reforma administra
tiva. 

i).- Consolidar todos los gravámenes sobre las empresas en un 
solo esquema basado en el inereso noto de operación. 

Las Metas a !Argo Plazo son: 

Elevar la retención de la fuente de Inercsoe derivados del cap~ 
tal. 

b).- Fortalecer mediante una ley de coordinación fiscal las Pª! 
ticipaciones estatales en lon 1.mpuestos federales, atendiendo a 
su grado de desarrollo relativo. 

e L- Sus'!': tui:r el i;i¡'..l•':o~o de i":;!''l'lOR :ne:rcanti.leo por un im-

puesto sobre el valor a0recado. 

d).- Concentrar todoa los estímulos y subsidios a la inversión 
en un solo mecanismo que defina con claridad las priorid~des 
sectoriales y reeionales. 

Hemos podido conocer aunque fuera en forma mu;¡ general 
el contenido del trabajo Informe del avance del Programa de Go
bierno, más adelante conoceremos lo que fué en definitiva el -
plan , las reformas que ::;e han hecho en materia de programación 
econ6mica y lo que gracias a e::itas reformas si se cumple con di 
chos puntos, el país alcanzará a corto y largo plazo. 

Hemos de continuar por un proyecto de Junio de 1977, realizado 
por la Dirección General de Politice.. Económica y Socinl, de la 
Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Dicho estudio consta de 5 seccfones, e. saber: Introdu~ 
ci6n, Objetivos prioritarios, Objetivos Económicos, Objetivos -
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Sociales, Objetivos ¡iolíticou. 

La introducción corr.o es 16eico, es la explicación del 

porqué dt' dicho tr::i.b:,cjo, en él se •licf'J r1ue ;~e tratt~ de propo

ner un il!'oyecto r;:.cional COl1i mire.::J u superar la criois y sobre 

todo para alci:;.nzar en un fut-uro el modelo del país que quere-

moo ser, prcciz«mcmtc Jstc eo el rmbtítulo del Pl<:1n mencionado 

Se menciona en el Proyecto del PLm Nacio,nal que la 

reorientP.ci6n ele l:: e~1trute,sin, lu dr1fi.nición de unu nueva po

lítica de desarrollo económico .Y coeiul, no i'ucden llevarse a 

cabo en forma ordcn::i.dn y con,e~rucnte, ::i in antes ir.:iberse precia.§: 

do cL!'amentc lon ob,jetivos y metP-s que se :1crsirr,uen. Necesí

t<'<bomoG suber que tipo de p:l ís queremos iwr cuendo finalice el 

Gi¡;lo, pm·,, fH:Í fi ,j,.r 120 priorid::.dc:J ·;ue no:.: :::U fon y prorrra-

niar nuestr:w riCCiones co t:i.dianao. P'.lra tr:l fin el proyecto -

pr:rte lle un doble c:3f\1r;rzo de con;'.rucnciH: concili<:r, de una -

parte, el cambio con lao estructuruo que perroi tun c;obernar al 

país y de ot1~, cocpatibilizar el objetivo de justicia social, 

con el de rcrmunencü: de lao libert .des individu:.ücs y colcct_! 

vas. Se me:iciona t;<mllíén '¡Ue ;era .'Ücun:óc:r lu me ta deserida del 

país que deseamos ser, de berr:o;; exici rno:J un doble esfuerzo de 

visión retro;;y::ctiva, para cliotini::;uir clarumente entre cc;.uces 

oricinelea y desvi~cionea y cobrar concienci& Je 0uc este país 

siendo el misr:o en esenciu., no lo es cuan ti to.tiv11ni JU:J.litati

Vf"r.c.ente, rrc.c el de h::tce sesenta, cuarenta o incluso Jiez años; 

per::ipectiva, pura entender que lc.::i dacü;iot1es ..i.e iw:r afectarán 

al 111odelo del !JUÍll ci.ue teng<-cmos en el año 2,000 y aún rn1is <idc

lunte. 

!lás adelante el tru.bLl.jo indica al@UlaB de las consid!i!_ 

racion~s ':Uf? ue creen son del d\.!3co de la mayoría de los Mexi

car!oO acerca del P-'-Ís '1ue ues• •. :nos temer en el futuro "-SÍ mar

c<:.n: lo:;; L:.•oxicanos desea:.nos un paú; m<s democrático, en el que 

tengan una vigencia m::¡¡ plena los derAchos y li 1iert:~des indi vi 

duc.les y sociales; un pe.fo en el que las O!JOrtunidades y 2egu-
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rido.dea se distribuyan :il'~::; it:;¡Jali tariarncntc; en el que mediante::· 

el ejercicio del derecho :ü trubaJO, toclos ¡Jodamos satisfacer, 

al menos nucutr .. o neceoid~:dcu ;1r:1ao!''liu.1.es, eli::':.:i·l::do le.o for

me.o e:~ t!"'cr:·.::J ;Ji:~ 1ii uc~::-·i a, le en:fcrmednd y lrt i,:::nor.:-~Hcia que e.ún 
padecen rm1c:10;; de lon rr.exic:::noo; un pt.Ío !~ás solidario y un país 

máo unido 1'n lo interno y rr.Üs independiente en lo externo. Se 

mc:·1cion:' qué: l;. nmtcri:Jliz:J.eión ric •.?uLs s.::i;iiracioncs, supone -

prir:cr"rrh:;itc , tr11ducirlou en ob,jctivos concrctor;. I.a. nccesi

ded .ie nse:_;1.ir.1r 1. continu.i.dm1 de} c.,:~bio, concili:~ndolo con -

l'.·10 cstructur'.:3, '""_{ cor:io ln cr:.vcd-_,tl -Je l'.l cri:Jis reciente y su 

secue1Cl. actual, de1rnndan unn gran cLd·idad y honcotidé!d en la d! 

r"rn;_..:::ión de la cc;tr:1tc¡r,in r~ oeo.lir parn ~ücanznr nuestros propó

sitoo ocercn del paía desesdo. 

L:'l multi¡ilici<l:.1d '.:e obJetivo:J que nece:i-iriamente persi

gue en formri simul t.'. nea un !>roj•ec to dí! des:crrollo n .. cional exige 

a i'ü. LÍ\! cvi tr;r confu:oione::i 1 sepnr:-!r lo ~iriori t :rio de lo acces.9_ 

rio, distin,:_;i.ür entre f1nes y medios, discriminar entre lo tlesea 

ble y lo posible y concilin.1· lns urgcncie::i de lo inmcdü1to con -

las r.:etns de l1'rco pl<tzo. Ero necei-Jurio conte.r con objc ti vos -

rpiori t-rios cm torno P. los cu'üen :3e diseí1arun las polí ticcis 1 

se 1>ro_:;r::.maran ln.3 hCCioneB y ::.;e ev,.lus.ran los resul -tados. 

El ca:;ítulo :Je.:_.'Ll.ndo de cate tr;_1bajo, ae enc<:reu preci

samente de lo:J objeti von priori t:irion y nos dice r1u:; p.:r·c. ¡Joder 

seftalar los objetivoD prioritarios fué necesario partir de dos 

consideraciones b:isic·~s y ,ue son lns necenidades r:ue tiene el -

país y los ;r;cdion que ;Cenemos pura su tisfaccrlas. De es ta forma, 

dadas las enor~1es carenci:.ts que sufre el p'..tÍS rm [¡Cneral y por 

otrf., la cr:~ve lir.üt1:Jción de recurr:ios que nos imrione nuestro -

subdcsPcrrollo económico, el objetivo rector de la nueva estrate

gia ser1 la D'..t isf~cción de las nece:Jidades básicas de la mayo-

:rí:·, de la :;obl11ción. ;_;;::! menciom,1Ja que ante lus restricciones 

que ineludiblemente noll enfrenta la eocacez de nuestro:J recur-

nos, ne prete!'Ji3.Ía cor!1o ~>rioritl::·.J ·.r~xi:m1 alcrin;.:.ar, al menos, ni

vc lr: s mínimo:.; de bienes tr:r CD ti pulr,doa en términos de n.limen ta-. 

ción, vestido, salud, educa~ión y vivienda. 
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Al ubicar la satisfacción de las necesidades básicas 
da lua mayorí1.1a en el centro de la nueva. os tru te;:;ia. 1 no se -
pretende que de la noche u la mafum'-' desapuro;;can desigualda
dea aocialea que oe ho.n gest&do a lo largo de sie;los. Seme-- · 
jn.nte pretensión equivaldría a incurrir en una ¡;rove fnlta de 
reaponoabilidad 1 que el pueblo mexicano, en ou circunstancia 
actual, juatificadUlllQnte rechazaría. Je buoca en cambio, con 
base en una jemrquización de prioridudeo y purtiendo de las 
necesidades lllifo apreminnteu del conjunto de la población, - -
erradicar el hrunbre y la dccnutrición, las enfermedades y la 
ignor-ancia¡ en sUJIUl: eli~dnar lue formus de miseria extrema. 
Se pretende asímisruo 1 con npe,so a nueotra realidad, reforzar 
aólidamente loo cimientos para que sea el propio pueblo mexi
cano independientemente de veleidades paternalistas, quien de 
manera progresiva y firme, consolide el proyecto uel país que 
queremos ser. 

Del objetivo rector consistente en la s . .c.tisfncci6n 
de las neceaia~des básicas de la población, ae desprenden o
tros objetivos prioritarios del proyecto, mediante la defin! 
ción del conjunto de éstos y sus int~r-relaciones, oe preten
de ir más allá de una mern enumeración Je buenos deseca y prE 
poner un modelo cuyos elementos obede;;can a une. 1615ica inter
na determinadú. Así la consecuencia de niveles mínimos de -
bienestar para todos los liíexicunos implica de inmediato otros 
dos objetivos prioritarios, relacionados entre sí que conati
tuyen condiciones necesarias parn la satisfacción de las nec! 
sidadeu bJaicas de la mayoría de la poblaci6n. 

Se requiere, en efecto, de un lado de la oferta, de 
un credimiento acelerado de la producción y su reorientación 
hacia los bianea y servicios social y nacionalmente necesa-
rios. Ello indica una particip~ción predominante, dentro del 
conjunto de una producción dinámica, de aquellos bienes y se~ 
vicios destinados, tanto directa como indirectamente, a sati~ 
facer las necesidades básicas de la población y a preservar -
nuestra independencia económica y política como nación. SUP.2, 
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ne la Cilllpliación de la base productiva nacional, la utiliza
ción plena de nuestros recursos matttriales y humanos y la reo
rientación de la inverJión hacia loa sectores productores de -
dicha clase de bienes y servicios. 

Parnlelumente, el logro de niveles m{nimos de bienes 
tar purc el conjunto de la poblnción exige t del lado de la de
manda que los mexicanoo contemos con ingresos que nos permitan 
al menos cubrir nuestras necesidades básicas en términos de a
limentación, vestido, Sc1lud 1 educaci6n, viviend1;, Ello impli
ca un tercer objetivo prioritario: la generación acelerada de 

empleos ou.ficientemente remuner~dos 1 a un ritmo tal que permi
ta incorporar al proceso productivo las adiciones sucesivas a 
1:.. fuerza de trabajo y absorber ¡;iro¡;rQai vumen te las reservas -
de mano de obra uctualmente desempleuda y oubempleada. 

Todos los objetivos viutoa anteriormente no pod:ían -
considero.me de wmera uü.ilada., yü •jUC constituyen los vértices 
de un trié.ngulo, 1.lllidou por relaciones de implicación y refor~ 

miento mutuo. Su consecución, nin embargo, será impol:lible ai -
no se cw::i;¡len simul tánec1mente dos condiciones que, por tanda d~ 

ben intelrrarnc en el conju.."lto de objetivos priori tarioa. Por -

una pa.c to la re orientación de la º" trfa teeia económica y social 
hi:i.cia la ::m tisfacción de les neceuidud.es primordiales de las ca 
pas m::fs ampli~o de nuestra población h~ce imprescindible forta

lecer nuestro sistema de economía mixta, dinwn:idndolo y refor

zar la solidaridad entre los mexicano3 medinnte el diálogo y la 
colaborc,.ci6n máo es :.re ch.a de todou lou sectores productivos. Es 

éate el espíri t-u que animn a la Alianza Pop-..i.lar Nucional y Dec9. 
crática 1x~ra la lToducción, la CULcl constituye 1.lllfl movilización 
inicial hacia el l'royecto de püfo r1ue deseamoa. L:l materie.liü~ 

ci6n de la /,lie..nza i!!!plic:~ tanto asegurar <1ue el Estado dispon
ga de los recursos nccesccrios ;)ai·n orientar la estrategia hacia 
loa objetivos contel:lplo.dos, como Lt.pulsc...r 1: .. participación dinf 

mica y productiva ue los sectores social y privado, supone ofJ:!:. 
cer n todo1:; los oectores productivos ulternutivas de participa
ción que permitan conciliar l&o exigencias nacionales de creci
miento acelerado y justicia social con laa demandas ospecíficaa · 



- 223 -

de cada sector. Por su naturaleza, la tarea de reoricnt,_.ción 

estrat~gica y fortalecimiento de la solidaridad nocional corre~ 

pande al Estado. 

Por otra parte, la reorientr!ción de la entra tecfr 

de desarrollo y la con:::ecución del : !Oyecto nacional que no.; he 

mos propuesto, cxiccn que ::;ic;~mo::i ::;icncio loo mexicanos quienes 

en todo momento planteemos nuestros probleman y encontremos las 

solucionen; que el centro de l:Js ·lccisionec sobr·c el ;Jenti<lo y 

ritmo de nuestro de:o;arrollo :.ie conaerve nacionalmente autónomo. 

A continuación r.c!.l referir0rr.op 2. los ot·~0tivos cco:-i~ 

mico::; deJ. :?royccto del l'lan y corresponde ci. la Jr .. sección de -

este trubajo; en ella encontramos que la nueva estrateeia de 

desarrollo se con :;r&rá en 11! su tia facción de le.s necesidades b!Í 

sicas de lúo grundc:; !L:,yoríno de la población, lo cu,,l ir.1plica, 

de una parte un creci:ni.cn to acelerado de la producción y la re.!?_ 

rie:i1;:1c ión ,le la e:3 true tura ;1roducti va a trrw6a de la inversión 

hacia los bienes y servicjol1 soci;ü y nR.cionalmente necesarios; 

y de otra la {',Cneración élccler.'.l.da de e:npleos suficientemente r!:_ 

munerados. :21 crecimiento que 'Je pretende no es cuantitativo 

indiscriminado, 3ino un desarrollo de la producción y la base -

productiva en el que la CDIDpQsición cuali tu ti va de bienes y ser 

vicios sea w1 criterio _¡:,rimordic:.l, ~;aru ello se rer¡uiere la re

orientación de la eu tructura 1>roductiva, ;; por tanto la de la -

inversión, hacia 10:3 bienes y servicios social y nacionalmente 

necesarios, dentro de eJte contexto la creación acelerada de -

nuevos empleo<; remuneradou <!Ue permi t:i.n a las mayorías expresar 

sus necesidades como dem~ndus sobre la producción social en cu

ya generación han particip;"<lo, juega un papel muy importante ~ 

ra que dicha producción no se vea frenada y con ella toda la e

conomía nacional. 

Pasaremos a analizar al Sector Aeropecuario, mismo 

que deberá ser revitalizado para lo cual deberán ase¡_rurarse pri 
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merrLmente un abu.stecimiento suficiente y adecuado de alimentos, 

el i·cnel6n de mayor prioridad dentro del objetivo central de a_! 

cun;;ar nivelen rnínir.1orJ de bienestar _;Jern 1:1 1::obl:tción. 3erá ne 

cesario no 0610 lo._:rur lu '~utoour'icienci:1 nr:.cion 11 en la prodUE_ 

ci6n de aliruen too báuicos, sino conn ti tuir rcucrvao reguladora.a 

do rro lucto:: .;::rícolas nuo 110:1 ,":ri'li tccn h:éccr f~·cnte a posibles 

eventw'.lidl!des nli:nentari'.1.G, :wí como e;·:port::r cuu.ndo lus cond! 

cienes de loe mcrc:·,dou intcrn:1cionc1l"!:J se:1n las ::;ris convenien-

tes. Todo lo :'nterior ou¡;one or;:·H1i;\ar J.;~ ;:reducción; pero no 

basta producir suficientes a.lircrmtos es menester que éstos se -

pon¿;nn al a lc:mce de l~s 

In estrntc[ia a ccc;uir en el ncctor .;¡;;ropecuario de
be avanzar simultfuiot:mente en doe amplios frentes; por una par

te, el Jn'.!lCJO de l'"n ;iolíticus e i;:::itrumcr.tos de 11uc dispone el 

~stado pA.r;; ::poyar ;,' o:::'icn tar el dcaurrollo n¡:;ropecu'lrio; rior -

otra, el ¡¡¡,:.reo socüü e institucional en que 09er,~.n dichr-.s poli 
ticas e inntrumento:J, en uecir el marco con3ti t:lÍdo por la <:1s

tructura i::o· .. rir;. y LiB fornHs or;:¡;.in1~ativas de los productores. 

If.l políticH l:.~ropecu!iria deberá orientar:Je, sin deocuidar el i~ 

pulso a los di3 '.;rj to~; ,Ic rié';o modernos, a loL,'Tar una ma;:,ror ca

pi talizaci6n en el snb::iector de .i.:·;ricultura trc.dicionfal de tem

poral. Jer~1 necc;.nrio ¡uc loo recur::;oa pÚblicoo se deotinen en 

el cc,.mpo no :JÓlo a 1::. cre:ici6n Je infr ... estructura, Dino a inva!. 

siones dircct:<rne:1tc ¡;roductiV<l!J, como es el c: .. so de ls.s a¡:;roin

dustriao y e::1prcs~::; ubicc:.d:.:;s en ciud:.:1dca pequefías, integrJ.das a 

la economía ru.ral de su zonr, i.;eoGT.ifica, 

A tNvés de h inte¡;r1.ct6n y diveroificación de las 

actividades productiv:is de los campesinos, de lllilnera que éstao
abarquen dc::;dc L, l;roducción de artículon di:: comiwno b:íeico e -

insumos hasta l:< comercü~lbmci6n tle productog con el mayor ¡;r~ 

do de procesamiento posible, ue lJ. gener::ci6n de r.1:~s em 

pleos y valor a.:;reo.1do en el sector mL.;mo, ;io~;il.iilit~mdo su ca

pi tt'.liü~ci6n con bc•Se en recur1>03 propios, y ([l\e éotc oe convie_E · 

ta en un elemento dinhüco uc la ;;m¡Jli::!ci6n del mercado interno 
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como demandante de productos indus trialos. 

W. política de precios y coroerci<~lizo.ci6n en mate

ria agropecuaria tendrú como principal función la de eotimulo.r 

selectiv.imcnte la producción de nlimt<nto::i b:lsicoG y al rrL·""" -

ti•'::i;o, rrnccur··:· ·2"º :.cél.n !t:·"'·c·ib1"G al eo•;junto de la ;.obla-

ci6n1 Para ello ocr-1 m?ccst:.rio a::1pl.i.;:;r :; <liveroificnr el apa

rato eotatal de coi:;.crcinlizución, de manera que, con la purti

cipación directn de loo ;)rodnctorc::i i:1tc{;rc pmlatinar.ier;te una 

red de proccsa.'Iliento 1 almucem.uniento, trrmnporte y venta de los 

productos. Se elir.nnar~tn las líU'f';c'G c .. :denas de inte!·mcdi,~ción 

que facilitan las pdcticao viciuduG y b explotación el.e los -

productoren e inciden en dctrinü'.?nto le loo conoumidorcs. Se 

buscará el cont:tcto nds directo posible entre l:w difcrc:1tes -

entidudcs pÚblicao y las comunid·'-deo cr,::;pesinas 1 lo cue.l exige 

un eran o:.:;fuerzo en lr, org.11ü zr,ción de 0::: t:.:s. lü::i forr::11s con

cretas de organización que ne adopten respetar:in .b. diversidad 

de carnctería ti ca~~ re¡;io:nrües, cultnr..:.lcrn e his tóric'-'ª quf! CO_!! 

forman el mos;,.dco del agro :.:;exicano ¡;ero en toe.loo los casos fo . -
mentarán el carJcter colectivo de la producción r la dü,tribu-

ci6n y estimularán la participación de todos los productores en 

la toma de decisiones. 

El es t;,do apoyare~ !llcdic"nte todos los meca..".lismos a -

su alc~nce l~ orga~i~ación colectiva de los productores y con

tinuará lu Reforma Agraria conforme a su doble cometido de ju~ 

ticia social y eficiencia productivu, asegurando el eotricto -

cumplimiento U.e 18. legislación asrariu como el mejor medio de 

garantizar la paz social en el c~mpo. 

La estr:itegia de crecimiento en el sector industrial 

se apoyarJ. en un& reorientación de la inversión de mr.mera que -

ésta se i.lirija predominantemente :..;. l·ts ramas productoras de los 

bienes de consumo, intermeúios y de capital, social y nacional

mente necesarios. Procurará rn"'xir.:ii:c;ar la taoa de formación de 

capital, sujet<índolu a l:..i. restricción de garantizar niveles mí-
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nímos estípub.dos de bionestnr püra la población tr;.,bajudora. 

Se orientar<! a ª'" tisf1cer :1rí rner~mcnte los rarrirnrbr.ientos del 

merceido interno .',' oto!'{:";o.rrI º'1IH!CÜ1l import•,ncill al desarrollo 

de un sector }'roduc tor de bienes de c:t1ü tul n .cionaL Se bus

cará una m . .J.yor inte¡:;ruci6n internectorial y se impulsará pri.~ 

ritr.ri:.mmt•2 ln,pro1.hicción de ener;;éticos, petro'1uím.icu y met~ 

lica b:~oic.c. L.l co:upoi.1ición de l>'s ex;Jortaciorn::s del sector 

deber..:: modir'ic: .. rse, de mrmera que tlentro tle éstno tengan una -

p:crtici;J,ción creci 1:nte 10:3 producto:J C0!1 l!la;¡or vüor a¿¡rc5udo 

nacionalmente. 

El anterior modelo suuti tu ti vo de importaciones se

r;~ reempla:o:udo 1:or ;iro¡;rmn:::.:J de inte¿:r~ición vertic,'-1 de lns di~ 

tin tus rc,.mos indu::i tri:,leo. Con ello se lirc tende loe·rar el apr.2_ 

vcché:miento :¡,;J.eno de 111 cnpacidad inst::::.lau~, con el consecuente 

abatimiento .;e coi:: tos por unidé<d de producciór. y la :n'lyor ub::;or, 

ci6n de fuerza de tr;ibajo. ;~n este orden de objetivos, tar.ibir<n 

ce derá todo el apoyo neces~,rio a l.c pequeiia ;¡ mediana inilil:s-, -

tria y oe :;restará cs1:c:cial .• tención a los eofuerzo:~ tlc descen

trali ;~ación r•:cio;rn l. 

Con la intención :le uis:ni!1Ul.r lR de,iendencia tecnol~ 

t..dca Jel e:xtcrior, se fo¡¡¡cntará la investigación y generación -

de t'.fonic::,s 1,rod:.;cti vas propias .:¡ue reoul ten adecw:idas a la do

tación rula tiva. de f .. "~Or•cS tie nm,otro p<.i..Ís y a lus prioridades 

socí,-luH y económica;:. 
1 

entre las que tiestaca 1.a generación ace

lerada 1e e~;lco. 

?or lo r:11e ::;e refiero a la inversión :::xtr::njera dí-

recta, el proyecto del PlW1 ;·:r,cional !103 dice que se deberá a

justar a l!:!:; di;:;:¡osicioncs lo:~·aleo mexi:.~t:.naa en la materia, -

;;e:;.'< co::.)lt:zr.o:ltri!'ia ~l .::&fuer:~o naciom::.l y utilízarr1 tecnolocíus 

!!.:ls corúes con nu..1stn:. dotación rela~iva de factores. Se nro
p1·ocurará 18. reinv":::-uión en ~ 1 de 1,-;s 11 ti lid "fo::¡ obtenidas 

po:- .;J et: :)i t;iü ex tr .. njero. 1"1 co:"pr:i de inoumos :1or ;iarte de -
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las filiales est .. blecidc10 en el país a sus :matrices deberá ser 

acorde con los precios que riaen en el rnerc: .. do ii:ternucional. 

Aaímis:uo, se ;Jon,JrJ ün a la pr<ictica de disfrn;;ar la entrada 

de capital extrunjero utilizando a. peroon:_is físicas y morales 

nacionales. 

El sector fin:mc iero se Cl!C[1l't.;fJ.r'Í de rnovili zar en -

forma Ü:¿;il y eficiente el anorro, tanto interno como externo, 

pare. apoyar la -.ctividad ;.rodu.c ti va :/ l·· formación ue 0a:ü tal. 

La racionulización en el funcioc.o.lJJiento del sistema bancario -

contribuirá a la mejor captue!iÓr:.,retonción del ahorro, a lar~ 

ducción de los costos de in termeJ.iación finCJnciera y al aba ti

miento de la especulación. :r,c, canaliz.cci6n de recursos finan

cieros se realizará priori tariaoente lucia lo3 sectores estra

tée;icos cnnforme a lo:; objetivos del nueYo modelo de d~sarro-

llo. 

Ser:~ necesario limitar severamente el porler monop6-

lico de 103 consorcios fin:;ncicro-industric•les ,ue .:.ca.paren la 

distribución de los recursor.i financieros. 

El aparato i:!omercbl deberá red.ucir al mínimo los -

costos de d:í.s tribución evi t 0:.:itio las prácticas monopólicas y e~ 

peculativas que repercuten nec; tivumente sobre el productor y 

el com:umidor finul. El nueYo c;:odelo pretende eliminar la ma]; 

formación típica de numerosos países en desarrollo, consisten

te en un crecir.üento desproporcionado del nector terciario en 

relación con el priffi·.,.rio y el industrial, fenómeno asociado a 

la prolifer~ción del subempleo. 

El sector externo deberá desem¡;efu.r un papel compl~ 

mentario en el desarrollo económico del país y no c0nstituírse 
en el e je alrededor del cual eiren los gr~.ndes obj0 t;i vos n<lCiE_ 

ne.les. Deberá i:npuls"rsc el proceso de sustitución de export~ 

ciones, fomentc;.ndo aquellan 1ue contienen un ma,'¡'or valor agre-
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ga.do, es decir, se reemplazarJ la exporteión tia UL'1terias rri

mas y productos aemi-el~borados por la de manufacturas. La -

creciente demanda internacional de minerales y petróleo deberá 

ser aprovechridu, siempre y cuondo no ae comprometa el abastec1:_ 

miento del mercado interno ni se pon,10. en peligro nuestras re

servns ¡¡:,"'ª el lnre-o plazo. Deberá .• : .. cerse uso del turismo co 

:ro generUtlor de dí visas y de fucntos de tn~b::..jo, pero ·teniendo 

presente loe costos soci:ücs que iqüican t:Ínto loG ecresos de 

di vises por concer1to lle rc:nisioncs de las c:n9res11s extranjeras 

oferentes de Gervici.os turísticos, como los recursos de inver

sión, p1Íblica 'lue exice la a;::plíució:1 de la infracotructura tu 

rfatica. 

L'.ls import:~ciones J.eber.~n r-.;du.circe a las imlis1icn

subles paru. lu obtención úe los objetivos nacionales de desa-

rrollo, minimi~.'l.ndo lh8 t!e bieneo •.le :::o:m:.i:r.o -:,· promoviendo la 

producci6n m,cionul d•:i bieneo inter'.neJios y de capital. T-'-m-

bién deber;.: evi br-.:.ie; m;~nt.mcr artificialmmte bajos los ¡;recios 

de los bienes imporbdos e3pecialrnente los cie capital, a fin -

d¡; no desestimular ¡m prochtcci6n intern!'.?. ni ln utiJ.iz;.1ción de 

los n:cur:;;os i..ibundantea en el país. 

El est-".l.o deberá actuar como rector del proceso e

conómico con base en un siatem. de prioridades determinando a 

través de un })roceoo de planeaci6n democdtica. Para el cumpl!, 

miento de esta función el :Sstado deberú ase¿;urar, c:m base en 

la ;;rogru.mtción, 1,1 necesario coherencia entre objetivos y me

dios tánto :·.nivel :·ec~c,·'al e~·:/) ;-)gío:-.~1 1 i"'+::!...;r"'·.:'.:J 1.os en -
-.:i - • ' ,., ,., ·• 0 ~ ">rml • 

:Sl .~.rl'.ldo ;:>rop~Cl"".:O cor.t0r.:iplab1 é!l fort;_;.lecimiento 

ü0l sector público o. tra.v6s de un:.:. necesaria reforma fiscal, el 

me jora.miento de J.:, eficiencíu recaudi~ to:!.'ia. y el es trie to con-

trol pre:mpuest'-41 de ÜJ,5l'esos y r;astos ,.:;ubcrnn.rnentales. Por -

lo 1ue ne refiere a los in:;reoos, se requiere de un incren~ento 
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sustancial para lo cual habrú de realizarse una reforma fiscal 

r¡ue implique la progreni vidad cfecti va en ks t.m1s 'imposi ti-

vas, nsí como la globalización de loe ingresos; ¡::i:1ralel:;i.mente 1 

serd necesario el rilo estricto control de las obti5acionea de 

los causantes a fin de reducir al mínimo los iruirgenes de eva

sión fiscal. Por su p:1rtu, el ¿;asto público deben.~ oujetarse 

al estricto cumplimior.to de los objetivos de dcoarrollo econó

mico y bienest:.ir social, orientándose ¡.iriorit;irifillente e 11. foE, 

maci6n de cupi tal y al reu pc.ldo Je sectores y re¡:ion·~s atrasa

das y grupos sociales marginados, racionalizándose estrictame~ 

te el g:rn to público corriente rnc;diun te lu supresión de lo au

pér:fluo. 

Como productor de bienes y servicios, el sector pú
blico deberá no:rmarae por el criterio prioritario de W1 creci

miento dinámico de los bienes y servicios social y nacionalme~ 

te necesarios y emplearL 3UO políticao de inveruión, produc-

ción, precios y tarifas a tendiendo no sólo a la neceoaria mej~ 

ría en la posición Himnciera de lmi empresas y or¡;a:üsmos pa

raes ta tales, sino al im]Jacto q,ue estas políticas eJercen sobre 

el empleo y l'-' distribución lel in¡_;reuo :r-enl en el conjunto de 

la economía. Del criterio prioritario consistente en el creci 

miento de la producción de bienco oocial y nacionalmente nece

sarios 1 se deriva la necesidud de que el sector público aae,su

re la disponibilidad i:;uficiente y oportW1a de loa insumos es-

tratégícoa y la infr'.lestructura neccoaria para la economía na

cional, impidiendo la aparición do estr'1-ngulaIJÚ.entos y desequ_! 

librioa sectoriales del l«do úe lu oferta. 

El fortalecimiento de los mecenismos estatales de -

distribución pernil tirá, unido a la ins~rumentación de políticas 

adecuadús de precios, reducir los costos ue comercialización, -

erradicar la inflación de ori¡_;er. GspecuL, ti vo y ror::per con l•~S 

estructuras oligopólicas. Esto se tr'""ducirá en unci. mayor a5i

lidad y una menor intermediación en el proceuo de la circula--
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ción de bienes y servicios y en unü. elevación de los ingresos -

re!!les de lus capas mayori turins de la población. 

r,_,s entidades fincncieras del sector pa.raestatal, a-

dem:Js de atender lofJ rec:uerimiflntos de rccur8os para la inver--

sión pública a tré<Vés de la intermedi11ción del ahorro, reforza

rán su función de diri¡;ir, oricntc,r e inducir ul conjunto del -

sistema financiero hacia los objetivos de financiamiento del de 

serrollo nr.cional. 

El cstt'1<.lo deberti determinar el nivel adecuado de es

tímulo y protección al aparato productivo nacional, preuervar y 

prote15er nuestros recursos naturules y asec;ur..o.r, finalmente, la 

neces:cria armoniu-ción de intereses entre toJos los factores -

que concurren en el uroceso productivo. 

Pasaremos a analizar ahora aun1ue r.ruy br•.!'rc:~8r.te los 

objetivon soci:Ü•?S y r;.ue i:!Orresponclen a la 4a. sección del tra

bajo. 

El objetivo central Gs lo¿;rar ni veles mínimm.i de -

bienestar parfl el conjunto de la población. Los principales s~ 

rían: educación, Bé1lud pt~blica, se;:,-uriJ.cd uocial y vivienda po

pular, servicios que revi~Jten un car<foter uocial y n:::cionalmen

te neces'.:rios. 

El :principal objetivo en mlteri~, ed.uc:.itiva es el de 

for!l::er hombres y !!:u.jer2s útiles a lr, socied.;.'.d, ó'uto es en dos -

~<entiuos: Uno tlot·.:r:do a la población de cai.Hcid-'d y adiestra-

mie!lto para exnlotar y tr:msform,1r su medio no.tural, y por o-

tro, ,,ermi tiéndole eonocer y entender su medio social a fin de 

9o;;ibilito!.rln c02.ra su p.'.lrticip:lción consciente en lP.s decisio

nes colectivas. lo rmterior U,Y'..la::r:~ :!''-'.!' .. cum:ilir con el obje

tivo prioritario lle fort ,lecer lr{ in.:lepe!lrlencia económica na-

cional, imriedir el coloniaje eul turnl. ·n Dister.w educativo -



- 231 -

deberá tener un carácter democrático, romper con loo moldes tr~ 

diciono.les y hiicer uao de nuevas fornws de ensef:anzas y aprendl:_ 

za je, foment~mdo la educación extr..1.enoolar. 

Ia seguridad social será ampliada tanto ouantitativ:!! 

mente como cuali. tutivamente con el objeto de u tender al conjun

to de la población. .:;e fomentar1~ -::1 d1~3arrollo y ampliación de 

los pro¿;rmruis de sLllubridad pública con el objeto de elev&r las 

condiciones de hi::_;ienc, en '!ue viven la:.; cr:ndes 11IDyo1·íns ele la 

población principalmente en las zonas r,eográficas con mayor de

pauperización. 

Los objetivos en materia de salud y bionectar social 
también se enfocur6.n hP..cia la LJolución de los graves p.coblemas 

de dee:radación ecolócica y :m repercusión en loG asentamientos 

humanos 1 procur1ndooe la co!"servación rle u.n medio IJJ;;birmte sano 

y apropindo par::i. e: des!:rrollo ue la poblr,ción.. la dcscentrali 

zación in..tustrial y admini:itr:.tiva oe contempla no sólo como un 

requerimiento p:!l'-' el desarrollo económico, sino t:.:nbién como -

una necesidad par:, d bienestar social al contribuir a lu racio 

nalización de lon ,:.senturnien tos humanos. 

Ia consolida~iÓ!1 nucional del país h.tce imperativa la 

incorporación de los c;rupo::.i inclíLcnirn y marcina<los l~l clesarrollo 

económico y ::iocial a la toma Je decisiones y a la participación 

en los beneficios del desarrollo económico con el fin de garan

tize.r su propia base de supervivencia, elirninunuo su explota-

ción por otros gri<pos socL.le3. 

Por último 1 y ya para finalizar, echaremos un rápido 

vistazo a la 5a. secci6n, o sea Objetivos Políticos cu~ras prin

cipales intenciones son: actualizar y hacer que l;erdure ;l con

senso nacional, para lo cual el pueblo y su gobierno deberán r~ 

fo!'W'.r dernocrúticamente el ré¡;imen político, creando permanent!:. 

mente canales y formas de participaci6n 1Jolí ti ca organizada que 
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confie;ueren w1 estado efectiv •• rnente constituido por le. comuni

dad política, o seu, el conjunto de Quienes la Constitución re

conoce como ciurL:.danod U.e ln rtepÚblicl3., ;,uí la ¡iurticipución -
política 3Jourú :::;er un ·: ,jercicio lcaí timo de los ciudadanos y una 
vía pP-ra que loo propioo interesGdos intervenc;an con sus decisi.9_ 

nes en la marcha 1~lobHl de nuestra nocictlud. 

Serú necesnrio que el Bs tcdo ::.l'&ran tic e plenamente -

J:l3 condiciones ;.nra t:l dcoarrollo ininterrumpido tle un siste

ma político pluripartiuis ta y democdtico, íJ03íbili tn.ndo la pa.r
tj cip .. ción de toJ'-4 la ¡Jobli.!c1ón, indepenJicntomente de sus posi

ciones ;;olí ticas e idcoló,::;icas. .:Jerá noces'-lrio también el que -
nos er:rpe1.emoo r.n robustoccr el e.1uilibrio y lu in.lep;:md0ncia de 

los ,,o.teros de la Unión, :.i:.;.Í corno el lJ .cto feder;...l en su dimen

sión ".olíticn • 

.:U fo::.:t.~lecimiento de i.: libcrt..i.d ue expi·esión y del 

derc·~t;o a le jJ1for:r?1.'.::!'""' · .)~1, e::·~._; n }" .. ·'.~!::ocr i.: ''7'.~.:ió:1 :0 le· r:::t."?-

dios ae comunico.ción r.ir:.niva y el t>.cceso efectivo u éstos por P8!: 

te de tochs lus corrientes Je penm.u~iento :r opinión. 

L3 ;'olí tic'..!. ex tcri or .ie l::éxico cor..tinuarJ riciéndose 

por los principios de au todetermin:·,ci6n y solidariJ:3d entre las 

m::.cionez. 0e ¡.romove::.·.f l: coo¡;er:1ción económica internacional y 

el cumplimiento ue los •lcberes y el rc::peto a los uerechos tle los 

estados en el ámbito político y económico internacional, se pue

n:,ri _or L de;:muclearj z::\ción u. nivel munllial y la solución pol.f. 
ticr,, rior O.f!Osici6n a lu bélic:.< 1 üe los co:r:flictoa internaciona

les. 
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III.).- CONVENIOS UNICOS ENTRE LA FEDJ::RACION ! LOS ESTADOS.-

El Ejecutivo l"edcrril ha firmn.do convcnioo de coordi~ 

ci6n con todoo los ¡:;obierno::i de lou Zotadoa con ln intención de· 

tener un nuevo esquema del proccoo de plune::wión para la nativi

dad económica, teniendo en cuenta q_uc el ·rerdu.dcro dc!:lurrollo e

conómico consiste en el crecimiento equilibrado y éUT.1Ónico de -

las distintao rc¿;-iones productornG del p~do 1 :.oí como J.::, necesi

dad do fortalecer el oioterrn ferior:1tivo mcdi:,nte una mnyor part!_ 

cipi:..ción de l:.io ontidaU.cu en la pl:.incución del U.esnrrollo nacio

nal y en la ejecución de los proc,rumns do Gobierno. 

Es tos convenios cu tar~~ vicen tcB duran te 1977 y tie

nen como objetivo la realización de progral!llls eopcCÍficos de de

sarrollo que competen de ri;;,ncr'-' concur:·ente al Ejecu·~ivo Federal 

y al Ejecutivo Est~tal. 

En el corto pla.:;o, los pro¡;ramas 1 materia de catos co~ 

veníos oe rclrrcionrui con las invereiones en agua pote.ble, alcan

tarillado rurc..l, ca.minos de mano de obra, co.minos vecinales, ca

rreteras estatales, carreterao urbanas, cow;trucci6n y reparación 

de cEmtroe de sulud, en el futuro se referir:fo a programas de de

sarrollo agropecuario eotutal, en el contexto de lo::i planes naciE_ 

nales de deoarrollo. 

En lo referente al sector educativo, los convenios es

tablecen la parte de la inver;;;ión que le corresponde al Comité -

Administrador del Progr&Jlld Federal de Construcci6n de Zncuclas y 

a los Gobiernos de cada w1n de esos entidades federativas para la 

cons·trucción y repar:""ci6n de todo tipo tle planteles escolares. 

Pasaremos ahora e. lo q_ue so he. ll«nhdo ,Uian<>a Popu

lar, Nacional y Democrático. y <¡ue no viene o. ser otra cosa más que 

un complemento de los convenios entre el Gobierno ?eU.eral y el -

de los estados, con la diferencia de que estos nuevoa convenios 

son con los particulares. itf:;Í puec, tonemos •:ue ol Día 10 de -

Diciembre de 1976, fueron rcitificaU.oa ioor el =:jecutivo los si-
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euientea convenios: 

1 .- 24 granrlea ern¡ircuas productor..J.s do bieneu de º'-'i1i tal, se -

comprometieron a le. inversi6n inicial de 15,000 millones de P! 

sos con la creación de 18 ,000 nuevas ple.zu:i, durante el prese!! 

te sexenio. (5-XI-7G) 

2. - 18 oa;Jresüli r:::odianr.rn, :-:roductoroo üe bi;:mes de ce pi tal, se 

compror:ietíeron a une inveroión Je 500 milloneu de ¡;e0os y a la 

creación de 3 1000 empleos, así como t~mbíén a triplicar, como 

idnimo, su protlucción durunt0 el oc:wnio {8-:U-76). 

3 .- 29 er:iyre;:;us mineras, fir;;.c.ron el co::.¡1romi30 J.e i:wertir 50 

mil míllon<w U.e pc:...os y ,;ernn'ar 80 mil r:110vas pla;,r.n y u real! 

zar cxportacionen con un Vt<.lor Je 4 ,800 r:iíllom1c d0 dóln::·A::- du 

::."3.ll te: el aexenio (29-1:1-76} 

4 .- 26 eml1resns uutol!lotrices de auto p·J.rtes ::e comprometieron 

a invertir 1 1 590 millones durante el ee:rnnio pm-i.:. suminiatrar 

a la industri>.:. terminal las purtca que re'¿uier-.J.n ciurante 1977-

1982 y cubrir lo3 niveles de integrnción y lou reqtlisHos de -

exportación. (26-XI-76). 

5«- IJinco empresus de J:, industri 1J automotriz terminal, firma

ron un convenio ¡1ara prestar aseso:rí<" técnica a la índus ti'ia de 

auto-partes e incrementar sus exportaciones con el f ln, a corto 

plazo, de obtener el equilibrio corr.ercial por empresas y de ha

cer poeibl" ade!ll&s un s:o.ldo proítivo. {30-XI-76) 

6.- Ocho en.presas y el Ejecutivo Federal firmaron un convenio -

tendiente a lot;r"-r un deuarrollo din,b:ico y nacional de la in

dustria petroquímica con fino:; de ""büS tecer la de:n:lnda interno. 

y f<;.Vorecer l•~ for!l1aci6n de com;ilejos ina~ .. rntriales así como in

crcment'1r lu cupacirkd de L . .f'Ctroquímica sr~cunduria mcdirJn te el 

financiamiento ~decuudo. (22-iI-76). 
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7 .- 8 e:nprco;,s ~, 3 organizaciones de re:pr;;srmtantes de la in

dustria ma~uilmlora se c01:i1lromr~ tieron u. 1:.1 ce!rnración de - --

175 ,000 nuevoA 0m1Jleos en el sexenio y a •:levar el vnlor de -

las ex;iort,.cionea ha3te. 1,500 r.iillones de pesos para 1982 (8-

XI-76). 

8 .- 30 "mpresas el»borudoras ~e pro¡iucto3 ut?rivados de las o

lea5inosas se comprometieron a ilevar a cabo un pro~rama de -

intHcr•tción vertical, r8-cion'üi:.:!:lción .Y ;r,odcr·nL:nción indus-

tria1 iiue .Pc:rmiti.. abatir costos, elevar la productividad y 12_ 

erar un uso imfo (.;ficientc de la capacidE•d imJtulada. ( 18-XI-76) 

9.- 11 emnresas productoras de cemento se co:nprometieron a -

realizar las inversiones nece:fül'i:J.s p::;;r,, increment.J.r la produ.2_ 

e i6n nnuc.l de 8 millones ele toneladas, de las IJ.Ue ae exporta-

rán 2 milloneo. I#s inversiones ser<b del monto 1le 10,400 mi

llones :.ie pe.sos ;; con la concerbc.:ión de este convenio, se pr::_ 

te::1den sentar las bases de im sano desarrollo de la industria 

cementera nacional que la coloque ~n ~ituaci6n ventajose en el 

mercado internacional ( 19-XI-76) 

III.4.- SECR3TAilIA 

He:nos llegado por fin :..1 ;:iomento en el cual anali
zaremos hs fu.'1ciones de li;. nuev:1 entidad pública que a partir 

de es te sexenio se enc<:.rgad áe una forma total de la Program:;: 

':!i6n ;::conóm.ic. en el P ,fo, de a:ií que se le dedique un rubro -
e..:;pecii:.l ya '!.ue r.•<:.ra le. si tu•,ción actual y :;:'u tura de í'<:é:ü:::o es 

import2-nte el no !.Íolo contar con un o::::-ga .. riisruo de semej¡:¡_nte em

btn•c;adura, a ino y lo m..:s i:1:1101•t-n te al fin..;.l, r¿ue cumpla al -

:rüe de l:i letri: con ::rn cometülo social y político, ésto es, pr~ 

:;:::-amar adccuadar:iente 1;, economía n1'.cional en beneficio de todo 

el 21ueblo de ¡,;éxico. Por todo lo enterior, entraremos en de~ 

lles acerca tle dicha Secr.:tnría ¿1u2 .. po.ler co!:iprender perfecta 

mente cual cL su fimción y uus por~ibilidndes 1·c2.lcs. 
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IA Secretaría de Pr0t,-ram11ci6n .Y Presupueato fué ere~ 

da 11or lo. "úly Or¡_¡ánica ue le. 1~dminictración Pública Federr:l, P~. 

blicada en el Diario Oficial de la Federüción el Jfo 29 de Di

ciembre de 1976. 

In 3ecretaríu Je Proc;ram!ción y Presupueato oe crea 

en circunstancias hiutóric .. e que exiccn de la actual administ~ 

ción: equid:.id, cficicnc ia y ri'-C ionalización paz-a alcanzer ::ius -

finen. 

Lon proccsoo de rl;:neación y pro¿;re.m<1ción de las ac

ciones de la administr:_.ción P'Jra afrontar y rcaolver los compl~ 

jos problemas económicoo y socüles que c·.,racterizan a la real:!:_ 

dad nacional y u lt1 ::ii tu:,clón cconómic~ mundial, constituyen un 

medio paro 101:,rar que :.~guell.L eotnblezca prioridr.ueu, objetivos 

y metas, :í!:P. la insti tucionr~lización de L1 procra.m..1.ción de di-

chas ~cciones se reunen coneruentemente elementos técnicos y j~ 

rídicos riue apoyan el actuü.r 1lel ?oJer ::;jecutivo en e~'"'ª tnrea, 

pr-i=-·:: que ~i.tntf') ,._:,..•r- J.2 C:Y'~~!_··~ .. ~ Ó!·: y pre:-~·-< ~!··:·::a~iÓn .:;¡:; al ·~a!1cen 

los objetivos propuentos J.SÍ de estn :.r::,ner:~ de uhora en ndelan

te la t:c.ren de presupuestt~r, Jeberó. vincular::;e con ln procrama

ción, .Para que con base en cll::.s, se determine después cual }JU~ 

de ser h• forma de su fine.nci:::.miento. 

La Secrc:tarú1 üe Pro¿;raJ11Rción y Presupuesto se rela

ciona con las demás entidf!de.c; del Sector PÚblico a través de -

tres tareo.s permanentes Lmcl:.:.rnr.m tales: 

a.- La formulación del Prograrw ... y el Presu_:;ueato de h .~dminis

tración p1blica en tanto tarea permanente que incluye necesari~ 

mente la evaluación dinámica del quehacer gubernamental clave -

para la retroalimentación del proceso. 

b.- "31 ejercicio Jel Presu.tJUesto, que incluye los aspectos re

levantes en motterfo de control, audi torfo y contabilidad, adqui 
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:li~ionea y contratos de obras. 

e•"". L:!. producción y sistern:', tizuci6n de la inform:.1ci6n económica 

y social. 

A ht 3ecretaría de Pro¿¡ram.cción y Presu¡iuesto le co

rresponde cumplir con las 3i¡_;uientes atribuciones que le otorga 

la Ley ort:;::nicc.1. de la ndrnini.J tración PÚblicn Federal en su ar tí 
culo !>o. 32: 

I .- fü:C!ibur los datos y elnbor<:r con l:< :i)Ccrticipación en su caso 

de loa ,;rupos oociales interesados, los pL.nes n2.cionales, sect~ 

rial"!B y re¡;ionales de desarrollo económico y 80ciul, el Plan g.!?_ 

nernl del c;uuto p.Íblico de lri Administrnción ~'ederal y los pro-
t;rarrns e:;ipeci!üea que fije el Presidente de la ~epública. 

II.- Pla:near obras, sistemas y aproveche.miento de loo mis:nos; -

proyectar el fomento y dosarrollo de las re{íiones y localidades 

que le señale el Presidente de la :lepÚblica ílaru el mayor prove

cho general. 

III.- Llevar y eJtablecer loa lineamientos gener;.i.lea de la esta

dística ,:;;eneral del Ia:ía. 

IV.- Proyectar y calcular loo e[.;ro::ioa del Gobierno Federal y los 

in::resos y e~reuos de la Administr:ición Pública Pe.raestatal y~ 

cer la Glos::i. preventiva de los ingresos y ei:;reoos del N'O]Jio Go

bierno ~'eJer&.l y :lel Jepart,unento del Distrito Federrü. 

V.- il'orr.~uhr el progrwna del gnsto PÚblico Federal y el proyec

to del p:!."esupucr;to de Egrcoos :ie la Feder.:;:.ción y del Departamen

to del Distrito FeJeral. 

VI.- Planear, rm·tori,;:~r, co01"<lin·~r, vigilar y evaluar los proer!!:, 

mas <le inver.üón pública de Lts de ~Jendencias de la ~dminis tra---
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ci6n pÚblic:,. cent1•ulizrLd"' y la de las entidades de la adminia-

traci6n paraeatatal. 

VII.- Llevar a cabo l:'S trrun.i taciones y registros <1ue requiera 

el control y la vi¡;ihncia y la evaluaci6n del ejercicio del -

gasto público y de loH prc:mpucstos de ecre::ios de Li Feder:1ci6n 

y del Distrito Federal, de .• cuertlo con las leyes res pee ti ve.s. 

VIII.- Cuidar que sea llcv .• dfa y conoolülar la contabilidsd de -

la Federaci6n y del Departamento del Distrito Federal, elaborar 

la cuenta pÚb1ica y muntcner las relaciones con la Contaduría -

Mayor de Hacienda. 

IX.- Autorizar los actos y cor.tratos de los que resulten dere-

chos y oblieaciones pi.ra el Gobierno ¿ederal y para el Departa

mento del Distrito Federal. 

X.- Dictar las medidas administrativus sobre responsabilidades 

que afecten a h h:..i.cienda pública feder::i.1 y el Deiiart,.;.mento del 

Distrito Federul. 

XI.- Ejercer las atribuciones que sefialen las leyes de Pnesiones 

Civiles y 1üli tarea. 

AII.- Controlar y vigil~r fin~nciera y administratiVé'.:r.ente la -

operDción de los orGanismos descentralizados, instituciones, -

corporociones y empresas que manejen, posean o exploten bienes 

y recursos naturales de la n~ción; o las sociedades e institucio 

nes en que la admirüstr8.ción pÚblica federal po3ea acciones o i!!, 

te reses 1)ª trimoniales y 11ue no estén expres.>mente encomendados 

a otra dependencia. 

XIII.- Disponer la l'rt1ctica de auditorías externas a las entida

des de la administración pública federal; en los casos r.ue seña

le el presidente de la República. 
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X:IV .- Dirisir y Organizar estudioo y e:<plor~cionea aeoffl'áfioaa 
y re¡;;lizar estudios cü.rtográficos de la n:,oión. 

XV.- Intervenir en las ad~uioiciones de toda clase. 

:~VI.- Intervenir en los !ilctoo o contrntos ro1acionados con las 
obras de con3truccíón, inntalación y rcpu.r_.ción que se realicen 

por cuenta de la ar.lminis trlción íAÍblicR. Federal y vieilar la e

j e~uc 16n de lon mi~won. 

~·:VII.- Intervenir en la inveroión de los subsidios que concede 

la ~'edemción n los Gobiernos de los E;;:tt:tdos. li!unicipios, Inst;!_ 
tucioneH o _;:»lrticu.l'lres, cu '1es,1uiera que see.n los fines a que 

se destir:e, con objeto de comprobar que se efectúa en los térmi 
nos establecidos. 

:anr.- Los dei;iás que le fijen expres.::.mente. las ~yes y Regla-

mentos. 

Paoaremos ahora a conocer la estructura orgánica de 

la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Está formada por un Secretario: Comisión Interna de 

Administración y Proer11mución: Unid;;;.d de Org:,mización y ;.:étodos 

Unidad de Proc;ra!!l:..ción; Unidad de Evaluación; Centro de Capaci
tación para el decarrollo; Dirección General de Asuntos Jurídi

cos¡ Dirección General üe Jocumen ~c.ción ;/ an:iliuis; Dirección -

Gen r::ü de Difusión. 

Ir" ~ubsecrct~ría de Pro¡_::r~mación cuenta con tres Di

recciones ¿;enerales f!UC uon: PolíticP. 1 l~conómica y Social; Pro
;;:!'.'i;mación; Promoción y Operación il.eeional. 

L-'.l ;)ubsecrctarfo de ?resupucs·to const- de 5 direcci~ 

nes que son: Inversiones PÚblicas, Egr;;sos; 11lígos¡ Normas sobre. 
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i\dquiaiciónea, Almacenes y Obras PLÍ.blicas ¡ Contaduría. de la Fe
deración. 

L'l Suboecretudt1 :e Bvaluación, únicamente tiene a 

la Dirección Gener.:i.l de Análisis para lB. Evaluiición •• 

In Oficinlía Mu;¡or cuent:oi con: Dirección Gencr::ü de 

administración; Dirección Gcncn..l de Per::ion'""l; ilirecci.Ón General 

de Servicios. 

fa Coordinación General del Sis tema Nacional de Infor 

mación tiene a: la Dirección General de 3u tadística; Dirección -

General de SiatcmaG y Procesos ~lectrónicoa; Jirección General 

de Disefio e Implr .. ntación del 3ístelllú Nacional de Información; 

Dirección G<:ncral de Estudio::i del Territorio Nacional. 

Por Último, existe l~ Coordinación General del Pro~ 

ma ??acional de Desarrollo de las Fre:.njaa Fronterizas y Zonas Li

brea. 

Por su especial import.ncia, he.remos menci6n especial 

de algunas de las Direcciones ~ue por su papel mismo, ücñalan la 

pauta a se,guir y hacen aportaciones importantes al Sistema. Así 1 

entre las mfo des t~c .. da.s tenemos: Direcci6n Genernl de Documenta 

ción y arnilisís, :se encure;a de est.blecer un sistema de docurnen

te.ci6n, junto con l!i Coordin_..cí6n General del Sif.ite!llti Nacional -

de Información, junto con ln Goordiff•CiÓn General del Sistema llf::. 
cional de Inf'orau.ción que ,,,.oya lri. pro¡;;rarn .. ción y cv .. lu::.:ción de 

las acciones del Jector .Público. ;.símbmo, oe encn1·ea de anali

zar la congruencia entre las políticas y acciones de L1s entida

des del sector JJÚblico y de los ::iectores ;1::-·ivado y social con el 

procrruna de Gobierno. 

D«staca ta!I:bién la Dirección Ger:eral de Política Eco

nómica y :Jocial, 1;ui;s es 1:.:.. encargada de dioef..:l?' y proponer al··

tern~ tivas de política económica y social; u~Í como de resli~ar 
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el an:11isis de la e~jtruct~trt.t e-::ir::.órr::·~t,.;. ~, E7ocinl '·": .:'!;:ico y 3i_·_s 

':e:·,dcnciHS; el•.boru per:;r-'n"nter:iente un :.c!l!ilisio de coyuntura de 

la econor:iíe. !1!exic1me; ~ uí mi:::mo !Je 0ncarea de realizar e<itudios 

sobre lu econoLJía licl Scc tor l\Í.blico y de ouo tendcncíaa; nnali 

za la evoluci6n de la economía intornucional, e:Jtudia sus tcn

dcnci~ll3 y su influencia sobro le: cconorda del 3x,ís, al mismo 

tíem1io se enc .• rea de estudiél.r com;nr:~tiv,:mente la'l políticao e

con6micas adoptad es en otros paíirns, incluyendo lao que recomien 

den :::!l::;unos organismos internacionales. 

J.a Dirección Generü Je ?ro¡;rarm.ción se encr:rt:;tt de 

elsborar con la µarticipación de hs depemlencias y entidades 
responsables de la .~dministr::;,ción ?Jblica el Progr; .. ma General 

de corto, medümo y L'r.Io pl11:;0 del Sector PÚblico en función 

dP. le. noJ Ítica econ6mic1. y social est:.:.blccidas; di::ief:ar los me

caniamoE de p:irtíci,;. r::ión ;::iara J.a formuh:ción del pro.:rnm'.'t del -

sector _P-'olico; elaborar programas recione.les y sectorir?.les, -
aní como elaborar normas y metodolo¿;Ía pe.re. las t'lre::is de pro-

cran:ación re~ional. 

19. :Dire-oción Gener~.1 de Inver.::iiones PÚblice.s se en

c&rga de elabor<ur y autorizar el pror.;rn.:ca unual de inversiones 

pÚblice.2, así como sus modificaciones; promover y orientar est:! 
dios de preinveruión; .J.!&rticipar en el esti..cblecirr.iento de nor-

oas que rij&n h; formulación, el ejercicio, los sistemas y pro

cedimientos del ¡;asto público federal, en coordinaci6n con la 

.Jirección Genflr.:il de Egresos, '.lSÍ como el recomendar medidas y 

acciones complement<.!rias a la política de inversiones ;,úblicas. 

!r'.l Dirección Gener~l de An~lisis para la evalunción 

Q.ue :oe enccri;a de dié.:efü~r y coordinar la implantación de un si~ 

tcm& n .• cionol de CVóÜU'lCiÓn perm:~nente del prO[;Trt.mq de [;Obierno 

en su conjunto y en sus partes¡ proporcionar los elementos de -

j\licio ;/ lr• inforrn'.~ción necc;:i .. rir~ pi:ra el eficr!Z Jeoempeüo de -

una ev~lu'.>ción ínteer~:l y pernl.'.lnen te; 0s C·!blecer y cmi tir normas. 
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que permitan a las entidades del oector público realizar la eva

luaci?n de sus programan y proporcionar asesoría on la !lL'.l.toria; 

dinefl.ar loa mecanismou de participación para la formulación y -
operación del sistema n~cional de evaluación del sector público, 

analizar el ejercicio del eusto público y el cumplimiento de los 

presupuestos y programas anuales de operación de las entidades -

del vector público. 

La Coordinación General dol ..iistema i:acional de In

formación, la Direcci6n G<?neral de Estadísticas so encargarán de 

proporcionar la información necesaria a fin de poder adecuadame~ 

te y con la información suficiente, elaborc.r lon planes anuales 

y quinquenales en forma tul que se puedo. aprovechar ul :dximo P.2. 

sible la información existente en trabajos y e¡¡tc1díotic,\s; o en 

su caso, elaburar dich0s trabajos. 

If.l Dirección General de 3studioa J.el Territorio Na

ciomü se '"ncare--'rl de in;rentari:·r los recursos natur;.ilee y de 

la infraestructura del pe.Ís para qut: de elloo ue puedn lOé,Tar el 

mejor aproirechamiento }JOsible, puesto que sabiendo con qué se 

cuenta, se podrá ¡1rocrumar mejor la economía nacional. 

Hemos ·ris to como con la llueva wy Orgánica de ln. .\aj 
nistraci6n PÚbli·~a Federal otorga H la Jecre taría .:ie Programa-

ción y Preau1A1esto lu:J ba::ien legales neceo;..rius pan; poder lle

var a cabo una verU.o.de:rn plt.:ne~ción o mejor dicho programación -

de la economía W"-Ciona.l, coa:;. que 86lo es posible en el momento 

en que una solci en tidt>.d, como en es te Cf.ulO, tiene la Secretaría 

de Pro5r:1"!l:::ción y Presuvuesto, de presupuest:c.r el gu.!.l"~o público 

y adelu:fo el programar y evaluar la -"c ti vidéid de totl.o el Sector 

PÚblico en L~u conjunto, lo¡;rando de eu'" D!Elnera, una coordina

ción acertada como la que necesi t.,mos en estos. momentos para P.2. 

der S3car al país de todoo loo probleo.as a los que se eotá en-

frentando, de esta munera, fJOr fin oe ha logrado, aunque ¡ios S:!:!; 

puesto falta mucho por hacer, que en la hiotorin de la adminis

tración PÚblica }'eder<•l en lo que se refiere a integrar un cu.er 
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po administrativo uboc<.1do a instrumentar la programación en el 

marco de la econorníu mixta que curu.c tcri zn 11'.l realidad Pori t-r~ . 

volucionaria, ac inte,;rar:i. una 3ecretaríc de ~·;:::tw.lo con todas 

las cu.racterístico.s a.:·ribr:i menciom.das y r1ue esperamos sirva -

de base para poder corret;ir <11 camino andado logrando reorien

tar lo. econoí'lÍa nacional lmra que el país loere r·or fin salir 

del hoyo y ser un país rico, de hecho lo ec en 1io~ibilidn.:es, 

gracias a las riquc zas na tur:1lea de nues tr:, bonr!adosa ti i:n·ra, 

sin embar¡;o, es necesario !Ht'~er un csfu,,,·zo ;¡ dej::;· :_:or fin el 

subdesarrollo que nos ha C•lract .. erizo.do, no por falta de elcmr:n 

toa como ya se di jo, sino, :/ DhÍ en donde es L( lo ¿;-re.ve, ;·o~ -

la corrupción cxi.;;tente dentro del ;Jector :t'..\.Í.hlico y por 'rt.té no 

decirlo büm claro, también del Sector Fti vado que es corr~<pto 

y compra al funcjon,,rio par1;: }Joder lograr gs( ::n.w fun1213 ton !'?'2. 

p6si tos de enriquecü:üento ilÍCi to, espera1LOG qur" cor: la nueva 

a.dminiG tr:~ción ;; tod12a fo::; !J':orlifici:.ciones lcr,ulcs ·:üe ::ie ha.n -

realizado dentro del sector ~blico, nuestros funcionarios se 

den cuenta de que con esa actitud ne;;ativa hHcia el p::Ís, hacen 

daño también a su13 familia:: que al fin y o.J caho, son también 

parte de !,'.éxico; que ahora sí, contando con el aparato -

administrativo necemlrfo y con la fuerza le¡;al y :iolítica nece

sarias, la economía del país se reestructure para beneficio de 

todos los Mexicanos. 

III. 5 .- BROGRAMA DE AOCION ·DEL SECTOR PUBLICO 1978-1982. 

El nuevo esquema de or~anización del Sector Público 
preveé el fortalecimiento de unid<i.des de pl:tneación y ¡,rograma 

ción sectoriales que tienen por función coordini::.r dentro de ca 

da sector, a todos los niveles, las tareas que con este 1.'in se 

realizan. Asímismo, como ya sr, dijo, la Secretaría de l:'ro;sra

mación y Presuyue;;to ser>.Í lu e¡¡c:ari;..:i.du de e::it1blecer las nor-

mas de operación pro¡_;ra;n;\tic .• para todo el sector pÚbli.co y h~ 

cer coherent.ea eJ proceso y nus resultado::; de:uue el punto de -
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vista del interés nacional. 

Por acuerdo Presidencj.al del 2.3 de Enero tle 1977, -
creó difercHtes sectores ad1:1ini::itr-..i.tivoo ·' los que quedaron ud~ 

cri tas todao lus entidades del Sector Público. Dichos uectoros 

c•otán ~' r::·,r,•;o <le coordinad.oreo <J.Ue tienen por función hacer ºº!!. 
c;ruentes las activiU.t~deL1 udmLnistrativas y pro¡::rrrmHicas a fin 

de acordar ob,jetivos y lineo.r:iientoG comunes. Bn base n esta -

cst!'llc t'J.ra úe orc.:nización se eLitablecieron once uectoren de -

proeramación, de tal forma que las actividades de programación 

se integran en un todo p:1.rticips;. t.ivo que ocupa el centro rnismo 

de las L:.cciones [;-Ubernamentales. 

Es tambjrfo importante el mrrncionar que fueron dos -

las ideas básicas que :residieron el disefio de la metodoloeíu 

para la en tructur:?.ción J' elaboración O.el Plan ~.iinguenal Jel -

Sector ?Jblico 1973-1982; dichas ideas fueron: que la programa

ción tuvier¡, ,~nriQ punto de partida la r!.C!~t'rminación de los cie

nes y servicios a producir, y hacer _::¡oci ble que el procrama c;_ui~ 

quenal pujü,ra ser e:·:,.,re:::J:.do en matrices que ;;e::--:::ú tieran apre-

ciar la ma;7ii tud de los esfuerzos a realizar, los cruces inter

sectorio.les de actividades, los proi:;rarnas opera ti voD fundument~ 

les y los responsables de Ctida una de las accione:J para poner -

en lllb.rcha dicho :Plan. 

La importancia de eot:~s dos ideas es que; al relaci~ 

nar la clis!1onibili:Ld de bienes y servicios par2 el quinr:uenio 

con lus c~renci~s de población, el proceso procra~/tico se con

vierte en un instrwncnto para sefialar, al mismo tiempo, lo que 

se conset.,-uir:~ con el trabajo naciomü y lo que no podrá satis

fRcerse plenamente. 

Por lo ·iue se refi.~:re a las 1r:atrices de presentación 

éfl t:ts imcen L-ctj b Le, a ~rn ve 7., el :.'11::lisis ¡:;lobal de lr..s acci~ 

nes a emprender, c:l conocirniento de las interrcL.ciones '{Ue de-· 
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mandan coordiruición por parte de las entidades t la loc.1lización 

de estrangulamíentos, U.uplicr>cionea y actividades complementa---: 
rias, y el aefW.lamiento de las debilidades estructurales del -
Sector Público en su conjunto. 

El ProgriUIIIl de Acción del Jector PÚblico, 1978-1982 
consta de doce cupítuloG que son: 

1 .- Programa de Acción Sectorial. 
2. • Programa Quin:iucmal del Sector Agropecuario 'y Forestal. 
).- Programa 

4.- Programa 

5.- Program¡¡ 

6.- Programa 
7.- Programa 
8.- Progrul118. 

Quinquenal 
Quinquenal 
QUi1v1u~rnü 

Quinquenal 
Quinquenal 
':f.línci.uenal 

del Sector Pesca. 
del Sector Industrial. 
del Sector Comunicaciones y Transportes 
del Sector Comercio. 
del Sector Turismo. 
del Sector Asentamientos Humanos. 

9.- PrO&Tama Q~inquenal del 3ector Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología. 

10.- Programa '¿uinq,ucniü del Sector Salud y Segurid::.d Social. 
11.- Programa Quinquenal del Sector Laboral. 
12.- Politícu ReGional a Eac:üa nacional. 

It>s objetivos a alcanzar en el quinquenio 1978-1-982, 
con base en el Programa de Acci6n U.el Sector Pú1Jlico son: 

· 1.- 'Lograr mínimos de bienestar para todos loé Mexicanos en ba
se e.l derecho y al trabajo. 

2.- Fortalecer nuestra capacidad de autodeterminación en todos -

l~~ Órdenes,·como fundamento de una auténtica y dinámica inte~ 
ción de México en la Comunidad Internacional. 

).- It>grar un crecimiento sostenido de la producción, aumentando 
gradualmente la importancia relativ~ de los bienes y servicios ~ 
social y nacionales necesarios y generundo empleos~ un ritmo ca 
paz de incorporar lJroeresivamente al proceso productivo a la po-



blación desocupada, a. las adiciones a la fuerza de trabajo y a 

la mano de obra subernplcad'"1. 

A.- .Fortlecer el !Npel del es tL1.do como rector del proceso de 

desarrollo, h vi:Ji6n del dosarrollo propuesto se basa en una 
activa j' estrE:chu <uüón de los tres Electores princip::ües de nues 
tra económín mixta; el público, el privado y el social. 

5 .- U:i creciridento del P.I.B. entre el 6~~ y el 77f G.nual en proro~ 

dio. 

6.- 21 crecimiento glob~l será el resultado de unn expansión di
námica de los sectores definidos como prioritarios: ,"..gropecuario 

y forJo '.;e:.1, pesc:i, petróleo y pe troquínLi.ca btbic:., electricidad 

y bienes de c:::pi te.l. 

7 .- Je ;.:doptar:fo 1!121.id<.:o fi:i::;:.ncieras pura apoyar a las eMprese.s 
p:::.ru super;1r los urgentes problemas de liquidez que actualmente 

enfrentan, especialmente lz.s medianas y pequeiías. 

8 .- L8. inversión ¡iÚblica m.:~ntendrJ como ;:iÍnimo, un crecimiento -

similar al de l:;, inversi6n total. 

9.- Los enereéticos mantendr~n, durante los próximos cinco años 

la r.if!s al ta prioridad, 

10 .- Se intensificr:.dn pro5rams específicos dirigidos e. e.poyar 
la cree.ción de empleo. 

11.- ::>xiste la necesid:.:.d de continuar acciones urgentes en el m_!t 

dio rural enc-'!llim.dr.s a impulsar la producción de alimentos a{Sr:f 

colas básicos f•.tra el consumo popul:ir. 

12.- :.:e conuolidar&. 1 tr:ml.lform,;:rá e impula-.·.r~ a la ac,roindustria. 

'" 
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13 .- Se prestará atención mwi va a las formus tr;;itlicionules de 

organización productiva y comercial 'iue subsisten entre una gran 
porción de los c::tcipeninoa :irexine.nos. 

14.- El estado,fortulecerá los campos de investigación científi
ca y tecnoló~ica. 

Por lo que se refiere a las metus sectorinles 1iara -

el quinq,ucnio se establecieron así: 

Sector ,Ato-opecuario. 

Crccimiimto anual de la producción de maíz 5.3%; frijol y trigo 
5.?'f,. 

Sector Pesca. 

Crecimiento en las capturas, 30% como promedio; in

dustrializaci6n, 23% y comercialización 22%. 

Sector Industrial: 

Producción de Petróleo, crecimíento anual del 16.5%; exportación 

de crudo, 45% anual. 

Petroquímica: 17 millones de toneladas pera 1982 con 
una exportación superior a los 2 millones. 

Electricidad: crecimiento anual del 10%. 

Explotación minera: 25.9% 

Siderurgia: - Producción paraest~tal - 13.8% anual 

Fertilizantes: 14.4% anual. 

Sector Comercio: 

Abastecer con producción nacional la totalidad de la demanda, re 
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ducir en un 25% los márgenes de comercialización de granos, le

(Jluninoa&s, oleaeinosas; oricntur al consumidor, inducir el inter. 

cambio con el exterior. 

El Programn de Acción Sectorial se b'.LGa en el análi

sis de lu realidc.d nacional y de la cv"-luación d8 las opciones -

que plantea el contexto 30cio-pol:!tico y económ:ico interno y ex

terno, y ::ie apoya en les normas y valor,)S que ri¡gen la conviven

cia social n8cionnl. 

Con tiene una en tr:.; tcc;i<. tie c•.:mbio le lar¡_;o alc.•nce -

que marca las rutas fundlimcntalcs que habrú.n de orientar las ac

ciones y el de:Jtino del exce.wntc ,;cnerado por lo. comunidad para 

consCGUir, en el menor tiempo y con la m.yor eficacia posible, -

la satisf9.ccí6n de la¡:; nece::iidades b;;sic:1s de l'.i pobl:o.ción. :sx
presa al misr.io tier.Jpo :r de =neru l'recisa el compromiso que cada 

sector asume ante el pafo. En él se involucran res;]onsabilida-

des, .·;ccíones s recur~103 del sector público .Y p:rivudo. 

Pasaremos ahora i.:. analizar la¡¡ proposiciones y meta.a 

fundA.mentales de cada u.no de los Pro1;r;:,m:..1s quinquenales. 

El 3ector /i.1:,ropccuario, no:..; dice el Programa, se o

rientará fundamentalmente a g:.?.ranti.mr una auto;rnficiencia dimí

cica en los productos básicos de alimentación popular (nw.iz, fri 

jol, trigo, urroz, leche, huevo, carne). 

Para 1982, el subsector aerícolu alcanzará loe volú

menes siL'llientes expreaados en miles de tonelad~s, que procura~ 

rán la consecución del objetivo untes citado: 

Maí~ 11,495.0 
Frijol 1 ,050.0 . 
Trigo 4,658.0 
_,rroz 415.0 

Estos niveles si¿p:lifiC·J.n en general aumentos en pro-

" .-·· 
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medio anual durunte el quinquenio, rmperiores 111 incremento de -

la población y consideran li5eras al:uus JJrovisibles en el inere.:. 

so perc:~pitu en: ma.íz 5.J1; }.'rijol 5.7%; tri¿¡o 5.3;1,. En el caso 

del nrro:1 sólo aa obtendrá una tasa media anual de O. 7% en aten

ción a que en los Últirnon ciclos lt1 Í'roducción 3e h:i situado en 

niveles i-Or cncir.n <le lt: ciem<"-l1ck. 

En otrro ;Jrouucto::i de lr:;;iort:_:;¡ciu est· t'~_:ic'.'- .,,_M •• 

le. inJustrb alimen tnrü: y }ié:ra la nlii:,entución del ¡;;::¡nado (sor

Gº, cúrtu.cio, so ya) se e::; t:.i blecen cree i~'lien tos :icls importan tes -

cona:l der~ndo la me.:¡or dil;~mica de su demanda y para libera¡• par

te de la producción de triBO y mn:íz que ha venido dedicándose a 

la alimentación de ganc_do en vez u,¡¡ cir:plc :roe para el consumo hu 

mano. 

Por lo 'lUe se refiere al subsec tor pecuario, la fijf! 

ción de metas atiende a la necesidad de realizar un esfuerzo im

portP.nte pm·,: cub2•ir los déficit exiotentes 1ue obli[\an a impor

tar cuntidudes s i¡_;nifica ti vas pnrticUlHr;nen te de leche en l)Ol vo, 

y contribuir a reducir la dimrasión de t;rr,ves problet!Uo de desnu 

trición que padece umi !;orción im1;ortunte de la pobl:'.!ción. IPs 

metas de eote subsector püra 1982 implican la obtención de las -

si¿,'Uientes tasas medias Je crecimiento: Lech8 4. 7/,, 1_;anudo bovi

no 4.5¡r,, c;~nado porcino 2.t.%, vfocer!?l de f,'"1nado bovino y porcino 

5 .0%, huevo 6.2% y C"-rne U.e aves 5.6%. En al5imos ren¡:;loneo co

mo el ¡;¡a.."'iado porcino, la tt .. sr, toro::. en consider~ción la dis poni bi 

lidad de granos p:_.tra lu alimentación, d .... utlo pref·~rencia al consu 

mo humano. 

El Sector Pesquero elevará su contribución a la ali

mentación pura convertirse crn un apoyo eaencial ue los c."rnbios -

que se desea introducir en k diete: de la poblución a fin de el! 

var cu contenido protéico a b'"se de productos accesibles a la ca 

pacídad de compra de las mayorías. 
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El desarrollo del aector pes:1uero se fincará en los 

sic;uientes productos¡ ::mrdinn y ,,nchoveta, atún y similares t ca

ruar611, meji116n 01;ti6n y all!leja, escr:llla y otros. 

L01s met•.is en términos do tasa de crecimiento media -

<s.nual, oerS de 29. en CXplotaci6n, 'lUCl incluye lHS üCtividadcs 

de ca11tura y acuacul turu.; tle 23.1;~ en tronsformaci6n industrial; 

y de 22 .4~ eri comercir.lizaci6n. 

lfJ. ma¡:;nitud del esfuerzo que implica la con~ecuci6n 

de las metas anteriores oupone un apoyo muy importante de ot:roo 

sectores, dichos aopectos se consideran en los proeramas de cada 

uno de loo sectores implicados. 

Para <:1 sector inllustriul sus metas de result..ido pr~ 

ponen evunces muy in1;)ort:.m tes, por el ludo de la ofert:i 1 9::.ra s.e_ 

tj.sfacer necesidi...des bisic<.s de la !lObb.ción, 1.:.sÍ como pi?.ru. for

talecer l::i. indepe!ltié::lci:c; 1mcion'l. mmbién :;;e !)l~.:J:teun metas de 

empleo que apa.rentomonte pourí:m !J'l!'ecer muy elevadas en e:ü¿,'Ullos 

casos, "~ero :.ion cm;sis teutr;,a en ¿:cneral, con el ill.pulso f.!Ue se -

imprimir.{ a ra.inas 1;riori.tr.rir";, con e:l ·i:na.mismo 0lobal del sec

tor y de la actividad cco;1Ó:üc~ en ;:;u conju.~to y con la orienta

ci6n que se dará &1 e:i:r-leo ,le t0cnolocfaB prOí;ias e importa.das. 

Las met~a de resultado del subsector minero atien-

den 111s necesíihdes ·1ue requerirr'. el ~parato !Jroductivo p~ru lllB!! 

tener un ritmo de crecimiento ;.;;oot•~nido del rrotlucto y rr;sponder 

a la diferente inten:Jirlad o:c expP.r.::.;i6n ;;or l';;mus de ;;wtividhll -

también ue conteinpLn Ü:l!m!·tantes <:::·:cedente~ ~e export:tci6n pera 

alt,•1.mns :::ustanci1-ts JJiinerus, :<:n conjunto, la r.ietn uel :mbsector 

ninero e:; l,., cie el(Wfír su ;•roducción r< un ritmo imu.sl 'le 12.0% -

en el cur.:;o del quin ;uenio. :::110 i:r.,,lica ,,l:tc:~:uur on 1~:82 niv;:_ 

les, en miles Je tcne!~d·~ de 2.1 en ~~t.lcs p~e~ioJoD (~.01) de 

in'.::l'f:;:J'3!1tO meu:o ~.nual, 996.2 Cll ;:¡inerc,lGs ferr030i3 13.0.~ Y 

18,563.a e:-i mincrdes oi<.lerúrcicoa (11.0:~). Con e.:ite ltlti!llo GI'!::,. 
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po se atenderán l:ls ,'!emand::is crecientes de li?. ind1;.Jtria de bie

nes intermedios y de capital (?.SÍ como lu.s m:mufacturus de bie-..: 

nes de connumo duradero. Por lo que se refiere r: mine1·ales no 

mc~licos ;;e estüblece L metu de 26,6)8.G miles de toneltid:i.s -

con una to.sa medio. de aumento de 13.0%¡ en ésto::i ae d1~ un imt,ul

so en1;ocial n 1:-~ producción de t:zui're y de roca fo:JfÓrica, ele-

mentos e::.>enci""les en l:i producción de lo:; fertili;:;a.11tcs •1ue re

querirá el sector e::;ro)ecuarj.o y for•2stn1 Jlill'O. cvm;Jlir con oua 

propi<"3 met._,s. Con ecos ni ve leo tumbién se espora dis,;oner de 
excedentes exportables. 

Preservar la e.utosuficien,Jia de enercía y ¿;ener:1r -

excedentes exportables p:1rticulrirmante 1mtróleo y ¿as, en el mar 

co de una estrategb de ::msti tución gradual de fuent0s de ener

gía tradicion..:.l y de racionclizacj.Ón del c0nsumo, es uno de los 

objetivos centmles del sector industrial, con ese objetivo, a
dern:fo se impri:ürá un impulso si,snifica ti vo u.l crecimiento, a-

tendiendo las priorühdec soci:1les estr:.blecidad y tie conneguirá 

un mayor e•:_uilibrio en l;" bal::m:~a ue paeoo al genero.r di 'lisas -

pera el apoyo ilr: otras :.:.et: vid<1de0 prioritarias. 

Le.e metii.:;i ::1 1932 son con::iistl;lntes con el objetivo -

q_ue se persiQle. 

En generación de electricid:.1d 1 la meta es Ilroducir 

80,000 G'l't1f q_ue Ü•Jilica un crecimiento de 10.3% suficiente para -

cubrir loa rea~uerimientos pr·~visibles, e::i in::¡iort .. nte oeíí:J.lar que 

los progre.mas de electriiicn.ción f,tenderá.n de manera ¡;referente 

el apoyo a la producci6n aeropecuaria, le. expansión y tlescentra

li zaoi ón de lu indus trh;. r:ianUfac turera, los medio e de comunica-

ción y transporte y loo nuevos ase:itamientos humano::;, sin desa

tender los requerimientos en mat;eria de clectrific~:ción rural. 

Para 1982 se alcanzará u.na 1iroducci6n de 131 , 667 mi

les de M3• de petróleo crudo y 39,945 millones de M3 de gas natu 
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ral que signific;;.tn un incremento promedio anuales de 18.9% y -

11.2% en el t1uin:uenio. 

Ls meta de exportuci6n de petr6leo crudo es de -

57 ,377 milea de ¡,~3 y de 19,012 millones de u3 de gua natural :pa. 

ra el ;Jrimer· cc:30, la tasa media. de crecimiento alcanzará al -

4 5. 2~. 

ID meta de producci6n de petrolíferos de 55,287 mi

les de M3. (J. 7% de aumento medio anual) permitirá sustituir im 

port&d ones y asc:r;urar el 0.b:;.;:; tecimien to interno. :Satos r.iismos 

objetivos se cul!lpliró1 en W.·->teria de los productos de la petro

quÍ1!1icc cuya producci6n :üc~miará w1 aumento :rredio anual de - -

28. 6~ <'-1 re ¿:is trar en 1982 tm vohunen ue 17, 200 r::iles de tone la 

das. En esta materia se enfatizará la producción Je materias -

prir.;,~s pir& fertili;:rmte:J e insu.'!los p.~re. la fabricación de in-

sectícidas y pesticidas, para úpoyar la producción agropecuaria. 

Sn manuf.ccturas, y atendiendo a L•G prioridades se~ 

toria.les de promover s.ireferentemente los bienes social y nacio

nelmente necesarios, loG bienes de consumo básico crecerán a u

na tasa Je 15. 2%. Tu. meta que :::e c"signa a lo. producción de uzú 

car, es de 5,38J.9 miles de toneladrrn, de las que el nector pú

blico p,,,rticip't con 2,083.9 mileo, Por lo 'lue :;ie refiere a - -

prendas de ve3tir el valor de la producción éÜCé1n~ará la cifra 

de 121,260 millones de ¡esos equivc-lcnte u um, tasa media de -

creci¡;¡iento de 7. 9%, l&s Cl1rc.ctcrís tious de precios de estos -

;n•oductos lo:J har:t11 (J.Ccesíbles a la población de bc.jo::i ingresos. 

La producción de medic::.mentos ser~ orientada G ten-

úiendo : un C:J'.l•lro b~b:lco, ... lc~.m;urJ un w.lor de .+0, 1130 :::illo-

·"".'!'' ,;., _.'.'COS ,,' ":':' '.:.Si .:n1·li•, :le ;;recirr:iento Ü.J $;'. La :partici 

:¿t:ción del 3ector P.íblico en eote ron¿;-lón, vital p:'.).ra la salud, 

s ere'.. incrcrr:en t:i.da rara ... lean zar un V<'' lor de 2, 340 :nillones de -

pe3os en 1982. 
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Loa bienes de consumo no básicos elevarán su produ~ 
ción a un ritmo nnual de 11.4%; de entro ellos cabe referir el -
a.wnento del 12;~ eu ~•par;i toa electro-domésticos. La producción :
del sector público ae orientará u propiciar su mayor difusión a 
partir de precios accesibles. 

L..'l producción de bienes intermedios se encaminará -
al logro de niveles de producción suficientes para nbnstecer el 
consumo interno, impu.lsur la c:xpa11:üón y o:ma oper1:1ción de acti
vidades tan importuntes como la a,;ricultu.ru y la producción de -
bienes de capital. De igual forma, contribuirá a la generación 
de divioaa y u la substitución de importaciones de algunos insu

mos. 

Zntre las metas más importantes del subsector eulud 
se •;incuentran luo de reducir lao taaaa de mortalidad general e -
inf9.Iltil a 7 por mil héébi tantea y a 24 por mil na.cidoo vi vos, -
respectivamente¡ disminuir a siete por cien lon accidentes de -
trubajo y ~ 75 por cien mil la influenza y la neumonía. To.mbi~n 

se bajar& E>l índice de enteritis y otras enfermedades diarréicas 
a 65 I)Or cien mil habitan tes. Por lo que se refiere al subsec
tor seguridad oocial, oe plantea la meta de proteGer en forma -
pro&resiva al 100% de las p~rson&s marginadas actualmente de loe 
siatellles institucionales da seguridad social. 

El subsector educ~ci6n plantea que la meta de reaul 
tado en educación básica preescolar ea que pura 1982 se atienda 
a 1,213 milea de peroonas, &ato es, un~ tasa media anual de cre
cimiento de 13.8%. 

Para la ensefui.nza primaria, para 1982 se dará acce
so a 15,387 000 de personas, lo que permitirá unegurar que lama 
yoría de la población exceda a este nivel educativo. 

Por su parte, la cnaeft~n~a eecundaria espera alcan

zar una meta de 3 1 209,000 de alumnoe con un crecimiento medio a
nual de 7.1%. Bate crecimiento se explica en razón de lu exis-
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tencia de bajos niveles de eficiencia terminal en el oiclo prec.1 
dente, lo •1ue no permite crecer con una tnsa más elevada., 

En media superior, oe obaervará un importante ritmo 
de crecimiento medio anual de 13,3~ dando atención a 1 424,000 -
de alumnos en el último año del Programa. En este nivel se enf'a 
tizará la formación de tócnicoa induotriule0 1 agropecuarios y~ 

pesqueros, regiatrurá un crecimiento medio anual de 11.6%. 

Por su parte lu <:ducaci6n superior, ae hu fijado ~ 
ra 1982 una meta de 1 090 1000 de alumnos registrando una ta.ea m! 
dia de crecimiento anual de 12.5~ en el quinquenio, nde=ás se ~ 

contemplan acciones p~ra mejorar y a.ctunliu•r pro¡;rUl!Us de eotu
dio que eleven ln culidnd de ln enseílanüa, 

las metas del Jector .\ocnt:1reienton Hu.m.1nos aerán: -

ae ampliará h co.pacidad de 3ervicio de s.¡:,'1ln potable a 14 millo
nes de hr..bita.'ltes y 12.4 ccn 3ervicios de alce.nta.rilla.do. 

Para 1982 1 oe L~crementará el servicio de agua pot! 
ble y el <i.lc'"'ntarillrrdo cubriendo a 3.2 y J,8 millones de perso
na.a, o seu, un aumento de u11'1 ruedü~ nnuü.l de 9.8% y 26~ respoct! 
vamente sobre 1977. 

En vivienda par..;. 1982, se conati"Uirún 106,934 vi

viendas que tendrán caructerísticas populares para beneficiar a 
los tr~bajado1~a de menores recursos. 

Las í'or.tn;;.(s tradicionales d.e resolver este ¿;rave Pl'.!?,. 
bl~ma, serán complementadas, ante su iru:.ufici0ncia, por el siat!. 
ma de vivienda. progresiva, que consiste en la dotución del lote 
con servicios básicos integrados con l~ finalidad de que loa b!, 
neficiarios construyan sus propi~s viviendas. le. metu que se fi 
ja al respecto, es la de beneficiar a J48,741 familias en 1982. 

Es importante, nos dice el ProgréllLD. 1 insistir en -
que las metas que se proponen alcanzar loo diferentes sectores, 
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guardan une eatrechLt interuep • .mdencin. Jeuulta aaí que el cum

plimiento de una o vnriuo metns de un sector, precisa que una o 

varias metao de otro sector, u otro;; ::rnctorer;, se reulicen n su 
vez con ln oportmlidad y ouficiencia pro¡_;ro.madfa. 

Las metns del oec tor Comuníce.cioneo y T1~.ms portea 

i;; on conp:uente::i con el muyor ritmo de uc ti vid:.,d 'econ6mica que -

se espera consc,;uir lmra el <[Ui.nqueni o. En el uubaector trans

porte carretero. ·:'1 :lÚmero de pc.sn,jeros kilómetro. unidad que -

se considera ¡.(U'u lou aiguiontes subsectores • se elevará a una 

tasc1 media anual de 8 .0%; en transporte ferroviario 5 .0%; trall! 
porte aéreo 11.5% y tran:iporte marítimo 8~, 

En el quin'¡uenio se atenderá. de :na1:ur1.1 priorita
ria el deaarrollo do las redeo carretar,is alimentadoras que p~ 
scntan mm mayor incidencia en los :;ectoreo a¡;ropecuario 1 forea 

tal y pesquero. 

las Hctividades turísticas centrar;fo sus metas en 

promover una &.fluencia más import;;.nte de visitruites extranjeros 

y en un incremento s11at1~nci:ü en la c,enc:raci6n de divisas; al -
mismo tiempo, :rn promoverá un incremento importante de loa des

plazamientos interno3 de visitan tes nacionales. 3e e::ipere al
cenzo.r en 1982. unu internación de 6.3 i:tillones de visitantes e!_ 

tranjeros y de 78 milloneo en movimientos fronterizos. En rela
ción a los movimientos internos, se alcanzará un nivel de 26.8 

millones de personas. 

Todas estas metas se verán apoyadas con el fortalec±_ 

miento técnico y administrativo de les inotitucionea que impur~ 
ten la justicia Laboral con la que :.ie me jorarú la eficiencia y -

eficaeiti de lo utención en lo'" servicios en llll3.teria laboral. 

Para poder CUil!plir con las metas anteriores contamos 

con un marco jurídico ~ue da securidad u la producci6n de rique
za. y tiUruntiza su JUSta di~tríbución. con un conjunto de inotru-· 

men tos que pormi ten encau.mr lo;;; es fuürzoi.J n"cion:.,les a la satis 
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fncci6n de niveles mínimos de bienestar y a fortalecer la inde

pendencia del desarrollo económ.ico nacional, y con una estruct.:!! 

ra administrativa reformada que noa e3tÚ permitiendo orgunizar; 

racionalizar y dirigir la acción pública hacia loo oectores ~ 

prioritarios de deourrollo y elevar la eficiencia del sistema en 

su conjunto. 

;3e dobor~ tome.r en cuenta que el ¡;obierno no lo -

puede hacer todo, uJií prccio~mente es cul.!lldo entro.moa todos los 

demás sectores de la sociedad U.exicuna tomando así una actitud 

de solidaridad y sentido de pertenencia y do compromisos, pues 

ea indispensable que todos loa ::icctores aumenten la produc-tivi

dad y el ahorro, elimimmclo Gaston supérfluos e innecesarios, -

ello porr1ue un mnyor uhorro i:1 ten10 co el punto de apoyo esen

cial para la expa.noión do la producción y del ingreso. 

In alianza para la producción, que persigue or~ 

zar las tareas de los diferenteo sectores productivos n fin de 

instrumentar con fluidez lus políticas econ6micas, perfeccionar 

los oiatemnn de pro.:,Tam,1ción y previsión, nsí como también com

partir responsabilidudes y lOGTOS. L~ alianza constituye la -

f6rmula política f'..ll1dc.mental par"' enfrentar la crisis sin oa

crificar libert:J.des 1 concolidar el desarrollo oin desmedro de -

lu juaticia y del bienestar de las nw.yorfos y estructv.rar la ag_ 

ci6n del Sotado como ¿-ufo. de un eofuor;:o con;Ún y conjunto. 

Como hemos visto, el Programa de J,cci6n del Sector 

PÚblico 1978-1982 eotá lleno de cono.o L'lUY interesantes y poei t.!_ 

vas además de que ahora oí, despuéo de 50 años de empe;:;ar a tl!:!: 

tar de planificar o pro¡;ramar nuestra econowía, parece que por 

fin lo hemos logrado y por cierto que en unu forma muy sofisti

cada, puesto que por primer:i vez se h:J.bla del plan quinquenal -

global y sectorizudo e11 forma tal, que si oiguón loe planeamieg 

tos descritos en ol documento, dentro de cinco ailos el país fe

lizmente l;odrá ser otro, otro rrcis equilibrado económicc.::iente, -

otro país más desarrollado, en fin, un país diferente, pero eso 
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sí, mejor que el uctual. Ojalá y que lo lo¿jremos, ojalá que no 

nos vaya a paoar lo que hu.:.itu el momen·to anterior a la presen~ 

e i6n del nuevo Plc.n quinquenal hubía ocurrido en el R.ís; que -

J.os planes er~m muy boni too, pero de o.hí, por d.cfcc too técnicoo 

por aer eloborwlo::; por per3onaj1rn nin conociliuentos de planea

ci..Sn econ6micu, o uimplcmente por neccoidildec _¡lolíticuo, dichos 

plimes quedab!Ul en el ~ire y Clida quien hacía lo que se le ant.Q. 

jaba y mientras unos crecían, otroo ér'-lmoe caua vcü llllÍD misera

bles. Ojalá que con e::;te ;,;obierno crr,pecemon re~,lmonte u.na nue

va etapa en la vida nacional y el comienzo de u.n esfuerzo contf 

nuo por proe;rrim:tr nuestras nccioneG en for!:la tal, que nuestros 

escasos o abundantes recursos ~iean aprovechados 1ü máximo para 

bien dt3 todos loo Mexicanos. 
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CONCLUSIONES Y RECOhIBNDAOIONES 

1.- :rurante 50 ailos ae han hecho esfuerzos por los gobiernos pa
ra poder programar mejor nuestra ocooomía, sin embargo, du-

rante ese tiempo ja.más se re;üizó al¡_;o que pudiera llevar el 

nombre de programa.ci6n económica, con el éxito deseado. 

2.- Nuestro País actualmente cuenta con loa elementos y tiene -
las posibilidades requcrUae para poder dcmirrollar un aiat~ 
ma de programación realmente provechoso paro. i;l desarrollo -

de nuestra maltrecha economía. 

3.- Por vivir dentro del niatcmn cupi"alistu en nuestro P~ía el 

mercado ha de seguir siendo elemento irr.p'..lrtante para la aaiE_ 

nación de recursoe, oín c:nbo.rgo, sí podrá oer influenciado -

por las actividades, eotimulos y presiones del Gobierno para 
con la iniciativa privada. 

4.- Ea urgente dejar establecida en una forma definitiva la Re-
forma AJminiotrutivu en nuentro PúÍs ya qua la eficiente ad
.min1straci6n del sector público uerá la base pe.ra la correc

ta programaci611 de la economía nacional. 

5.- Existe una (:,Tan í:Wparaci6n entre la problemática nacional y 
la política oficial. It.l 1.!dccuadf.t Jirogram.9.ción de 111 econo

mía nacional, será lo Único 'lUe logre hacer mfo pequeiía osa 

separación y evitar que el pafo caiga on el cao:>. 

6 .- Za neces'-'rio recuperar la con:fif.mza de los M:lxicanos, éso if,& 
lo se logrará estableciendo explícitamente costos y benefi~ 

cios de las met<.:.a, olvidándonos de esa manera de realizar lo 

que no se haya progrumado oportunamente a fin de no hacer -

gastos ineceaurioa. 

7 ,- Es necesario que los funciona.ríos iiúblicos tengan una mejor 

remuneración económica, ya que de esa manera ninguno de - -
ellos tendrá necesidad de atracar las <..reo.e públicas. Así 
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no solamente ae evitará el robo de loa teaoroa nacionales, 

sino que se podr:i tener dinero para atender oportunumente 
lus necesidades del país. 

8 .- Es necesario que al ct1mbiar de un gobierno a otro, no se d2_ 

jen y entierren luo políticos y proyectos del antecesor y -

ae empiece algo nuevo. Ec i!llportantfoímo p:_tr::i. ol país la -
contínuidnd de 1-a accionea del sector público rara con to

do el >.1iotelll!l. econónúco nacional. 

9.- Uia planes do desarrollo deben de ser realistas, se deberá 

tomar en cuenta que el país actualmente es tti muy endrogado, 

por tunto los objetivos y metas tendrán ~uo ser realizados 

sin sin un esfuerzo que re~uiern ¿r"1ndes recursos adiciona

les. 

10.- El conocer los antecedentes de lu programE-<ción econónúcu en 

México, nos permite conocer loa errores del pasado nsí como 

poder prever laa lin:i tacionea y posibilidades de la pla.nea

ción futura. 

11.- L:i. programación económica en nuestro país, h~ logrado en la 

prJctica pocos de los resul t<~dos ¡uc se esperaban de ella. 

12.- fu un principio l!.. ¡iro¿rumación econórllica en nuestro país, 
no hucÍé.. di::>tinción úl$1IDU. entro pL1nceición sectorial y re

gional, fué hasta 1942, con el Consejo hlixto de Econornla R! 
gion:ü que st:: hizo clara distinción entre runbas. 

13. - Origill.8.lmente en :.léxico no se comlidorub¡, dentro de loa p~ 

nea o intentos de programación económica su poder indicati

vo para la inveroión privada 1 en 1962 surge l;, primera ton

ta ti va p:,ra redlizar un pro¡:;r;.ll!JI;. de inversiones en el que -

se considerase a lu. iniciativa privada. 

14 .- Uia principales problemas 'Lue se han presentado dur..i.nte los 
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Últimos 50 años en nuestro país para poder llevo.r a cabo una 

plane~ción de la economía nacional, han eido debido a defi

ciencias técnicas y políticas, ueí por ejemplo tenemos: po

co conocimiento de luo tJcnicaa de progr'1m..ri.ción, información 

dispersa y escasa; demae;ot;1:;.., uc han encubierto otros fines 

que se persiguen a tro.véo de la elaboraci6n de planco y p:i.•o

[;Tl.1.lllaB de deee.rrollo, ]JOCO apoyo del Poder Ejecutivo y por -

lo tanto poca jerarquía ln¡;ti tucionnl do los Organismos Pro

gramadores, aoí como la falta de unidad entre elloo en las -

políticas u seguir. 

15.- Ia Secreto.ría de Hacienda y Crédito lÚ.blico, la Secretaría -

de Patrimonio y Fomento L~du.strial y la Secretaría de la P~ 

eidencia durante la vicencin de la I.€y de Secretarías y De-
par~.lmentos de Est~do {1o. de Enero de 1959 u 31 de Diciem-

bre de 1976) tenían e 1 con trol y vigilancia de los Organis

mos Deecentrl\lizado:J y ilinpresun de Pe.rticipaci6n :':stata.11 -

( SHCP: control y vigilémcia presupues tal), (Pre:Jidencia: CO!! 

trol y vigilancia de inv-ersionea, (SE?A!UL: ·Jontrul y vigi
lancia de la opcr<.lcién fin..tnciera y '-'.tir:ünistrutiva). 

Adem.~n entre las treo ..Je1Jretarían ae hacían loo planea de de 

sa.rrollo y como eo d<l suponer exiEtÍF.1 rivalidad entre ellas, 

pues cada una quería imponer sus punto;; de vista, trayendo -

por consecuencia c¡ue los cliversoo proyecto::; de una u otra -

Secretaría se frenaran c:cunque fuerr'11 eutudios bien realiza

dos, en detrimento de la economía nacional. 

16 .- Realmente hun nido pocos los beneficios que la prograroa.ci6n 
en nuestro país hG. logrado llev->r a la realidad, ésto debido 

a que no existe cani vinculaci6n ~lguna de su implementación 

con la realidad nucional (sistema de gobierno y por ende la 

toma de decisiones). 

17 .- Sin emb.,.rgo, y a pesar de que han cxiotido muchao limi tacio

nes en la progr-<mación de la cconoll'.io. nllcion,ü, se fué log:r8..!! 

do alcanzar lu estructura institucional1 el cuerpo orgánico 
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que la hiciera posible, de esta manera y aunque no con la -
fuerza suficiente y sin contar con el upoyo necesario, la 
Secretaría de la Presidencia se encarguba de coordinar los 
programas econ6micos del R!Ís. 

18 .- Para el Púfo es de la mn.yor importancia el conocer le.a lim! 
tac iones y pos i bilide.des de la l'rogrrunación Económica Nuci_2 

n4l ya que de ese conocimiento i:nüdrán nuevas ideas e ins
trumentos para 11oder, por au medio, a.lcunzur el deae.rrollo 

deseado. 

19.- IB. Programación Económica en :Mxico no ha oido uniforme y -

loa Or&anismos responsables de esa labor no han sido lo su
ficientemente eficaces ni dur~deros. 

20,- Y~a que Planos Económicos do Denarrollo, la mayoría de loa 

trabajos que recibieron ese nombre en !Léxico, httn sido docu 
mento& de tipo político 1 y cuarido mucho se limita.ron a movi 

:r:iicntos de recur::;oa actu:indo como indicadores, 

21.- Sin emh~rgo, todo lo hecho h~sta el momento, consideramos -
ha serYido de b~se pues l~ prepardción de los planea y Pro

gramas ha ¡:,_yudado n definir y aumentar la comprensión de los 

problemas n·...tcion"'les 1 al r:domo tie:npo que h:1 tenido un efec

to de cc~r:lcter educativo entre los políticos y 1:1dministrado

res I-'Úblicos .¡ue se hé!n visto j_nvolucrados en dichos traba
jos, de forma tul .¡ue día. ;.; día se han me jor;;.do las técni

cas y métodos de procrauw.ción, todo ésto en beneficio de to

dos lo::> IJexicanos. 

22.- La progrEi.!l'.l!.ici6n econúmice no puede tener carácter nacional, 
si no se da la colaboración y participación de loa gobier
nos de los Estados con el Gobierno Federal. D~be ser esta

blecidCJ. formalmente y se deberá poner en préfotica de modo -

sistemático. 
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23.- En la etapa conocida como desarrollo eotabili~ador, la pol.f 

tica Fiscal y Ge.ato PÚblico dieron oportunidad de ulcanza.r 

una sutisfuctoria tusa de crecimiento do la producción en -
condiciones de eo to.bilidac.l de precios. w inver3iÓn privad'a 

se vi6 fomentada gracins a exenciones fiacaloa, política.a -

proteccionistas y un menor gravámen a los ingresos deriva.dos 

do la propiedad y el capital. 

Para sostener el crecimiento dt.l la industria nacional el g~ 
to público se orientó a obras de iní'ra-e:;tructura, a.sí como 

a subsidiar los insumos básicos, principalmente los energ~

tioos. 

24 .- Lo unterior fué be.se de rnuchoo obst:fouloo al deoarrollo futu 

ro, ya que el déficit ¡.;-<.1bernur::e:n tal trajo como consecuencia. 

mayor endeud.-miento externo e ir:terno el desequilibrio en -

l<• balam:.a comercial ¡¡e i'c:"."Udizó, la malu distribución del in 

&reso y el deterioro 011 l& capaciO[td del oistema económico -

para proporcionar ocupueión productiva, hricían neces:..:.rio co

rre¡;ir y reorj.enta.r el rumbo del crecimieuto económico. 

25.- la neceoidad de unü prO(:,TaJ.!lB.ción como inutrwnento para defi

nir y llevar ::. ct..bo la político:. económica ha cobrado gran - -

fuerzn en los Jl tir:ios af\oa; se han es tublecido mecanismos de 

promoción y coori.lim1ci6n H nivel .:.;oc torial, regional y de re 

forma adnd.niutrativa. 

26.- Para lograr la adecuación de lu tmtructura inot.ituciono.l de 

la programr;.ción y el perfeccionanüento de loe distintos me

C,..iniomos de ducisi6n, aplicación y control de políticas para 

el desarrollo, fué necesario la ampliación de la red de comu 
nicación e in.formación dentro del Sectoi· PÚblico. 

27.- Las actividades de progrUlllUción se vieron limitadas durante 

muchos años por la falta. de un inventario organizado y sis

temático de los recursos nacionaleo. 
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28.- I.o. elaboroci6n de un pLn de desarrollo, podar instrumentar

lo en la práctica y corregirlo cu~ndo sea necesario, son ac
cionas que necesitan al apoyo total del Ejecutivo, así como 

de la pobli<ci6n, udc1ds debemos entar concientes r¡ue sin un 

sistcm.·i admi.nistrativo id6noo, resultaría inútil el mejor e~ 

fuerzo. 

29, - I.o. Jccre tar íu de Pro5rruni1ción y Presupuen to es producto de -

la reforma ad;::iiniotrativu a la cual se la institucione.lizó -

formLdmente con la k:• Oreúnica de ln Adminintrución PÚblica 

.l<'ederal 1 pubHcada en el Diario Oficial por decreto Preside!!_ 

cial al 29 ,le Diciembre de 197G. 

loB objetivoa y o.tribu tos ecneruloa de la Secreto.ría de Pro

e:ramación y Prosupucc to é'lOll: í'ormulnr la procra!ll!lción econó

mica y rrncial del Pr<ÍtJ, el11borur el pro;;r1crria y preoupuesto -

de lü 11dminiotr11ciÓn l',lblicu F'oderal; vbcular y conuolidar 

la ple.neHc:ón, pro¿;ram:ición, !'resupueut:.ci6n y evaluación en 

un proceso único e inte¡;redo; cenerar la información para la 

planeación econór.:ica; b oJ.abor:"ción de lu polÍti:::a económi

ca en ¡;ener.~l; fortrilecer el nistema federal 11'.exicano media::! 

te la progrumación ro¿;ional y lfl desconcentración de ::.-ecur

soa. 

Como hemos viGto finalmente se creó y se dió fuerza institu

ciow~l y política <Ü Or¡;uno central de l'lumrnción que tanto 

ha necesi t:::do el País, con ::ius tres L>Ctividades fundamenta

les, Pro¡::r:J.mación, Pre::m¡1ueatación y Control, y Evaluaci6n. 

JO. - El presupue:; to de e¡:;reoos de lu Federación deberá rcci bir es 

pecial atención ya que eB l;.,. columna vertebrul del Bistema -

de Proe,rr'-il!Jhción en iiiéxico 1 ¡:ior lo que deberá programarse en 

un& forma ru.f:; con.i.Jlet., :;u forrnulúción. 

31. - El rango jerárquico r1ue se ha dhdo a lao actividades de pro

[,T&Jlli..ción por medio de la ,.Je ere taría <le Pro.:,Tamación y Pres]! 

puesto noo da a conocer la creciente toma <le conciencia en -
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torno a la programa.ci6n. 

32.- El hecho de que la coordinaci6n de la udministruci6n pÚbli~ 
ca dependa directamente del Presidente y el apoyo dado en e~ 
te sexenio a las actividudea de progrumaci6n y presupuesta~ 
oi6n, permitirán darle un impulso total al sistema de Progr~ 
maci6n Económica en México. 

33.- Esa coordinaci6n pernútir-á mayor autonomía y objetividad en 
el trazo de lu política ndministrutiva y se eliminará el fa~ 
tor político que podía incorporar laanti.guu Secretaría de la 

Presidencia. 

34.- Con la wy Orgánica de la Administruci6n la distribuci6n de 
responsabilidades obedece a un criterio !ll.!fs funcional, ya -
que permite la coordinuci6n de áreus complementarias e incl~ 
so iguales ·1.Ue actuaban dioperaumente, De tal forma que u
niendo competencias con objetivos y políticas se permite de
finir responsabilidades y estublecer criterios de mayor coo! 
dinaci6n, con los reopectivos beneficios para nuestro pueblo. 

35 .- La división por sectores d.e las Insti tucionea PÚblicas en su 
totalidad con una 3ecretnría o Depnrt~mento d.e Estado como 
cabeza de :Sector, permi tirú no solt~mente un mayor control y 
evaluaci6n del Sector P.Íblico en su conjunto a.sí como una -
coordinación de todas la.s célul'"s que lo integran. 

36.- Se deberá impulsar h~stu sus últill1':1S cúnsecuencias la refor
ma administrutiva del Sector PÚblico, para de esu manera po
der obtener congruencia oectorial e interaectorial. 

37.- 3e deberá crear un eficiente y moderno sistema de administ~ 
ci6n PÚblica que permita una eficaz intervención por conduc
to del ejercicio del presupuesto de egresos de la Fede:re.ci6n 
y en las adquisiciones y Obras PÚblicas. 

38.~ Se deberá fortulecer el pacto federal. Existe cooperaci6n -
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absoluta entre las partea firmentes de los convenios únicos, 
los Gobiernos Federal y local planean sus actividades conjtl!!. 
tas, las proeraman, fijan plazos, lugares y formas de reali
zarlas para no actuar deuordenndamente y lograr loo propósi
tos de desarrollo fijados; los esfuerzos no deberán centrali 
zara e. 

39.- Se deberá hacer un gran esfuerzo para poder cumplir con la 

meta prioritaria •1Ue la administración actual se fijó, o sea: 
Ull crecimiento rápido y sostenido de la producción, que per
mita generar oportunidades de empleo, e ir reorientando de -
manera gradual el aparato productivo pura que responda cada 
vez en mayor medida a las auténticas necesidades nacionales, 

40.- Para. poder lo¿rar alcanzar loo objetivos deseados ser& nece
sario el efectu::ir pcriódi.camente evaluaciones oobre lo hecho 

pura no s:üirnoo del camino. la evaluación deberá puea, aer 
el instrumento paru poder llevür a cabo loa planes de desa-
rrollo, ya r¡ue ~u función es la de vigilar el que todos y c!: 
da uno de loa postulados planteados en los Planes de Deaarr~ 

llo se cumplan de la mejor m"inera posible y en el tiempo se
ñalado, si¿;uienuo como diagnosia del 3i¿;uiente plan. 

41.- Se deberá poner el empeño suficiente para que la reforma ad

ministrativa 11e6Ue a su culminación, para ello aeri necesa
rio superar los esquelllé<s, las oposiciones, los obstáculos 
al cambio administrativo que incide en loa intereses orea-
dos desde hétce tantos ailos. 

42 .- Para su1lerar el estado actual del P...iÍS y lograr alcan~'l.r el 
desarrollo deseado> será menester que el Gobierno act\ié con 
equidad, eficiencia y en forma racional con los recursos de 
que dispone MJxico; no dilapidándolos, sino en forma conse
cuente y de acuerdo al plan quinquenal 1978-82 en beneficio 
de todos los Mexicanos. 

43.- Con base en la Reforma Administrativa y de acuerdo con el 
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Plan Nacional de desarrollo para este quinquenio, la.a empre

sas pública.a deberJn alcanzar una mayor productividad y efi

cacia administrativa, de no ser ~sí frenn.rán el desarrollo -

del .País en perjuicio de todos su.a habitantes. 

44.- Para poder cumplir con el Plwi Nacion~l de Desarrollo, será 
necesario que se haga conciencia entre los funcionarios pÚ

blicos la prioridad de oer honeatos,ya que sin ene requisito 

básico indispensable, nineuna Heformu Administrativa, ni el 

Plan mis excelente dará el resultado es;1erado; si quienes ~ 

nejan los dinerou no loo ocupe.n para lo que fueron uestina

dos, el País se verú. en nayores problemas y no logrará supe

rar la crisis por la que ~traviesa, para salir del hoyo en -

que nos encontramos neccui tamos de: 

Honestidw.d, Pro¡_;rmim Hucívn."l de Desarrollo (presupuesto bien • 

programado) que nos de la pauta u oeguir y Trabajo, con es-
tos tres elementoo el País saldrá ad(Jlanta y pronto será un 

País desarrollado. 

45.- Pero el desarrollo de un P~ía no depende de ~ue exista un -
Plll..ll para. locrarlo, es importante por impueoto 1 iiero también 

lo ea el cumplimient;o de c.,;da uno de los diferentes sectores 
que componen al País 1 Gobierno, Inici11tiva Privada, ?ueblo en 

;;eneru.l, deber8i1 cumplir con la parte que les corresponde y 

entre todoo aer6. necesario lu solidnrid.td, io:entido de perte
nencia ;¡ de compromiso, ser:! indispensable que todos aument~ 
mos nuestra productividad y el ahorro, eliminemos gastos su

pérfluoa e inneces ... rios 1 logr,'11do así obtener el punto de a

poyo eaenc io.l (~horro in terno) pura la expanai6n de la 11rodu.::_ 

ción y del ingreso. 

46.- Mu.y importante habrd de ser en loa pr6ximos afios que exista 

combinaci6n de cofuerzoa entre los sectores público y priva

do paru lograi• la recuperación de la inversión con bastante 

celeridad. De alú que se;;. muy import.unte la comunicación en 

tre ambos sectores para que se conozcan los problemas que en 
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!rentamos y el sentido que se desea imprimir a la.a estrate
gias de solución. Por tE·~i to el plantcam.tanto sincero de in
tenciones bien fund:unen ta.da.a con la nuís wnplia visión del f~ 
turo que oea posible, será determiwmte para loo objetivos -

pro pues toa. 
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